
DUPLICADO 
rrR . .... J TOMO CCLXXXVII ,. l!f-''1 \4, •.ff' 1 

[' 11 \ 1 ' 1 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 

PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- - -
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

l .. RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA . 

.. .. ..... ..... ... ........... ........ ........ ...... 
FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

1 FORMATO Ó SOPORTE 
.. -·- ., 

-

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- - - -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

--·--- VALOR DOCU MENTAL -" :-¡ CARÁCTER FUNCIONAL 
-·· 

~ ' 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO 

LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PL~O DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 
-

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 287 --
ARCHIVO DE TRAMITE AÑOS - -
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --



PGR 
l'ltt H ! ll 'v\ 1 H l l \ 1 '\ t ; ¡ N 1 Jt.\ 1 

l :4l ! ,\ 1\1 1' \iiH 1( :\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 
-~~\: 

CORRESPONDIENTES AL TOMO 1'4UMERO 287 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 09:00 nueve horas del día cuatro 04 del mes de 

noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito  , Agente 
t·~ 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 1#.\0ficina de Investigación dependiente de 
·/ · 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 
; ' 

en forma legal con dos testigos de asistencia queticil final firman para debida constancia de lo .. . 
:. ~ 

actuado:------------------------------ -- -------------------------------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anteri~'ridad se procede a dar inicio al tomo número 
· ~~· 

CCLXXXVII (doscientos ochenta y siete), de la .A'veriguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del miiP,o y en atención al número consecutivo 
. ~ __ l 

correspondiente, el cual comenzará con la fola número 1 (uno) la cual corresponde a la 
!¡~Tl 

presente constancia, situación que se hace 

lugar, por lo que no habiendo nada más 

terminada la presente dil igencia.- - -- -----

TESTIGOS DE ·

1 



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFlCINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
---------------------------

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD /DAT /12980/2016 

--- En la ciudad de México, siendo las 9:30 nueve horas con treinta minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe , para debida 
constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGAS E por recibido el turno 4230 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio número 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12980/2016, de fecha diecinueve de octubre del año en curso, suscrito por el 

Director de Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia, mediante el cual informa: " ... en atención a su oficio No. SDHPDSC/01/2749/2016, 
relacionado con el expediente AP/PGR/  

 
 

. .. ".- - - -
- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente documento oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/12980/2016, de fecha diecinueve de octubre del año en curso, suscrito por el 

 constante de 1 (una) foja útil, asimismo una Red técnica en impresión 
plotter doblado, una Red técnica (coincidentes) en impresión plotter doblado, un Informe técnico de 20 fojas útiles, 
Informe de conexidad de cinco fojas útiles, un Informe de georreferencia de dos fojas  

 
  

 innecesario 
glosarlo a la averiguación previa.- - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21 , 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fra<;ción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - :_ - - - - - - ACUERDA - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos ,y el_ GD, anexo de comuni
para que surtan los efectos legales a que haya Jugar. Asimismo por lo que 
Ministerio Público Federal, en virtud que ya obra en actúa.ciones y fue reprodu
con la información completa, es innecesario· glosarlo a la 'áVeriguación previa.

, 

~ ~ ~ ~:í-1~ :;o~~~;;¡;~: ~1 ~i~~n-c;a~ -n~~ ~e~ ~i
Otkina de Investigación, de la Su bprocuradu rfa de Derechos Humanos. P
Comunidad de la Procuraduría General de la Repub\ica, que al final firman y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 31 de octubre de 2016 

4230 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12980/2016 

19/10/2016 Fecha del turno: 31/10/2016 

SEGUIMIENTO 

Fecha de devolución: 

. , . 
' 
-\ 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oticio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGI AD/DAT/12980/2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Con fundamento en el artículo 22, fracción Il, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
ofi cio SDHPDSC/OI/2749/2016, relacionado en el expediente AP/PGRISDHPDSC/01/00112015, 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

C.c.p.: Titular del CE API .-Pa ra su su 

G 

a • , 

ATENT 

J 

. Presente. Vol. 0108 10 
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INFORME TÉCNICO 
EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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INFORME TÉCNICO 
6) ¡ ' t , P, 

l. ANTECEDENTES. 

No. 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/2749/2016, el presente informe muestra el   
     

  

 

la concesionaria. ' . -· ~-' 
.. o • • 

.---'. ' r)~/) 
r ' 

Objetivo Abonado* 
. 

, . Dir~cción* 
~ . ..... ,.; 

Proveedor• IMEI* Periodos ., 
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No. 1 Objetivo Abonado* 

INFORME TÉCNICO 
Dirección* Proveedor* 

•tnjormoci6n proporcionado por lo concesionario 

IMEI• 

® 1 
! 
\ ~ 

~ 
/ 

Periodos 
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INFORME TÉCNICO 
Simbología. 

A continuación, se describe los tipos de comunicaciones que se emplearon en las respectivas redes técnicas: 

Dichas comunicaciones, así como los números fijos, números móviles, mensajes se representan en la red técnica en estudio. Plasmada en 
la siguiente simbología, el primero de ellos para la red técnica de coincidentes y el segundo para el resto de las comunicaciones: 
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INFORME TÉCNICO 
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11. INFORMACIÓN. 

       

     

  : 
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INFORME TÉCNICO 
®··) .v .... 

"'~' -· 

.> :,,~ ~ 
t •t:,·~\ .. .. 

e-

Duración total de comunicación. 

Los  

~ 
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INFORME TÉCNICO 
® 

Localidad. 

... " ...,_ ~ '.':'.:'.' ·.: .. '~~:~.:~~ _, 

;:::) 
;~ 

' .. .. ,f" 
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INFORME TÉCNICO 
@ 

L. 
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INFORME TÉCNICO 
Números coincidentes. 
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INFORME TÉCNICO 

'®_/.·-... -~ 
! .• . 1\\ 
\ .~ . · ) 

·~ ? 
'-.. " 

Comunicaciones directas 
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INFORME TÉCNICO 
®-... ~ ( ~;.: j 

\., __ '= · eJ 
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Comunicaciones sólo por mensaje. 

INFORME TÉCNICO 
0) \.:J 

' 

111. OBSERVACIONES: 
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INFORME TÉCNICO 
® pe; f.~ 
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INFORME TÉCNICO 
6) 
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INFORME TÉCNICO 
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INFORME TÉCNICO 
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INFORME TÉCNICO 
6) 
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INFORME TÉCNICO 
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INFORME TÉCNICO 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSfiGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12979/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 9:50 nueve horas con cincuenta minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal : - - - - - - - - - - - ! 1' ·-:· ~ - - - - - - - - HACE"(:ONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE    

   
   

   
 

   
 

   

    
 

    
    

 
 
 
 

 con el objeto de remitir la solicitud con la información completa, es 
innecesario glosarlo a la averiguación previa.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en Jos artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y los dos CD'S el prim
segundo con georreferenciación y video de desplazamiento, al expediente en 
legales a que haya Jugar. Asimismo por lo que hace al CD, enviado por el A
virtud que ya obra en actu;Kiones y fue reproducido con el objeto de remitir l
es innecesario glosarlo a la averiguación previa. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - -

---Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del M
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Comunidad de la Prr.c:uradüría General de la Republica, que a l fi nal fir man y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - -

TESTIGOS DE ASIS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 31 de octubre de 2016 

1ez5 
RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTlGACIÓN 

•22s 

1
;I_¿?ct<B'Í ?1 /le;/ 1 t._ 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/12979/2016 .,q, ' S J l '_, 

19/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

31/10/2016 
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JO( 
i\gcnci;~ de lnn:sli¡wci{•n ( ·riminal 

Centro Nacional de l'lancaciún. /\núlisis ,. lnrorm•u.:iún para ,.1 Combate a la lklim.:ucncia 

PGR 
l' l Ot l ' l:.\111' 111 \ « ,1 f\.11 \l 

l\1 1 \ IU t' I IIIIH \ 

Dirección Ciencral tk lnli.mnación st1 lm: /\clivichKks lklictivas 
Din:crión tk /\ni! li sis Túctirn 

O licio Nlim. J>(iR/ 1\ICICI·:N¡\J'I /f)(if/\ 1>/IM 1'/ 1 ::!979/20 16 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio  

 
lo siguiente: 

4 , • , -

Sin más por el momento, rétiba un cordial saludo. ,_ / 

C IIUperior. conocimiento.- Presente. . 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSfiGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
-·------,.~ ......... --------- ~------------~------

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD /DAT /12977/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 10:12 diez horas con doce minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:----------------------- HACE CONSTAR------------------------ --------
- - -   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 remitir la solicitud con la información 
completa, es innecesario glosarlo a la ?Veriguación previa.- - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- , - - ·~ ·_ - - NTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f· - .. ~ .. . . 

- - - Lo anterior con fundamento tÚt l~s ~-rtículos en lo~.~rtículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MexicanbS. i frac ión 1, 2 fracc ión 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fra t ción 1, apar~ado A), incis.o b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, 4e1_ Regl~mento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:-~~ - - --- - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese los d~cu.mentos descritos y los dos CD'S el primero 
segundo con georreferenciación y video de despla.za.~ie':JtO, al expediente en que 
legales a que haya lugar. Asimismo por lo que hace al ClD, enviado por el Agente
virtud que ya obra en actuaciones y fue reproducido con el objeto de remitir la sol
es innecesario glosarlo a la averiguación previa. - - - -. .-. ·- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡- , :- :: .~ :. ! ~ :-.· -. - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Minis
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prev

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan 

- - --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - ---DAMOS FE--- - - - -- - - -

TESTIGOS DE ASIST



OFICIOS RECIBIDOS 

r;& 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 31 de octubre de 2016 

4229 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12977/2016 

19/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

31/10/2016 

·: .: ~- 'J 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

Oticio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/12977/2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción Ill, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/2742/2016,  

: 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo . 

ara~u supi!rior.có)!ocif1!iento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
----------------------~· RECEPCIÓN DE OFICIO 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12976/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Genera l de la República, quien actúa en térm inos del artículo 16 de Código Fed eral 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:-- ---------------------HACE CONSTAR-- ------- - ---- - - - -- - - -- - - -------
- -   

 
   

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

   con el objeto de 

remitir la solicitud con la información completa, es innecesario glosarlo a la averiguación previa.- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A) , fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese los documentos descritos y los dos CD 'S el primero con anexo de comunicaciones y el 
segundo con georreferenciación y video de desplazamiento, al expediente en que s
legales a que haya lugar. Asimismo por lo que hace al CD, enviado por el Agente 
virtud que ya obra en actuaciones y fue reproducido con el objeto de remitir la soli

es innecesario glosarlo a la averiguación previa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - -

---·Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Minist
Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Preve

~~~~1~~i~~d- ~e-1~ ~~~c~~~d-u~í~ ~~~~r~l-d_e_l~ ~~~u-~:~~~ a~~~~~~~·~~~~~~~ ~
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OFICIOS RECIBIDOS 
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OfiCINA DE INVESTIGA,ClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 28 de octubre de 2016 

4201 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12976/2016 

19/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

28/10/2016 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CEN/\PI /DGI/\DIDAT/12976/2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II , inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/2741/2016,  

e: 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

C.c.p.: I.-Para su su~rior coljocilllltnto.- Presente. 

e Información Sobre Acti~idades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 010805 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIÓN 953 

ESCRITO GIEI/168/PGR 

--- En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del 4 cuatro de noviembre del año dos mil 

dieciséis 2016; la suscrita  Agente del Ministerio Público de la Federación , 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios é'l 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------- ------------- --

---------------------------------------------------------------------A C U E R O O ----------------------------------------------------------·-------------

---VISTO el  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

    

   a la 

División de Gendarmería desig · '·_.. para ello.-------------------------------------------------------------------------------------------------- -- -, ,. 
----------------------------------------- __ ;::_ ~:-~{. __________ F U N O A M E N T O --------------------------------------------------------------------

!-.') JI 
---Lo anterior, con fundamento ehJ~ispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

:;. · 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos. y 25 del 

Reglamento de la Comisión lnt Fámeh a' ~ Direchos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11 , 113, 127 bis, 132, 141. 

168, 180 y 206 del Código Feder.al de P~úcé'di~réntos Penales; asi como 1, 4 apartado A) , incisos b) y e), 9, 10 fracción 

X, y 22 fracción 1, inciso b) y e) , 11 incísp ~~ r d'e; ~ 'W/ . rgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ,es de acordarse y se:-------------------------------- -------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R O A -------------------------------------------------------------- -- ----------

---   

 

 



--- SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Titular de la Policía Federal, a efecto de que tenga'·a bien designar personaJ·que 
de manera urgente realice entrega del citatorio señalado en el punto anterior.---------------------------------------c _____ ___ ____ ______ _ 
----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------------------------------------------------------- -- ----- --------
___ Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio Público de· l,a Federación . 
adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
P
-



1os 

PGR 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA G ENERAL 
DE LA REPtJBUCA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113680/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, 4 de noviembre de 2016. 

. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLJCIA FEDERAL 
Presente. 

Estimado comisionado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; asl como 1, 4 apartado 

A), incisos b) y e), 9, 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 Inciso a) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley 

Orgánica antes citada. 

 

 

 

  
• ~{:~·:·;:·1 · ~.., ' 

1 ta . comp emen no. 

Agradeciendo  conlial saludo. 

::··ot. 1
. 1 

- ·~,-;-~ j-¡ ,_.,,o\, •' . 
'•••ll.rll•l • (~·-

l' \ 1 1 ~ _l.. 1 

EL\ 'EP . 't\f'.; 

C.c.p r de la Oficina de lnws~gaciOn de la SDHPOSC. Para su oonocimienlo. Presente. 

..  ,. f' . \ '• : 

Av. Paseo de la Reforma 211 -213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 
Tel. : (55)  www.pgT.gob.mx. 
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SLJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE tA RFPÜBUCA 

 
 

 
PRESENTE. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/OU367912016. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 
URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Referencia: 953 
Ciudad de México, 4 de noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 127 BIS, 132, 168, 180,206, 242 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento: 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

Apercibido que e :QSSO de no 'comparecer se hará acreedor a alguno de los medios de apremio 
~ 

señalados en el artículo 44 ~~ ' rdenamiento penal antes invocado, consistente en: 

• ... Artículo 44.- El Ministerio Público en la averiguación previa, y los tribunales, podrán emplear, para 
hacer cumplir suf defermínaciones, los siguientes medios de apremio: 

l.- Multa por e l momento y lugar 
en que se re 11~1!i~. obreros y 
trebajedores l .;QfJ. asalariados 
el de un dla d · ~· · · -

 . 

11. - Auxilio de 

111.- Arresto h
Sin otro particular, l

lll' de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Pll'a su conocimie

 Refonna 211 -213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, De
Tel.: (55) ww



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
--------------------~-----

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12982/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 11:03 once horas con tres minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:--- ----- --- ---- - -- -----HACE CONSTAR- -- -- ---- -- -- - -- - -- - - -- - - ---- --- -
- - -   

 
 
 
 
 
 
 

 
 

    
 
 
 
 

 previa.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

... - .· 
República; 1, 3 inciso A), fraf ción V, del Regl(lmento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - "- -, - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 
- - - UNICO.- Agréguese los ~'6-fumentos descritos y el CD anexo de comunicacione
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. Asimismo por lo que hace al
Ministerio Público Federal, e.n virtud que ya obra en actuaciones y fue reproducido co
con la información completa~ es innecesario glosarlo a la averiguación previa. - - - -

~ ~ ~ ~~í-1~ ~;o~~~~ ;i;~; ~1 ~i~~n-c; e-n~~ ~;1 ~-i~i~t~~
Oficina de Investigación, de _la S~bP. de Derechos Humanos. Preven
Comunidad de la Procuraduría Gene ' a ' e'Ja epublica, que al final firma n y dan fe 

~ a o •ur1oa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- -- - - - - - - - - - -
~ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 
¿cit. 

:OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4202 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12982/2016 

19/10/2016 Fecha del turno: 28/10/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

 

 
 

 
 

AMPF. 

'-r?c ¡ 
A,._g·~INtl'rintiNI 

l '~N~~~Inlll·~"""· ~l\rhrffl'r,_,NPI"'#I'fl 't~n~"*•"" l~"' 

""""'""""'~"" ~'""""~'h"""'~ 'ÁI',.dkl!"" 
llttCTri/Jft¡"At.M .. ;.'tikllnr 

fllk~ NIJM POli! AH'( f.NAt1m11MIJ!IMfi i!<MHfflfo 

viernes, 28 de octubre de 2016 Página 1 de 1 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Comhatc a la Delincuencia 

Dirección General de Información sohrc Actividades Delictivas 

Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/12982/2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción IIJ, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/2747/2016, relacionado e  

 
 

. .1. .. :,~ 

Sin más por el momea· o, recio(\ un cordial saludo. , ,, 

C.c.p.: r conocimiento.- Presente. 

bre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 010808 
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INFORME TÉCNICO ® rL R 
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*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 
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INFORME TÉCNICO 
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SUBI'ROCURADURlt\ DE Dl :IU.T l l() \ 1-1\ !l'vl.\t·ií );-; 
I'REVENCION DFL DELITO Y SER V IC'IOS A l.i\ e ( l i\ 11 11'111 \\ í 1 

OFICINA. DI: IN\11 ~ ' ! l<i i \\ !f) J'. i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con siete minutos del día cuatro de noviembre 

de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 
• •• VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 
117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
······························ACUERDA····························· 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
   

   
 
 

     
   

 
   

   
 

  
   

   
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 de que se 

Av. !'asco de la Rc>timna N'' :.2 .Jt < !l:L Piso t.') , Cnlonia Cuauhtémoc. f)p l ;· ¡~aci ó ll Cuauht+;nll "'· ( :i1Hb.l .¡ ,. 
Méxict.>. 

   W\\w.pvr.¡:ob .nl ;o.; 
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S1Jni'ROCIIR ¡\DUR I ;\ JI J· DI·R EC'lH .' \ 111 !1\cl ¡\ \' !f t.:: . 
PREVENCIÓN DEl. DELITO '{ sr RVICICY; ;\ 1.\ r 'r li\-1i :\l : [J ;\1' 

PC}R. 
F'I' CIC I'F:.\T'H RtA<dN IY·\ 1 

0 1 l \ f.O r' lti\ I U,), 

O 1 . 1 C 1 N '\ U E 1 ~-! V l . ':·: 1 1 ( j .\ • '! r ; i'·' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

··--··--·· 
• • • SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar 
seguimiento.-- - - - - -· - - - • - - - - - - -· - - - - - - ·• •• - • - • - - - • - - - - - - - • - - •• - - - - - - - - - •• - - - -
• • -TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración y perfeccionamiento. - - - - •• - - - - - • - •• - •• - - - • - - - • - - - • - - •• • •• - • • • - •• • - - • • 
································-CÚMPLASE··························· 
···Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación ads~rita a la Oficina de lnvestigac(ón del Caso Iguala de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, ft evención del Delito y Servici¿sa la Cq'mun,idad de la Procuraduría General 

l firman y dan fe. - ··- • - •• ·-
 · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · 

• • • RAZÓN.· \ Seguidament tuante emite el Oficio: . 
SDHPDSC/0113684/2016, dand • • - • • • - • • • • • • • - • • • • • 
• • • Así lo ~iordó y firma la n, licenciada  

dserita a la Of bprocuraduría de Derechos 
Hu_manos: P evenci~ d~ Deli~o a General de la República, 

Av. Paseo de la l~('fonn ;l N" :21 J _._, 1:-¡, Piso 11), Cnlonia Cll iliJht(•rnoc. Dt-•l•·;:•;;¡r:ión Cu:ni111 1; nw1· ; :.; !rhd ,¡ ,. 
Mt':J.; ico . 

     \\'\\ \1 .pgr.,r oh <IL\ 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 ' 
7 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DIS ARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 3684/2016 
,/ / ' 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

 
  

 

 ....  .

 
 ·: ·~ .... J~ 

P r e s e n t e. _¿-

En atención a su oficio   
 

 

   
  

  
 
 
 

al de la Federación de fecha 23 de 
noviembre de 2012 y Circular 06/96 del Procurador General de la República , esta Fiscalía de la 
Federación .: 

Para la realización  
     

   
 inconveniente para ello, con lo 

siguiente 

a)  
 
 

 

  
 

  
 
 

  
 en Acta ministerial y contará con la 

presencia máximo de 2 representantes por Municipio. 

d) Apoyarnos con tubos de recuperación para la obtención de elementos balísticos "testigos" y 
de ser el caso indicarnos el tipo y cantidades de material industrial y/o de papelería necesarios . 

..:\v l) :t~ . ( ' l J de h (-( d "O J'Ul a :..:~ 1.1 - ~.·. ; : -1 ) Piso 1!1: Cu l un í a Cn t~u ht/~Jno c, Dek· !~. d t i(.IJl C \l <. tU lil (' nti H'. f\1 (~ ~ i ( J .> 1>.1·· ( ". f' r ¡ ( ¡l } (l n 

T Pl. : ( r, ~ 1 e;· ~ 11 tl nnno ,.- .. 1 ¡·r nr: "'"·" '": no1· ""h n l\ 

/ 
/ / 

/ ( 

1/ 



.PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PllOI 'IJIV\111JIÜA loi' Nf HAI 
m: l A Rll'llt\l ti A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e)  
 
 
 

 

  
 
 
 
 

 

La autoridad federal al mando será su servidora, y todo personal que ingrese deberá presentar: Oficio 
de comisión e identificación oficial con fotografía; el material (laptop e impresora, hojas, plumas, usb, 
papelería y vehículos) mientras el personal realiza las prácticas, se le hará de conocimiento 
debidamente relacionado; así como los nombres del personal municipal y el PROGRAMA de 
actividades. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que 
se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que 
la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesiQnalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

,, J . • , ¡V~ - .' . ; j. • .~ .. : 

humanos. ·· ..... >·., ... .. :¡ 

   y   
        

 
 

  . 

. , 
Sin otro particular, 

ular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos , 
unidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

\ 

' O c. h·~ l;1 l(t:i\>rrna :! 11 .. :! •:l . Piso .l ,'i. Colon ia Cuauh kmnt·. Del t:·~ac i •Jll Cuaulli •'Jll!)t'. i\·lhicP. ! 1 í. \ ' .1' . <)r".;; tJ•l 
ww I'I P I' Pí•h rn-..: 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinte minutos del día cuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • •• •• • • •• • •• • • •• • • • • • • • • • •• • • • • 
• • • VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 a ,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • 
•• ··········· · ················ACUERDA···································· 
• • • PRIMERO.  

 
  

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  derechos humanos.--- - ---- - ---- --- ----- -- -- -- ----- --- -- -- - - - - - - 
···SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.· 
• • ·TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • • • • :· • • • • • • • •• • •• • •. • •• • • •• ·- ••• - - ••• --- . • - - - • - - ••••••• - - -- ••• - •• -... - -:- -· , 

··················L···· ·~ ···········C 'UMPLA - ~ · · · · · ·· ········· ····· · · ·· · ··· ·· · 
• • • Así lo acordó y fir gente del Ministerio Público de la · 
Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención raduría General de la República, 
quien actúa con testigo  · ·· · · · · · · · · · · ·· · · · · ·· · · · · 

igo de asisten
d 

• • • RAZÓN.· Seguidamente y en la misma fecha 
SDHPDSC/0113685/2016, dando cumplimiento al acuerdo que ntecede.· • - - •• - • • • - - • - • - • - - - - - • • -

/ • • • Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Públic de la Federación, licenciada  
adscrita ubprocuraduría de Derechos 

Humanos, Pr~l'lenpión d ría .General de la República, .................... . 
 •• • • • • • • • · • • • • • • • • • • • 

A\·. l\ 1!,t'(J dt; IC~ Rrforma N" :2 1 1 -~' l J. Pise• 1r:;, Coloni;1 ( ii au h t(~ rnoc. DPil' )',aeión Cu:.u dl tí;Pll• '' i>wla·J ,¡ ,, 
· Móxi t'.ll . 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rl~ l)C ll l ll\l ll.lll JA e;¡ N H \.'\1 
111 ¡ ,, tllrtmtt t A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Cc.p. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/:~685 /20 1 6 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 201 6 

 
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 

 
 

Presente. 

Distinguido : 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. fracción 11, 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A) , subinciso b) y 0. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, de no existir inconveniente 
para ello, que se apoye al personal de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Designar PERITOS PROFESIONALES y/o TECNICOS en las especialidades siguientes: 

• Balística forense (dos) 
• Fotografía forense (dos) 
• Audio y video (dos) 
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Sin otro particular, quedo de 

-Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de 
Jito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

 Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa 
acional.- Para su superior conocimiento.- Presente . 

• < {IPO. 
,,. ·. ', ... 

/ ' ~ · 

,\\ . 1 'a;'-¡('{ ) (,h~ bJ l ~t· i 1.> rrn a :-~ 1 1 - -! i ~~ ) Pi ~o J s, t .~nlutl iít Cu lt tl lll óntoe, Delegc.t c.ihn Ctl;tt 1 ht én1; H'. l\:l (~ xi, ·.u . : 1 J·. ( ·. ¡ l ~ t i" , ,,~ Jr , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinticinco minutos del día cuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • •• •• • • •• • •• • • •• • • • • • • • • • 
• • • VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • 
•• ····························ACUERDA···································· 
• • • PRIMERO.  

 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------ - - ----------- -- - -- - -- -
···SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.· 
• • ·TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • • • • •• • • • • • - • •• • •• • • • • • • • : • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • •• • • • • 

: : : ·¡s¡·,~. ;c~~dÓ ~ .fi·r~~ -,~ ~~~~~t¡~ 1-Mlni¡t~ri~ ~Ú~~i~~-~~ -,~ 
Federación adscrita a,, la Ofic~na .de rocuraduría de Derechos 

General de la República, 

• • • RAZÓN.· Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
SDHPDSC/01/3686/2016, dando cu  •• - • • • • - • - - - • • • • • • - • -

ón, licenciada  
ubprocuraduría de Derechos 
ría General de la República, 

i\.v . P:1 sc(.• de la Refnrma N'' 2.1 :-:• t:\. Pist• ! '), Colon ia Cuauh tén10c. lk .l<•)!,<ltii;, , Cu;ll_¡h t;\nH·• . !' ': qrb i d· 
M(!XiC(I, 

T<"l.: ( r; ') l r:;:·{ <!-IJ no on cxJcn~,ión 'if>i) ') •v vv1• -P!• r.;:<• i. in \ 

IJ){ 1j 



PGR 
rROt UR.I\DUI\1A (ll't'\lt¡\1 

l)f lA fU 1' 1./IIIIC t. 

~ · 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/3686 /2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
Casa de La Moneda No. 133, Colonia Lomas de Sotelo, 
Código Postal11200, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Presente. 

Distinguido Titular de la Policía Federal Ministerial: uDrtC ~' tA ~E ~~~vr:;·¡ lGt\c::JN ~t LA 
hVSi~ae ~:~Ji ~t· ~) 1J!(¡,:\. i'J:: [ ~~~-. :.(:HOS HUP~ AN03J 

r · ; c !; '~':j~ '~·: .\1 :·~t:: . :_. .. : ~r·> ~ ~::}t\': :"": ·:; ·; ·'·U''-. COMli~!Ot 13" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fÚndamento en los artículos 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1; 2, fracción 11 , 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal 
de esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

 
   

  
 

 
 

    
"1/, ... i 
' ~ --~ 

De esta manera se dará cumplimié'ñto a los lineaffilentos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General· de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

') · ··-\·'¡' ~ lf' l :: ; •, ) 1,-. i\ 

Ponemos a su disposición para : contacto, los correos electrónicos  
  

 tan amable de pronunciarse al respecto y 
estar en posibilidad de organizar lé!.IQ91stica para efectos procedentes . . . 
Sin otro particular, quedo de usted . 

· 

Ce .~

ción de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, Prevención de 
sente 
 General de Justicia Militar de la Secretaria de la Defensa 

)
./ 

~._. 1\•:;•"P de¡., 1\.d iJrrna :< 1.1 - "'1;¡ . Vi~" J.!) . /:o lnnt<l C11auhlf~lllOl'. lk lt!gaciim f. :naul ll.,··u•r" Mhi('r,, ¡: ¡ · ,_. 1:' , ,r,,,n , J 

   .Pnh nn· 



P ¡f 'fl 
,¡ ' • 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
--------------------------

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12978/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 11:28 once horas con veintiocho minutos, del día 04 cuatro de noviembre de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

.-- - - - -- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4., fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3 inciso A), fracGió'n V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
------------------->·-~· ~-·- ----------ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese lo~s·· documentos descritos y los dos CD'S el primero 
segundo con georreferenciadón y video de desplazamiento, al expediente en que 
legales a que haya lugar. Asi)}'Íismo por lo que hace al CD, enviado por el Agente
virtud que ya obra en actuacio_nes y fue reproducido con el objeto de remitir la sol
es innecesario glosarlo a la averiguación previa. ; - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -CÚMPLASE - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Minis
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prev

~ 

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que a l fina l firman y dan 
- - - - - - - - - - - -- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE-- - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASIS



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 28 de octubre de 2016 

4199 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /12978/2016 

19/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

 

28/10/2016 

 

 
 

 
 

 

1' ' p 

·1
~ 

o
s

1 
1

' t· , , 

Página 1 de 1 



¡\ g...: ncia d..: ln 1 c..; l ig..~~.: i nn ( 'ri mina l 

Ccn trn ¡¡l' Íonal de l'hlllc:lci•'•n. núlisb L" l nl(mlwcit\n para L·l Cn1n hatL· a la U..: l i ncii L' ilL"Ía 

1r \ji r·n;n: -r; ,., l)-I)ÍJ"l'L"I:ÍÚII (ÍL'IlCI'a l l k lni"nl"l ll:il"Íllll ~Ob re 1\..: IÍ I idadc.' l k l iclÍ\ " ' 
~ ,J .-,! -; ;¡ rj· -f..,: ·. :·_;: - D irc<:L' Í(' il tk '\n :ilisi ~ 1 ÚcliL·Il 

!\ ~\ iLr:·.,..J;:LtL: .~·- - -:~ .;: ,;_ Olil:io lllll. l '(i l{/ ;\1(' ,'('1 ' r\ 1'1 / IKil/\ 1>/ i) r\ 1 1 1 ~1)7!{ 20 1(> 
- -.. :~ .. -~·,· -., ·--~-... ·:.":---··· ·- -~- ''"- .:---"'1 

p(~ R 
IIIIL 1 1 ',ltl'll\•,1 "'" 1 1 \ 

Z 8 ·¡cT 2016 \ 
~ 

'"';g~f:')!'_'~;.f;'H~§;~-;-~;·JO , " Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016 
PR!?IEHCID:·l ¡;¿: ::,;.¡_::: ; :·~- ;:lelO~ A LA C:M!Jl-llDAD 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción Il, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III , de su reglamento, y en atención a su 
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Sin más por el momento, reciba"iin éó'r' ial saludo. 
' ,. 

rnle. 

tivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 010807 
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conformado por letras y números, lo cual se representa de la siguiente manera : 
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22. Para el objetiv vo muy pocos registros de comunicación en los días analizados, por lo que se señalan las 
comunicacion : 

23. Por otra parte el objetivo ntro de los días en análisis, solo registró comunicaciones en fecha  
ue se detallan a continuación: 
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24. En otros puntos el objetivo , sólo registró dentro de los días 26 y 27 de septiembre de 2014, las siguientes 

~ ... ~ 

o 
? 

comunicaciones, no observándose comunicaciones dentro del horario nocturno e ínter de los dos días citados, además de que sus 
respectivas comunicaciones señaladas a continuación, no reunieron calidad alguna los números distantes. 

' _, 
,..;.:_ 
S 
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INFORME TÉCNICO ® 
25. Para el objetivo  registro diversas comunicaciones en los   , observándose que dentro 

de ellas no se aprecia comunicación alguna en horario nocturno, dentro del ínter de los dos días en análisis, por lo que se señalan las 

comunicaciones posteriores a      . 

26. 

.. 
t.. 

t' 
• '1 

r ""'") 
.:-

Para el objetivo registro diversas comunicaciones en los días    que dentro 

de ellas no se aprecia comunicación alguna en horario nocturno, dentro del ínter de los dos días en análisis, por lo que se señalan las 
comunicaciones posteriores a las      . 
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27. Para el objetivo registro diversas comunicaciones en los días 26 y 27 de septiembre de 2014, observándose que dentro 

de ellas no se aprecia comunicación alguna en horario nocturno, dentro del ínter de los dos días en análisis, por lo que se señalan las 

comunicaciones posteriores a las      . 

-

e';:- u., 4.: ·-· 
~--

....-¿:,~ .•r-e:"~~" 
~:""..~.,.~-...· 

Conlunlcaci6n 
•. 

- con el 

.f 
.,_ 
... 

. ~ 
::. caminante 
(..l.. • 

···jj: 
·.,.· •.. ti . , •' .. 

,. . t...:r · 

28. Para el objetiv egistró sólo una comunicación el día     
 número distante con el que se comunicó no reunió ninguna calidad en específico. 

Página 42 de 43 

,-:::::, 

G 



INFORME TÉCNICO 
0 ' ' ¡ ~. l I, ; . . ' 

29. De igual manera, es importante resaltar aquellos números distantes que reunieron la calidad de ser número frecuente y coincidente, que son los 
números siguientes, el primero de ellos identificado como del "Caminante": 

30. 

31. 

32. 

33. 

L! 
~· ....,_ 

 .... ·>f_, .. 1 - : +...\r··:':,_:._· 

Todos los objetivos, a excepción del objetivo  
 variando cada uno en cuanto a las fechas, pero tomando en consideración a todos ellos, se 

establece un rango de comunicaciones desde  

De igual manera, es de destacar aquellos números que tuvieron un gran registro de número de , 
 

Dentro de las comunicaciones directas, el objetivo que más destaca en ellas es el , ya que en él se concentran cuatro comunicaciones 
directas, seguido del objetivo  tres comunicaciones directas. 

Las claves que se refieren en cada una de las llamadas del diagrama anexo, se encuentran dentro del archivo PDF denominado "Anexo de 
comunicaciones" en formato digital contenido en CD adjunto, se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación existente, 

por ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comunicación, totalidad de comunicaciones. 

R.:_. , :s;J: D ..-1':'·~ ~ l f"'l' ..... ::,~ ........ or -=:.(~r~s'e:;\ - ..,. 

~-:1~ !!~ "'-.: ":  
-l'i(' _,-+¿ t' :::-~ .. i:;,P 
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INFORME TÉCNICO 
En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SDHPDSC/01/2743/2016, donde solicita elaboración de Red de Vínculos, 
Posicionamiento Geográfico, análisis de información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

 
 

, los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico  identificado como del 
"Caminante" en el periodo correspondiente del 01 de agosto al31 de diciembre de 2014,con relación a los hechos que se investigan; al 
respecto, ~0-fé~§u~ono<;-if!U~~tP._~~c ~;,- realizó cruce con la información de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, cuyos 
resultados m,ediant.e l,a..'siguie'n¡e. t-abla•Cle ... 'Contenido serán ilustrados. Por tanto, se tiene lo siguiente: 

• :-¿:; ~o~"<' 
-.o 

~ ~- AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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INFORME TÉCNICO 
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 ; asimismo, registra comunicación 
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INFORME TÉCNICO ® 
Este número, a su vez, registra, comunicación saliente 
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telefónico: 
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INFORME TÉCNICO 
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Este número, a su vez, registra, comunicación saliente 
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El objetivo   
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INFORME TÉCNICO 
G) 

Este número, a su vez, registra, comunicación saliente 
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telefónico 
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COMUNICACIONES DIRECTAS ·--

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (OFICIO 1679/2015 Y OFICIO 2743/2016) 
Los o~jetivos  

6, registran comunicación saliente para el objetivo 7331279150. 

Los objetivos  
 

Los objetivos  
 

- ~. ·-

~-::~ C<~~.::; 

~ ....... ,. -
• • • •l.t:. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

··En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día cuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • -- - - - • - - - - •• •• • - •• • •• - - •• - - - • • - - • • • • • 
VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A) , subinciso 
b) y f}, artículo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa - • 
·· ························· · --ACUERDA···································· 
- · · PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé realizar el complemento de la segunda etapa para el mes de noviembre del presente año, por lo 
que se hace necesario solicitar al PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO, 
designe por lo menos dos servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes 
en la realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de 
septiembre de 20141os elementos de la policía municipal de TAXCO DE ALARCÓN, Guerrero y que obra 
en resguardo de referida instancia. Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable 
para su realización es una sede Militar, por ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa 
e identificación oficial, para efectos de transparencia y legalidad del acto. De esta manera se dará 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de la 
Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones 
respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos.--------- ---- - --- - - - -- - - --- --- - -
-·-SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.
.· -TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • • - - •• • - - - • - • •• - •• • • - • • • • • • - - • • - - • •• - • • • - - • • - - • - • • •• • •• - - - - - -- - - - -
··································CÚMPLASF ································· 
- • • Así lo acordó y firma la licenciada  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de Inv la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención .del Delito y Servi uraduría General de la República, 
qu - -~----------- ---- ·- ------
· ·  · ··· · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · 

· · RAZÓN.· Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
SDHPDSC/01/3687/2016, dando cumplimiento al acuerdo que smtecede.· • ·- •• • • • -- • • -- --- - • · - - -
• • • Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público /de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención dei!Delito y Servicios a la ComunidaQÍde la Procuraduría General de la República , 
quien actúa con testig ~_!f; asistencia  - • •• --.- •• - -- - .- .- .---.-----
• • • · • .· · · · · ·· ·- - ·- - - · -- · - · - - - -- -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

fH 1.\ IH rH111 1t ·\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/0113687/2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

1 .. 
' ":--~(,

·, /tte

C.c.p. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO 
Benito Juárez No. 6, Colonia Centro, Código Postal40200, 
Taxco de Alarcón, Guerrero. 
Correo: secretariogeneral@taxco .gob. mx, sec. particular@taxco.gob. mx 
Presente. 

Distinguido licencia

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los articulas 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, designe por lo menos dos 
servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la realización de pruebas de 
disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la 
policía municipal de TAXCO DE ALARCÓN, Guerrero y que obra en resguardo de referida instancia. 

Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial. para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la norrnatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ponernos a su disposición para contacto, los correos electrónicos: @pgr.gob.mx; 
pgr.gob.mx y en los números telefónicos:  y 01 55 53 46 00 00 extensión 

, a fin de que en un lapso no mayor a 5 días naturales, sea tan amable de pronunciarse al respecto y 
estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

LIC . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito y Servicios 

eneral de Justicia Militar de la Secretaria de la Defensa Nacional.- Pma su 

IPO. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta y cinco minutos del di a cuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - -- - -- - - -- - - - - - - - - -
--- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A) , subínciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa--
•• - - • • - - - - - - • - - - - - - • - - - - - • - - - - A C U E R D A - - • - - - - - - - - - •• - - - -· - - - - - - - - - - • - - - -- -
- -- PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé realizar el complemento de la segunda etapa para el mes de noviembre del presente año, por lo 
que se hace necesario solicitar al PRESIDENTE MUNICIPAL DE BUENAVISTA DE CUELLAR, 
GUERRERO, designe por lo menos dos servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que 
estén presentes en la realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 
26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la policía municipal y que obra en resguardo de referida 
instancia. Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una 
sede Militar, por ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial, para 
efectos de transparencia y legalidad del acto. De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos 
establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, 
que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del 
interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a 
los derechos humanos.-- - - -- - -- -- -- ---- - ---- -- - ---- --- -- ------ --- - - - - -- - ---- .. - - -- - - -
---SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.
•• -TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. - - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - -
• • • • • •• • • • • - - • - - • • - - •• • - - - - • - - - - - • C Ú M P L A S E • - - - - - - - - - - -- ••• - - - - - - - - - - - --- - - -
• • -Así lo acordó y firma la licenciad gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de I la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del De!ito y Servi uraduría General de la República , 
quien actúa con testigos de ásistencia q • -- - - - - - - - - -- -- - - - - -- -- - -

.... -- .................. . 

la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
SOHPDSC/0113689/2016, dando cumplimiento al acuerdo que ant~cede.·--- -- • • • ·-- ·-- • ·- • • • ·- ·
- • • Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público delia Federación,  

 adscrita a.la..Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, PrevenciÓn)~¡ Qelito y Servicios a la Comunidad .d~· la Procuraduría General de la República, 
quien actúa con testi9.o~ 'de áiis!enci  · ·-- -- ·- · · ·.-- · · · ·-.
---- · ·-- ·· -- · · ( ·J.~:: ·'\ ~.,- -~s. -- · • • • • • • • · · · • • • • • • • • • 
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rRUCliAAJli iRI." <ANHlA.I 
DI l A ltll'1illl iC·\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C.c.p. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

' ; Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/3689/2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

LIC.  .,;;;;¡k<, -i:'~~ ·~· ~ :t:: .. iili~ '•· . ~' t.\"~ s.

PRESIDENTA MUNICIPAL DE BUENA VISTA DE CUELLAR t~t~~!j '" \l¿ l
Presidencia Municipal Avenida 30 de Abril No.13, ·· ···.,;· ··~y - · .. -.. ~--·· 
Zona ~entro, Código Postal40330, Buenavista de Cuellar, Guerrero. ¡ O 4 ~
Correo. 4 • i.... ---.~ .. -~· ··· ~
P re s e n t e. s~:J-:-

:roFtC!~:A O~ i:'-PJt ;jHGN";~~f~ OE U, 
s~:t\PflO<:l~rtt-~nu r.íA x~ r.:t~¡f ~~t~os MUMA~:us , 

Distinguida : rH!'Vf. ~ :c:~¡ ;' :•:n. :·,:::u' ··;·: ~; ·:·r:"~ '' 1 ; . cor~uwrv1rf 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en tos artículos 1°, 
16, 20,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 
44, 73, 117,168, 180,208, 220, 234,238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. articulo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, designe por lo menos dos 
servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la realización de pruebas de 
disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la 
policía municipal de BUENA VISTA DE CUELLAR, Guerrero y que obra en resguardo de referida instancia. 

Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial, para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad , imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ponemos a su disposición para contacto, los correos electrónicos: @pgr.gob.mx; 
@pgr.gob.mx y en los números telefónicos:  y 01 55 53 46 00 00 extensión 

 a fin de que en un lapso no mayor a 5 días naturales, sea tan amable de pronunciarse al respecto y 
estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
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LIC. .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención de Delito y SeJVicios 
a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

 , Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional.- Para su 
sup:erior conocimiento.- Presente. y 

IPÓ. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

•• En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día cuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • •• •• • • •• • •• • • •• • • • • • • • • • 
• • • VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Victimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • 
•• ·············-··············ACUERDA···································· 
• • • PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé realizar el complemento de la segunda etapa para el mes de noviembre del presente año, por lo 
que se hace necesario solicitar al PRESIDENTE MUNICIPAL DE EDUARDO NERI·ZUMPANGO DEL 
RIO, GUERRERO, designe por lo menos dos servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de 
que estén presentes en la realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la policía municipal y que obra en resguardo de 
referida instancia. Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización 
es una sede Militar, por ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación 
oficial , para efectos de transparencia y legalidad del acto. De esta manera se dará cumplimiento a los 
lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de 
la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los 
principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
disciplina y respeto a los derechos humanos.- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -
···SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.· 
··-TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • • • • •• • • • - - • • •• • •••• • • • •••• • • • • • •• •• • • •••• • • • •••• • •• • •• - •• • • •• • • • • 
- - • • - ·- • • • • • • - • • • • • • •• • • - • • • • • • • • • C Ú M P L A S E • • • • • • • • • • • •• ••• • • • • - • • • • • • ··- • - • 
• • • Así lo acordó y firma la licenciada gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de In ubprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Ser uría General de la República, 
quien actúa con testigos de asistencia  • • • • • • • • • • •• • • • • -· • • • • 
• • • • • · • • • • • • • • • • · • · • • " • • • • • · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · 

• • ~ R~ót-J.· Seguidam~nte y en la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
SDHPDSC70Ti3690/2016, dando cumplimiento al acuerdo que a~t ede.· • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • Así lo a t<:ló Y. firma la f.ger-~t~ del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

  , ~scñta a la-Oficina de Investigación del Caso 1 uala de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Preyeheión del elito y Servic ría General de la República, 
quien actúa con testígos' de asistencia qu  • • • - •• • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • - • • • • •• • • • • • • • • • • • •• • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • - - • • 

Testigo de asistencia 
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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lll 1 A ttr rUIIII C,\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C.c.p. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/3690 /2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

Distinguido maestro Higuera Fuentes: 

"Ofi C~~!r\ f.it: I N\
:;:t: :J P~C:!.~ t ~r-~.~-:~.'!U~!:\ t.);-; :·~t:;;~~::i{l:)~; Hli~.!!.~J O:.J, 

f\;t'iE~i CK·~ ~ ·~ ~~:::. ~:.:·· U1 ( ! / .~-:; r:·.,Ji ,:· ~¡ ·<,; :\ L:~, C Q~HH~ID/.~J::I f 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11 , 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A) , subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, designe por lo menos dos 
servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la realización de pruebas de 
disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la 
policía municipal de EDUARDO NERO-ZUMPANGO DEL RIO, Guerrero y que obra en resguardo de referida 
instancia. 

Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial, para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad , eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ponemos a su disposición para contacto, los correos electrónicos: @pgr.gob.mx; 
@pgr.gob.mx y en los números telefónicos:  y 01 55 53 46 00 00 extensión 

 a fin de que en un lapso no mayor a 5 días naturales, sea tan amable de pronunciarse al respecto y 
estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

1 
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. 
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/_ . 
LIC. · Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios 
a la Cbmunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

, Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Naciona l. - Pam su 

1 
superior conocimiento.- Presente. 
IPO. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

·-En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta minutos del día cuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • - - • • • • •• •• • • •• • •• • • •• · • • • • • · • · • • 
- VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113. 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y 0. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • 
•• ····························ACUERDA···································· 
- -- PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales. 
se prevé realizar el complemento de la segunda etapa para el mes de noviembre del presente año, por lo 
que se hace necesario solicitar al PRESIDENTE MUNICIPAL DE GRAL. CANUTO NERI, GUERRERO 
designe por lo menos dos servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes 
en la realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014 los elementos de la policía municipal y que obra en resguardo de referida instancia. 
Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, 
por ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial , para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos 
en el numeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece 
en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del 
bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos.- - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
···SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.
•• -TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • - - - •• • - • - • • - •• ••• - • - •• - •• - ••• - - - •••• - ••• - •• - • - ••••••••••• - - ••••• -
··································CÚMPLASE-································· 
• ··Así lo acordó y firma la licenciada Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de In e la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, PrevencióQ·<:Jel Delito y Serv ocuraduría General de la República, 
quien actúa con tes~;~ asistencia ~ - • ••• ·- •• - • ·- • •• ·-- •.• - ·--............... ~ ... =. · ........ D .......................... . 

Testigo de asistencia 

' } 

en la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
plimiento al acuerdo que antec~de.· ·- • ··---- •• • • ·---- • • ·--

• • • Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público 9e··ía Federación, licenciada  
 ad~cFita a la Ofici e la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevenéión del Delito y uraduría General de la República, 
- • • --. -- •••• • •. - •.. - • • -- • 

 • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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IH 1,\ IU rnii H 1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C e p. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 3691 /2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

LIC.  
PRESIDENTA MUNICIPAL DE GRAL. CANUTO A.NERI 
PLAZA JUAREZ SIN NÚMERO 
COLONIA CENTRO GRAL. CANUTO A. NERI 
GRO. CODIGO POSTAL 40480, GRAL. CANUTO A. NERI 

Distinguida Presidenta Municipal : 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 
44 , 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y 0. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11 , 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, designe por lo menos dos 
servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la realización de pruebas de 
disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la 
policía municipal de Gral. Canuto A. Neri, Guerrero y que obra en resguardo de referida instancia. 

Cabe mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial, para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. 

(' . >" . . , .. '· ,. . · .... 
De esta manera se daraJcumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 

' "" . , 

interna de la Procuraduría G~neral de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Ponemos a su disposiéión para' . contacto, los correos electrónicos: pgr.gob.mx; 
pgr.gob.mx y en los números telefónicos:  01 55 53 46 00 00 extensión 

e que en un lapso no mayor; a 5 días naturales, sea tan amable de pronunciarse al respecto y 
estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

Sin otro particular, quedo de usted

"S
LA AGENT CIÓN 

Anexo: Relación de documentación que deberá presentár en copia certificada. 
( 

LIC .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios 
a la Comunidad.- Para su superior conocimien\o.-Presen\e. 

, Fiscal General de Justicia Militar de la Secrelaria de la Defensa Nacional.· Para su 
~llperior conocimiento Presenle. 
IPO . 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

•• En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día cuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • •• •• • • •• • •• • • •• • • • • • • • • • • • • 
VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 113, 117, 168 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 
1 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A) , subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la averiguación previa • • 
·· ····························ACUERDA···································· 
· · · PRIMERO. En seguimiento a la prueba de balística que se aplica a diversas corporaciones policiales, 
se prevé realizar el complemento de la segunda etapa para el mes de noviembre del presente año, por lo 
que se hace necesario solicitar al PRESIDENTE MUNICIPAL DE TELOLOAPAN, GUERRERO, designe 
por lo menos dos servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la 
realización de pruebas de disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre 
de 2014 los elementos de la policía municipal y que obra en resguardo de referida instancia. Cabe 
mencionar, que por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es necesario que cuenten con oficio donde se les designa e identificación oficial , para efectos de 
transparencia y legalidad del acto. De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos 
en el numeral primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece 
en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del 
bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos.-- - --- - -- ---- - - -- - -- - -- -- - - -- -- --- - --- - --- -- -- - -- - - -- --- --- -- - -- -- - --- - - --
···SEGUNDO: Una vez obtenida su respuesta realizar las diligencias a que haya lugar y dar seguimiento.
. · ·TERCERO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su integración y 
perfeccionamiento. • • • • •• • • • - • • • •• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • •• • • • • 
·· · ·······························CÚMPLASE································· 
• • • Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Oficina de Investi de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios ocuraduría General de la República, 
quien actúa con testigÓs de asistencia que •• • • •• • - • • • • • • • - •• • • • • •• • • • -
· · ·  A  · ·• ··· · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · -

·, 
~ 

~estigc{~e asistencia 

· · RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el Oficio: 
SDHPDSC/0113688/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.-····················-··· 
- • • Así lo acordó y firma la Age  licenciada  

 adscrita~ la Oficin rocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención Clel Delito y General de la República, 
quien actúa con testig_~s de asisten • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 
...... - . .. . .... - " . . . ......  - ••••• - - •••••••• -

¡\\·. i';Jsco rl t: l ~ 1 RP fnnn;l N" :211 <JI '\. Pi so 1'), Cnloni<l Cu:w htémoc. j) r ~ l <: .l',ac: i .:,;1 Ct!;luh !• "·n l,:' , C• ¡td:¡ ··l ,¡, . 
. MÍ::x icl>. 
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. 
PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /?eX: 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ) 
I' ROCURAIH!n i,\ (i i'NIIL\1 

IH ¡ ,\ lll f' UAIH .-\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

C.c.p. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

Asunto: COLABORACION PARA PRUEBAS DE DISPARO 

OFICIO No: SDHPDSC/011 3688/2016 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 

LIC.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DETELOLOAPAN,GUERRERO 
Plaza Eutimio Pinzón No.1 Colonia Centro, Código postal40400, 
Teloloapan, Estado de Guerrero. 
Correo: servicio _teloloapan@outlook 
Presente. 

Distinguido licenciado : 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con fundamento en los artículos 1°, 
16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 
44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se solicita con carácter urgente y confidencial, designe por lo menos dos 
servidores públicos del Ayuntamiento a su cargo, a fin de que estén presentes en la realización de pruebas de 
disparo del ARMAMENTO que tuvieren asignado los días 26 y 27 de septiembre de 2014 los elementos de la 
policía municipal de TELOLOAPAN, Guerrero y que obra en resguardo de referida instancia. 

Cabe mencionar, gue por razones de seguridad la alternativa viable para su realización es una sede Militar, por 
ello es neceSárfo: .9. e~9, enten con oficio donde se les designa e identificación oficial, para efectos de 
transparencia y' legillro~ 1 acto. 

• N'n 
De esta maner~ 'se· da,~~~~Y.~ ~plimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procu.radú~a · General de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiéndo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se reg

1
irá por~ • lqs~·:p'lt a!plos de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 

profesionalismo, honrapez, le~1!9d,, Qiliciplina y respeto a los derechos humanos. 
' ' 1 ;;,¡ C:>r.U()i:Jtfll 

Ponemos a su disposi~ié~r• para contacto, los correos electrónicos: @pgr.gob.mx; 
, ' . , • 

pgr.gob:mx y en los números telefónicos:  y 01 55 53 46 00 00 extensión 
 a fin de que en un lapso no mayor a 5 días naturales, sea tan amable de pronunciarse al respecto y 

estar en posibilidad de organizar la logística para efectos procedentes. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

"  
LA AGENT RACIÓN 

LIC. .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Oelilo y Servicios 

Fiscal General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional.- Para su 
imiento.- Presente. 

' ' -

Av. l'ilSI'O dt;> la Reforma :! '11- n:~. Piso 15. Coloni<1 Cuauhtémot·. Delq~aci, ·ln ( :•Jauhto:OIIH'f'. l\11'VJtn 11 1 (' 1' "' ,.,.,,¡ 
·rpJ · ( l:;;t:;.) ~·~ . t(, n1HHl PYI t.:r:oc \:Vww n uT o- h mv 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. DE FOLIO: 91161. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de noviembre de dos mil 
dieciséis, siendo las doce horas con cuarenta minutos.--------------------- ·---------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4245, que contiene OFICIO No. DE FOLIO 91161, 
de treinta y uno de octubre del presente año, dirigido al suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, signado por la perito en materia de audio y 
video, mediante el cual, en atención al diverso del suscrito; 
SDHPDSC/OI/3565/2016, informa que se da por atendida la petición en el referida 
en el mismo, ya que no fue necesaria su intervención en la diligencia.-------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;--------------------- - -------------
---------------------ACUERDA--------- - - - ---------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.----------------- ----- ·------

---------------------CÚMPLASE----------- - ---- - ---
- - - Así lq racórpó y firma el Licenciado  
Agente de~;· ~~.i~t:~_rio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
investigación "!¡ _dep~rfdiente de la Subproc  
Prevención dei·.Oelit<;); y Servicios a la Comun  
dispuesto por el a_Q:lculo _16 del Código Fed  

:e_s~i~~;•. ~~:Js d;
 A{

\ 



OFICIOS 

Id 

Nt'imero: 

F!~cha : 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observóldones: 

RECIBIDOS 
)Ob 

ÜFICI 'NA DE INVES1,1C;AClÓN 

4245 

91161 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.  

04/11/2016 

. . " 1 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3565/2016, DONDE SOLICITA APOYO PARA DILIGENCIA MINISTERIAL 
LLEVADA A CABO EN LA CALLE JUAN. N. ÁLVAREZ, EN EL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, EN EL 

UC.F.XCIA[)()! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección ele Laboratorios Crirninalísticos. 
especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 91161 
AVERIGUACIÓN PREVIA.: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: INFORME EN 
LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, 31 de Octubre del 2016 

LICENCIADO: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

- -- ··1 .. .... .........,__.,,·---·A P .... 

:~~~.)~~ ~ ?L.;-:=;.!_~ 

La que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesta por est~.J)ire~G.tónrG~n~r~ 1.1Ae Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenlr·.en lá f(v~igt:iacírin Jr(el¡)i~I(H~a al rubro, 
con fundamento en los artículos 220. 221. 225, 234 y 235 del Código Fedéral ·de .ProcemmieiiioslP:~tM!é~\1-'~~ft:i'rtículos 
22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted el siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante su oficio con número SDHPDSC/01/3565/2016 de fecha 20 de Octubre del 2016 recibido en esta 
Coordinación General el mismo día, en donde a la letra dice: " ... por este conducto me permito solicitar a Usted, 
gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las materias 
de VIDEO ... " 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. " ... para efecto de que se realice una inspección y entrevistas a los pobladores de la calle Juan N. Álvarez. en 
el Municipio de Iguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero. desde Periférico Sur hasta Industria 
Turística, por los días 21, 22 y 23 de octubre del presente año ... " 

iD05 ,~ • 
. - .• ·> ',/;;(' • 

3. OBSERVACIO~ . líiSIDERACIONES TÉCNICAS, EN SU CASO . 
irJJ~·t .. ~ '~) o 

3.1. Al respectcr-=rn~: pe··.~ iic, informarle que me constituí en compañía del Agente del Ministerio Público de la 
Federación'.éa ' la~ua~a de Iguala de la Independencia, en donde el Licenciado  
me indicó que no ·,e~~ ·.necesaria mi intervención, por lo que doy por atendida su atenta petición. 

Rev.:1 

' .. . ~ ·• . . ~ 
J ·,. 

'LA :fEJt1

LIC

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-05 
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LICENCIADO. 

' , ~~ ,. 
u ... 

~ . ~ .. ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NúMERO DE FOLIO: 91161 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
· ~ · ~~~~ . ·\ ·._ 

./\. ':{'"'""' ~ -=· ;. t""' t"..,Ciudad de México, 24 de octubre de 2016. 

,¡"~'\ ~ ~ ) ' '" ~ ·· ~ ..... ~~·" "'~~ :tr..,~,·.!~ ~"' 

AGENTE DEL MINiSTERIO PúBLICC)p~Jt.'f11'~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN D!lJLA~JIDiC . 
PRESENTE. 

Me doy por enterado d$1 fk>Jtltlido de~'~~ ~~<\111.,8. cramo pé'riflo· ~n la materia de 
Audio y Vi&lee "~ir~~~~d·-. fdj¡ma a45!.N:aienta solicitud. 

Sin más per el momem:o, le ,réjte~.-.~~·ü~--•nta.,y disti~ '-'.~iiileración . 

C .C .
CON NTE. 
C .C . L.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUM 
c .c •• rrBr IC 
GCV ~nos, 

1 COuiUilidad 

OS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 

R



SUBPROC\JRAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/POR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NlJMERO: SDIIPDSC/011356512016. 

11H6 OCT 20 PH H: 37 ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS PARA DILIGENCIA. 

MTRO
COOR C:IALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBUCA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

Ciudad de México, 20 de octubre de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la 
indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus amables 
Instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto de que se designen peritos en las materias de VIDEO, 
FOTOGRAFÍA, INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y CRIMINAÚSTICA DE CAMPO, para efecto de que se realice 
una Inspección y entrevistas a los pobladores de la calle Juan N. Álvarez, en el Munldplo de Iguala de la 
Independencia, en el Estado de Guerrero, desde Periférico Sur hasta Industria Turlstlca, por los días 21, 22 y 23 de 
octubre del presente año, para lo cual la cita con el susatto tendrá lugar en las ofldnas que ocupa la 
Procuraduria General de la República, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, audad de México, C.P. o6SOO, en punto de las diez horas del dla 21 de 
octubre del presente año. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo. 
16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 168, 180, prlllier párrafo, 206, 208, 220, 221, 
222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 frácclón I, apartado A Incisos b) y 
f), 22 fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica de la rla General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 
la citada Ley; articulo 113, fracción XÍI de la Ley renda y Acceso a la Información Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido de 
Procuraduría General de la República, por lo 
fin de salvaguardar dicha reserva, que • ...,,,.,.....,..,., 
segundo del Código Federal de Procedimientos Pél~ti~·~ 

tiene el carácter de confidencial para la 
ser divulgado por los servidores públicos, a 

de la averiguación Impone el articulo 16, párrafo 

Quedando a sus órdenes P~UfÁDUf'1t~  y en el correo institucional 
@J:)gLgob.m)( S b\ d , de D :AL H 

u procura una er~uos umanos, 
Sin otro particular, en espera Bfe118~~dbA IRJGIIRMI!Ut! reitero la seguridad de mi atenta y 

distinguida consideración. Oficina de Investigación 

·,; 
-' 

mlnoA, Ptovcnetoft del Dolilo y Scrvidol1l1 ('~ldlld. · Par• MI Superior Conocimienlo,• PnJsente 
 J ~~o SOHPDSf • ,..u~ MI CO!*In'IIMII:o • Pra&«llc 

1 

n nÍimero 211. Pi~,I5¡, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de Méwiéo'í C.P. 06500. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO No. DE FOLIO: 91164. 

- ·· - En México, Ciudad de México, a los cuatro días de noviembre de dos mil 
dieciséis, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos.- ··--- --- - ---- ---··-- ·· - - 
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federaci Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en fo1·ma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó : ·- ------ --
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4244, que contiene OFICIO No. DE FOLIO 91164, 
de veinte de octubre del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por la Doctora  Director 
a de Especialidades Criminalísticas, adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal de ésta Procuraduría General de 
la República, mediante el cual, en atención al diverso del suscrito; 
SDHPDSC/OI/3565/2016, informa que se da por enterada del contenido del oficio 
que antecede, informando al suscrito que ha sido propuesto como perito en 
Materia de Criminalística de Campo, .--------- -- --- -------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;- ·--- - ---- - -- -·-·- -- - ------- ------ -·---
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - A C U E R D A - - -- - - - - - - - -- - - - - ·- - - - - -
- - - ÚNICO:~-~ .~~gréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para ·~~~~$uí-ta los efectos legales correspondientes.---- -- ----- - --- - - - --- ·-- ----
----- ------ --·~E ~1:~~.'~\~~ ~~-- -- ---------------- ---- ---- ------- --- -- ---- ---- -- ---- ----~- ----------

... ' '\ " ~).,, 1 , 

- - - - - - - - ,~ - . - ·'i -"i>- ·· - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lq ~cor"d~ :-~ y firma el Licenciado , 
Agente del -'Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 

bprocuradurí  
munidad, q  

 Federal de  

~d~~;T~  

u 



OFICIOS 

Id 

Númern: 

Fe cha:. 

Fecha del término: 

Turnado <1: 

Status: 

Quién remite: 

A~tmto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
s'3 

OFICINA DE INVES'fiGACIÓN 

4244 

91164 

20/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

... 

04/11/2016 

i 1 
.' i. í ·. i 

..• ::\;\ . 
\ 

PROCEDENCIA. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3565/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE HA SIDO PROPUESTO EL  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Criminalística de Campo . 

FOLIO: 91164 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D. F., a 20 de octubre de 2016 
L•,JI.,.i,,¡..., 

4~[~;·~;¡ '11 !) ;e¡: r r¡¡·r.·¡J ·¡r~ \~ .1' \ , 1.\ .~·t"!!- 5 ·r _, 1 , _ i _ 'f· •1 ~ ~~ 1 J~~ 
'b~.;;·fF~ · t, .. : r. \ 11 1 • !.; ~ ·L ¡ ~ · ~ ~ t~ n 
•\. '>i'·i}1<:f. ., - - • - J ''.,.J _¡_,_ __ ¡ U~U"- ,, ~ '1 

.- 1 J l. • .• . • - [J •. ·:---~--,-~.-:-\. ·····:. --~-.-----·¡ ' 
ft ,. ' : 

--·-'fo~~~~ 
:;;;,_,;}J :~D.:;c -

;or. instrucciones superiores y ,c~n fundamento en lo~ artículos 10, f~-~c.~~~~~iY~~~;-~~~~~~l~!!s~ 
1nc1so d) y 25 de la Ley Orgamca de la Procuraduna General de lc:rR~b1i<ta: ;pub~tamtmm _.~!;,~~AD" 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones 1. 111. IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones 1. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3565/2016 de fecha 20 de octubre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe perito en materia de 
Criminalística. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO . quien se presentará en 
esas oficinas a las 10:00 horas el día 21 de octubre de 2016. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta considéración. 

Rev .: 04 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECT TICAS 

Ref.: IT -CC-0 l FO--CC--0 3 

.J ~: i.. Cü;n•J ni·iJd 



1' · KP JJ .J t'\. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peñciales. 
Direcdón General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de CriminaiÍstica de Campo. 

, ,\ l :. ••¡ ~ 1'! . 11 . \ 

FOLIO: 91164 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D. F., a 20 de octubre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones l, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3565/2016 de fecha 20 de octubre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe perito en materia de 
Criminalística. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO el , quien se presentará en 
esas oficinas a las 10:00 horas el día 21 de octubre de 2016. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIREC CAS 
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Perito OfkiaL- Para su conoc;imieo, o , ido cumplimiento. 
Archivo .. . ' •• 
GCV /RELF/mmm• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las trece horas con 
treinta y un minutos, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación , Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe , para debida constancia legal ;-- --
- - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - A C U E R O O - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - ·· - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público , por lo tanto 
le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación , a efecto de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de los hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, requiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del análisis de las constancias que obran la presente averiguación , 
asimismo, y toda vez que mediante oficio CORC/2281/2016 de quince de agosto de la presente 
anualidad por medio del cual al suscrito remiten copias certificadas de las tarjetas informativas número 
3668 y 3684 de veinticinco y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Derivado de lo anterior resulta 
procedente a girar citatorio respecto de las personas que laboraron los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, para que rindan su declaración sobre los hechos que se investigan por 
la desaparición de los cuarenta y tres Estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa; En contexto a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos ·¡ , 8, 16, 20, 
apartado "C", fracción 11, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11 , 15, 
103, 113, 114, 123. 141, apartado A, 168, 180; 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública guuernamental; .así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f) , 22 fracción 
11, inciso a), de la Ley~~~tlica de la Prócuraduría General de la República; 1. 2, 7 de su Reglamento; 
por lo tanto es procedente yt.se:- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

? 
- - - - - - - - - - - - - - - -: ·.,. ___ : -:- - ~ .7 - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gíres·e oficio al , Secretario de 
Seguridad Pública, a éfecto de que notifique a e.lementos Estatales que laboran en ese municipio para 
que rindan su declaráción ante ésta Representación Social de la Federación.------------- - -----
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C U . P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - . - .. - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó el licenciado  A'9ente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de lnvestigctción de la SubprqGt.fraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la (~_?munidad, de la Procura -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - : •_:,.= -~ ~ . - - - - - - - - - - - O A M é~ S F ~ - ---

 ASISTENC

C

- - - RAZÓN.- Se elaboró el oficio SDHPDSC/01/3677/2016, dánq~cÜmplimi ue 
antecede , lo que se asienta para todos los efectos legales a que há.ya lugar.-- - --

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ DCAOMNOS ST ~E-¿-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-.. -_-

E ASISTE

C
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ACUSE 

1 '; l f<.1CIO doe Gobierno. Edificio Acapu fc•> . 10 1. piso . Blvd . 
! ·.'e 11 ~~ -.lll c .Hr::;¡~: l": i~:n e 1r~ ~; NoJ3 /.. Ciu rl;.¡r/ clp l o~:; Servicios, 
~ . ; · _ :.,: · I n ,·:'~, Ch ll p:' " r:nHJI.) . G;·o 

Oficio No. SDHPDSCIOI/367712016 

ASUNTO: CITA TORIO URGENTE 

HORA:__, .. - =::..;·~~-

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículóSH1~~~t!l .<y~.~R~do "A'' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22 , 80, 81, 82,125, 
127bis, 168, párrafo primero , 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales: 4 fracción 
1, inciso A) , subinciso b) , IX y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República : 

Respetuosamente solicito a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda17 , a efecto de que notifique a los siguientes elementos: A efecto de obtener su 
declaración en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación como se indica a 
continuación respecto de los hechos que se investigan con la desaparición de los 43 
normalistas de la escuela normal rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa. 

---· -----
NOMBRE 

--------··----·-·----· 
DIA MOTIVO 

o'Ec'LAR_A_ci(Yr\i -

oECLÁRAC-IÓN __ _ 

oE'ci_-A_R_AcfóN ...... 

-oEC-LARA·c-,oN·--

DECLA-RAcí~ 

DECLARACION 

----- ------~---

OECLARACION 

DECLARACION 
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ECLARA e 1 (S"N __ _ 

=:-=-:::: ·-- ·----
- EC L ARACION 

- ECLA·R-AC-io_N ____ _ 

E-C-LA"RA-Cio·N·- 

EcLA RA-clo"N-

-EÓ_:_:A-RACJ~ 

E-CL'.i~RA_C_iON __ _ 

ECi::JUi AC!ON ·-

--------- -
ECLARACION 

ECLARAC-iON 

.ECLA_R_A_cioN·-

DECLARACIOÑ ___ _ 

DEC"l-ARÁ.CTON·-·

oE-CiARA-CION--~·-· 

 DECLJÜ~-AC-lOÑ ___ _ 

ECl.ARACiOÑ- -
DECLARAClON··· 

·oE-cl.ARAc-l"ór\f -

oEcLA_R_A.Cio_N __ __ 

-oEcLA_R.AcfO_ti __ _ 

. DECLARAClON ___ _ 

DECLARAC-~ 

DE-Ci.AR-_¡Ú:;·¡(jf\j __ _ 

oEcLAR-ACioN

DECLARACION 

 o ECl-ARAcfQ.f'f __ _ 

 DECLAR AC-iOÑ--

-DECLARACiON·-
---- -. -- -- - -- ·-- - --
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DECL ARACION 

ARACi.ON_ .. _ --- ·-
DECL 

DECL 

DECL 

ARACiÜN

ARACION 

-----

Para lo cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con fotografía ; y en términos de lo 
dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de 
considerarlo conveniente, podrán hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para 
que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

No omito manifestar que la cita tendrá lugar en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación de la Procuraduría General de la República, que es en : Avenida Paseo de la 
Reforma 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext.  

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de 
mi atenta y distinguida consideración . 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

· SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN Y TARJETA lAVE AL APODERADO L GAL DE LA EMPRESA 

ECO TER ESTRELLA ROJA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas d 1 cuatro de noviembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofici a de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d 1 Delito y Servicios a la 
1 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República quien actúa en términos 

de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo prime o del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia légal; y:- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

------------------------RESULTANDO--------------------

- - - PRIMERO.- Que en actuaciones obra la declaración ministerial del Licenciado 
,¡.; 

, Apoderado Legal de la Empresa Eco Ter 

Estrella Roja, de fecha veintinueve de septiembre de d s mil quince, en la cual 

exhibe reportes respecto del autobús con número  al cual se le realizó un 
1 

cambio de Tarjeta lAVE en fech~ seis de1marzo de dos il quince;------------

- - - SEGUNDO.- Con motivo qe la línea de investigad n que plantea el Grupo 

lnterdisci~Jj~l"i~>, de Expertos : Independientes, desig ado por la Comisión 

lnteram~ican~L?e-J.?erechos Humanos, en seguimiento las Medidas Cautelares 

decretadas a ·fpv~ · e las víctim~s de la presente, al rea izar su segundo Informe, 

titulado "lnf#.rfu'Éf /Áyotzinapa 11, Avances y Nuevas Conclusiones sobre la 

lnvestigaci6~rifsó~~ueda y Atenqión a las Víctimas", en el cual se menciona que en 

el video grabado la noclí~: dei \te \ntiséis de septiembre de os mil catorce, en donde 

se aprecia que, el a:u~~~M~~d~ n número económico sale de la Central de 

Autobuses de .Jgu~ l~nGuerrero y en el mismo no se obse a la Tarjeta lAVE, es por 

lo que:-------------------¡------------------ ------------------

: : : ~~~~~~--~~~~~:a· ~~~~~~Ji~n: 1: ;a~u::: :1 ~e~ r ~~ -i~~~s~i~~; ~~~ ·;e;i:~s~ ,· , 
que son puestos en su conocijliento, conforme a lo di puesto en el artículo 21, 

párrafo primero Constitucional , debiendo agotar todas as diligencias que sean 

necesarias para la acreditación el cuerpo del delito, la pr bable participación en los 

hechos de los inculpados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ante tales presupuestos, es necesario allegarnos de indicio referido, a efecto 

de analizar sus componentes y corroborar si los mismo son sujetos a cambios, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Coloni Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel. 3 .46.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADU~ADEDERECHOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

datos que permitan confirmar o no el planteamiento que establece el Grupo 

lnterdisciplinario de Expertos Independientes, en su s gundo informe, con esa 

finalidad solicítese al Apoderado Legal de la Empresa Eco Ter, remita la tarjeta lAVE 

con número de serie , misma que utiliza a el autobús con número 

económico  propiedad de su representada, así mo imágenes de dicho .. 
autobús tomadas en el año dos mil catorce, en caso de e ntar con ellas.- - - - - - - -

- - - Es por ello que, con f~ndamento en lo dispuesto p r los artículos 1, párrafo 

tercero, 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, ap rtado "A", fracción V, 21, 

párrafo primero y 1 02 apartado A, párrafo cuarto, de la onstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano$; 1, fracción 1, 2, fracción 11 , 15, párrafo primero, 16, 

párrafo segundo, 123, 168, 180 primer párrafo, 206, 2 8 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley Ge eral de Transparencia y 
; 

Acceso a la Información G~bemamental; 4 fracción 1, ap rtado A, incisos b) y f) de 

la Ley Orgánica de la Proc"uraduría General de la Repúbli a; 1, 2, 7 del Reglamento 

de la citada Ley, es de accirdarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------~----ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio · al Licenciado , 

Apoderado Legal de la Empresa Eco Ter Estrella Roja a fecto de que proporcione 

la tarjeta lA V ue utilizaba el autobús con número econ mico  propiedad de 
,\ 

su represen~ · fecha veintiséis de septiembre de d s mil catorce, así mismo, 
Jo; 1 J..).o.¡ 

remita imágéN~s, ~ das en el año dos mil catorce, del a tobús referido en caso de 
•• , \lj <. l 

contar con ell~ . ". - -- -- - - - - --- ----- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -
-' ],:.~,¡~-

- - - SEGUN O~- .~ Las demás que se desprendan de las a teriores.- -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ~ !'l .r! -;:~: ;_~ R~!{Kl~E~ - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así , lo acorff&: Ofi ' ~ ·suscrito Licenciado , Agente 
. . . ;:..¡- .1 ¡ s a 1¡¡ Co, u ;n d 

del M1n1steno t""U . o
0
de a Federación, Adscrito a la Ofi ina de Investigación de la 

1VeS 19 O . 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d 1 Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurí~ General de la República quien actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo prin\lero y 22 párrafo prime o del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en for~a legal con dos testigos de asistencia qu~.af final 
1 

firman y dan fe, para debida con~tancia leg - - - - - -
1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _: D A M O 

TIGOS 

venida Paseo de la Reforma número 211, Coloni Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel. 3 .46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS rLZ., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

AP/PG /SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, h ce constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/3692/2016, dando cum limiento al acuerdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los efectos ugar.- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -

--------------------------DAMOSF ----------

. ::l<AL DE LA RE?Í:'BtlCA 
'¡;rechos Humanos, 

~iclos a la Comunidad 
jtigación 

LIC. 

• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colotl Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel. 3.46.00.00 Ext.5570 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALI~S Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SER~ICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
! 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDE~CIA Y ARCHIVO 

/lriJSE .l\\;ll _, . CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

1 

,------- - --- --------- - - ----- - --- - --. No. E>E FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

~ INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 

SDHPDSC/01/3692/2016 

D MENSAJERIA 

MEXP9ST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

L-::O...:..~-IA_...___1.:.:~'-E-S_l 201 :_Ñ_o __ ]__, 

CENTRO DE COSTOS 

600 



SUBPROCURADI IRÍA DE DLRI:CIIOS HliMANOS. 

·pe···:~ n . ..l.-, VENCIÓN DEL DELITO Y SI:RVICIOS i\ LA COMUNIDAD. 
: Of-ICINA DL: INVISIKiACIÓN. 

A VERICilJACIÓN PREVIA: AI'/P(IR/SDIII'DSC/01/00 1/2015. 
1) 1 l ,\, !l t ! ' l · l · ; ' i ' ,'\ OFICIO Nt'IM I:IW: SDIIPDSC/01/3692/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACI(lN Y TARH:TA lAVE. 

"OFIC!N1\ OE INVESTiGACiÓN DE lA Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016. 
Sl !f!fi¡;:;CUf'J ,QURÍA DE Of.RECHOS HUMANOS 

C. " 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ECO TER ESTRELLA ROJA 
PLAN DE AY ALA NÚMERO 102, COLONIA EL BERGEL 'ACUSE CUERNA VACA, MORELOS 
PRESENTE. 

• • 1 

Sirva el presente para env1ar.le u~.cOI;diilft,sal~oy en·cUmplilf'hi6J1tO al acuetdo didado dentro de la indagatoria citada al 
rubro, y con base en sus atribuciones. me 'l>eilnito solicitar respetuosamente a Usted~ g1r.e· sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que en apoyo do esta Oficina de Investigación, se proporcion~ lo sigUiente: 

1- La tatjeta lAVE. con número de serie- , Jl'Ksma que utili:t..aba ~l autobús cbn número económico  
propiedad dt stl representada, el 26 .de ~t:>tient~TEfde 2tH4', cbn'IO lo maT1if-eE

1
tó \J sted, en su declaración de fecha 29 de 

septiertib.re de 2015 1 para e:ect0'ifennalir.ar lO~ ttlater~~l~. -dp i~. ml~ma, ia Ctl 1 se devolverá luego de ello. en caso de no 
contar con ella deber~ explica¡~la~ ·rU!:Ones, y ptoporcwrrer car<SC,tertst1~ y, e presa que otorgo la m1sma. 

' 1 

.. . . . . ,. . i 
2- Si cuenta con imágenes del ~t~bús con . núrpero .e~<tnGI'flico  lJró'l)iedad de su rept•esentada. que hayan sido 
tomadas en el año 20 14, en caso p0:1:itivo 1·emit~ las mismas. i 

lnfbnn_ación necesapiap~ el esclare~itf.Jite~t~ ~~~Os;~l'~~- -~~chos, ñacieDdO hincapié que de no aten~e~ a lo soHcitado 
se estará a lo d1spuesto eh el artteulo 4 fracclórt ·N ,:deLla.J .• ey Ot~l~~ 'de la Procurtdurla General de la Republtca, el cual me 
permitó citat "ART!CU LO 4. Cotrespomkm !YfiniYterto Púb/ft;{J.J'e.'ta Pederación: rr1 Requérir informes. docum entos. opiniones 
y elementos de pruéba en g~n&al ~las 'i:M!f,~,dencfas )' .~i!fti~átl~ ~i!'.!_dddmintstraciáJ. pública de los tres ?rdenes de gobierno.) ' 
a otrasau'Wndades, ·orgamsmps pubhc&% (~1ÜOtr0ffJOS, lnc/uso constftúCJ_f»fa/es. y personas que puedan sunumstrar elementos para 
1 d J-.) . .J . . . . J ·t... '" . . 1 e e ..... .~U.9fJ!f!YCrcw ue sus a{!'lut-<Cif9nes. -- - ,~ -- -·•- • ·- ·~ ~: - ~- -.~ ·- .. ~ ... -;- ~- -'·------ • - ·[--- ---- - ------------------ • ·--

·· · · atorio ro · ' ar ti h · ol"'iii!§. ··' ' ., · ' ·· .· " '' '-· ' ' · · licn ti. · ·E ación en · re· o de su ' oh s. 
Ei· · lmiento s r .de: P:e- ·~, · · ""~ será .cau a · res onsaf> 

'<l '"'le isla ~~ ,. . . 1 

\ Lo .~ntefior con fundamento eoJo .di.iP:~sto !)orlos arlfcu~~~ Jiá:rrafo tercer~ 14 páh'afo segtmdo, 16 primer párrafo, 20, 
apartaqq,•A,I_· ,-~cción V, 2l p~r~fo primerQ, fl~,¡~.-p!hado ~. tiJrtato cuarto, de la' o~tituciÓn Pólítica de los Estados Unidos 
MexicatfÓ&; L, T'rácci(}n l. 2, fracc-ión U, ls . ~ámífo ptBnétO, 16.'párraf'o segundo, 1 3, 168, 180, primer párrafo, 206,:208, del 
Código Fed:eral de Procedimientos Pena:1ts; artículo 113, fnu~ción .XJf de fa Ley Gw.eral de Transparencia y Acceso a la 
Información Gubernamental ; así como 41 fr~<;:~ ión 1, á},a'r'tadcr A, hlcisds'b)y f.) , y fraccí n IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduria 
General de la Repüblica; 1, 2, 7 del Reglamento de la: citada Ley. 1 

. ttv'w . ·' ·;'> . 1 
~ A -~ 1 

o omito, s~a. ,,
1 

:a·e::_~1)eotttenido d.~_ · ¡ . informacióf'l _sol~itada tiene el cadácter de confidencial para la Pr?curaduría 
General de la Republtca, p9 .. . su c~1,1;te~- no debe ser d1vulgado a fin d¡;¡, sal~rdar la reserva de las actuac1ones de la 
averiguación previa, conforrne ál árVclili'f :\~, 'ipitfaf~-seg,I,Uldo .lfel qad-igo Federal d~ ~roced imie ntos Pena les. 

~ ,. ' l, 1' -. 

, ';1, 

Hago de su con~cim .. ie~t·o que la respuesta a l()fiOlicttldo, tteberii ser atendida en un término de 05 días hábiles, a partir 
de la recepción del presenfe' óficio, de lo contrarió se aplicarán en su contra los medios de apremio previstos en e\ artículo 44 del 
t€i~~f~~~r<!.l. 9~ Proceq,i~ni,entos Penales, remitiendo está a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación , ubicadas 
en At,~~d~" r.~*~.htit~tirl~l'f\l}})ero 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 

, O~t.flllif~ftf:;t;f~.& contact pgr.gob.mx. rm rr~ .. ,
lf\ ( ¡ J S ón, le rettero las seguridades de mi atenta y distinguida consider::1ción. 
l 1 .,, 
U t.H.~:~· ,~;· :: · 
StJS•)l~ ·· · · ·· ' 

. :· J~.~i-,Nó,;. '·1'~;·. : · .. 
.,. ... 0 ~ 0 t~•0 !'lF..R\;Íc¡;;~v:~x19~M~b~~ DE ACt{;)N . 

!._ HPOSC. · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~75 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con diez minutos del día cuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;-- - - - - - ---- --- - - - - -- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, entre 
ellas la ampliación de declaración de  de fecha tres de noviembre 
de dos mil dieciséis en la que refiere que al parecer los vehículos que utilizaban en la sede de 
la Policía Federal Ministerial en Iguala, Guerrero usaban sistema de geolocalización satelital, 
por lo que resulta necesario solicitar al encargado de la Policía Federal Ministerial informe los 
datos de los vehículos y camionetas que integraban el parque vehicular en la citada sede, si 
eran propiedad de las institución, si estaban en arrendamiento en cuyo caso se proporcione el 
nombre de la arrendadora, por lo que una vez. que se conozcan los vehículos y su procedencia 
esta autoridad se encuentre en posibilidad de solicitar a quien corresponda informe si los 
mismos cuentan con localizador satelital y en su caso las rutas seguidas el veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Por otra parte, considerando que el testigo  

 informo a su superior las actividades realizadas con motivo de los hechos 
ocurridos el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, mediante tarjeta informativa, con el fin 
de corroborar dicha versión y estar en posibilidad de conocer mayores datos que pudieran 
contribuir en la resolución del presente asunto es menester ciar a declarar al licenciado  

 Jefe de la Oficina que integra la Organización de la Policía Federal Ministerial 
en el Estado de Guerrero al momento de los hechos, para lo cual resulta necesario citarlo a 
través de su superior jerárquico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimientp de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo 
que conforme a lo dispuesto y señalado e11 los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitució'2. ~tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del 
Código Fe~: ~ Procedimientos Penales¡ 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley 
Orgánica dé:. · , curaduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su " , ' "' . Reglamento~ e r9pedente y se. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - _: :;·\ .. . } ·.' - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - PRIMERCf"~Procédase a girar oficio al Encargado de la Policía Federal Ministerial para que 
por su conduéio cite al licenciado  en los términos señalados en el 
presente acuerq . - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- ré é ase a girar oficio al Encargado de la Policía Federal Ministerial para 
que proporcióne~ i rifor~ión del parque vehicular asignado a la sede en Iguala, Guerrero en 
los términos señ~laq<¡~~ ¡ . presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - :: .~ - - - - - - - - - - - - - C U M P l A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de  

~e_,?~~~ ~~~i~~ _c~~~t~~~i~ -~~~~~~- _- _-: _- _- _-: _- _- _- ~ ~ ~ ~ ~ ~- _- _-: ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -

TESTIGOS

/ 



nc: \iJ, 
.l.. ·~ .. )) !1 ~---- - - -

l'i ••t 111•.\!~Pt:i'\ '·1 ~-:; ·, •,1 

! ~. 1 1: [· •''Ir. 1 ~ ·' ' 

vU 

MTRO.  

Subprocuradurí:t ck Dercdtos l!urnanos, 
Prevención del Delito)' Scrl'icíos a 1<1 Comunidad 

OF.ICIN/\ 1 >E lNVESTIGACTON 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/3693/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Citatorio szi 
México, D. F., a 4 de noviembre de 2016. 

ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 
previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 , párrafo primero, y 102, ·apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11 , 3, 125 bis y 
127 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4 , fracción 1, Apartado A) , incisos a) , b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su 
Reglamento; en auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 
colaboración a fin de que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que sea notificado el 
licenciado , elemento de la Policía federal Ministerial que en septiembre 
de 2014 se desempeñó como Jefe de la Oficina que integra la Organización de la Policía Federal 
Ministerial en el Estado de Guerrero, para que comparezca ante esta Representación Social de la 
Federación en su calidad de Testigo con relación a los hechos que se investigan en la presente 
indagatoria , debiendo acudir con identificación oficial vigente con fotografía y en su caso de 
abogado a las 10:00 horas del día 14 de noviembre de 2016, en las instalaciones de esta Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500. 

Lo anterior, por ser indispensable para continuar con la prosecución y perfeccionamiento 
legal de la averiguación previa citada al rubro, por lo que quedo a sus órdenes al teléfono 
53460000 extensión  nextel  correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

, - Ji"•,r, \ ~: 
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MTRO.  

~ 1-1-
Subprocuraduria de Derecf1o:; 1 lnrnanos, 

Prevención del lkhto \' Svrvicios a la Comunidad 
C>FlCIN.<-\ DF. 1NVESTIGAClON 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/3694/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: 
información . 

Se requiere 

México, D. F., a 4 de noviembre de 2016. 

ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 
previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 , párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11 , y 3 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A} , incisos a), b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 
en auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su val iosa colaboración 
a fin de que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se proporcione la lista de 
vehículos y camionetas asignadas a la oficina de la Policía Federal Ministerial en Iguala, Guerrero 
en fecha 26 de septiembre de 2014, en la que se precise cuales eran propiedad de la institución, 
aquellos que estaban bajo contrato de arrendamiento y el nombre de la empresa arrendadora, 
debiendo remitir dicha información al suscrito a las im~talaciones de esta Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211 -213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal , C.P. 06500. 

Lo anterior, por ser indispensable para continuar con la prosecución y perfeccionamiento 
legal de la averiguación previa citada al rubro, por lo que quedo a sus órdenes al teléfono 
53460000 extensión  nextel  correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERE(i:HOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIC~OS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVES"fiGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:06 dieciocho horas con seis minutos del día 4 
cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscritÓ Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la F~deración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe , para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8168/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., y respecto de la petición 
de antecedentes del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan, informa que no se encontró registro alguno, por lo cual se encuentra impedida 
para proporcionar la información solicitada. - -- -- - -- -- - -- -- -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO--------- - ---- - ---- - -----

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 4 cuatro fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. -------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, l80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -- - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementb~ ef:qi idos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A 

.,.~ ;-. /. 
mparof,~· "' r; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - S.~ · - Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
~<l· J • 

----- -%~ ~. - - ------------- C U M P LA S E-------------- ------- - --- - -
1\y.fr. ~~ ~ ~ ~vió y firma el suscrito Maestro , 

Agente d~ ;: .~ . l:. terio Público de la Federación, Adserito a la Oficina de Investigación de la 
~/~ .: .. 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
blica, quien procedé~~n digo 

~c~~ 1:ogr~~-~~~~~- ~~n-~~~ ~n_a~ 
-"h --DAMOS FE - - ~- -

STIGOS DE ASIS
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

'1 1 ·: l it' ' ¡- : ¡· 
!1 1\1"1'1 !'lll 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8168/2016. 

Con fundamento en tos artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penates; 1 O y 11 dE! la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c .p. Lic. Gilberto ~ ijlguera,; ;,Bernal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . Para su superior 
conocimiento. P,.re~e . ! r I'W' 

    Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al trol de correspondencia con número de turno 22968. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

\_ . 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-201 5•26-1 0-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08059-20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DJPSA, S.A . de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245 , Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529. en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO " . 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 26-10-2016. señalando para tal efecto : 

Tomando en consideración la conridencialidad, scnsihilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a,Ba\léSGclp~c~nlc, con fundamento en los Art . J6 y 20, inciso C. fracción V, Segundo pilrrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito ,Fc:dcrlll; y !S,. fra~ei6n X, de la ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus ti cia del Distrilo Federal; y dema~ 

ley~ aplicable y relativas al presente Eslado. asi como la gravedad de los delitos cuya investigación gencnt.lmcntc roou ... la pctt ~dicha información. mediante el presente se infonna que. todos aquellos escritos de contestación 

sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito . EN MI CARÁCTER DE Af'ODERXbo LEG L de la persona moral RADIOMOVTL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

cia al nombre completo del rinnantc y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa'"titi(ic,~Jltlti desdC ·tste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

o, así como la información prop·orcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de suS~s. larUÓ en su contenido , como en la firma que calza el mismo para todos lo~ efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUToRmAO y'¡&J....\()UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT MENTE, A APbDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia! : rrimcr Tribunal egia En Maíeiia Penal Del Segundo Circuito.lta]; 9a. época; T.C.C .; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pBg. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULJÁ AL,'Al'ODEHAnO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YéONT.ENIDtlVEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SJ!NTeNCIA QU~E RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

""·· 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMAÓÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos ·de lo dispuesto pór los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
. · ~.~ .~ . 

Telecomunicaciones y Radiodifusión Jo que se'hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. .., 

En caso de requerir la ubicación geográfica,, e~ ,necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad dc¡.desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

.. ~ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO, BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en Jos términos 

tados . 
_, 

Con fundamento en lo dispuesto por. la fracción 1, p~rrafo ~egu_ndp; - i ulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CO 

DICHA INFORMACIÓN, encon lrándose jurídica y materl;lr~cnte ' i~pos'ibilitada para desahogar su requerimiento en los ténninos indicados, toda vez que, unicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES AN'rERIORES Á. CA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente . 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya Jugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 



~te/ce/ 

PETITORJOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVI  forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pan~ todos los efecto

La presente contestac ión. así como las manifestac iones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, con~d.o conJtntimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constituc ional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos Y"- c(llllleCIJencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos ~ef~s en el momento procesal oportuno a tn~ves de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable~ 

.. 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo".rans1 io del DECRETO por el que se expiden la Ley Feden~l de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

debenin de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Teleco"*"ica · 'nes, para que las instancias de segu ridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de lo$ e triWlOS ~ativos previstos en Jos articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

SunP~CS1 1·Sollria RSApuóllclrie')'. 1014 bit& fkt.43SJi31720 . ... ui 

:~:g~~~~~=~~:~~~~:?i~i:::~~=::..~~=lal-42 
7 442 73311807111128533300200 147131 884 S418S41K171117126257il&S4 Ufi2549&1 
110!59575851738U0230&11782550005S67102517101393o41Mi24076152214 1445 
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RESUL TAOO DE LA SOLICITUD 

IM n periodo de búsqueda del 27110/2014 al31112/2015 

En vista de lo anterior, me pennito infonnu a ea H. AutoricJ.d que mi reprosentada ha realizado la bilsqucda en la base de datoa ~to del IMEI, tal y como lo indica en oficio al 

rubro citado encontrando que no exiato registró &11111110 do IMEI, por tal siluación mi repreaontada se encuentra impedida defecto para proporcionar dicha infonnación 

. ··~\·'~~.o~. 
J , \_. : ... umunida 

.·tigad~n 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2Q15*26-10-2016-162491-U 
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~te/ce/ 

ANEXOS 

DESt'RIPCION DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) . 
Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

tico de las mismas en un proceso de pereonalización. Este identificador es único para cada 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el -aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

es aquella llamada que recibe el 

es aquella llamada que 

cualquier otro contenido 

(bajada) o hacia (subida) 

caso de que la 

ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 

llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las ~;. s~ puede incluir 

en un móvil que utiliza TELCEL para envio y recepción de 

en un móvil Blackberry para tr~fico con con~ido especifico 
· ) 

define como el conjunto de elementos constituido por todos los 
conrr1ur.ación necesarios para enlazar a voluntad dos equigos terminales 

(protocolo de aplicaciones inalámbricas) es ~n est&ndar 
que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem. 
teléfono móvil. 

1 NDAGATORIA-AP-PGR-SDHPOSC-01-001-2015*26-1 0-2016-162491-U 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 18:13 dieciocho horas con trece minutos del día 4 

cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: -- --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8171/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 6 seis fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos qeL artículo 208 del Código F$deral de Procedimientos Penales . -- -- -- ·· - - - - ---- -
--- E · urrck~ lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado;~~~;~ ~Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraédó'P{ . · · . , 6 segundo párrafo; 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penale~14?,.Jra '& ó.\?i 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradu~í ~·~nfral de la República , 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Cejf~d$fa l de Transparencia y'Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

d 
::,..,~ .;·\ 

acor arse y-se:- - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - .- - - - - -. - . .., - .., ,~ .. , ~ . - - - - - - - .... A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PR.,MERO.~ ·-~-rb.c~·- ase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligenCias -y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos ;pór.-,la :S I!Ibprocuraduría de Control Regional , Procedimientos Penales y 
Amparo . ------~~----------------~-------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
---------------------------- C ltM P LA S E-------------- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
a, quien procede en t digo 
n forma legal con dos final 

 legal. - - - - - - - - -~
DAMOS FE---

GOS DE ASI
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. n(··-"-R l _I _ 

rt.-, ,, 1 •t .l't .,, 1 \ 1 :--.1 ~~ \1 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

1•1 J f ,. ,¡ p 

Oficio no. CSCR/8171/2016. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: .. ,_... SDHPo.:·: 
c•c\NA DE i?NEST\C. ... --

.. ,,. _ _' -· n·· ·- ·--. 

 

Con fundamento en los artícul0s 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal. Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiÓdifusióil; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de. la .empresa RADIOMOVIL QIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por _el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 
· :-r · :._¡ .-: ;· , 

rador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
 
etario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 22964. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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l.IC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15*26-1 0-201 6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08056-20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RAOIOMOVIL DIPSA, S.A . de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245 , Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediaoté oficio de fecha 26-10-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra -iJtavé!ii-dcl presente, con fundamento en los Art . 16 y 10, inciso C. rracción V, Segundo párrafo. de la 

Constilución Política de los EsLados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrilo Fcdcn..l; Y !5, fr&ccl6·n X. de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del DistriLo Federal: y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente moi'" l~l'etic . dicha información. mediante el presente se infonna que. todos aquellos escritos de contestación 

an rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MJ CARÁCTER DE APODE.RÁ'óo LEGAL de la persona moral RADIOMOVJL DIPS . .A, S. A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

cia fl l nombre completo del finnante y para dichos efectos únicamente consignarán la finna aut6grafa~ficando des~·eslc momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el pr.cscntc 

o, así como In información proporcionada por mi mandante con antelación , en todas y cada una de suS .,artes, ta~·en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUT.GitlUAD YÍOLA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME.. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISnNTWENTE, Át A~ODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Qlleg.i8'40 En Malefia Penal Del Segundo Circuito, {la]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. )' su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL Tí\ Al>i.I'OD~'ÓO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA ,Y (:ONT,ENIDOpEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA S'f!!STENCIA QU,E RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con que cuenta llli representada por el periodo solicitado . 

.. ·~:: ·-

' : >-~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACTÓN CON QUE PUDIERA céNTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y !1 de la Ley Federal de 
' .. 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, -~~ necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en ténninos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Si LA UBICACIÓN DE UNA RADIÓ BASE YJO ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

tados. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción U. párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal. de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que , únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR \'EINT!CUA TRO MESES ANTERIORES A .LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente . 

In ~·19 e: 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL , atentamente le pido se sirva: 
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~te/ce/ 

PETITORJOS 

VNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos

La presente contestación, asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, .con~d o l!IIIIIRntimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. pi de sus efectos y'f9 c~ecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos~ efeÍ:tos en el momento procesal oportUno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. \ . 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo stt.()rio d l ~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomun icaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman,-adíciQnan )' derogan diversas disposiciones en materia de te lecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomuoic iones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de l4íl extremos ... ativos previstos en lo artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

Pagina 2 de 8 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

I on periodo de búsqueda del 27/ 10/2014 al 31 /12/2015 

Periodo dei27/I0/2014 al31/12/2015 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) . 
Loe ICC-IDe se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

de las mismas en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 

(serie de digitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a· .¡livel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

es aquella llamada que recibe el 

es aquella llamada que 

cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

caso de que la 

la 

hasta donde termina, es en 

u n móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes compucac i onales (entre las que se puede inc l uir 

e~ un móvil que utiliza TELCEL para envio y recepción de 

en un móvil Blackberry para tráfico con contenido específico 

de elementos constituido por todos los 
enlazar a voluntad dos equipos terminales 

Protocol o WAP (protocolo de apl i cacione s 
rto internacional para aplic~iones que utilizan las comun1CBC10•~'~ 

de Internet deSde un teléfono móvil. 

lNDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01~0 1-2015.26-1 0-2016-162490-U 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:21 dieciocho horas con veintiún minutos del día 
4 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, par~ debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8173/2016; de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------~-----------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 6 seis fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Fedéral de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamentO en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11 , 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4~ ;( ;acción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurta e eral de la R~pública , 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Le,~.~~ é~l de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y. se. ·, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ' 1 

- - - - - - - - -. , ..:;,.- ,~_, : - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRI_~.~-- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las· diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos ~t:ri'T!itipp~rP,0 1 , ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - :. . -· :.. .. _· "·._:':.: .:. .:. - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDd:.;.:Praótíguense las dem~s díligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - .. - - - ~- ::- -~ ;J-~9 - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo · r.~,~qlvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede en t digo 
s, en forma legal con dos final 
ncia legal. - - - - - - - ----
---DAMOS FE

ESTIGOS DE ASI

c
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OFICIOS RECIBIDOS . OFICINA DE lNVESTIGAClÓN 

Id 4251 ) ' 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnildo a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

CSCR/8173/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/11/2016 

LIC.    

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 
RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 8173 /2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomuni.caciones y Radiodifusión; ~0 , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regtamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OIIP01/2015, me permito remitir a :Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de. la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

TE. 
ERVISIÓN 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera ,S~fn.at (~ ~{if)pri@.wador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. . 
Lic. .Ssecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am  con número de tumo 22967. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www:pgr.gob.mx 



lte/cel 
,, 

'1 ~· • 1' ~~ • 

j' 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCU RADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*26-1 0-201 ó 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08058-20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVJL D!PSA, S .A. de C.V . (en lo sucesivo "Telcel"), pers onalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245 , Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal 11 529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de filcha 26-10-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en considcraciOn la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra a tJa vC, Ucl pr~sentc , con fundamento en lo!' ArL 16 y 20, inc iso C, fracc ión V , Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Del incucnc ie Organizada para el Distrüo Federal ; y 2"5,. fracción X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justiciil del Distrilo Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al prc~ente Eslado. asi como le gravedad de los delitos cuya investigación generalmente rnou tr pedt:ióri & -dicha información, mediante el presente se informa que . todos aquellos escritos de contestación 

an rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODER1ú>O L de la ~rsona moral RADlOMOVll DIPSA S.A DE C.V., omilirán en el apartado de firma !' cualquier 
( . 

ia al nombre completo dc:l firmante y pan~ dichos efectos únicamente consignarAn la lirma autógrafa .~ 1if•can.do dcsd~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra -que siga conoc•cndo del prescme asunto, el presente 

. así como la in (nrn\e:ción proporcionada por mi mandante con antelación. en \odas y cada unA de sus ~rtes. tant . ~n su contenido, como en la firma que calza el mismo para ·todos los e( celos legales a que ha ya lugar y 

AUTORIZA DO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA Atrt.O'Rl'O'AD Y)O,_L.A(!UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

l. FORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, IN DISTINT ENTE. A·L APoDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la lcsis jurisprudcncial: Primer Tribuna l egiadll En Male<ia PenBI Del Segundo Circuito. [La]: 9a. época: T.C .C.: S.J .F. y su gacela; xíx , j unio de 2004 : pag. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA,'AL'AVODetx6o A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 1YiONJENid'dpE1~ ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE I.A SJnsJiNCIA QUE RESUELVE ÉL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAUSCOJ. 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con ·que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 
/ 

SE PROPORCIONA LA ÚN !CA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de Jo dispuesto por Jos aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efeclos legales a que haya lugar. 

·Con fundamento en Jo ~ispuesto por la f ,. ) 
1 

afo segundo, del anículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión , mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA lNFORMACION . encontrándose ntl !erial mente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

RMACION POR VEINTICUA TRO M.éSE ' RIORES A LA FECHA EN QUE SE PROO.UZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema. con que cuenta mi mandante se actualiza 

nente. '. ~' 1i ~ 
'!í"·. ,.,r::r.!''1f 
..,1-r;.;:~A; 4 

' ·"ti:? 
Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

~ ·" !~.1. ·· _..:! ( ~( 1 JC,, 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

\; ~ .. ~ ••• ~,¡ ' J~, 

•· iC!0S 3 1 J ·~l,JII !lllrld 

.. :'¡(;}:lJci r• 
PETITORJOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADJOMOVIL D!PSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio . 
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de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 
< 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, irriP,Ugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación apltcable. 
í 
'¡ 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigí!simo segundo transitorio del "~TO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
~ . . 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se re~rman, adicionan y dero¡¡an di\lllrs•lf!Sp'Osiciones en materia de telecomunicaciones y rad iodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Tel~municaciones, para que ll,i inSancias de seguridad, procuración y administración <le justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de ~.extremos norm.llfVoi(pre~i- ~los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión . ~ ! 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IM on periodo de búsqueda del 27/ 10/2014 al 3111212015 

Periodo del27/ I0/2014 al 29/1212015 
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REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO 
LL."-M·"'-'""''!"'"'WII1'"'," ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

F ACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMI>E~IJI,;IA 

QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

Jlf()RC: lONAREN ESTE ACTO. 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID). 
se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

en un proceso de personalización. Este identificador es único para cada 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

Entrante, es aquella llamada que recibe el 

es aquella llamada qu~ 

cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

el caso de que la 
el 

puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil , 

poder llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

Point Name) configurado en un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío y recepción de 

configurado en un móvil Blackberry para tráfico con contenido específico 

conjunto de elementos constituido por todos los 
necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 

o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un estándar 
abierto internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem. 
Acceso a servicios de Internet desde un téléfono móvil. 

~) .,. 

·\'.,! E 1 .. 1. :) ::- !",._,, •¡~ ~ 
• ~ ~ • 1 t , L • .. ll.. 

·r· r-h'"S i; : í~;.:H':.JS~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:29 dieciocho horas con veintinueve minutos del 
día 4 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe , para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8176/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional , Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan. - - - - - - - - -- - - - -- - - - ~ -- -- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S .1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional , Procedimientos Penales y Amparo , lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 5 cinco fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal oe Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, ,,80 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
11 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - -- - -- - - --- - - - - ---- - -- - -- - - ---- -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- --
------------------------------A C u· e R DA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, inter-J)retación y cruce de información a efecto de 
determi a s diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elemenf~ itidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y ., 
Amparo·"· - - - -- - - - - -- - -- - - -- - - -- -- -- - -- - - - --- - -- -- - - - - - -- - - -- - -- - -- -
--- $i,. '' 0 .- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
--- - -- ....;.;.• ·~ ~~~'{!·-- -· -------------- C Ú M P LA S E----------- - -- -------------

.... 1.~: ,.fJ 

AsT ~. • resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente déf ·Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
blica, quien procede en t igo 
, en forma legal con dos inal 

legal. - - - - - - - - -
- --DAMOS FE- - --



OFICIOS RECIBIDOS 

~viC6 

Üf[CINA DE lNVESTlGAClÓN 

Id 4252 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

CSCR/8176/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURrA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 
RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

l'l;R ---··""':"":.::.::=:== ~1fl1& •• , Nllh·a.,_..Aulkl41'nflli~ 

Ollolo oo. CICIII tt7t 11011. 

CMMcrM~. •31cr.oct&ef•N2016. 
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F-dePo_o ___ IOy11delo....,.~de·--OoNroldeiO 
.,.._., 12y47-l, rv, VI y XI de ou ~. 101 -iao-A/111110.-11, 
A1111lt12, y N01.11 del C. ,__ - de 10 ~ .., - ..., lo lndogoiOilo ___. ...... -....--·~.-.. ._.... .. _ .... _""'"' 
-lAgo! de"' -IIAIIIOIIIML ~ •.A. DI c.v~ on-,.. ~ 
-JJOIOILlo.J  ~dei-P-deiOF---·-OIIc:IM
,..._ ........ ~-"'....-do ou- y lo -·•• ...-do mi -.gUido - -

~ ~,._., ., ,..,. ..,...,..,..... 
... 'f ....... C. ............ ~ ......... ~,....._ ., 
M--· ...... a.f. ,...... 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8176/2016. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

ién 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México . 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

• ¡ • 

t'-/:Gi 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-OI-00 I -20 I S •26-l 0-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08053-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C .V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245 , Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada . Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fechii26-I0-2016. señalando para tal efecto : 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra '3.-..~~vCJ ·~l. prc~~cnc, con fundamento en los Art . 16 y 20, inciso C. fracción V. Segundo párrafo. de la 

ConslilUción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrilo<Fcd~ra_l; )'1'5. fracción X, de: la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Eslado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación gcncralmcnle llloti\"j "lt'petridO!uíe dicha infom1ación, mediante el presente se informa que. \odas aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito. EN MI CARÁCTER DE APODE.R~O L~G~ de la persona moral RADJOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .. omitirán en el apartado de finnas cualquier 

cia al nombre completo del finnantc y para dichos efectos Unicamentc consignarán la finna autógrafa( tÍtÚican40 desd~,listc momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

así como la información proporcionada por mi ntandBntc con antelación, en todas y cada una de s~·-~s. tanufCn su contenido. como en la Cinna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

A RIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTÓ!lft}l\I) Y~ U ()UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTAMENTE, A\:: APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Ccdcgili~ En M_, a~ Penal Del Segundo Circuilo, [la]; 9a época; T.C .C .; S.J .F. y su gaceta; xix.junio de 2004 ; pág . 1 457-Poder General 

Judicial Para Plci<o' Y CobranVI'. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL :O.PODER.Abo A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENltioDEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TER MINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA .Sl!NnSNCIA QtlE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) . 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s) : 

' Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y Il de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir la ubicación geográfic~t}'i. nc;cesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda reqüerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en .Jios ilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO,'lt.,t.S . ANTENAS, por Jo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su .requerimiento en los términos 
1 • .., ,. .... 

·tados. 

, · ¡ 

Con fundamento en lo dispuesto por la fra~ · '.A fo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
. o 

DICHA INFORMACION , encontrándos~)_u~~c~ aterialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tér~inos indicados, toda vez que , únicamente se RESGUARDA 

INFORMACJON POR VEINTICUATRO :¿~~~:ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION. ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 
.... ~ 

. '1 k~ tl.TtW, 
... ,r, w~10S :~u -: '3 'iJS 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efec_tos leg les ¡¡ue haya \ugar. 

.. s a a Cam~.or · aa 
A usted EL COORDINADOR DE SUPERV\~~~ ¡ ROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

Sllr'IPI(CS1 1·Solalll. ASA publk. kwt. 102.4 btt& (Id 435823&NC), MI&! 

~:=~~~=~ri~~::r~-:;~~=::e~=3~2 
744 2733U0799265333002ot 14 7"t.!J lte4)4 765.(18071871261579365ltl3652~99 
11 058575151738630'2)6.89UQ25:!i900$3671 025 17101llll-4Ae240T61 S22.1 4 1445 
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Ele/ce/ 

PETITORIOS 

1 • 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJL DJPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y fom\a. dei requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los termines del presente escrito, para todos los efectos le

La presente contestac ión, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o signifl~a en forma alguna, con~d o Oóll~ntimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod\~ión, ni de sus efectos yÍ9 ~~álreeu~ncias. por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

ampl ios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legi slación aplicable, impugnar ciÍf'l"S normas, actos ~efeC,.S en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. ·'1.:· \ · 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo~SII!)rio del:' DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, ad~cionan.y de.:Ogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por pane del instituto Federal de Telecom11nica 'ones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de 1M extr.-nos ~nnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

~nPKC$ 11 -Solaril RSA Púbk h~. 102<4 bib (id 41Mll&UO, uul 

::~:c~=~~~~:~rm~~=:::~~~=~~;::~*"Z 
7~211l&&a7MIH5Sl3002051 1 4 7111 11&4~71!15-4&1117 1171 26251tllAS2.1lM2Iolllt 
1 1 05~.57Sfl!!i17lMS0236f!ii i711155800~7 1025171CI131:WIB240711~1 4 1••5 

'· 

·- .. 
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: te/ce/ 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IMEI on periodo de búsqueda del 27110/20I4 al3111212015 

Periodo del 27/10/20I4 al 29/I2/2015 

)5l 

POR LO QUE HACE AL Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LINEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO . 

. ·.·:.·-....... 
~ "·~~ 
. ·· ~·~·" .. 
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·- :_--·te/ce/ 
ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) . 
Los ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

stico de las mismas en un proceso de personalizaci6n. Este identificador es único para cada 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos loe teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

es aquella 11 que recibe el 

llamada que 

cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida ) 

caso de que la 

puede ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 

para poder llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envio y recepción de 

configurado en un móvil Blackberry para trAfico con contenido especifico 

de elementos constituido por todos los 
necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 

Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricas) es un estándar 
internacional para aplicaciones que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem . 

de Internet desde un teléfono móvil. 

·' 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IME1 con periodo de búsqueda del 27110/2014 al 3111212015 

Periodo de127/10/2014 al 29/12/2015 

st 

POR LO QUE HACE AL Y MENSAJES ENTRANTES Y SALIENTES, MI REPRESENTADA MANIFIESTA, QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE LA LÍl'/EA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE PROPICIA QUE DE 

FACTO MI MANDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA PARA PROPORCIONAR EN ESTE ACTO. 

·~ . .. ,, 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

ta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) . 
s SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 
personalización. Este identificador es único para cada 

que se encuentra en todos loe teléfonos móviles GSM 
mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

o cualquier otro contenido 

(bajada) o hacia (subida) 

la llamada (entrante o saliente) 

ser, por ejemplo, un teléfono móvil, 

llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío y recepción de 

configurado en un móvil Blackberry para trAfico con contenido especifico 

conjunto de elementos constituido por todos los 
necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 

(protocolo de aplicaciones inal~mbricas) es un estándar 
que utilizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem . 
teléfono móvil. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:37 dieciocho horas con treinta y siete minutos del 
día 4 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8183/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., y respecto de la petición 
de antecedentes del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero,:ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan, informa que no se encq,ntró registro alguno, por lo cual se encuentra impedida 
para proporcionar la información solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O l'.fS 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facult~d y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispUesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 5 cinco fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Fedetal de Procedimientos Penales . - - -- - - - -- - - --- --

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o , 16. 21 y 1 02 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d~r e~Fe1_e~~~-~e-~r~~~~~r~~~i~ _Y_ ~~~e_s~ _a_l~ _l~f~~~~~i~~ ~-ú-b~i~~ ~-u_b~~~a-~~~t~l,_ ~s- ~~ 
- - - - - - · ·, ~~ . .:!1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Pfil'i. Rb.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determi~K~~ ~ligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elemenró ... •rerr\itidos por la Subprocuraduría de Control Regional , Procedimientos Penales y 
A m paro:·~ ?- .: ' ~ · ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~'ecfUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ----
- - - - - - :-.':- -.- - :- - -' · :.:·~ : :..; ~ G - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así .. lo .resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio púplico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ica, quien procede e ódigo 
en forma legal con d  final 

ia legal. -- - - - -- -·~
DAMOS FE-

IGOS DE ASI
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DR. . 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal " 

Oficio no. CSCR/8183/2016. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contrá la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomuníc~ciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSG/01/001/2015, me permito ·remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

NTE. 
SUPERVISIÓN 

• 
SUBPROCU ·. . R.~ DI 1'"1A .. PRO ~ ·' UF C'NfT 
C00RD¡~~g~~IE:N10s Pf.t- , , ,. ~O~ REGIONAL 

DE SUFEJ, ·.::_.¡,;, 1 \~ e _ • ' ·-M PARO 
"'"1 '"~ t REGIONAL 

\ ' v• 
c.c.p. Lic. Gilberto Hlgu. ra1 1¡5ernal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . Para su superior 

conocimiento. Presente. _~¡ 
Lic. . Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al 'Control de correspondencia con número de tumo 22969. Presente. . -

, ... ':\. r .... ,r 
Paseo de' la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo c, Ciudad de México. 

Tel.: (SS) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-00 I -20 15•26-l 0-2016 

COOROJNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08060-20 16 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe , apoderado legal de RADIOMOVIL D!PSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social , en terminos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en termines del articulo I 89 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245. Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código ~ostal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

\.< 
CONTESTACIÓN DE OFICIO 

' \ ·-. 
Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de'f~a 26- 10-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 'a través del pre,~nll:, con fundamento en los Art . 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Politica de lns Estados Unidos Mex i canos ~ 8 de la Ley Contra la Delincuenc ia Organiz.ad.a para el Distrito federal; )'2-S _ fractióri X, de la Ley Orgánica de la Procuradurle. General de Justicia del Distrito Federnl; y demás 

leyes aplicable y relativas .a l presente Est.ado, asf como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente mo~~~- P6tidód.:lt dicha infonnación , mediante el presente se infonna que. todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente fi rmados por el suscrito , EN MI CARÁCTER D E APODER~O L~ de la persona moral RADIOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

ref cia al nombre c.ompleto dc.l fim1ante y parll dichos efectos imicamentc consignaran la rirma autógrafa~incandO desdc-.e~te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunlo , el presente 

o;í como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus--pllrtt:s, tanui Cn su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos Jos efectos legales a que haya lugar y 

A ZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTá:lDAl) Y fa U~UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE . INDISTINT~ENTE. Á~ APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribum1l ~l.egi840 En M_aietia Pena! Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S..I.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranus. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULJÁ AL'Ápo~ÚO A ACTuAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YCON'tENIIJ{),'QEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DEJ. A 'sE!-UENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

" Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con \:Íue cuent~ mi representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción IJ, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión , mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR-VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya· que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

d' ,ente. !)~ ·: -f$ 
~. . ·.~ 

:--¡f 11-- '' 
.~; ' '!t. 

,q 
" Lo que hago de su conocimiento, para todos los efec!ds legal~s que haya lugar. 

1 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atentamente le pido se sirva: 

... , ·r PETITORIOS 

l'NICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado-en el oficio 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.26-10-2016-162495-T 

Pagina 1 de 4 



.......... 'ir. ".:' 

§le/ce/ .. 
· .. . : ~. ~\. 

de referencia en Jos términos del presente escrito, para todos los efectos legales a

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi,fusión , ni de sus efectos y/o consecuencias, por Jo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en terminas de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. ·. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo S"'\'ndo transitorio del "18;R.ETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, .. adicionan y dero~an diV'IIcs~díspesiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que·las in~cias de seguridad, procuración y.administración de justicia puedan 

válidament< requerir la colaboración de Telcel y. en· consecuencia, para la materialización de los extr~os norm,afiVo's previ.SIIIS ~ los articulas 189 y 190 de la Ley .Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"26-1 0-2016-162495-T 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

!  con periodo de búsqueda del 27/10/2014 al31/12!2015 

En vista de lo anterior, me permito informar a esa H. Autoridad que mi representada ha realizado la búsqueda en-!a base de datos respecto dei!MEI, tal y como lo indica en oficio al 

rubro citado encontrando que no existe registró alguno de IMEI, por tal situación mi representada se encuentra impedida defacto par11 proporcionar dicha información. 

IND-AP}Giil;> p SC-01-001-2015*26-10-2016-162495-T 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Name) configurado 

Name) configurado 

de Circuitos (De l ingles Integrated Circui t Card ID) . 
SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

personalización. Este identificador es único para cada 

que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

o cualquier otro contenido 

loe 140 -160 caracteres 

(ba j ada) o hacia (subida) 

caso de que la 

ser, por ejemplo, un teléfono móvil 1 

llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

móvil que utiliza TELCEL para envio y recepción de 

móvil Blackberry para tr~fico con contenido especifico 

de elementos constituido por todos los 
enlazar a voluntad dos equipos terminales 

de aplicaciones inalámbricas) es un estándar 
lizan las comunicaciones inalámbricas, Por Ejem . 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IMEl con periodo de biDqueda del 2711012014 al 31112/2015 

En villfa de lo anterior, me permito informar a esa H. Autoridad quo mi representada ha ft181i2ado la búaquec1a en la base de datos nospocto deiiMEI, tal y como lo indica en oficio al 

rubro citado encontrando que no existe registró alguno de IMEI, por tal situación mi representada se ~da de Cacto pana proporcionar dicha información . 

. ~rechcs ¡;•;::~·.::lOS, 
1 • t~ .. 1 • ) 

•
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) _ 
Loa ICC-IDs se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

de las mismas en un proceso de pereonalizaci6n . Este identificador es único para cada 

(serie de digitos) pre-grabado que se encuentra en todos loa teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial . Por lo general se sitúa donde se aloja la 

Entrante, es aquella llama~_ que ,. 

cualquier otro contenido 

(bajada) o hacia (subida ) 

caso de que l a 

la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que u t iliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

c onfigurado ~n un móvil que utiliza TELCEL para envio y recepción de 

configuradg en un móvil Blackberry para tráfico con contenido especifico 

de elementos constituido por todos los 
enlazar a voluntad dos equipos terminales 

de aplicaciones inalámbricas) es un estándar 
comunicaciones inalámbricas, Por Ejem . 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:46 dieciocho horas con cuarenta y seis minutos 
del día 4 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id  por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8170/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite escrito de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI  el cual fue asegurado al momento de la 
detención de la persona identificada como JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, quien fungía 
como Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, y de la persona 
identificada como MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA VILLA, Presidenta Municipal del DIF, 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, ambos vigentes al momento de suscitarse los hechos 
que se investigan. - - - - - -- - --- - - -- -- -- -- -- --- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuestocen el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 6 seis fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordars y se:- - - -- - - - - -:. - - - -- - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - ·- - - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ... ,.,. 
- - - PR1MERQ.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las dtligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 

' elementos remitidbs por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.---- - ~ ! --------------------- ----------------------- -- ---------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - ~ -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió' y:'tifíl1a el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación , Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
blica, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

s, en forma legal con do  final 

~~i~ ~::~-~ -~ -~~-E~-~~::

C.



OFICIOS RECIBIDOS ,OfiCINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4254 

CSCR/8170/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/11/2016 

LIC.  
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURrA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 
RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8170 /2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artícul0s 21 y 102 apartado "A"-de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de TelecomuniGaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal . de Procedimientos Pe11ales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y ,XI de su 'Reglamento, así como los Acuerdos A/181 /1 O, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de .la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me -permito .remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal :de la -,empresa RAEUOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

TE. 
E~VISIÓN 

o"u ' ·" '? ;:,.,.. ..... IJ. 
!'~':. 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

io Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ia con número de tumo 22970. Presente. 

'J.f/:_¡-_ 
Paseo d-~ la R~t~rma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

-.~ 1) Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
• 1 )\ {/l 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015°26-10-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08061-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y docwnentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

numero 245 , Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código ostal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: .lf7 

Tomando en consideración la confidencialid:~~d . sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra e. con fundamento en los Art . 16 y 20 , inci!llo C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la ley Contnl la Delincuencia Organizada para el Dmto a-al; friic n X, de la ley Orginica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación geneTIImente ll)Otr.ítjffiiiii.,;¡Rit. dicha información, median le el presente se informa que, todos aquellos eSCTitos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE de la pernona moral RADIOMOVIL DJPSA S.A DE C.V ., omitirán en el apartado de finnu cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la finna lutó¡rafa Uic e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

scrito, así como la información propon::ionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de sus su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos lo.!! efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME , QUF. EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTIN DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jlD'isprudencial: Primer Tribunal e¡ia 'a Penal Del Segundo Cin:uito, {ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J .F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder Gencnl 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO /udiciat Pan Plcioos Y Cob,.nzas. El OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL~tiÍ'AL . 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA O 1 l ESCRITO POR EL QUE EsTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE CIA QUE RESUELVE El AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE IALISCO). 

Con rt:lación a la (s) linea (s) celular (es) con nlimero (s): 

Se proporciona la única información con 

SE PROPORCIONA lA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los articulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA rNFORMACTÓN, enconlrBndose jurídica y malcrialmcntc imposibilitada para desahogar su requerimiento en los ténninos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 
;l" .! ....... 
~ .¡~ 
• - .' '('> 

l-1--
.~ . . ' í~ \ 1 , .1 9 

--~ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos· los cfQtltls legales que haya lugar. 
'il 1

/; 
• 1 • 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVI~ÍÓN. Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS ·., 
UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

j ...... J, 

•' 
~ , í\.' #"' 
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de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los efectos legales a que hay

La presente contestaclón. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confonnidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias. por lo que Tclcel fonnu1a reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, jmpugnar dichas nonnas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a b:avés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vig~imo segundo tnonsitorio del " que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y Ja Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refonnan, adicionan y dero an dii~csllllld!-sicloncs en ma1cria de telecomunicaciones y radiodifus16n" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciooc.s, para ~ue ncias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

vá1idamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos non los articules 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

IME n periodo de bi.tsqucda del 28/ 10/2014 al 31/1212015 

Periodo del 28/1012014 o! 10/0312015 

Periodo delll/03/2015 al 31/1212015 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de la Tarj eta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID) . 
Los ICC-!Ds se almacenan en las tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 

tico de las mismas en un proceso de personalización . Este identificador es único para cada 

(serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el aparato a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

es aquella llamada que recibe el 

llamada que 

o cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

el caso de que la 
el 

ser, por ejemplo, un teléfono móvil , 

llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

configurado en un móvil que utiliza TELCEL para envío y recepción de 

configurado en un móvil Blackberry para tráfico con contenido específico 

Telefonia Básica)Se define como el conjunto de elementos constituido por todos los 
transmisión y conmutación necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 

un circuito físico. 

Application Protocol o WAP (protocolo de aplicaciones inalámbricaa fo~ es un estándar 
para aplicaciones que utilizan.las comunicaciones i~4mbricas, Por Ejem. 

r 
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.... . .... 

~¡e_ l4 ·'-\C\ 
EL COORDIN ADOR DE SU PERVISIÓN Y CO T ROL REGION AL 

PROC URADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001 -20 15*26-1 0-2016 

COORDINAC ION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF -CSCR-0806 1-20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RADJOMOVIL DIPSA, S .A . de C .V. (en lo sucesivo "Telcel") , perso nalidad que tengo debidamente 

acredi tada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de feeha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifus ión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telce l oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código ,Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que .por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediant~ oficio de fi:&:h ac 26-10-2016, señalando para tal efecto: . . 

Tomando en consideraci ón la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la in(onnación que mi mandante suministra li::trav¿~ de l presente, con fundamento en los Art , 16 y 20, inci so C. fracción V . Segundo pil.rra (o, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrilol cderal; Ya [raccÍón X. de: la Ley Orgánica de la Procura.duria General de Justicia de\ Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente rnoll · · ls"J'dl C1ttD dicha in(onnación. mediante el presente se. info nne. que . todos aquellos escri tos de contcsución 

que sean rendidos por mi mandante y dcbidsmcnte C1rmados por el suscrito . EN Ml CARÁCTER DE APOD~RÁDO LE de la persona moral RADIOMOV IL DIPSA S .A DE C.V .. omitirin en el apartado de lirmn cualquier 

re rercncia al nombre completo del firmante y para dichos efectos Unicamcntc consignarán la firma autógrafat~ificaDCÍó desde ste momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto. el presente 

así como In informnción proporcionada por mi mandante con antelación , en todas y cada una de ·suS.,.aes. tanuf~ su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

Ril ANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUJ9RmAD Y LK QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COM O EL CO TENI DO DEL PRESENTE 
INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT~ENTE . Át. AP DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIA NTE PODER 
OTORGADO POR MJ MANDANTE. Concatenado a la Lcsis j uri sprudencia!: Primer Tribunal ~~cg'ia:~En Materia Penal Del Segundo Circuito, [La]; 9a. Cpoca; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix. junio de 2004: pag . 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS F ACULTI\ AL Al'OD~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACI ÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YCONTE.NID'()l)¡:;L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA.SENTiiÑCIA QUE RESUELVE EI,lAMPARO (LEGISLACI ÓN DEL ESTADO DE JALISCO) . 

'', . ., ·... .... ~· 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s) : 

Se proporciona la única información con que cuent~ ~¡representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusi ón lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto ·por la fra.,e;Jó;;··í i;: pÁf(.l!fO segundo, del articulo 190, de la Ley Federal. de Telecomun icaciones y Radiodifusión. mi Tepresentada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMA CIÓN, encontrándose .jutÚJica'y·mkrialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados·, toda vez que , únicamente se . RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES. AJiltE.R!ORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNI CACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

.. amente. . .·.·:~::>. :) ~-
r. •. :._,. :. ,.'' .~: 

: ~·· • J 

.;· .. 
Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos· legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN. Y CONl'ROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: ... 
- 1 ' ,, •'· .. 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de &ADIÓMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en Iegai_es tiempo_y forma , del requerimiento de infonnación fonnulado en el oficio 
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de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

<1 
La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o s,tgnifica en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~:odifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos mas 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugl:iar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa -· que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicllllJe. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio dei."~ETO par-~ que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y ., 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan di;;...suifuipesiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones; para qu'e la¡ in~cias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 
;.., . . ' .. :. -_· 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los ~Iremos normaifvo"s previ~ en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

1MEI on periodo de búsqueda del 2811012014 al 31 11212015 

Periodo del 2811012014 al 1010312015 

Periodo del 11/03/2015 al 3111212015 

-~· 
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ANEXOS 

DESCRIPCIÓN DE TERMINOS UTILIZADOS EN LA GENERACIÓN DE RESULTADOS 

Identificador Internacional de "la Tarjeta de Circuitos (Del ingles Integrated Circuit Card ID ). 
Los ICC-IDs se almacenan en las:;tarjetas SIM y también se graban o imprimen sobre el cuerpo de 
plAstico de las mismas en un própeso de personalización . Este identificador es único para cada 
linea. 

(serie de digitos) ~e-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM 
identificar el apar~~ a nivel mundial. Por lo general se sitúa donde se aloja la 

es aquella l 

es aquella 

que recibe el 

cualquier otro contenido 

los 140 -160 caracteres 

(bajada) o hacia (subida) 

caso de que la 

ser, por ejemplo, un teléfono móvil . 

llevarla directamente de donde inicia la 

hasta donde termina, es en 

un móvil que utiliza TELCEL para conexiones por medio de 
a redes computacionales (entre las que se puede incluir 

configurado en un móvil que utiliza TELCBL para envio y recepción de 

configurado en un móvil Blackberry para tráfico con contenido especifico 

de elementos constituido por todos los 
necesarios para enlazar a voluntad dos equipos terminales 

Application Protocol o WAP (prot o colo de aplicaciones inalámbr 
pa:r:a apli'caciones que utilizan las 

móvil . 
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SlJBPROCURADURiA DE DERLCIJOS HIJMJ\NOS .. )a 
PIU·: VENCIÓN DCL DFLITO 

PGR 
l'lU J<- t IHAllllHIA t.JLNLIV\1. 

IH l '\ ll.J fll .ll\ llt ·,\ 

.. •' 

Y SERVICIOS A Li\ COI\·1UNIDt\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del día 
cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:-------

---TIENE por recibido la siguiente documentación: ----------------- ---- - - - --- -

- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id  por medio del cual remite 

el oficio FGE/FINV/2928/2016 de veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, suscrito por 

el Licenciado  de Investigación de la Fiscalía General 

del Estado de Guerrero, compuesta de 01 una foja útil. --- -- -- - ---- - -- - - -- - - - -- -

- - - 2.- Copia certificada de Acta Administrativa número TAB/SC/AA/04/0507/2015, 

iniciada por denuncia de hechos (desaparición de persona), cometido en agravio de Juan 

Carlos Cruz Reyes compuesta de 47 cuarenta y siete fojas útiles. -----------------

- - - 3.- Copia certificada de averiguación previa TAB/JAR/01/0170/2015 iniciada por el 

homicidio muerte (desconocida o sospechosa) (doloso), cometido en agravio de quien 

resulte agraviado compuesta de 79 setenta y nueve fojas útiles.------------------

- - - Documentos los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Feder~t de Procedimientos Penales, por lo que con 

fundamento en lo señalado por los artículo~ 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
1 

1 02 apartado "A" de la Constitución Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 
\ 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y '269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b); f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Ré · lica, es de ·~cardarse y se~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.· f. 

- - - - - - - - - - - - ~ #"' - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Ag;~]~W~ a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 

surtan los efecto$:~ó~es a que haya lugar.--- .. -------- --- -- --------- ----- ---
j:~ .fb .. 

- - - - - - - - - - - - ~;;- :. - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acorqó ;Y: 1f~r[ll_a\· . {-.uscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público. !d~,Ja;; F,;e-Qerpción, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Hum~mo~. :·:pr~· ~ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría GeneráFde la República, quien actúa én términos del artículo 1

Federal de Pro~dimientos ~enales, con dos testigo' d·e asistencia que al fi
dan fe, para debtda constancia legal de lo actuado. - - +; - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - -- -~ - - - - - - - - - - - - - - -

E~IA

LI



OFICIOS RECIBIDOS 

Jb-1 

ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4257 

FGE/VFI NV /2928/2016 

25/10/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: VICEFISCALÍA DE INVESTIGACI/N DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/02886/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS. AL RESPECTO SE REMITEN 
COPIAS DE LA ACTA ADMINISTRATIVA NÚMERO: TAB/SC/AA/04/0507/2015 Y DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA: 

ChllpMdnQo <fe loo Br .. o, Guerrero; OCWbAo 28 <fe 2018, 

AGente del M.....-no PíJblco de la Feder8C10n 
-•loo Ofldn8<fe 1~ doll 
Pfoc:uradurtto - de loo Rep(¡bltce, 
Presente. 

En- o 1U-8DH~8 dol24 do odubfe <fe 2018, 

.-... 111 cuel- c:op¡.o certlftcedelo, romllo • .-lo oigullonlr. 

-« Acl8 -- nflmon>T~IOIOJ'/2016,- pot-- do 

l!ociJoe{~ndo-),- ... -<  

 , --do471ojn-

... A~,....,. TAIIJJARAI1/017012018, l<lldodo pot llomlddiG riiUI!II 

,_o....,..,._, ldok>Ñ).-., ·-de quien,_ 

ag-. --<fe79fojeo ~ 

Sin olro Jl'l er11cic)n, 

viernes, 04 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 



Vicefiscalía de Investigación 
FGENFINV/2928/2016 

Se remite oficio. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; octubre 25 de 2016. 

Licenciada . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Procuraduría General de la República . 
Presente. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01102889/2016 del 24 de octubre de 2016, 

mediante el cual solicita copias certificadas, remito a usted lo siguiente: 

•:• Acta administrativa número TAB/SC/AA/04/0507/2015, iniciada por denuncia de 

hechos (desaparición de persona), cometido en agravio de  

 compuesta de 47 fojas útiles. 

•:• Averiguación previa TAB/JAR/01/0170/2015, iniciada por homicidio muerte 

(desconocida o sospechosa) (doloso), cometido en agravio de quien resulte 

agraviada, compuesta de 79 fojas útiles. 

articular, le expreso mi atenta y distinguida consideración . 

. . 

Vice
.RAL DE !. . ?.1 rt"Bt. l 

'1111\!r es H11 ~ r,c s, 
,.: ••. ~ • 1. • bi e ciad
,.ErJICIV •• • .; ' J 1 r.l 

, r: t:~~ .. ~· r. 
C.c .p. , Secretario Particular del Fiscal General del Estado. En relación al oficio FGE/SP/3086/2016.- Presente. 

C.c.p. Minutario. 
Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

JAeu•veac 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

AV. PREVIA NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 6553 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

ACAPULCO,GUERRERO, (21) VEINTIUNO DIA(S) DEL MES 
. ,, , r;:-·· DE OCTUBRE,DEL DOS MIL DIECISEIS 

1·' ~ ~ 

:: ·• : ¡ ·· ·~ ·: L'-! ·!' ~· ~ ·/. rr~: ts. · 
C. UG-:;'  
VICEFISCAL DE INVESTIGACION 
CHILPANCINGO, GRO. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA FEDERAL 139 Y~ 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL 1 o 

4o 54, 58, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTES EN EL ESTADO 

ARTÍCULOS 1 O Y 11 DE LA LEY ORGÁNlCA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, 

REMITO A USTED COMPUESTA DE t FOJAS ÚTILES, LAS DILIGENCIAS 

PRACTICADAS POR ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL. DENTRO DE LA INDAGATORIA 

CUYO NUMERO AL RUBRO SE INDICA, INICIADA POR DENUNCIA DE HECHOS 

(DESAPARICIÓN DE PERSONA), COMETIDO EN AGRAVIO DE  

 

~~~ ... ·~~ .... ~~~~~·····~~~~~~~~·~~~-.~~ AV. VICENTE GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 



TAB/SC/ AA/04/0507 /2015 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÜt·l 
(SECTOP CENTr" <\L) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TM:::\•.u ·, ·. 

ACTA MINISTEHIAL 1'-ILJM : T AB/SC/.ll.l\/fl4 f05U t?'¡"' ;; 

DELITO DENUNCIA DE HECHO ~:; 

(DOLOSO) 

DENUI\ICIANTE 

LUGAR DE LOS HECHOS: 

- - -EN LA t iUDAD Y PUERTO DE ACI\ PULCO.GUERPEF-<0 , SIENDO Li\ S ONC\~: ¡-l ()H;:.~; CC·i\i 
·.·,_ iNTIClNqO MINUiOS DEL DÍA (1Sl QUINCE DIA{S) DEL. MES 01:: JUNiO D~ ~· .. ';;:~~: i\'<;( . 
'·,, II ¡•Jr";t , EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERC COtv1(11\l \:)re r(Y: 
· .. ..::. r.: TRAL) , DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASA RES QUIEN ACTLIA El'<l FOFdVIf. LEC~ ~L Y CC'I'~ 
TESTIGOS DE ASISTENCIA OUE AL FINAL FIRMAN Y DAI'I FE ... --- - --- -- -- - .. - ........... - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r.1 A C E C O 1·~ S T A R . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ·· - OUE M ) [VIENTOS ANTES DE LA HORA Y FECHA ARRIBA INDICAD,t:., SE PRE::;EI'.!TÓ P.I\ITE 
E ~.>T/\ OFICII\IA EL    DE MANEI;:f\. VOLUI'-IT/· I·?I.D,, COI\1 L/\ 
FINALIDAD DE PRESENTAR FORMAL DENUNCIA DE: Hf:G¡- ¡,T~:; DC:.~~ t\i'•/ .• , , _.lÓ~< ~:.t 
,.·;· ¡::~ . .Ot\!A. (üOL.OSO\ , COMETIDO EN AGRAVIO DE  Y EN 
(. \ .. t.JTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. HECHOS OCURRIDOS    

        MOTIVO 
F· ·, r~· EL CUAL EL SUSCRITO ORDEf\IÓ EL INICIO DE Lfl PRESENTE ACT,r.;., L·llHISTEF\I i:l.l, 
COMO DIR~CTA OUE ES.-------------------· ---------- - -------------- ·· - CO~~STE.
.._ - ).,,~:UEf'W DE INICIO Y RADIC ACIÓN: SEGUIDAMENTE Y El'l LA MISMA ¡:ECHP, EN í!I.IE 
~: : E ,:J~T(1,6._, : :t "'USCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO t:Oivlt.'JJ\1 . DI..IO: 
\/ I ~::TA L,t:., CO NCIA QUE ANTECEDE Y CON FUNDAMENTO EN LOS .::..RTk;t.IU)C; ·¡ .~~·.1 6 ·¡ 
:2·1 DE LA C-0 JITl!CIÓH POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAJJ\X;, L9 DE U\ 
C.OhiSTITU l, · D LITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER6._NO DE GUERREI~O l. ·:-.4.C•C/i8J<; 'o' 
(:;:.~ UEL et!DI ~%-PROCESAL PEhiAL Y 1, 2. 10 FRACCIÓN 11 Y 1·1 FR/\l~C IOI-.11:: ~:. 1, 11 ' í' 111 DE L .. ; 
u::'/ r)R<;,i>.I\II~A DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTA.DO. EL SUSCI=<ITC:------ - · ---------
- - - - -- - .. - - --- - -- - - r - - - - -- ----- --A C U E F<: D A : .. --- - -- - - ... - --- - · - - ---- - .. -
- - - t:>R~Mt:RO.: HGGÍ$-TR _sE EN EL LIBHO DE GOBIERNO OUE SE LLEVA B ·l t~f.-; T;~. OFICihiA 
E: " •. j o EL t':-it~M§:~ ..,~. :fA\d/SC/,L\.i~,i¡¡4/üS07/20 1 h, QUI:: ES EL OUE LEGAUviEI\ITE LE 
(.(: ;I~RES I~)~q~.:.r~Ó(,*\ , NJ?OSE TANTAS Y CUP.I'IT,o\S D,IUG.~NCIAS SEt,N NECE~if~R IAS 
1-l?,f) T A L ' ··~ -t.._R i::L 1 (h AL EvCLAREC IMIENTO DE LOS HECHO.::, . ----- --- --- .. -- ·- · - - - -
- - -SEGUI UJ.l ;... Í ESE EL OFICIO ll., EL C. C00RDII\IA[)0R DE ZO[\IA DE 1_,6, POLICÍA. 
lvHNISTERIAL DEL ESTADO. ADSCRITO A EST/\ REPRESENTACION SOC-IAL, PAF:A OUE ·>E 
,;;., ./OOUEN P. L INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS. --- -:----------------- -GÜMt:•tASfc.
- - -P.SÍ LO . CORDO Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO [lEL FUERO 
(.;OMlJN. DEL DISTRITO JUDICIAL : ABAF?.ES, UE ACT(tAN LEGALMENTE CON TESTV30S DE 
,L, ~:; I STENC IA OUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ---------- .., -------------- -DAMOS fE.
- - -EAZÓN: SEGUID.A.MENTE EL SUSCRITO HACE COI'-ISTAR. OUE SE GIP() EL OFICIO 
l ·lUh~Et:C:. ~·f:!_~;, AL C. C:OOR[~~NADOR. DE ZON~~·.PE L~ POLICÍA MINISTERIAL DEL .~~T:~~<?, 
UANDU c.U ~1 1- LII\~IENTO AL ACUERDU QUE AN 1 ECEDI= . - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - \_ . ()F~ ·~> ~E
- - -•.-OMPARECEI'LIA VOlUNTARIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE l~ DENUNCIANTE .. 
t A \.": . ;\ L.v• t\ .JAlL I={ [YE.S GA.Rf~IO I'JA .- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL m:: ACTU/l,CIOI\IE~; 
HACE CO]I\'3TAR OUE SE ENCUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLl.JI\ITARIA. El\1 EL 
li\ITEHIOR EL LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU EST/\DO 
tJOF?MAL [ IJO LLAM/-\R~~E  \ , OUIEI\l El\1 ESTE ACTO SE 
IDENTIFICA CON CF?.FCJt?JJC!AL. DE ELECTOR. EXPEDIDA POR EL ihJ ~H ! Tl !rO r:: o::::¡:~ '.'. 
;: . Li::Vi\) R~\1L . CON FOLI \.1 f\I(JMERO DE LA CUAL SE DA FE DE TEI' tt::: A LA \IISTi:O. 
EH ORIGII AL Y CUPIAS F '")TOSTA,TICP. S SIMPLES, DOCUMENTO DEL CIJ,6._L SE ü/\ FE. 
DE\/OLVI~NDOSE EL ORIGIN,~L AL lr·ITERESAGO POI~ ASI Hfl,BERLO SOU CrLA.DO. \ ' Li~S 
CI)F'Iil.S FOT0~3TÁTIC,~~~ f;;IMPLES. PREV!O ~OTEJO Y CEHTIFIC.ACIÓI' I SF.: MAHDAI'I 

·¡ 5/0G/2(rl 6 -~ ·~ :25 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. )'11 ;;; 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(.SE~TOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE T/dt,F~L:: . 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: TURi-.10 2. 

ACTA MINISTERIAL NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2913 

ASUNTO SE SOLICITA INVESTIGACIÓN .. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE OIA(S) DEL MES 
DE JUNIO DEL DOS Mil QUINCE 

C. (::OO~DiU,.t;OP üi:'7. ::_:c)NA DE LA P.I.M. 
I:;RESENTE 

~ 
EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA, CON 

FUNDAME TO EN LOS ARTÍCULOS 14,16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS NIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, 1, 54,56,58,63 Y 64 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL Y 1, 2, 10 
FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO, SÍRVASE DESIGNAR ELEMENTOS A SU MANDO, PARA QUE SE AVOQUEN A LA 
INVESTIGAC IÓN DE LOS HECHOS DELICTUOSOS QUE DIERON ORIGEN A LA INDAGATORIA 
li\ISTRUIDA EN CONTRA DE O JI EN RESULTE RESI ... O.ISABLE POR EL DELITO DE O -:NU:'-K .Lt 
;::' !:: , ,,::CHOp ü l:Sf.\PA!~!CIÓN DE PE SON S (DOLOSO}, EN AGRAVIO DE  

S , OCURRIDOS EN CJ\LU::  
, A EFECTO DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE 

INFORMEN LO SIGUIENTE: 
, ¡,1 ·· EL NOMBRE COMPLETO DEL(LOS) PROBABLE(S) RESPONSABLE(S), ASÍ COMO EL 

•· . /~i~; DOMICILIO EXACTOOONDE PUEDE(N) SER LOCALIZADO(S). 
· . · ' / 2.· LOS NOMBRES COMPLETOS DE LOS TESTIGOS PRESENCIALES DE LOS HECHOS, O EN 

''
1s.u··cf\so DE PERSONAS QUE PUEDAN APORTAR DATOS, ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS 

· . DOMICILIOS . 
. 3 .~ EL MECANISMO Y FORMA DE COMO SE DESARROLLARON LOS HECHOS. 

4.· DEBIENDO HACER LA INVESTIGACIÓN EN LUGARES CERCANOS AL LUGAR DOI\IOE 
OCURRIERpN LOS HECHOS. 
f) •• VER IFICAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE HORA, LUGAR Y MODO DE EJECUCIÓN DEL 
DELITO, ESTABLECIENDO DISTANCIA Y TIEMPO QUE CORROBORE LO ANTERIOR. 
6.- ASÍ COMO LOS DEMÁS DATOS QUE ARROJE LA INVESTIGACIÓN QUE REALICEN. 
TODAS LAS INVESTIGACIONES DEBEN DE LLEVARSE A CABO CON ESTRICTO APEGO A LA 
LEY Y EL DEBIDO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

-1 . 
·,_ 
EL AGENTE D MÚN 
t's;;:c·r::m. C;Ei .n.ES 

AV. VIC~.NJ.E GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 
t' • . 

. ,. ... . 
· ..,• .. . u •• u u. • 
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AGREGAR\ A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES 
CORRE.t:;PbNDIENTES; ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A PROTESTARLO EN TÉRMINOS DE 
LEY, PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y 
ADVERTIDO QUE FUE DE LAS PENAS El\1 QUE INCURREN LOS FAi_SOS DECLARANTES. 
OFRECIÓ NO MEI\ITIR , POR SUS GENERALES DIJO:- LLAMARSE COMO ANTES QUEDO 
ESCRITO i\~_.L;:-. :;-\i:L ;:-,::;-,;:::S ~· •. .._;.;.: <i Oí'·~ i"'-, SER DE  

    
         

       , NUMERO 
DE TELÉ -ON   

;1~,~~ L~~~;~~' 1· ~~~~~.t~,-~ ~~;~~g.;~t:~;~g~g) ~~6~~~~~~T ~~ 
AGf-{AViO OE    Y EN CONTRA DE QU;.:.]'! F.~::,L.'LT~ 
r-•:;:.~P':'; i':.~·F.8 L :::. , PARA LO CUAL MANIFIESTO LOS SIGUIENTES HECHOS: QUE DESDE HACE 
OCHO MESES SOSTENÍA UI\IA RELAC IÓN SENTIMENTAL CON EL HOY AGRAVIADO, QUIEN 
ACTUALMENTE CUENTA CON LA EDAD DE  
DE , INSTRUCCIÓN 
PROF\ESI0~\!1/.>.,l,  

 
 

   
 

, COLOR DE  
   

, BOCA 
 

'•\: .. 
. ·: . SER 
,::.. 

• ·;'ÉXHIBIR PARA QUE COR I~A AGREGADA DENTRO DE LA PRESENTE INDAGATORIA EN QUE 
. · -• · :' A ·CTÚA, ADEMAS MANIFIESTO QUE SI CUENTA CON CORREO ELECTRÓNICO 

. :• :': ·~OTMAiL.COM, QUE SI TIENE CUENTA DE FACEBOOI-<  QUE_?I 
,' ': ,,QtJ6NTA CON NUMERO TELEFÓNICO ACTIVADO POI~ LA COMPANIA 

· ·· • · · · .. ' tELEFÓI\IICA NEXTEL EL CUAL CUENTA CON WI·IATSAPP ACTIVADO POR LA 
COMPAÑÍA TELEFÓI\IICA TELCEL El CUAL TAMBIÉN CONTABA CON WHATSAPP, QUIEN 
TENIA SU DOMICILIO UBIC.A.DO E   

  
 . QUE LA 

ULTIMA VqZ  
   

 
 

  
   lVII NUMERO TELEFÓNICO    
   
  

   
 

   
 

  
QUIEN ME DIJO QUE TENIA QUE 

   
  
   

 
   

 
           

 
 

 , OFICINAS DEL 
  

 
 

       
 
 
 

-~ 5/06/20115 il11 :25 . 
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   YA QUE NUNCA LO    
 

 
 

           
 
 

. --- - - - - - - --- - - - - - -- - - -- -- - - - - --- -- - -- -- -- -- - -- - - -- - - - - - - - - -CONSTE.-

LA DENU!\ICIAi\ITE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL 

;('fNCIA DEL MINIS
\ PUBLICO OEL F.C 

A ! 
· 

~ · \=_:- ··¡·~·-·· ,. · · ;.:_·~·._ , . ·_·.··- ::- ·.- ..... ,·_•"">. , -:_·, SEGI IIO"n1Ef 1-J"1:: EL. "::J•::RC"\~r·¡ t\CTlll· "~ F" ... )~ F·r: • · ·. -;· ,_ . . . l-~. ~~l ,.¡r~ ... •-- , ' -~: \_ ..Js ,,,,\ , , .. ,_ - · ""'_ ..Jr.l\1 \J ~-- t L .... ,Jl .. · l'~/'l, _ , , ·" • .J.-\N 1 .. : 1. }.>t, •... 

OE T't:_:, ·r· .: -,,- ,- _---, :-, ;·-¡- ,; ·· 1 . • 1 ~- --;.::::::_,--, ~e"' ;:., ;::: ' r- I'A 6 , .. , (" "'\r·. '") ' ' " 1 [' ' ['" ., , .. ,. , .. , ["' ["C'' I .. C"' l --. . .. , .. '1' 1'"• ... l'' .: , .... \.. .. : ... r-\ __ ,/..\ ,j .._"); r-• . Jr\F\ r··l,_j 11 .. ..::!\"'-,/·\·~· , , .,__,\,) L 1, ...... ¡-·'\ t ... \__~t · •. ' ··::.~e::, \ ,- ... , .. :. 1i·\ C\,_ 1"\\_} \..') ,,,(_) .;L .. 
i l •·,i¡; p¡:.: ·:(CJ('l [ l '\ r·--·¡:.:: -:·· r-· yr) ¡••fl C'("'l'l 'N'', !' f:: ···nr·,,·,' ") ('''jJ 1 c· r= f"'\ 1 r:·r:.: i" .. '· , -- .. --. F-: ::· ......... 1 . .. .. 

1 
.... \lh ... .J ...... L . ... ) e: .. ,, ... . vrt·\ ,) , ,, .J .. ... Ir ~ .; "J_ 1 ........ u~-~ ,_,l \ .. •.> ......... /--.. 1 1... .. -- .. - - - .. - - - . .> . ..1 .1. , _. ,_ -

- - -FE MINUSTEFW~l DE IDENTi!FiCACION.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE DA FE 
DE . TENE ! A VISTA 'EI'\1 ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS, DE ~ :~~;:Sn¡=, ¡ , • c; J. ~. i . u,;_: 

IDAS POR ,:¡_ li'-1;:-;T!TUT _; Ft= r: . :::~·: .. !.\1._ ':::: L¿CTOnAL, A NOMBRE DE l\ ' ... l·iL'.\. 
~' '-_¿ 1 _ ;~F. ; ..... ~ . ~~~J¡Ci i,i.\ , LAS CUALES PRESENTAN UNA FOTOGRAFÍA CUYOS RASGOS 
FISONÓM1

1 
~{)S\ NCIDEN CON LOS DE SU PRESENTANTE, A QUIENES El'\1 ESTE ACTO SE 

LES HACE'~c OLUCIÓN DEL ORIGINAL, PREVIO COTEJO Y CERTIFICAC IÓN DE LAS 
COPIAS. ~t~M_~$' QUE SE AGREGAN A LAS PRESEI'\ITES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN 
LOS EFECIT 00 E GALES ?ONDUCENTES.- -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - -- - - - - - - -DAMOS r-E. -
·----- -- ~-; --SE C,J -~~Y AUTORIZA LO ACTUADO.----------- - ----- -DAMOS FE.-

a$'. lAG "" l~DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

·n 5/06/20115 ·n 11:25 
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• ' 

rFHCIA OEL MINISTI!w 
PUBLICO DEL F.C 
SECTOR CENTRA
~CAPULCO GR"' 

, . 

-·~ 

::- ·, . 

' ,.• 

•' 

\ 
' 6L L. AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DEL FUERO (;0 •. 

DEL, DISTRITO JUQICIAL DE TAI.iARE$, ADSCRITO A LA ME~ 
u~ TRAMI:rE NUMERO~. " •• QUE ACTUA CON :'TESTIGOi L 
ASISTENCIA EN P.ORMA LEGAL, . 1 · 

C E R T 1 F 1 C:A : . 
QUE LA PR6b'EN'FE COf'IA FOTOSTATICA FUE COTEJA~A OED1· 
OAMI!NTe CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA V SF 
0A FE QUE CQNct:Jf!RDA FIELMENTE. 

IQ DE ~,p.s..;~..:.<....-

... 

··""~. 

· ~. ' . 

\ .· 
':' :';. · 

. ' .. 

• i 

,.. 

1\ ~ . ..... . . 

'\ 



T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

---EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL 
DÍA (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE T ABARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE,- - - - - ------ - ------ -- - ---- -- - --- - ----- ------------ - ----- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. ------------------------------------ CONSTE.
- • - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA GIRAR OFICIOS SOLICITANDO INFORME A 
LOS DIRECTORES DE LOS HOSPITALES PRIVADOS FARALLÓN, SANTA LUCIA, SAGRADO 
CORAZÓN, CENTRO MEDICO Y DEL PRADO.- A CONTINUACIÓN EL SUSCRITO AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE 
GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES 
NECESARIO SOLICITAR A LOS DIRECTORES DE LOS DIVERSOS HOSPITALES PRIVADOS 
FARALLÓN, SANTA LUCIA, SAGRADO CORAZÓN, CENTRO MEDICO Y DEL PRADO, 
REALICEN UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS ARCHIVOS DE INGRESO, DEL DÍA DOCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SI EN DICHOS NOSOCOMIOS SE LE BRINDO O BRINDA 
ATENCIÓN MÉDICA A LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE  

 
         

 
 
 
 
 
 
 

           
  

 
 

, INFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA, TODA 
VEZ DE QUE DICHA PERSONA SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE DESAPARECIDA DESDE EL 
DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y HASTA LA FECHA SE IGNORA DE SU 
PARADE~f) OR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCUL~ E LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 
DE LA CO}\i-~ • CIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1°., 4°, 
6°., 56, 58' :oav.cóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, 10 
FRACCIÓN ~' •;1 FRACCIONES 11 Y 111 LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL 

. .,y '1 

~~~ ~-~~ ·-~~~ 'f~---_ -_ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-¡ é-ü e-R-o~~--------------~--~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
- - -ÚNICO.- GÍRENSE OFICIOS A LOS DIRECTORES DE LOS HOSPITALES PRIVADOS 
FARALLÓN, S"ANl>~·~ rtl/1., SAGRADO CORAZÓN, CENTRO MEDICO Y DEL PRADO, 
SOLICITÁNQÓL~S l~F RMEN SI EN DICHOS NOSOCOMIOS SE LE BRINDO A BRINDA 
ATENCIÓN MEDICAA [ ' ERSONA QUE RESPONDEN AL NOMBRE DE  

 PERSON-A. e J · ESAPARECIÓ DESDE EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE - - - - .; ,.. '"" :'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE. -
- - - ASÍ LO ACbRDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. ------------------------------------------------DAMOS FE.
- - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS DANDO 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO ANTECEDE.-------------------------------- CONSTE.
------ -----------SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO:-- --------------DAMOS FE.-

EL AGE OMÚN 
(SECT ARE9 

t'.f)'ICIA lJE.L MlNlST~ .. 
PIJBtJCQ DEL EC 
~ECTOR CE'iHRJ' 
AI.CAPULCO GP 

1111111 n~ 11111 !IR 116 111111 RM 11111111 iHIIIR~ 111 m~ llln 1111 0111 mtiiiiiiiiUIIIIIIi lllli lllllffl 1111 
• ~ • 1 • 1 • y ' ft , , ~ J 1 1 1 ~ , 1 ' 1 ~ 1 ' • 

15/06/2015 12:00 



/ 
FISCi\LÍ/\ GEI'JEJ~AL DEL ESTMX.i DE t3UE.f~F<EI~O . 
,D.GENCLó, DEL lvlii'~I STEF~IO PUBLICO DEL FUEI~O COI'JlUhl 
\']'i'.--: -, U 1'. C!_:¡ ¡ n:: .'.í ¡ DEL OISTHITO .JUDIC I .~L DE l · .•·; ."! !' ::.: . 

f\CTA lv11NISTEPI /\L 
HU lVI . T.-!\8/SC/ AA/OJ:../050'1/20·i 5 

UFICIO 1\JLIM. 2921:} 

ASlJI\jTO: ~3E SOUCITt\ INFCH:::ME. 

ACAPULCO,GUERREHO ('15) QUINCE DIA~S)_UEl ~V~IF~~:) rc•r: 
.. IUI~IO DEL DOS Mil. OUINCE 

(: . _ ,¡¡ ~~:·:·'' • :·; ¡-., __ ,, _ ¡ ;' --.:¡ ·¡ f_;\ 1 PP!\"- (V l FJ\ P.t\ LLÓ t.' 
pp_¡:¿ :'3EHTE. 

Et·~ : · u~: I PLIIVliEN O AL .b,CUERDO DICTADO CON ESTA FECI---1/\ Y r::Obl Fl.JhiD,\Mf::I\ ITt) 

Gl LO D I ~~PUEST( PC R L )S 2 1 OE L~ CONSTITUCIÓH P LiTICA DE LOS ESTAD(>S UI ·IIDOS 

1\iiEX. IC,!i.HOS: ·139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICfí. [ >EL ESTADO LI BRE Y S08ERAHO DE 

<~U fh:I:;ERO: 1') .. 4°., Gc·: 56, 58 . 63. '103 DEL CÓDI GO DE PROCEDIMIENTOS PEI'J/~ I..ES P/\ f:;;A E .. 
-\ 

r; ~:.; T ,\t ( ; DE -:~~UERRERO ; 10 fRJI.CCIOI .. JE S 1, 11 Y ·11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE u:~, LE . 
":'". 

•• 1 • 

•: +:·:-~A,~ ICA 1:1E. LA FISC.ALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUEF-< RERO. SOLICITO f \ USTET . 

1 11 ~,-i-·tit.JYA D, (J lJIEhl CURRESPOhlD/~, OUE I~E~UCE UNA B(J SOUEDA. IVl lhiU :: 1<):~: .-\ Ehl :3U: ; 

Rf;: f,~ I RtROS DE II' IGRESO A PARTIR DE LA FECH.~ DOCE DE JUNIO OEL !\Hl. nes M~ . 

. . · Qi.,.IINCE .. SI Ehl DICHO NOSOCOIV110 SE LE BR II\JDO O BRII\IDA ATEI\ICIÓI' I MEDICP. ,~\ L 
l' • ~ • - .• • •• 

' u: 1' t,\. 1: • u . 

PER:; f·J.LI. OUE RE SPONDE AL NOMBRE DE:  

       
   

 INST I~ UCC IÓ I~  
    

    

    

 

   

     

       
         

     

         

 

    

LO P-.1\IT:-R J OF~ ES COhl LA FII\IP,LI DJI.[ DE Dfl.R CON SU PA I~/\DER . El\l CASO AFII~I 1 .~.T I \'UI 
DEBEFA 11-.JFORiviARLO DE MAI'IIERA lhltv1ED,IAT:\ Y REIVIITIR COPIA CEJHIFIC!\DP. DEL 

EXPEDIEI\ITE ~ LÍhii CO U HOJA DE REGISTHO. 'LO CUAL ES I'IECESAI~I () PARt-. LA DI.:I?. IW \ 

11'-ITE<-:;R.tJ.(; I ~'1' 1 DE U \ 11~[ AGATORIP. QUE SE CITA/\L F! IJBRO 

; . 
.. ·..:.. .............. .,_ .. , El.. ,~\GF: I · HU '>)IVIl)~l 

_ ¡',t·-'..'•1• ,  l . ~ · - · . ::; :; 
,í.fNCI.l\ OEL MlNlS r f:, 

PW3UCO DU. F_C n ') 
f>ECfOR Cf}rn:.-:,1.• 
.f\C/\PUU' 



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERREHO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUH 
(SECTOR CENTHí\L.! DEL DISTRITO JUDICIAL DE ' l-'\f:\."\F~!:~; . 

ACTA MINISTERIAL 
1'-ltJM. TAB/SC/AA/04/0507/20·15 

OFICIO NUM. ?.928 

ASUNTO: SE SOUCITA IHFOi~IV!E. 

ACAPULCO,GUERREHO ("15) OUINCE OSA(S} DEt MES DE 
JUi·~iO DEL DOS MIL QUiNCE 

C. f"¡¡ r~:F \ ~ !"f :f' Ut: L 1 il) ~·: r: 1 / \ t , y:·;· IV ·\1 JO S/\1\!T.f>. L ~ !· ·! -:\ 

P t";t E S l~ H T E . 

El\1 CUIVIPLIIviiENTO AL ,A,CUERDO DICTADO CON ESTA FECHA Y COI\1 FUND.A.IvlEI'-lTO 

El~ LO DISPUESTO POR LOS 2·1 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS Ui'-JID0~3 

IVIE.XICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEI~AI'-10 DE 

c;;uE RERO; 1°., 4° .. 6°: 56. 58, 63, 103 DEL CÓDIC)O DE PROCEDIMIENTOS PEN/>,LES P!\R.'\ EL 
'· 

EST.0.1 O DE GUERRERO: H) FRACCIONES l. 11 Y 1'1 FRACCIOI'-JES 1, 11 Y 111 DE LP, LEY 
"! 

(Fin· .NICA DE LA FISCALL'\ GENEPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. SOLICITO A USTED. 

li'I ~~~TRUYA p., OUIEN CORRESPONDJl,, OÚE RE/-\LICE Ui,IA BÚSOUED/\ lvflf\ll.JCIOSi\ [],! SUS 

. PEGi~~Tt~t:jS DE INGRESO A PARTIR DE LA FECI··IA DOCE DE JUNIO DEL At~~O DOS iVUt 

,;'. / .. ÜtÚI~(~.~ - SI EH DICHO I' IOSOCOMIO SE LE BRH..jDO O BRIND/\ ATEN<:.:1ó1..¡ IVIEDIC .!~ íl. u~. 
PEF<S()i'JA OI.JE RESPOI'-JDE AL I\IOIVIBRE DE:   OUIEt .. J CUEI\JTA 

( ;0 1\J LA ED .    . 
... ~ 

E S     
 

 

  L. OUIEI'J CUEI\ITP. COl\! L(\ 

. :; I<?UIEI'.JTE .kÍr=[)IJl, FILIACIÓI~ DE UH    

 
     

         
 

       

 SEI~JA PARTICULAR CICATRIZ Ei'J PAHTE 

ii        

   

  

    . 

U) i-\1\ITERIOF~ E~3 COl'.! LA FINALIDAD DE DAR COl'.! SU F'Ar~ADERO. EN CASU :\FifHviArl\/0 

[I[PEF:Á IHF\)Pfvl/\F<L() DE lvli\HER/\ INI\tlEDifl.T;\ Y REMITIR COPIA CERTIFIC.DDA DEL 

E)<.PEDIENTE CLíi,JICO U HOJA DE REGISTRO, LO CUAL ES NECESARIO PAPA LA DEI31[),6 .. 

li'.rrE:C~R;\(: I()N DE LA II'IDAGATOHIA OUE SE CITA?.L RUBR.O. 
·--... 

"' " ~, 
't 
.; 

EL AGEI'-JT JN 
,<'f'NCIA DEt MINIST~ECTOf~ :~; 

PUBLICO DEl. F.C 
;~EGTOR CEf'HlUl 
M.:t.f'l..li.CO r:pr 



FISC/-\lÍ/:1, GEhiERAL DEL ESTADO DE GUERREHO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUEF~O COivH)I\) 
(Sf~CTOF CENTF/\ L \ DEL DISTRITO JUDICIAL m: i .i\[: ::JJ- '~ . 

ACTA MINISTERIAL 
f\H)fvl . T/\B/SC//~,8.104/0507/ZtH 5 

OFICIO f\IÜM. ?.930 

f.l..SUI•HO: SE SOUC!lA HWORME. 

t\Cf.\PlllCO,GUERf{E~~O ('15~ OU!NCE lH/.\(8} m:.t h~ES m~ 
JUNIO DEL DOS Mil QUii~CE 

El\1 CUI'.JIPLifviiEI,JTO P-L ACUERL!O DICTADO COI'-l ESTfl, FECHfl, Y COhl Flll' lD'\IviEI' JT() 

El\1 f._(.) DISPUESTO POr-~ LOS 2·1 DE U\ CONSTITUCIÓI'I POLÍTICA DE LOS ESTADOS l.II,IID~~) ~~ 

lviEXICAf\IOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBER.AI\10 DE 

GUERRERO: le' .. 4° , 6°: 56. 58, 63. H13 DEL CÓDI<?>O DE PROCEDIMIEhiTOS PEf\IALES Pf-l.R¡), EL 

EST/.!;0 0 [)E <.?.UERRERO: 10 FFU-\CCIONES 1, 11 Y 1·1 FR.'\CCIUI\IES l. 11 Y 111 DE LA LE '!' 

l)f·V:i/1,t;~ICA DE U\ FISC/~.Lí/\ GENER.L\L DEL ESTADO DE (;LJERRERO. SOl~t.:.: rrO ;.\ I.I ~:;TEJJ. 
·.1 

li'l~;TR(JY¡~ A (JUIEhl CUF:mESPONDA. OUE REALICE I.JNA BLJ~;;OUEUf\ IVIIhiUCIO ~:~/\ Ehl ;;;u ~:; 

F:EGISTROS DE II' IC.RESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUi,IIO DEL t\f!O DOS ~~uil 

Qi .m,~tt,:: .~ '~-:· 1· E)~1p 1CHC1 I' IOSOCOivliO SE LE BRit U() O BR it,ICA ATENCIÓH lvii::DICA ;:.. U \ 
. ' .. l' . A(. 

¡ :>E~$ )t·lfl, QUE :R ONDE AL 1'1 IElRE DE:     ()I_IIE~! C:UFhiTf!. 
:r:t, 

     

     

  C1RIC~IW>.RH) DE 
-~· 

 G                    

     

        
      

      
  

       

 

   . <)DO"ITUC3RAM/\ li·JCOITvlFU.::TO, 

'\    

         

     

   . El\l CAé~O ,~\FIFnvlAfiVO 

DEBEPÍ-\ II' IFOPivi!\RU) DE lvli.I..NER !o~ 11\lMEDI/\1/\ Y REMITIR C:OF'IA CEPTIFIC\D!-\ UEL 

E>(F' l=UIEI•JTE CLÍNICO U HOJA DE F:EGISTRO, LO CUAL ES HECESARIO Pi\I~A LA DEPIUi\ 

li'ITI:::UI~ACIÓI'J DE L.~. li\l[) ,t.,r;,6.TUF!L6, OUE SE CITA. ,6.J_ PUEIF;O. 



FI~)C ALÍ.t.>, GEI·~ERAL DEL E.':;TADO DE GUEI::.Z I~EPO . 
;'\GEt-JCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO CC1I·: IUI\I 
1 •.;; !~~~-- JC' P C H'n P t.L : DEL DISTRITO JUDICI.AL DE r.,' : '' ' -~' ·: . 

ACTA lvlii\IISTERIJ.\L 
NÚivl. TAB/SC/AA/04/0507/20·15 

OFICIO NÚM. :>.9:3'1 

/-\S UblTO: SE SOUCIT;.\ 11-.JFORME. 

AC.APIJLCO,GUERRERO ('! 5) QUINCE Dlt~(S} ~)EL i'iH?:~ IDE 
JUNiO DEL DOS MIL QUINCE 

C . :. ,, ;·n: : , + r\r:: :. i l • : ;: :·J ; '' 1. r· r·->! 1//\D l 1 Cf7J,H HCI IIJICUV l.i . 

1~ ~·~ E ~;; E H T E . 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO CON EST,il, FECHA '{ CON FUI'-lDI\IviEHTO 

LH LO DISPUESTO POR LOS 2·1 DE LA C{ONSTITUt-::IÓN POlÍTICA DE LOS EST.ADOS UI,IID(Y) 
. r • 

I•,I E >~ ICAf\IOS : 139 UE LA CUI'.JSTITUCION POLITIC/\ DEL ESTADO LIBRE '( ~: ; ·J f:i.F.::f-\A I,IO DI::: 
'4 

(:t;JERF<ER:~): 1''., LJ <' .. t:i0
: 56. 58. 63. 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEI"TOS F'EI ·t~.l.E ;:; F',\RA 1:::1.. 

r:= ~:hADO DE GUERRERO: '10 FR-~ CCIO!'-IES 1. 11 Y 1·1 Fr.:.:;N~ CIOI'-IE S 1. 11 ·" 111 DE LA t_E'. 

, _ :\ tl;(~/.\1\IIC /\ IJE Lu. FISCALÍ.~ <~EI\IERAL OEL EST/-',[ H) DE c;UERHERO. ;:;OLJ C!l 1) !• u ~:;n::n 
' ¡¡ ,l :: : ;n~U\'A A OUIEI' l CORPESPOI,JD.~. OUE REALICE UI\IA BltSOUEDA IVJif·KI C.: IC) Sr, EI·J ~:;u:; 

. . ¡ 

. r·: E (~ t:::-: -r:Ro :.:; DE 11'-JGRESO /\ P/\ RTIR DE LA FECH/\ DOCE DE JUI'Ii0 DEL i\Í~lO DOE ~;m._ 
' 

r •U!NCE. ~1 El·~ DICHO 1\IOSOCOIVIIO SE LE BRit.JDO O BRINDA /\TENCIC) I,J lvii:::DI CP. ,:., U 

F'EP~;')Nf-, UUE RESPUI"DE AL NOMBRE! DE:  OUIEI~ CUEI.,IT/~ .. 

' . ' :!l! 1 .. '. EU.~dJ DE        

     
 

     
  

      }    h.l ' liiEIJ ( ·t¡r-·11- ' ( ·t") ll 1 · =         •• ( .) ~ - \ '_; \, .:: ' 1,-•·, ~.· .. ' _," 

' :11:-JUIEI,JTE fvlEC:)l!,.;." Fll.I :~.C I () i' l DE UH   
  

    

   
  ~ , .. ·' D    C C U ,,. BUC.~.   

   

     

     

         

  

    El'-1 C .. L., .S(• /\FIF'.IVLO..TIVC! 

DEE'·EP /~ IHFC•Riv1ARLO UE MAI'-JER.~ 11'-IMEDIATA Y. REIVIITIF~ COPIP, CEPTIFIC/'>D ,L. DEL 

E 'X: F'EDIEI,ITE t::Líi'-IICO U HO.J /.:.. DE REGISTRO. LO CUAL E c; I' JECESARIO PA F~ i\ L D. DEBIDA 

IHi EC.;F: .A. (: Ii ) l -1 DE L/l, II 'IDA(-i /\TORI :~. •.JUE SE CIT'\ o\L PUBR O. 



~~( fi 
T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

- - - EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, 
EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE 
AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,--------------------- ---------- -------------------
-------------- ------- ---------HA C E C O N STA R --------------------- -
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. ---------------------------- ------------CONSTE.
- - -ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA INFORME A LOS HOSPITALES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), Y DEL HOSPITAL 
GENERAL ACAPULCO Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA INSTITUCIÓN CRUZ 
ROJA DELEGACIÓN ACAPULCO, GUERRERO.- A CONTINUACIÓN LA SUSCRITA AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE 
GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES 
NECESARIO SOLICITAR A LOS DIVERSOS DIRECTORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) ASÍ COMO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), Y DEL HOSPITAL GENERAL ACAPULCO Y 
DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA INSTITUCIÓN DE LA CRUZ ROJA, EN ESTA 
CIUDAD Y PUERTO, REALICEN UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS ARCHIVOS DE 
INGRESO, DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SI EN DICHOS 
NOSOCOMIOS SE LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MÉDICA A LA PERSONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE:  QUIEN CUENTA  

 
 

         
 
 
 

  
 
 

  
   

 
 

 TODA VEZ DE QUE DICHA PERSONA SE 
ENCUENTRA EN C,ALIDAD DE 'BESAPARECIDA DESDE EL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL ~~INCE, ~y HASTA LA FECHA SE IGNORA DE SU PARADERq, POR LO ANTES 
EXPUESTO , CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 21 DE LA 
CONSTITUc'ió POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA 
CONSTITUCi0"' POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1°., 4°., 6°., 56, 
58 DEL CÓDIGP DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, 10 FRACCIÓN 11, 
11 FRACCIONES 11 Y 111 LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO, SE:------
---------------------------------A C U E R DA.-----------------------------
- - -ÚNICO.- GÍRENSE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, A LOS DIRECTORES DE LOS 
HOSPITALES DEC INS'TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) ASÍ COMO EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE), DEL HOS.PITAL GENERAL ACAPULCO Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA 
BENEMÉRITA INSTITUCIÓN CRUZ ROJA, DELEGACIÓN ACAPULCO, GUERRERO, 
SOLICITÁNDOLES INFORMEN SI EN DICHOS NOSOCOMIOS SE LE BRINDO A BRINDA 
ATENCIÓN MEDICA A LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE  

 PERSONA QUE SE ENCUENTRA DESAPARECIERA DESDE EL DIA DOCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-- ----------------------- ------ --- -- -----CÚMPLASE.
-- -ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEPENDIENTE DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN 
ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
FE.--------- -- ------- ---------------------------------------- ---DAMOS FE.-
- - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS 2934, 2935, 2937 Y 2938, DANDO 
CU NTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.

---------- -SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO.----------- -DAMOS FE.
EL AGENT OMÚN 
(SECTOR SARES 

. l:NCIA DEL M!Nl.S"TC•,. ' 
~

UIWIUiiiUIIIU 1111 ~ID llillll iiiiiiD 111! IW 1111 
1 • ~ .. • t ' 11 ~ • 1 ' • 

15/06/2015 12:30 



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERr<ERO . 
/l,GENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUL::F~O C(AVILJI' I 
. ; ::e: r ;¡; c !'; r n ·:-, ' ' , DEL C>ISTRITO JUDICI:'\ l DE - .. · , ::·: ' ,< .. 

ACTA MINISTERIAL 
l'lÚivl . Tt\8/SC 1 AA/04/0507/20·18 

OFICIO I'ILJIVI. 2932 

SI:: SOLICiTA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO ('15) C!U!NCE Di/\(S} m.;t MES D[; 
JUNIO DEL DOS MIL QUBhiCE 

EJJ (;UivlPLJivJIEhiTO ,'\L ;\CUERDO DICTA80 SON ESTA . .Ef~H f-\ Y CON FU~~IDAMEI'lTC1 

C: l ,l LO DISPUESTO POR LOS 2·1 DE LA CONSTITUCIÓI'I POLÍTICA DE LOS ESTi\DOS l_lj\JI[)(YS 

I':IE ><ICAHOS: '139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC,D, DEL ESTADO LIBRE Y SOBER/-\hiO DE 

(-;UEF~ REI:;:O: '1° ., 4°., G0
: 5G. 58. 63. '103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIIVIIEtHOS PEI,li\LES PP,F<A EL 

ESTADO DE GUERRERO; '10 FR.6.CCIONES 1, 11 '{ ·1·1 FRAC CIONES l. 11 Y Jll [JE LA U::Y 

CmGÁNIC;~, DE LA FISC.I\LÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITO /\ USTED. 

II· I SH~ liYP, .6 U UIEI\1 COFRESI::'OI' IDA. QUE REALICE UNA BLJ SOUEDA MII'IIUCIOSA El'l SUS 

· FP3 1 ::~ TROS DE li' IGt=;:E SO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL M~O DOS M!L 

OUINC~·- . SI El'.l DICHO 1\IOSOCOMIO SE LE BRINDO O BRII~DA ATEI'IICIÓI\1 lvlEDICA p, L/' 

· .. PEF:.~:;'() ~·V\ OUE RESPONDE .AL NQivlBRE DE:  C'l UIEN CUEHTA 

C<) l'-1 LA EDAD   . 
Alp  

 
 

  

  . OUIEI'Il CUENTA CObJ LA 
.. 

~:; ¡ (.;UIEhlTE !·JlEDlfl, FIUACIÓI'-l    

 

   

   
 

 
  

,  

         

          

 

    . El~ CASO f\FIHt·ilf>TI VC) 

DEEli:::: F-<1->, II'IIFORiviAI~ LO DE ht!\l'lERA INivlEDIP,TA Y REMITIR COPIA CEii Tit=ICADi\ DEL 

EXPEDIEI,JTE ClÍI'IIICO U HOJA DE REGISTRO. LO CUf>.L ES NECESARI O Pfl,F\i\ L/\ DEBID/\ 

ll·lTEGRACIC)I'I! DE LA II~DAGATORIA OUE SE CITA AL RUBRO. r nH QS p \ ·r A l  nel Prab 
. L /\GENT ,)NWz -

:'::·:; ... ~ ~ : ' · .. -: 
fNG!/!, CJEL MINISTE.,, 
PUBLICO OEt F.C 

llll  . 
1 •



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM . TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2934 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL NUMERO "1" 
GENERAL VICENTE GUERRERO DEL INSTITUTO. 
PRESENTE . 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DIC1AD9 CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DÉ LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUEF~RERO; 1° , 4° ., 6°: 56, 58 , 63, 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE GUERRERO; 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY 

ORGANICA DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITO A USTED, 

INSTRÜ YA A QUIEN CORRESPONDA, QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS 

·.·' ." 8EGI'$-TR E INGRESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, DICHO NOSOCOMIO SE LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MEDICA A LA 
l"' 

PERSONA' ~ESPONDE AL NOMBRE DE:  QUIEN CUENTA 
'"· 1( 

CON LA :~ ~ '·      

 OCUPACI ÓN 

  

, QUIEN CUENTA CON LA 
+~ ~ , 

SIGUIENTE MEDIA FILIACION  

 

 

 

 

 

 

 

, 

LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE DAR CON SU PARADERO, EN CASO AFIRMATIVO 

DEBERÁ INFORMARLO DE MANERA INMEDIATA Y REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL 

EXPEDIENTE ClÍNICO U HOJA DE REGISTRO, LO CUAL ES NECESARIO PARA LA DEBIDA 

INTEC;RACIÓN DE LA INDAGATORIA QUE SE CITA AL RUBRÓ. 
'• 

· EL AGEN RO COMÚN 
., . _ Mlt''~ /SECTOR  TASARES. 

t··i'h .. l.f:\ DEL ";a~; · 

>· U SUCO OE.t F.C 
·::r::cTORCENTRAl 

' · (~>'\ F Ul. CO GR.-
1 111111111 



FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO . 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2935 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DEL ISSSTE. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS: 139 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO ·l::IBRE Y S_OBERANO DE 

GUERP~¡ERO; 1°., 4°, 6°: 56, 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE GUERRERO; 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITO A USTED, 

INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS 

REGIS'fROS DE INGRESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL . ' . . 

QUINCE, SI EN DICHO NOSOCOMIO SE LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MEDICA A LA 

PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE:  QUIEN CUENT.A 
.005 

CON LA ED  

   
  

   

   
 

 
 R       

   

 

 

   

 

 

. EN CASO AFIRMATIVO 

DEBER/\ INFORMARLO DE MANERA INMEDIATA Y REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL 

EXPEDIENTE ClÍNICO U HOJA DE REGISTRO, LO CUAL E.$ NECESARIO PARA LA DEBIDA 

INTEGRACIÓN DE LA INDAGATORIA QUE SE CITA AL RUBRO. 

EL AGEN MÚN 
(SECTO RES. 

C.f.*'~i¡;l\ .fli.EL MlN.t!!'lf!v ·' 
0'Jjeili_!tl?]) ·~!....~f,C 

; , ·.~'T i"Jlr!Jt:.NTH:I\l. 
/ 

ll! lllljlll l_l lll ,llrl,li ll,ll~l! IJIII ,IIi !IIU,IIII.I m11,11 !mlllll ~ ~ 111111 1111111111! 11'11111111111 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERREr~O. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM . TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2937 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO. (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIR.ECTOR GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL ACAPULCO. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO; 1°, 4°, 6°: 56, 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMI.ENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE GUERRERO; 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES l. 11 Y ~111 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITO A USTED. 

INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS 
· .. 

REC31STROS DE INGRESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE. SI E ~ ICHO NOSOCOMIO SE LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MEDICA A LA 
" ..., 

PERSONA QUq~ , PONDE AL NOMBRE DE:  QUIEN CUENTA . '\\' .. -
CON LA EDAD  

  
   

   
  

. QUIEN CUENTA CON LA 
·· ~·· , .;,~, t ~~~o:;, 

SIGUIENTE MEDIA ).~ !.4~~ : Ó  DE 

 
  

 

 

 

 

 

 LLEVANDO CONSIGO  

 

 EN CASO AFIRMATIVO 

DEBEF~Á INFORMARLO DE MANERA INMEDIATA Y REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL 

EXPEDICNTE Cl.ÍN!CO U HOJA DE REGISTRO, LO CUAL ES NECESARIO PARA LA DEBIDA 

INTEGf'~ACIÓN DE LA INDAGATORIA QUE SE CITA AL RUBRO . 

. . ~ - -,·~~'~ 
é ..,.p~ :\ A T E N T A M E N T E . 
, ' ~}~~EL AGEN MUN 
~-' ~~~ (SECTOR RES. 

· .. :~:.! o!C i i\ C El. f~"!lN/3T!!, 
P 'BUCO OEUL G;: 
S f.:C'H)R ~CE~ili1,n.:.¡ 

4\C.'IPULCO G!V 



r , 
41 1 

· , ~~~ ~ Guemro 
C JJ ¡ :t. 

LIC. . 

HOSPITAL GENERAL 

ACAPULCO 
SUBDIRECCION MÉDICA 

División Juridica 
HOSPITAL GENERAL DE ACAPULCO. 

SECCIÓN: DIRECCIÓN Y JURIDICO. 

ASUNTO.- EL QUE SE IUNDICA 

ACAPULCO, GRO; A 17 DE JULIO DEL 2015 . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. DEL FUERO COMUN 

SECfOR CENTRAL DEL DTO. JUDICIAL DE T ABARES. 

PRESENTE. 

EN ATENCIÓN A SU OFICIO DE NUMERO 2937 DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2015 DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA TABISC/AA/04/0507/2015. LE INFORMO: 

QUE HABIENDO REALIZADO UNA BOSQUEDA EXAHUSTIV A Y MINUCIOSA EN LOS REGISTROS DE BIT ACORA DE 

URGENCIAS, ARCHIVO CLINICO Y ADMISIÓN HOSPITALARIA NO SE ENCONTRO ANTECEDENTE O REGISTRO 

ALGUNO DE ATENCIÓN MEDICA DE LA C.  NI TAMPOCO EN LA REVISIÓN DE LA MEDIA 

FILIACIÓN QUE REFIERE. 

' 
AS! MISMO LE REITERAMOS NUESTRO COMPROMISO CON LA ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

LO QUE ME PERMITO INFORMAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA Y A LUGAR. 

SIN :OTROePARTICULAR, LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO . 

.. , 1. 

~ ' . , 

ATENTAMENTE. 

DIRECTOR DEL HOS.l'IT AL GENERAL 

. ,. 

.. ., ·· ... 
, .... 

FEPF/mjm 
( ' .. . ,,... 

,e!1'ÍC.IO'l J '.~ ,..víni.J.,rvc 

:t 'i .eiti~LitH 

-. 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM . TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2938 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
· JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECTOR GENERAL DE LA BENEMÉRITA INSTITUCIÓN DE LA CRUZ ROJA 
DELEGACIÓN ACAPULCO. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO; 1°., 4°., 6° : 56, 58, 63 , 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO DE GUERRERQ ; 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES l, ll Y lll DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTP\DC- DE GUERRERO. SOLICITO A USTED, 
- -·- --- .. ~ 

INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUClOSA EN SUS 

REGISTROS DE INGRESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
t 

QUINCE, SI EN DICHO NOSOCOMIO SE LE BRINDO O BRINDA ATENCIÓN MEDICA A LA 

PERSONA QUq,RESPONDE AL NOMBRE DE:  QUIEN CUENTA 

CON LA EDAD   

 
 

 

 
  

 
 

  
   

   

 

 

, 

QUE LA ULTIMA VEZ QUE FUE VISTO ESTE VESTÍA  

 

 

  
DEBERÁ INFORMARLO DE MANERA INMEDIATA Y REMITIR COP ~~ 

EXPEDIENT~ CLÍNICO U HOJA DE REGISTRO, LO CUAL ES NECE,.~  ~--
INTEGRACION DE LA INDAGATORIA QUE SE CITA AL RUBRO. . >-;;

. -~·:>. . ,.""J 
--~"ii.Y'~·-. '• '! .
# • •• "t~ ~\ 'l ·

-:.~ · · i.' A T E N T A M E N T E . ·-::'-e'._-... . · ,.: ' 
¡,~ .... ~.:.-- EL AGEN GM ... \ ~ 

·~ ~ ,..(SE9TO RÍ S~ 
Fr·h.ll\ DEL MINIS d!W' 

:' UBUGO PEL F.C 
', , _ ~::TOR CENTRAl. 
'•~ ,~ "ULCO G-R'" 

11!1111 ~~ 1111111~ 11111111 iiiiÜK 11! 11111!11111111~ 111 NI Jlijl Ullllllllnl Ullll@lllll Ullllllllll Ulllll 
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T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

--- EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL DÍA (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, EL 
SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE 
AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,------ --------------- - ------------- ---------- ----- -
-----------------------------HA C E C O N STA R -----------------------
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. --------------- ---------------- ---------CONSTE.
--- ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA INFORMEAL SECRETARIO DE SALUD EN 
EL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CriiLPANCINGO. GUERRERO.- A 
CONTINUACIÓN LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN 
DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE 
LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES NECESARIO SOLICITARLE AL SECRETARIO DE 
SALUD EN EL ESTADO CON RESIDENCIAN EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, 
ORDENE A QUIEN CORRESPONDA REALICEN UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA, EN SUS 
REGISTROS DE INGRESO A PARTIR DE LA FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, EN LOS DIFERENTES CENTROS DE SALUD QUE SE ENCUENTRAN EN ESA 
CAPITAL, SI SE ENCUENTRAN DATOS O EXPEDIENTE ClÍNICO DE LA PERSONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE  QUIEN CUENTA CON LA EDAD DE 

 
 

     , ORIGINARIO DE LA 
DELEGAClóN  

 
 
 
 

 
 
 

, 
EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE ClÍNICO U 
HOJA DE REGISTRO, LO CUAL ES NECESARIO PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LA 
INDAGATORIA EN 'QUE SE ACTÚA, TODA VEZ DE QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA DE SU 
PARADERO, !QESAPARECIDA DESDE EL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, Y 
HASTA LA ~~ HA SE IGNORA DE SU PARADERO, POR LO ANTES EXPUESTO Y CON 
FUNDAMEN~~N LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS EST~~S UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D~L ESTADO 
LIBRE Y S~ ANO DE GUERRERO, 1°., 4°., 6°., 56, 58, 63, 103 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMI ;ros PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 
FRACCIONES. l. 11 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SE:---
--- -- - ---- -- - - ~ s · ...... - - --- -- ------A e u E R DA. -----------------------------
---ÚNICO.- G R t= "q F,JClO AL C. SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE~R iLPANCINGO, GUERRERO, SOLICITÁNDOLE INFORME SI ENTRE SUS 
REGISTROS .. )S~. :.ENGUENTRA HOJA O EXPEDIENTE CLINICO DE LA PERSONA QUE 
RESPONDE AL NO.MBRE DE  PERSONA DESAPARECIDA DESDE 
EL DÍA DOCE CE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. ----------- -------- ---CÚMPLASE.
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEPENDIENTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN 
ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
FE. -- ------ - ----- -------- ---------------- --------------- ------- DAMOS FE.-
- - - RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QUE SE GIRO EL OFICIO NÚMERO . 2939/2015, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO QUE ANTECEDE. ------- ----- -------- ---- - ------- - -- ------- CONSTE.-

~ - --- -SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.--------- ------- DAMOS FE.-

c· fr·!~:\A DEL MlNI!H'~ 
.ptJültJC0 fJEl~ :1-::.l~ 
S EClOR GéHTR;M 
..b.C

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CE BARES 

LIC.

\ 
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T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

- - -EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL 
QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR 
CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,--------------------- -- -- ------- -- -
-- ----------------------- ---HA C E C O N STA R ---------- --- -------- -- -
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.
- - -ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA INFORME AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA DE ACAPULCO, GUERRERO.- A CONTINUACIÓN LA SUSCRITA 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO 
QUE GUARDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES 
NECESARIO SOLICITARLE AL C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, REALICE UNA 
BÚSQUEDA MINUCIOSA, EN SUS LIBROS DE INGRESO DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE, SI EN DICHA SECRETARIA INGRESO EN CALIDAD DE DETENIDO POR 
FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO O POR COMETER ALGÚN ILÍCITO LA 
PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE  QUIEN CUENTA 
CON LA EDAD  

, OCUPACIÓN 
 

QUIEN CUENTA CON LA 
SIGUIENTE MEDIA FILIACIÓN DE  

 
 
 

, SEÑA PARTICULAR  
 
 
 
 

EN CASO AFIRMATIVO DE INGRESO SEÑALAR LA FECHA EXACTA E INFORMARLO DE 
"MANERA INMEDIATA Y SI FUE PUESTA A DISPOSICIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD O SE LE 
APLICO ALGUNA MULTA PARA SU LIBERACIÓN, INFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA, 
TODA VEZ DE QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO, PERSONA QUE 
DESAPARECIÓ EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR LO ANTES EXPUESTO 
Y CON FUNDAMENTO EN LO DfSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1°., 4°., 6°., 56, 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN S PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO, 10 FRACCIONES 1, 11 Y 11 
FRACCIONES 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SE:---
- - --------- ----------------A CUERO A.-----------------------------

OFICIO AL C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN 
• OLICITÁNDOLE INFORME SI EN DICHA SECRETARIA INGRESO EN 

CALIDAD DE ~ IDO POR FALTAS AL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO O POR 
COMETER AL " ILíCITO LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE  

 PERSONA QUE DESAPARECIÓ EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.- - - - - ~ .. "" 1 , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE.
- - -RAZÓN.- g·EGu' D~MENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR QU~ S'E :t(ji~O EL OFICIO NÚMERO 2940/2015, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO QUE'AN"J:~DE. -- -- ~---------- ------------ - -- -------------CONSTE.
-- -ASILO ACORDÓn';( FIRMA LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEPEN DIEÑTE DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN 
ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
FE. ~ ·~· ... -- - ---- - -- -- -- ----- -- --- -- --- --- ----- ---- -------------------- --

--- -- --SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO.----------- -DAMOS FE.
EL AGENTE OMÚN 
(SECTOR ARES 

,·.f.JiélA O€L M!W\S1'ew 
r •Jl-J~ JCO OEL F.C 
~ ~· -- -, 1')1:1 c~·?.rtf-1.=J>. · 
.. "!'\."' ~.... .. . • , · -

. ~'- ~.:
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERHERO . 
. ~GEI\ICIA DEL MINISTERIO PtJBLICO DEL FUERO COMI.JI'l 
(SE CTOR GENTRIU.) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 'fAB Af~F>; . 

ACTA MINISTERI.A.L 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/20·1 t) 

OFICIO NÚM. 2940 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUiNCE DiA(S) Dl::l MES DE 
JUNIO DEL DOS Mil QUINCE 

" 20·15, A ño d el Genc:r<líísilno .losó 1\ilaría 11/lorü lo:; y Pav.'m" 

C. SECRET/\ RIO DE SEG LJI'<IDAD PUBLICA. 
PRESENTE. 

EN C:UMPLINliEi'ITO AL ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO El'l LO 
DISPUESTO F'OP LOS 2'1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UI,JIDCS 
lviEXICAI\IOS: '139 DE L C.. CONSTITUCIÓI\1 POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y ~~ OBERAi'IC) lA: 
( :; UERRERO; '1° .. 4"'-, 6" 56 , 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS I) ENAU.::: S P.AR'~ EL 
ESTADO DE GUERRERO; ·10 FRACCIONES 1, 11 Y ·11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY OI=:G;\J·HC . .6, 

DE; L/-1. FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO. SOLICITO A USTED, INSTRUYJ\ p, OUIEN 
CdBRESPONDA, SE AVOQUE A LA BÚSQUEDA LOCALIZACIÓN Y PRr::SENTACI(>N DEL 
AG~VIADO QUE RESPONDE AL NOMBRE DE , PERSONA t)UE 
DES·APARECIÓ  

  
 
 
 

 A, EN ESE MOMENTO LE MARCO A  
     

 
 
 
 
 

   
Y FUE QUE HASTA EL  

   
   

   
 
 

  EN LA CIUDAD  
  

  
 
 
 

 Y QUE EL AGRAVI.ADO DE REFERENCIA  
  

   
     

   
 
 

  
, INGRESO EN CALIDAD DE  

  

  F'ARf. 
O EN SU DEFECTO LA PRESENTACIÓN DE LA PEHSO~o,fJI, A ESTA 
SOCIAL. 

EL AGENTE  COMLJtJ 
.\ " fNCt.~ DEL MlNIS{ftfiíCTOH C BM~E ~i . 

' P!Jflt.IGO D~f, F.C 
\ 

:&~r:cron CEl'.itf:~~A , 
·~{;.,f-\PULCO (--· -



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRI::RO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUE:RO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: TAB/SC/AA/04/05•)7/20'15 
FECHA DE INICIO: 15/06/2015 

FORMATO UNICO DE REGISTRO DE PERSONAS NO LOCALIZADAS 

AV. VICENTE :.JUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39351') 



DATOS GENERALES DE LA PERSONA DESAPARECIDA 

f=EU-1.~. DE NACIMIENTO:   IO 

OCUPACIÓN: S f:    

1'1!\CIOI\IALIDAD:  

 :  

[;( iiVIICILIO LOCALIDAD: \    

k t)Uii:;i) POSTAL : 
1 í . i 
1 

MEDIA FILIACIÓN 
A\ 

BOCA:        

  S   y  D            

    

            1      L     

      

__________ _ 
SE~~AS PÁRTICULARES

--- ·-------------------.-------- --- -------- --------
ROf--'A QUE VESTÍA:            

   ~           '   '        ~     

  _ _ ___________ ------------
s ' V' 

~_:;} ~~ DATOS GENERALES DEL DENUNCIANTE 
,. ,.-..o~· 'J 
o :: .;.., 
i~'- ,;v ... 

, HOMEtRE

PARtJ~TESCO OCUPACIÓI'-t: 

PAIS:

CALL

'15/0Hí20H) 20:00 

AV. VICENTE GUERREROS/U, ESQ. CON CALLE COAr-tUILA, COL PROGRESO C.P. 39350 



--- - ----------- - --- ------------- --- --- - -·-·----------------------- -- ----------- ·---- -- . --- ---. 
B-~fORMACIÓI'I DEL EVEtiTO 

I.JJG.üJ: DE LA DESAPARICIÓH:        
     

RFEVE DESCRif.>CIÓI"' DE LOS HECHOS:              
        

 
      

  
  

 
 

     
 

    
 

   
:l() EN CUPSO.  

     
   

  
 

    
   

    
 "UUE TENIA  

 
 

   
    

 
      

  , Y 1-li\~;TA L/l, FECHA 
•·e lt'-II·IC¡¡:> 1 El F=>'1---r.:•-' :.,E'4 RC¡ 1- e ¡=,·--TE ··-''--- .. "~ __ !"'l'f'-M.'-~~\ .. Jc. _, __ , __ 

-••- T'.i~,.::.!.:-l. :... __ ... ,~ . -- ----------- •- - - - ----- .. --- -·- ·- ~-------- • -·- ---------·-·•• ---- •• • .1 .... l. 

~ ~r:<· ~-?~· 
. f ATENTAMENTE 

EL .~(-IEI'IJJ;·.pEL i\/lli'IISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMUI\1 

.J'~fNCIA DEL MINISTf:..' 
l PUBUCO DEL F.C 
'- SECTOR CENTRAL 

.4\C~PULCO ,--::,,... 

.. , _1.::· . 

,o,v, VICEIHE GUERRERO S/N, ESQ. COII CAI.LE COAHUIL1~. C\.JL PROtO.RESO C.P. 3&35.1 



T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

- - -EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,(.::Ut:Rf!E~ O, SIENDO U\.S Dii:C ~ ·~í\:T;?. 
!-:ORA~ ;:01': :·; IEZ r:;Jr\l t.rro~ DEL DIA i 'Hi} QU!NC ;:.; DIA(Si DEL ME~ DE JUNIO Db ~)U~:. 
i'Jl!L Q UI J\ICi:;, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
{SECTOR c ~ :.·~ r; !AL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE ~- J\3ARES , QUIEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S l A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES. EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. ------------------ ------------------ CONSTE.
- - -ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA INFORME AL SERVICIO MEDICO 
~ORENSE.- ACTO SEGUIDO Y EN LA MISMA FECHA EL SUSCRITO ,~\GENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE 
GU,~RDAN LAS PRESENTES ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES 
NECESARIO QUE PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LA 
PRESENTE INDAGATORIA, RESULTA NECESARIO SOLICITAR AL C. ENCARGADO DEL 
SERVICIO MEDICO FORENSE, SITO EN ESTA CIUDAD Y PUERTO, A FIN DE QUE 
REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA ENTRE LOS CUERPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDOS DE· LA PERSONA DEL SEXO MASCULINO CUYAS 
CARACTERÍSTICAS PODRÁ OBSERVARLAS EN LA FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE , INFORMACIÓN QUE RESULTA 
NECESAI=<IA TODA VEZ DE QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO. POR LO 
ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2'1 
DE LA CARTA MAGNA DEL PAÍS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; 1, 4 , 6, 56 
Y. 58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; Y, 48 
FR~CCIÓN VIl DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENE~AL DEL 
ES'l\ADO DE GUERRERO, EL SUSCRITO- - --- - - - - - - --- - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - -- -
-- _,:_ ------ - -------------------ACUERDA------------- --- -- -- - ----- ---
- - ' -ÚNUCO.- GÍRESE OFICIO AL C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORENSE, 
SOUCiT ÁNDOLE INFORME SI ENTRE LOS CUERPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
CALIDAD DE DESCONOCIDOS DE LA PERSONA DEL   

  

 
, TODA VEZ DE QUE LA MISMA 

SE ENCUENTRA EI'J CALIDAD DE DESAPARECIDA, IGNORÁNDOSE HASTA LA FECHA SU 
PARADERO .. -- - --~------------- · ------------------------------ -CÚMPLASE.
- --ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA-.EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUERO COMÚI~ . DEL DISTRITO'JUDICIAL TABARES, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.------- -DAMOS FE.
- - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR, QUE SE GIRÓ EL OFICIO NUMERO 2948, AL C. ENCARGADO DEL SERVICIO 
MEDICO FORENSE, DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.- -CONSTE.
- - - - - - - - - .! lrr~- -- -SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. - - - -- - - - - - - - - DAMOS FE.-

. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
'-:;·c·R CeNTRAL¡ DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAr:it .. R;:::s 

~NCIA CEL M!NíST€.< 
~UBUCO !)EL F.C _ ,,~ . 
·~FCT
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERHERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAS/SC/AA/04/0507/2016 

OFICIO NÚM. 2948 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA1:S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María llllorelos y Pavón" 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FORENSE. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTP. FECHA, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE NUESTRA CARTA MAGNA; 139 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; 1/o., 4/.o, 6, 56, 58 63 Y 103 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 1 O FRACCiONES 1 Y 11 11 
FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALiA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, SOLICITO A USTED, IN$TRUYA A QUIEN CORRESPONDA REALICE UNA 
BÚSQUEDA MINUCIOSA ENTRE LOS CUERPOS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE 
DESCONOCIDOS DE LA PERSONA DEL SEXO MASCULINO CUYAS CARACTERÍSTICAS 
PODRÁ OBSERVARLAS EN LA FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE RESPONDE AL 
NOMBRE DE  INFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA 
TODA VEZ DE QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO, ENCONTRÁNDOSE EN 
CALIDAD DE DESAPARECIDO; EN ,CASO AFIRMATIVO, DEBERÁ INFORMARLO DE 
MANERA INMEDIATA, EN UN TERMINO NO MAYOR A CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE MISIVA, Y ESTAR EN CONDICIONES DE DAR CON SU 
PARADERO. 

ATENTAMENTE. 
EL AGENTE DEL MINISTEHIO PÚBLICO DEL FUERO COMlJN 
(SECTOR C RES. 
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AV. VICENTE GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 



)1¿/ 
TAB/SC/ AA/04/0507/2015 

- - - EN LA CIUDAD Y PUERTO DE AGAPU~CO ,GUEF"{RE~~O. SIENDO LAS o:EC!S!;=iF 
HOf~.t\S ce¡·! r..;~.M.RE::"·fr .l.\,. Y CINCO 1\i11NUTOS DEL DÍA {15) O.Uli\lCE DIA\S) DEL li1ES iJ[ 

.!UN~O 0cL 00~ l\'ilL G 1..!1N(;E: , EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUERO COMÚN {S:=CTOR CcNTR.ll.L), DEL DISTRITO JUDICIAL DE !"ABARES, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.
- - - ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE SOLICI"f A INFORME Al DIRECTOR GENERAl 
DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL (CERESO) EN ESTA CIUDAD Y PUERTO.- ACTO 
SEGUIDO Y EN LA MISMA FECHA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
INVESTIGADOR DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES 
ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDE QUE ES NECESARIO QUE PARA LA 
DEBIDA INTEGRACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LA PRESENTE ACTA MINISTERIAL, 
SOLICITAR AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL (CERESO), 
SITO EN ESTA CIUDAD Y PUERTO, A FIN DE QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA 
EN SUS REGISTROS DE INGRESO, Y VERIFIQUE SI EN DICHOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SE ENCUENTRA RECLUIDA LA PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE 
DE  ; EN CASO AFIRMATIVO, DEBERÁ SEÑALAR EL 
NUMERO DE LA CAUSA PENAL ASI COMO EL NOMBRE DE LAS PARTES CON LA QUE SE 
ENCUENTRA F~ELAC IONADO, INFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA, TODA VEZ DE 
QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA SU PARADERO. POR LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 21 DE LA CARTA MAGNA DEL PAÍ S; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 1, 4, 6 , 56 Y, 58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES V IGENTE EN EL 
ESTADO; Y. 48 FRACCIÓN VIl DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALiA 
GENERAL DEL ESTADO, EL SUSCRITO- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -ú¡-.]iCO.- GÍRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DEl CENTRO DE REINSERCiÓN 
S.OCIAl (CERESO), SITO EN ESTA CIUDAD Y PUERTO, A FIN DE QUE REALICE Ui\IA 

. BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO, Y VERIFIQUE SI EN DICHO 
. CENTR'O DE REINSERCIÓN SE ENCUENTRA RECLUIDA LA PERSONA QUE RESPONDE 

AL NOMBRE DE  ; EN CASO AFIRMATIVO, DEBERÁ 
SEI\JALAR EL NUMERO DE LA CAUSA PENAL ASI COMO EL NOMBRE DE LAS PARTES 
CON LA QUE SE ENCUENTRA RELACIONADO, INFORMACIÓN QUE RESULTA 
NECESARIA, TODA VEZ DE OUE.HASTA SE IGNOI~A SU PARADERO. ----- CÚMPLASE.
- - - ASÍ LO ACOr~DÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUERO COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL TASARES, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------- CONSTE.
- - -!RAZÓN.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 
CONSTAR, QUE SE GIRÓ EL OFICIO NUMERO 2949, AL C. DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL (CERESO), DANDO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
QUE ANTECEDE. - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - --- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - --CONSTE.
- ·· - - - - - -- - - - - - SIE C~ERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. - - - - - - - - - - --- - - -DAMOS FE.-

. · :~i~ ...... EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
;~ ;; j.~~~ ... ~SECTOR 1ES 
../~lo.;.¡.:~~~~./!._ 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

ACTA 
MINISTERIAL 
NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

TAB/SC/AA/04/0507/2015 

2949 

SE SOLICITA INFORME. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

R GENERAL DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL. 
N TE. 

· EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA FECHA. Y CON 
FUND?f\ ENTO EN LOS ART[CULOS 21 DE NUESTRA CARTA MAGNA; 139 DE LA 
CONStiTUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 1/o., 4/.o, 6, 56, 58 63 Y 103 DEL CÓDIGO DE 

· PROGEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 10 FRACCIONES 
1 Y u· 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO, SOLICITO A USTED, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA REALICE UNA 

: 1?:9S,QI,¡!!=DA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO, SI EN DICHO CENTRO DE 
1 o)~ S~~C,IÚN SE ENCUENTRA RECLUIDO LA PERSONA QUE ~ESPpNDE AL NOMBRE DE 
' ·  EN CASO' AFIRMATIVO DEBERA SENALAR EL NUMERO DE 

LA CAUSA PENAL Y NOMBRE DE LAS PARTES CON LA QUE SE ENCUENTRAN 
RELACIONADO INFORMACIÓN QUE RESULTA NECESARIA TODA VEZ DE QUE HASTA LA 
FECHA SE IGNORA SU PARADERO, ENCONTRÁNDOSE EN CALIDAD DE 
DESAPARECIDA; EN CASO AFIRMATIVO, DEBERÁ INFORMARLO DE MANERA 
INMEDIATA, SEÑALANDO EL NUMERO DE CAUSA PENAL Y NOMBRE DE LA PARTE CON 
QUE SE ENCUENTRA RELACIONADO SIN OTRO PARTICULAR APROVECHO LA OCASIÓN 
PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

- -----... 

EL AGEN N 
(SECTOR S. 

. 1.-t~C IA OEL ... ntYSi:~; . 
. rHBUCO ·O~~~~~ :_v-::1':,, 
~ cr."(•~lo Céli f !\:1~1 .. · 7, 
. ·l., • ' • '-"" . . '. V 
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~ -------- -- ------------ -- - ---------------- - ------ - -

T AB/SC/ AA/04/0507/2(H 5 

- - -Ei\1 LA CIUDAD Y PUERTO DE _¡:~,(;:!~::, ~_ .o_r: .. r• .r;: J:::::¡-;n~•::HQ, SIENDO L!·v~ 0lf:.':IC·<~Hü 
• r~~·~:.r.:; .--::;r,z , .. ,·:,¡-J ·.·r..: ¡·!!';•!'ITC.~ DEL DÍA i''~'-) ~J• 1 ·l•í e 1)it; ; .. :-! rJf.l ~~~~:::~'3 Df J':¡.}hJ n;::L 

-:_; 1:~5
1 

.í,lliL.C)tJ:'i\i·~~< -EL' suséRITO AGENTE DEL. ~IINISTERIO "PÚBLICO. DEL .FUERO 
COMÚN <~:::::: .. ¡ •:·;-~ Cr7>·n F.!'L}, DEL DISTRITO JUDICIAL DE T .L.B/.P.E3, QUIEN ACTÚA 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,- - - - - - - - - - - -- - - - -
- - ·· - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R -- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -
- - -QUE SE ABREI\l LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR ------------------------------------ CONSTE.
- - -ACUERDO MEDIANTE El CUAl SE SOLICITA INFORME A LOS APODERADOS 
lEGALES DE lAS CENTRAlES DE AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA Y ESTRELLA DE 
ORO.- A CONTINUACIÓN EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN, DIJO: VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS PRESENTES 
ACTUACIONES DE LAS CUALES SE DESPRENDEN QUE ES NECESARIO SOLICITARLE A 
LOS APODERADOS LEGALES DE LAS CENTRALES DE AUTOBUSES ESTRELLA 
BlANCA Y ESTRElLA OlE ORO, INSTRUYAN A QUIEN CORRESPONDA A FIN DE QUE 
REALICEN UN.A BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO DE 
PASAJEROS, Y VERIFIQUEN SI APARECE LA PERSONA DE NOMBRE  

; DEBIENDO INFORMAR A ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL, EN UN 
TERMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE 
LA PRESENTE MISIVA, HACIÉNDOLES DE SU CONOCIMIENTO QUE EN CASO DE i\10 
DAR CONTESTACIÓI\l A LO SOLICITADO, DEBERÁN JUSTIFICAR EL MOTIVO O CAUSA, 
Ct~SO CONTRARIO, SE HARÁN ACREEDORES A UNA MEDIDA DE APREMIO DE lAS 
E:~lABlECiDAS Eu~ El ARTiCULO 49 DEL CÓDIGO DE PROCEDIM~ENTOS PENAlES 
\/~GEi1n"fE EN !El ESTADO DE GUERRERO. TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN 
RESULTA hiECESARIA YA QUE HASTA LA FECHA SE IGNORA EL PARADERO DE LA 
PEFSOI,l/\ ANTES CITADA, ENCONTRÁNDOSE EN CALIDAD DE DESAPARECIDA. POI~ 
LO /~i\ITES EXPUESTO Y CON FUI\lDAIVIENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

~ 2-1 DE LA COi'~STITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:139 DEL~ 
COI\lSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; .1°., 4°., 6°, 
56, 58 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL EST,~DO; Y, 48 

·. FRACCIÓN VIl DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL 
EST,L\DO, EL SUSCRITO:--------------------------------------------------
- - - - - - - - - - _:~, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E IR D A.- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -

' f , ' 

- - -UN~CO.- , ~tHESE POR SEPARADO LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES A LOS 
t.\POfDERADO$ LEGAlES DE LAS CENTRALES DE AUTOBUSES; ESTREllA BLANCA Y 
ESTREllA DE .O~O, SOLICITÁNDOLES INSTRUYAN A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE 
OUE REALICE.N 'ÜI\IA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO DE 
il-'.!;¡.SAJEROS; Y VERIFIQUEN SI APARECE LA PERSONA DE NOMBRE  

, HACI~N~QJ_ES SABER OUE DEBERÁN INFORMAR EN UN TERMINO 1\jO 
MAYOR/\ 5 DÍAS HÁBI LES~ CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE 
MISIVA, Y, QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LO SOLICITADO, DEBERÁN 
JUSTIFICAR EL MOTIVO_O CAUSA CASO CONTRARIO, SE HARÁN ACREEDORES A Ul\j,~ 
MEDIDP, DE .APREMIO DE LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 49 DEL CÓDIGO DE 
Pt~OCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. ---CÚMPlASE.
- - -ASÍ LO /-\CORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 
FUER.O COMÚN, DEPENDIENTE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUEt~RERO, QUIEN i\CTÚA E¡\l FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE 
p.¡_ Fii\IAL FIRMAN Y DAN FE.------------------------------------- -DAMOS FE.
- - -~~v~ZÓN.- SEGUIDAMENTE Y El\l LA MISMA FECHA EL PERSOI\IAL ACTUANTE HACE 
Cúi\JSTAR QUE SE GIRARON LOS OFICIO~; NÚMEROS 2950 V 2~·5'i, DAND() 
CUMPLIIVIIENTO AL ACUEHDO ANTECEDE. - - -- -- - - - -- - - ---- -- - -- - --- --CONSTE .. -
------------------SE CIERRA Y SE AUTORIZA lO ACTUADO.-------- -DAMOS FE.-

~~~~ 7~.~?r~-~~;~,~~~t:~,';NliSDTEELRDIOISPTUR' BITLO~CIOUDDIECLIAFLUDEE~O¡· :~?.~Ú:~ J. , ~\ '•--···~··- ·-" , .. t.~v 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2950 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. APODERADO LEGAL DE LA CENTRAL DE AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS; 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 ~9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1°., 4°., 6°, 56, 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL .ESTADO DE GUERRERO NUMERO 500; Y, 10 
FRACCIONES 1, 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA 
GENERAL DEL ESTADO, SOLICITO A USTED, INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA A FIN 
DE :QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO, Y 

··\fi!Rir=IQUE SI APARECE LA PERSONA DE NOMBRE ; 
DEBIENDO INFORMAR A ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL, EN UN TERMINO NO MAYOR A 
5 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE MISIVA, 
HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LO 
SOLICITADO, DEBERÁ JUSTIFICAR EL :MOTIVO O CAUSA, CASO CONTRARIO, SE HARÁ 
ACREEDOR A U& MEDIDA DE APREMIO DE LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 49 . '"" DEL CODIG O 'f. ROC EDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. :~: ~ 

""i ~ · 
~ ' ~.:. . 

LO Ah'YHRIOR, A FIN DE DAR CON EL PARADERO DE LA PERSONA ANTE 
MENCIONADA, ~ -: 1/QUE HASTA LA . FECHA SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE 
DESAPARECIDA. ,_¡;. 



-

FISCALÍA GEt-JERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGEI\lCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTO r~ CENTH,~L.) DEL DISTRITO JUDICIAL DE T1:1::.U\f~E~:J. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUI\lTO: 

TAB/SC/ AA/04/0507/2015 

295•1 

SE SOLICITA COLABORACIÓN. 

ACAPULCO,GUERRERO (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
.JUNIO DEL DOS Mil QUit-.JCE 

C. i'>POUF:IU\UO LEGAL DE Lf.\ CEhlTR~L. Df AUTO BUSES ESTRELLA fJ E 0 1~0. 
P.RESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO 
·)t '\,- N LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓI\l POlÍTICA DE 

'.'"··· .. .\L.lS ESTADOS UI\JIDOS MEXICANOS; 139 DE LA COI,JSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
:l.f J· ~~ RE Y SOBERANO DE GUERRERO; '1°., 4°., 6°, 56, 58, 63, 103 DEL CÓDIGO DE 
~\~~ ·;' ~j OCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 500 ; Y. ·¡O 
·~\.· ~~~ · ACCIONES l. 11 Y 11 FRACCIONES 1, 11 Y 111 DE LA LEY ORGÁI\liCA DE Lf.l. FISCALIA 
~·>· "' ENERAL DEL ESTADO, SOLI CITO A USTED, 11\lSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA 1\ FIN 

¡;, ; ¡ r·,; [)~ QUE REALICE UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN SUS REGISTROS DE INGRESO, Y 
• · ·' 1: '\'}ERIFIQUE SI APARECE LA PERSONA DE NOMBRE ; 
' :,·"; .

1
JL·,tfEBIENDO INFORMAR A ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL, EN Ul' l TERMINO NO MAYOR A 

5 D~AS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA PRESENTE MISIVA, 
HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LO 
SOLICITADO, DE~E, ~· JUSTIFICAR EL MOTIVO O CAUSA, CASO CONTRARIO. SE l-IARÁ 
ACREEDOR A Ut;l~~ 1¡DIDA DE APREMIO DE LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 49 
DEL CÓDIGO RE,.'\ =>,B OCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 

.. ~ t.'"l 

GUERRERO. ~ • ~~~ 1 ~ 
, .. · .- ;¡¡, 

LO Atrtef)lOR, A FII\J DE DAR COI\1 EL PARADERO DE LA PEI~SOI\JA AI\ITE 
iVIEI,ICIONADA, 'YA . OUE HASTA LA FECHA SE ENCUENTRA El\l CALIDAD DE 
DES/l.PARECIDA. 

, \ · -.1.\P. ~ ·· 

•
~~"'~.. . . ATENTAMEIIiTE. 

f _;; · , \ EL AGEI~ ÚN 
o¡'=. ..... ( 

.¡..~ · ... ·p (~F~TCiP. ::;, 
'» ,. 

:· :-.1\.:I.L\ OEL MINIST&
F'UBLICO DEL rf.C 
SECTOR CENTRA~ 

.~.Ci\PULCO GW' 



TAB/SC/AA/04/0507/2015 

- - -EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DIECISEIS HORAS 
CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL OlA (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS 
DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y .OAN FE,----- ------ --- - ----- - -- - -- -- ---- -
--------- - - - - - - - -------- -H A C E C O N STA R---- -- -- -------------------
- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- -
- - ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE GIRAN OFICIOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, E INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "B" DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO.
SEGUIDAMENTE LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DIJO: VISTO EL ESTADO 
EN QUE GUARDA LA PRESENTE INDAGATORIA Y DESPRENDIÉNDOSE DE LA MISMA 
RESULTA NECESARIO GIRAR ATENTOS OFICIOS AL C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS, A EFECTOS DE QUE CON BASE AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PROCURADURÍA DE JUSTICIA MILITAR, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LAS PROCURADURÍAS GENERAL DE JUSTICIA DE LOS 31 
ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO Y PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2012, SE 
SOLICITE QUE EN ENVÍA DE COLABORACIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL, A LAS 
31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, QUE INTEGRAN LA REPÚBLICA 

~ · •· -" MEXICANA, LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL AGRAVIADO:  

' •. 
'- ; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS OTORGLJEN LAS 
. FACILIDADES NECESARIAS PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LAS PERSONAS 

DESAPARECIDAS O EXTRAVIADAS, ASÍ TAMBIÉN GIRAR OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL 
DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES, NOTIFICÁNDOLE QUE CON FECHA 15 DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO (2015), SE DIO INICIO A LA INDAGATORIA CITADA AL RUBRO, 
POR DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONAS) COMETIDOS EN AGRAVIO 

    Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE , 
O'CURRIDOS EN  

 
, ASÍ MISMO 

RESULTA N~CESAR IO GIRAR OFICIO AL C. ENCARGADO DE LA SUBDELEGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES "B:' DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SI:.: SII~.VA GIRAR SUS APRECIABLES ÓRDENES, A EFECTO DE QUE INFORME A 
ESTA AUTORIDAÓ,  

  SI EXISTEN 
ANTECEDENTES A DE NOMBRE , COMO SON: ANTECEDENTES 
PENALES; INVESTIGACIÓN; FICHAS DECA-DACTILARES; AVERIGUACIÓN PREVIA; ACTA 
CIRCUNSTANCIADA; ORDEN DE APREHENSIÓN, LOCALIZACIÓN O PRESENTACIÓN ; 
PADRÓN POBLACIONAL; PADRÓN TELEFÓNICO; POBLACIÓN PENITENCIARIA; LICENCIAS 
DEL DISTRITO FEDERAL; REGISTROS DE AFILIADOS A EMPRESAS (IMSS) COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD; CENSQS ECONÓMICOS; FUNCIONARIOS PÚBLICOS; 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO; R~G ST~O CIVIL, SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERÍA DESARROLLO 
RURAL PESCA -;t.!LIMENTACIÓN (SAGARPA) SISTEMA NACIONAL INFORMACIÓN POLICIAL; 
PERSONAL SUSTANTIVO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL, 
REGISTRO DE ARMAS DECOMISADAS ANTE SI$TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 
CONSEJO DE MENORES; EMPLEADOS DE SEGURIDAD PRIVADA; FUGITIVOS 
EXTRANJEROS; MANDAMIENTOS DEL FUERO COMÚN; MANDAMIENTOS JUDICIALES Y 
MINISTERIALES; MEXICANOS CONDENADOS EN EL EXTRANJERO PROCESADOS Y 
SENTENCIADOS; PERSONAL DE SEGURIDAD REGISTRADOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; SISTEMA DE INFORMACIÓN OPERATIVO MIGRATORIO Y SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN PENITENCIARIA, DE IGUAL FORMA RESULTA NECESARIO 
GIRAR OFICIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO, DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
CHILPANCINGO, GUERRERO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE SOLICITE SU APOYO Y 
COLABORACIÓN A AFECTO DE QUE SE SIRVA DISTRIBUIR LAS FICHAS IDENTIFICATIVAS DE 
LA PERSONA ANTE CITADA,  

LO ANTERIOR PARA QUE INSTRU YAN A QUIEN 
CORRESPONDA, A SU VEZ DISTRIBUYA DICHA FICHA DE IDENTIFICACIÓN CON LOS DATOS 
PERSONALES Y FOTOGRAFÍA EN LUGARES PÚBLICOS DE MAYOR CONCURRENCIA CON 
LA FINALIDAD DE LOGRAR SU LOCALIZACIÓN. LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE SE 
IGNORA EL PARADERO DEL AGRAVIADO ALUDIDO; POR TODO LO ANTERIOR, y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 102 APARTADO "C" DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1o, 4o, 54, 56, 58 Y 63 DE CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, 10 FRACC IÓN 11 Y 1 i FRACCIÓN 11 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, CON BASE AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PROCURADURÍA DE JUSTICIA MILITAR, PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA. DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS PROC URADURÍAS GENERAL DE JUSTICIA DE 
LOS 31 ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, SUSCRITO DENTRO DEL MARCO DE LA DÉCIMA 
CONFEDERP,CIÓN NACIONAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CELEBRADO El 27 DE ABRIL 
DEL DOS MIL UNO, EN CANCÚN, QUINTANA ROO, Y PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE 
U\ FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, SE - --- - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - -
-- - - ---- - ----- - - ------ - --- -- ----A C U E R DA: -----------------------------
---PRIMERO.- GÍRESE OFICIO AL [;!f<ECTC:P DE CU·iTRüL !)E AVl:'RiGt ... L-\C!('i•lEG Pt-:E'v'I.~ Z:_; 
DE LA FISCAUA Gc~!l::.R.!\~. DEL eSTADO u::: GUER~ERO , CON SEDE EN LA CIUDAD 
CAPITAL DE e : ltLP;\~iCI:-iGO, :.3l.JcRRERO, Y PÍDAS ELE QUE EN COORDINACIÓN A ESTA 
F~EPRESENTACIÓN SOC IAL, SOLICITE LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DEL AGRAVIADO: , E INFÓRMESELE LA MEDIA FILIACIÓN Y 
LAS ROPAS QUE VESTÍAN. - ----- -- ---- -- - ------------------------------------
- - -SEGUNDO .. - TAMBIÉN GÍRESE OFICIO AL DlREClCR ~~EHEHAi... üE hFOPt'.il.¿."t!;·;:\ '' 
TE•. ;:.;C.í.)¡t;:_l!\HC.C .. C1CJ'!~-.. ~ . CON SEDE EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO 
NOTIFICÁNDOLE LA DESAPARICIÓN DEL AGRAVIADO ALUDIDO.------------------ --- -
- - - ¡-·~':'.:::-~::~ \:. .. GÍRESE OFICIO AL C. ENCARGADO DE LA SUBDELEGACIÓN DE 
PROCED.IfvÚEÑTOS PENALES "B" DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUERRERO, A EFECTOS DE QUE 
SE SIRVA 11\IFORMAR SI EXISTEN ANTECEDENTES EN RELACIÓN AL AGRAVIfl,DO  

. - - --- - -- - -- -- -- -- --- - - -- - - --- ---- -- - - - - - - - - -· - -- ·:·_ -- - -
- - :·:U/~R"~" O.~ '"i;~E.3E OFICIO AL C. Dli~EC'TOR c:::t-!EfV ... ,L o ;:: 1-\T~r.C, :>N / .. \ ,¡,~~ · ~·¡~Jr .lo!..t D2~ 
.>=:! .r' C. 0!:-..: ' · f- 1':C !\.U.ll_ i?Ef'.'EI~AL. 1)E ..;U;:Y;"V::p, üE. Es-~·.··.¡JCJ , CON SEDE EN 
CHILPANCINGO, GUERRERO, PARA QUE EN APOYO Y COLABORACIÓN DISTRIBUYA LA 

.. FI~HA ID~NT I F ICATIVA DEL CITADO AGRAVIADO. - --- ----------- - - - - ---- ·.:·:· :v:r~ L'I.. ~~ -.::: - 
_ .. _-··: ... ~o~-.:.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 

• •1'' GIRP.RON LOS OFICIOS NUMERO 2944, 2945, 2946 Y 2947, DANDO CUIVIPLI Ivl:l::NTO AL 
' . 

.A.CUERDO QUE ANTECEDE. --- - ----- - -- ----- -- -- - - - - - -- -- ---- ----- - - - . ·. · .. -:_··:- '7 .-

--- ASÍ LO i\CORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, QUE AC T(JA 
CON TESTIGOS DE ASISTENCIA _QUE FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - CONSTE.
-- - -- - -- ./_ - - -- - ---SE CIERR'A Y AUTORIZA LO ACTUADO:- -- --- - - -- - - - - -DAMOS FE.-

"· EL AGENTE COMÚN 

f.'F~~ Cirl\ PEL MiNlS1~ 
PUSUCÜ í>tl. ~ .. t: 
sÉClüU ~E~lfU.. 
iit..C."\PlJl.CfO GR.-
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2944 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. · 

. ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECTOR DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRE'S,ENTE. 

~~~)\ . 

~._j f.~ . EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA MISMA FECHA, DENTRO DE 
~-~ ·""~ · LA INDAGAT<?RIA QUE SE CITA AL RUBRO, INICIADA POR DENUNCIA DE HECHOS 
0Ji7' DES~PARIC ION DE PERSONAS (DOLOSO) COMETIDO EN AGRAVIO DE  
MiHSi.  , Y EN CONTRA DE QUIEN RESU LTE RESPONSABLE, OCURRIDOS EN 
; ~u~~;.{~A  

; Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 , 
102 APARTADO "A" DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍl1CA_DEL .ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, 1 o , 4o , 54 , 56 , 58 Y 63 DE CÓDIGO DE PRCJcEDIMIENTOS PENALES 

· VIGENTE EN EL ESTADO, 10 FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, CON BASE AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN .CELEBRADO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PROCURADURtA' bE JUSTICIA . MILITAR, PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDE;RAL Y A LAS PROCURADURÍAS GENERAL DE JUSTICIA DE LOS 31 
ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE NOVI-EMBRE DEL AÑO 2012, SOLICITO A USTED, QUE EN ENVÍA DE 
COLABORAC IÓ~N DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL, SE SOLICITE A LAS 31 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, QUE INTEGRAN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, LA BÚSQUEQA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL AGRAVIADO:  

; PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS OTORGUEN 
LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LA PERSONA 
DESAPARECIDA.O EXTRAVIADA, PASIVO QUE TIENE LA SIGUIENTE MEDIA FILIACIÓN Y 
QUE VESTÍA LAS RG8AS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

:;;,~-V • • 

11!1111 JU IJIII .~ III,IUI ,11111 ,1 111~~1 ,IU !1111 ¡111 ,UII! 111, Wl !lil ,lftl ~111 ~~~ ~111 .1~ 1] 111,11 !1111.!111 ,11! 1!11 
AV. VICENTE GUERRERO S/N, ESQ. CON CALLE COAHUILA, COL. PROGRESO C.P. 39350 



. 
MED'IA FILIACIÓN: 

BOCA: 
--- -----
CABEZA 

-·~- .. --M ------- ---
CABELLO 

CARA 

FRENTE 
- ------ --- ·----·-·--···--·
LABIOS 
---- - --- --------· ·--

MENTÓN 

OJOS 

COLOR DE PIEL 

SEÑAS PARTICULARES 

- --- - - -- - --- -·--- -- -· ----'---

ROPAS: 

PLAYERA --· ·---- - ----·----
~ ' TALÓN 

--·-· - ----------~ -- - -
CAb. -ADO 
.... ~- _, _______ ------------ - ----

•J 111 

--t:' 1 \l.f'"' 
'L\}~:- \ . A T E N T A M E N T E . 
• AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

.CTOR C SARES. 

"t'!ll!l~~...hii:"" " 
..aClln 

CfNCIA DEL MtNIST!. LI
PUBUCO OE·L F.C 
SECTOR CENTRAl 
.!IC . .f\P!JLCO GR" 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/2015 

OFICIO NÚM. 2945 

ASUNTO: SE NOTIFICACIÓN DESAPARICIÓN DE 
PERSONA. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECTOR GENERAl DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO EN ESTA MISMA FECHA, Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 1o, 4o, 58 
Y 63 DE CÓDIGO DE PROCEDfMfENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, NOTIFICO A USTED, 
QUE CON FECHA 15 DE JUNIO DEL AÑÓ EN CURSO (2015), SE DIO INICIO A LA INDAGATORIA 
ClfADA AL RUBRO, POR DENUNCIA DE HECHOS DESAPARICIÓN DE PERSONAS (DOLOSO) 
COMETIDO EN AGRAVIO DE  Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, OCURRIDOS EN  

 
. 

r¡::.: ., ASÍ MISMO REMITO TRES FICHAS DE LOCALIZACIÓN, QUE OBRAN DENTRO DE LA 
INDAGATORIA DE MÉRITO, MISMO QUE TIENE LA SIGUIENTE MEDIA FILIACIÓN Y QUE VESTÍA 
LAS ROPAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 

MEDIA FILIACIÓN: 

FRENTE 
....... ··-- -- -------· - -
LABIOS 
------··--·-··-------- -----

MENTÓN 

NARIZ ' 

OJOS 

COLOR DE PIEL 
- ---·-··--- - - ------------·-
SEÑAS.PARTICULARES 

¡ ___ -----·--- ----- ----
ROPAS : 

··=·-·AYERA 

~-~LÓN __________ 

•.• - · -~" ALZADO { \ --- ----- - ----
.. 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. TAB/SC/AA/04/0507/20Hi 

OFICIO NÚM. 2947 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACIÓN. 

ACAPULCO,GUERRERO, (15) QUINCE DIA(S) DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Añp del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA, DENTRO DE LA PRESENTA 
ACTA MINISTERIAL CITADA AL RUBR;p, LA CUAL SE PERFECCIONA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA DESAPARICIÓN DE LA PERSONA DE NOMBRE 

 HECHO$ OCURRIDOS EN  
; 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

· ~··.' · · ;, U BRE Y SOBERANO DE GUERRERO; 1, 4, 58 Y 63 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES VIGENTE EN EL ESTADO; 23 FRACCIÓN 1 INCISO A), Y 24 DE LA LEY •• ! • ¡f . 

"· •· , . ORGÁNICA O .LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO; SOLICITO A USTED , . 
SU APOYO '( . ,C,GL~BORACION A AFECTO DE QUE SE SIRVA DISTRIBUIR LA FICHA 
IDENT!FICATIVA DE ·LA PERSONA ANTES CITADA, QUIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD 
DE DESAPARECi QA DESDE EL DÍA DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, LO 
ANTERIOR PARA' QUE INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA, A SU VEZ DISTRIBUYA 
DICHAS FICHAS DE IDENTIFICACIÓN CON LOS DATOS PERSONALES EN LUGARES 
PÚBLICOS D~ MÁYOR CONCURRENCIA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SU 
LOCALIZACIÓt\l. SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN 
CORDIAL SALUDO. . ·-::··: · 

"\::.;~ 

. 
• .. , • , ( .J 

.; / l 11 ATE N T A M E N TE. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR RES. 

;. t~ NCIA OEL ff:\NJ_:;~: !!.. L
rueuco DEL t'-~ 

SECTOR CE NTR~' l
A.CAPULCO G~~. VICENTE GUER  C.P. 39350 
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--- EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GtlERRERO, SIENDO LAS LAS DIECISEIS 
HORAS DEL DÍA MARTES (16) DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE LA 
SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUEf30 COMÚN (SECTOR CENTRAL), 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES QUIEN ACTUA EN FORMA LEGAL Y CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. --- -- - --- ---- -- -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R . - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -
- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE 
FALTAR OTRA DILIGENCIAS POR PRACTICAR.--- - ---------------------- CONSTE.
- - - COMPARECENCIA VOLUNTARIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA 
DENUNCIANTE MARIA ELENA REYES MELCHOR.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA 
FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE DE 
MANERA VOLUNTARIA LA PERSONA DEL SEXO  QUIEN EN SU ESTADO 
NORMAL DIJO LLAMARSE  A QUIEN SE LE PROTESTA 
EN TÉRMINOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A 
DECLARAR Y ADVERTIDA QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS 
DECLARANTES TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PRECEPTO 316 DEL CODIGO PENAL 
VIGENTE EN LA ENTIDAD, OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
LL!-MARSE COMO , SER DE  

, CON INSTRUCCIÓN  
  

CON DOMICILIO  
 

 CON NUMERO DE TELÉFONO 
 DE LA 

, QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE 
ELECTOR CON NUMERO DE FOLIO  EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, QUE EXHIBE EN ORIGINAL Y COPIAS FOTO.STÁTICAS, 
SOLICITANDO QUE PREVIA COTEJO DE ÉSTAS SE LE DEVUELVA EL ORIGINAL POR SER 
DE SU USO PERSONAL Y EXAMINADA COMO CORRESPONDE DECLARA LO SIGUIENTE: 
QUE EN RELACION A LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN A LA PRESENTE ACTA 
MINISTERIAL CON MOTIVO DE LA DEN UNCIA PRESENTADA POR LA CIUDADANA  

       
 

 Y N. CONTRA DE QUIEN RESULTE REPSONSABLE, AL RESPECTO DESEO 
MANIFESTfSR QU E UNA VEZ QUE ME FUE LEIDA LA DECLARACION HECHA POR LA 
DENUNCIP:~'Te , CORROBORO LOS GENERALES ASI 
COMO LA - MEl') IÁ~·FILIACION DE MI HIJO , QUE FUERON 
PROPORC!ONADdS POR LA MISMA A ESTE ORGANO INVESTIGADOR, TODA VEZ QUE 
SE Y ME G.8NSTAN  

 
 
 

 SOLICITANDO LA DEVOLUCION DEL ORIGINAL PREVIO COTEJO Y 
CERTIFICACION DE LAS COPIAS, COMO TAMBIEN MANIFIESTO QUE EFECTIVAMENTE MI 

EN RAZON DE 
QUE DESDE E  

, 
HASTA ESTE  

DE 
IGUAL FORMA DESEO MANIFESTAR QUE EN RELACIONA LOS HECHOS DENUNCIADOS 
POR , LOS IGNORO POR NO HABERLOS PRESENCIADO, 

  
 

 TODA VEZ QUE ME COMENTO QUE 
 
 
 

          
 MI TELEFONO CELULAR  

     DE LA COMPAÑIA  
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TE!'! I/-\ CUE 'TA  

    
      

 QUE ES" TODO LO QUE TIENE QUE MANIFESTAR PREVIA LECTURA DE LO 
ANTES EXPLJESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA 
CONSTANCIA LEGAL. --------------------------------------------- COi~SüE . . - . ~ 

Q . .. ,- .. ~ ·~~ . . 

~l~~~T
C

NTRAC

 GR"' 

FE ú\!Uij~~~SlER~Al DE ij!DIENl~f~CAC~ÓN Y DOCUMENTO.- SEGUIDAMENTE EL 
PERSONAL ACTUANTE DA FE DE TEI\IER A. LA VISTA Ei'>J ORIGINAL Y COPIAS 
FOTOST ÁTICAS, DE UNA CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA A FiWOR DE LA 
CIUDADANA     POR EL BNS"fijTUTO FEDERAl 
ElECTOIRAl, LA CUAL PRESENTA UNA FOTOGRAFÍA CUYOS RASGOS FISONÓMICOS 
COINCIDEN CON LOS DE SU PRESENTANTE; ASIMISMO SE DA FE DE TENER A LA VISTA 
EN ORGINALE EL ACTA DE NACIMIENTO EXPEDIDA POR LA OFICINA CENTRAL DEL 
REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN FECHA 30 DE ABRIL · DEL Ai\tO DOS MIL 

16/06/20~5 1i6:00 
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TAB/SC/ AA/04/0507/2015 

CATORCE. CON i'lUiVlERO  NOMBRE DE , 
DOCUMEI,ITOS QUE El\! ESTE ACTO SE LE H.ACE LA DEVOLUCIÓN DE LOS ORIGINALES 
A SU PRESEi\ITANTE POR ASI HABERLO SOLICITADO, PREVIO COTEJO Y 
CERTIFICACIÓN DE LAS COPIAS, LAS CUALES SE AGREGAN A LAS PRESENTES 
ACTUACIONES PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.- - ---- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS fE.-
- - - - - - - - - - - - - - - SE CU~R - - - - iD AMOS FE.-

!lii"'t .s2, 

lesf~lnión 

•. -<:.·• • . 

1···~-·-·~·,III~.III!·IIU.I[II!I· lDI~J I.i~I~WI~~~ 
16/06/201516:00 
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T AB/SC/ AA/04/0507/2015 

- - - EN LA CIUDAD Y PUERTO DE AC!\PU:_cO,(.U~RRERO, SIENDO LAS ONCE HOHAS 

CCir·l Cl:•jC~JEi·~T.t\. í¡¡-aí·~UTO;:: DEL DÍA ('íi3} DiEC!OCHü DIA(S} CtE. MES DE JUNIO DEL 

~1 ;.JS r}f!L Q:.m~c~:. EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

COMÚN ~~::CTC.P CEPff¡;:,~:'.L~. DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, QUIEN ACTÚA CON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. --- --------------------- ------------CONSTE. 

---CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBE Ur~ Ci=lC!O t\!:JMERO ·1 S0/2(h 5, DE FECHA DIECISEIS DE JUNiO DEL 

P~ :::Sb,:T=: .b:Ñ.;:.i, [¡R!G~ü(J ,~' . L ~::. LiC.  AGENTE DEL 

!\lllt~:s· :"EHIC ::>uBUCO 0El r:UERC COi\ilUN, SECTOR CENTRAL, SUSCHITO Y FIRI\IIADO 

POH ~:._~>R. CARLOS r=s·;·;-{ADt\ Gi iERRERO, LO QUE A CONTINUACION SEDARA FE--

- - - - - - - - - -- -- - - - --- - -- - - --- - -- - -- - - - -- - - --- -- -- - -- - --- ---CONSTE.- -· 

---FE MINISTERIAL DE OFICIO.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE DA FE, DE 

TENER A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, EN ORIGINAL Y COPIAS 

FOTOSTATICAS, UN CF;GIO hiUMEHO 180/20i5, DE FECHA DIECISEIS DE JUÑ!O DEL 

P:~cs¡;_,,;y.:: ,i\t;!G, D!R!GH.)0 J.ld_ G.    AGENTE DEL. 

!\!til·-!;(: n-:~-;;~c p;J8U·:::-G DeL F:JERO COMUN, SECTOR. CENTf<AL, SUSCRITO Y t=IRIIIIADO 

~)\.'1:1 éL DR. C/\r~U..JS E .~rfHADA GUERRERO DOCUMENTO QUE CONSTA DE IJi·J,'\ FOJA 

ÚTIL TAMAÑO C/!J{.;/\, DOCUMENTO QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA, PARA 

QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, DE TODO LO CUAL SE DA 
' 

FE.- -- ---- -- - -- - - -- - - --- -·- ---- ·-- ------ - -- -- - - ---- -- - - -- ---- DAMOS FE.-
.. , 

- - - - - -- - - -SE C!ERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO. - - -- -- - - DAMOS FE -..... 

,• . 

EL AGEN MÚN 

(S~GTO ES 

' 
·' 

IIHIIIIIIII~RIII~IIIIIIIIIIIROIIIIIUIIIIIIHIIII·M·II UIIIIIWI 
• ' . • ;. J ' .• : • 1 ~ ' ~ • ~ f ' f ' • • • 1 ' ' 

18/06/2016 11 :50 



SUBSECRETARIA DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 
SERVICIO MEDICO FORENSE ACAPULCO GUERRERO. 

OFICIO No. 180/2015. 

ACAPULCO GRO. A 16 DE JUNIO DEL 2015. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 
SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE T ABARES. 
P R E S E N T E. 

En atención a su, oficio No. 2948, que está relacionado con la 

Ave. Prev. TAB/SC/AA/04/0507/2015, con fecha del 15 de Junio del 2015, por 

medio del cual solicita informes, de si existe registro en esta unidad aplicativa de 

persona alguna que haya respondido al nombre de: . 

 hago de su conocimiento que se realizo una minuciosa búsqueda en 

nuestros archivos, libros de registro y de personas en calidad de desconocidas 

desde el 1ero. de Junio del presente año, a la fecha y le informo que NO se 

encontró ningún registro de la persona antes mencionada ni coincidencias con los 

cadáveres que se encuentran en las cámaras de conservación, en los archiv()s del 

Servicio Medico Forense de Acap¡¡lco. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

~ •• ·. ~- r:· · ., 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TABA RES. 

ACTA MINISTERIAL 
NÚM. : 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

TAB/SC/ AA/04/0507/2015 

3362 

SE SOLICITA DICTAMEN EN MATERIA 
DE QUÍMICA FORENSE. 

ACAPULCO,GUERRERO, (7) SIETE DIA(S) DEL MES DE 
JULIO DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año d€·1 Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. COORDlN/\l>OR DE SERViCIOS PERICIALES 
ACAPULCO,GUERRERO. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS L!NIDOS 

MEXICANOS, 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO; 1, 4, 58, 63, 107, 108, 109 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES EN VIGOR; 23 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO Y 15 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

-.. MISMA INSTITUCIÓN, SOLICITO A USTED, DESIGNE PERITO EN MATERIA DE 

QUÍMICA FORENSE, PARA QUE REALICE TOMA DE MUESTRAS BIOLÓGlCAS A LA C. 

, PARA QUE CON ELLO SE LOGRE UNA PLENA Y 

CIENTÍFICA IDENTIDAD CON LOS CADÁVERES QUE SE ENCONTRARON EN LA FOSA 

CLANDESTINA DE ESTA CIUDAD Y PUERTO, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN 

DEPOSITADOS EN LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE, Y 

RELACIONADA CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA TAB/MOZ/01/0243/2015, TODA VEZ 

QUE EN ~JA REPRESENTACION SOCIAL SE DIO INICIO POR EL DELITO DE -.. ' / ' 

DENUNCIA:1:lf--'rHECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONAS) EN AGRAVIO DE JUAN 

CARLOS ,· RL~ REYES, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE SE SIGA 
•V. . "fl 

PERFECCI , l .JOO DICHA INDAGATORIA EN QUE SE ACTÚA. EMITIENDO A LA 
,, ,. 

BREVEDAD POSIBLE EL DICTAMEN SOLICITADO. ' • ~ ·u AL11t ~-"' · • 
' ·}C{:f;::': \:.,,-

' ,.. ~ , .... 
1 ·• ,~.. .... ) . ~· 

ATENTAMENTE 
. _ ~L AGENT MÚN, 

~ .. ~ ,.'~1iY-Ec·roR RES . 
...... ~·s-r;~\~$ 

"' .. ··· ·····-¡,..'¡:$ 
~·~J~'j)l' 

. ~ ~ ~ .... OE.t. MIN\S'f& ~ 
,_, ..... ¡t<J~tY• '!":...., ' 

• PtiaU~O Of.l._.- . 1.~ 
:&EC!ORCENT~~ 
ACAP~l..CO OR 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COiVIÚN, 

DEL 
DISTRITO JUDICIAl DE TASARES, SECTOR CENTRAL 

CARPETA DE INCOMPETENCIA 
TAB/JAR/01/0170/2015 

V[CTIIIMIA:· QUIEN RESULTE AGRAVIADA 

li):: 1! Jll(l:HOMICIDIO POR MUERTE (DESCONOCIDt~ 

SOSPECHOSA) (DOLOSO) 

IIIMI Ii·»~flil\ I!J(l QUIEN RESULTE IMPUTADO 
• , . .. . 

~~ ..... 
- ·- ' \ . 

l . . . ' "'... .: 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 

AV. PREVIA NÚM. TAB/JAR/01/0170/2015 

OFICIO NÚM 2093 

ASUNTO SE REMITE AVERIGUACIÓN PREVIA 
POR INCOMPETENCIA 

ACAPULCO,GUERRERO, (16) DIECISEIS DIA(S) DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

r, · TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 
(S ECTOR CENl RAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES 
P R E S E N T E . 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON 

HmDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PAÍS, 

1 '39 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 6, 14, 16, 18, 19, 54, 58, 63 

"( bi\ DfL. CÓD IG O DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO, 11 FRACCIÓN 

>:\1 0[ LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
7 -¡ . 

COMP UE STA DE --~~-~: ___ C______ REMITO A USTED, LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

TABfJAR/01/0170/2015, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

R.FSPONSABLE, POR EL DELITO DE HOMICIDIO POR ARMA DE FUEGO (CON 

\ilOLEN<lJ-1,\) (DOLOSO), COMETIDO EN AGRAVIO DE  
. . ~ ' 

~ : TODA VE Z DE QUE TIENE ESTRECHA RELACIÓN CON LA 
. ' :. • .>> 

!WI. fnCUACl,ON PREVIA NUMERO TAB/SC/02/0393/2015, EN CONTRA DE 

QUIEN ¡RE~UL TE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE 

LIBERTAD Y HOMICIDIO {DOLOSO), COMETIDOS EN 

:::¡ C~i .J f CTTVAM ENTE. 

PRIVACIÓN DE LA 

AGRAVIO DE  

SIN OTRO PARTICULAR LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO 

ATENTAMENTE . 
-.· :.,, ·, .-· 

H M_)F. N:T~ :,;b ·uLAR DEL MINISTERIO PLJBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECTbR JARDIN)DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES . 

¡.

:. /~'

u¡:- .. . ·.: i f . 
·::;.;.,-.!·"'(:t. .;.< .• \ UI¡V 
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F!SC;\LÍA C~:?NE:FU-ü .. : :f.:L CSlAD(J UC {;;UfRHEf-!1.,!, 
AGENCIA DEL MIN ISTERIO r)ÚBLICO Dl~. L F dERC 
COMLJN (SFCTOH JÁHDIN) DEL DISTRITO JUDICI/\L. DF 
TABARES r 

AV PREVIA NÚMERO 

lNDICIAOO •-' 

t:X:l .. tTO 

!..l.JCP,f\ DE LOS 1-iE.CHOS. 

t .. 

T AB/JAftf\H to·; lürW'l ::; 

(DtSCür,H.>CJí)/. \.'. 
SOSi'EC·/)\J\) (l '.:() tu:.:· .~; 

OUIEi'1 
A;..~R.fl..Vi;·.~)_!, 
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2 

El\1 LA CIUDAD Dl:= CHII_PANCINGO, GUERRERO, COMUNICANDO t::l INICIO DF LA 

PRF~SENTE INUAG/-\TOF~IA-- ----------- - ------ - -- -- -- - ---- ------- - -- -- - ---- -

-----TERCERO. - GÍI-~ESF= or::ICIO AL C COORDINADOF~ DE ZONA DF LA POLICÍA 

MINIS-1 H~IAL, Sl=.Cl OF~ JARDÍN, A EFECTO DE QUE DESIGNE ELEMENTOS BAJO SU 

MANDO Y SE ABOOUEN A l_A INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS .-----

----CU/.UHO- c;ír-<r::SE OHCIO AL C. COORDINADOR DE LOS SERVICIOS PERICIALE:.S, Dt-~ 

ESTA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE DESIGNE PERITO El\1 1\/IATET~I/-\ [)[~ 

CRINIINALÍSTICA m:: CAMPO Y FOTOGRAFÍA FOF~ENSE, OUE ACUI.liiU\ /\1. ! UC/\F\ ur : 
LOS HECHOS COf\J EL ¡ ·)EF~SONAL 1-\CTUANTE.- - -

·-- ---OUINTO - TF<ASLALX=S[ t::L PEF~SONAL DE /\CTU/-\CIONES L:~l\1 COIVIF'/\r\11/\ DL 

ELUVIENTOS DE LA I:.~OIICIA NIINISTEI~IAL~ DEL ESTADO, ADSCRITO /\L SECfOF< J/\f'~DÍI\i, 

Y DE:L PL-: I~ITO r::N U\ MATERIA DE t RIMINALÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGf~AFÍ/-\ 

FORENSE, /\SÍ COIVIO DEL PERSONAL P EL SERVICIO MÉDICO FOREf\ISE, 1·1/\Sl'/-\ E~.l. . 
-1!" 

LUGAF~ DE LOS HE:CHOS UBICADO EN ~ COLONIA VENUSTIANO CARFV\Nl/-\ Df ESTA 

/ 

CIUDAD, FJI~F: CIS/\IVIr:NTE A UN COSTA~ DEL MOTEL CON F<AZÓN SOCIAL. Dt::r<.RUIViB[ , 

CON L/\ FINALID/-\D 1)[ F1 1~/-\CTICAR ~ LA DILIGENCIA DE INSI'[CC!ÓN OCULAr<. Y 

U:~V/\1'-JT/\IVII!=I'-ITO C~/\0/\VÉI~ICO EN DlcfiO l_UGAF~ .- - - - ·---- ---- - ---- ··- - - -·- - .. ----

-----SEKI O · ¡:.~ARA [L DEBIDO ESCLAt ECIMIEI\ITO DE LOS HECHOS, SE. OF~DEN/\ U\ 

PRÁCTICA DL TANTAS Y CUANTAS DI L.ÍGENCIAS SEAN NECESARIAS, TEI\IDIEI\ITES A U\ 

COIVIPF~OB/\CIÓN UEL. CUERPO DEL·; DELITO QUE SE INVESTICj/\, A;~;; í COI\!IO I .. A 

!::lF~OBABLE r<ESPONS/\BIL !DAD Y LA Rl:rARACióN DEL DAÑO, A EJ-TCl o Di-= C1UI .:. ! I\J 
.\ & 

SU\OPORHJI\IID/\0 SE f<.ESUE.LV/\ CONttO RME A DEF<ECHO .- ··------ 'l:tJlYIPUA~W. - ·- -) ~ 

.. -, -J-<AZÓN · SE:GU II)AIVIENTE SE IIACE CONSTAf< OUt-' SE GIRA f'~OI\1 1 () ~) OI~ IC I OS 

Nt)I~IEROS i o:H, 1 C38 V -~ t~"W , DANDO é'b 1V1PLIIV11ENTO AL ACUERDO OUt= AI\JlE:CED[ .- ·· 

---~ ·: -- ::-----· ---.. ---.. -· -----.--------l -----· --.----------.. --e o ~\j s Tl~ . - -· .. - - ... . . - -- -

--- -ASÍ LO AC~(¡ Y I.:: IRMA EL S USCRITO AGEI\I.TE DEL iVIINISTE.:.I~IO PÚBLICO DC:L 
~'1' <-;,. 

í-U ERO COIVIÚ~ .. ,;·.f&IOH JJ\RDÍf'.J, DEL D I STF~ITO JUDICI/\L Dt:: 'fAB.-~HL:.s, Olllt~:N 1\CTÚJ\ 

EN FOF< tviA LEGA .1Y'! 0 1\1 TESTIGOS DE ASI STENCIA, QUE:= AL. FINAL r-~IF~IVI,L\1\J Y DAN FT:: . 

- -DI\MOS r::¡: - fv~}: , ----------.. ---_ _\ _ --- --. --------------------.. ---
- -- - ·- --- · · Sl-=: CIEI.;:HA Y : - - - .. - - ·· 

'Ei· ·1'Gtl\F;:r;: D  
' SF CTÓH' JAR

• t~C. 

TL:STIGO l . A SISTE:NCIA. 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR ,J/·~RDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES . 

AV. PREVIA NÚM. TAB/JAR/01/0'j 70/2015 

OFICIO NÚM. 
1637 

ASUNTO: AVISO OE INICIO. 

ACAPUl.CO,~UERRERO, (6) SEIS OIA(S) DEL MES DE 
OCTUBRE 1/~L DOS MIL QUINCE 
"201 5, AñOi.l;~el Gener-alísimo José Maria Mo1·elos y Pavór/' 

)~.' 
C. LIC. r:.fRNANOO rERI'lANDEZ PELAÉZ ,j 
Dln.ECCIOI'Il GENER!-\L DE CONTROL DE AVfrUGUACIONES PREVIAS 
CHilPANCINGO,GRO. 
PH:E:SEI\ITE 

INFORMO A USTED QUE CON ESTA FECH.L\ SE INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIGUIENTE : 

/\VE RJGU !.~CiÓI'J PR[VlA : 
·.~ 

-~~ 
/\GIZAVIMtlO ,:_, f. 

·~. t. 
Dt: t1r'lfo 

\ 
INDJC DO 

LUGAR E LOS HECiiOS: 
\:!,, 

' l 

TAB/lAR/ 1 /0170/2015 

QUIEN Rlé SUt"fE AGRAVIADO 

HOMICID:t:ü POR ARMA DE FU lEGO (CON V10lEi\IClA) (DOlOSO) 

QUIEN I<.E,;:.o Jl.TE RESPONSAülE 

LO1 

CORRE~)NDIF.I\JTES . 

e e p.· El (D) Jcfe~á1'..::2 .c la¡\~~~c;Jao.-9,€( e la Procuraduría General de Justicia del Estado .- Para 

su coriOCirn ienlo. ~ CM'éí;l llCirlgo, :~~rr.e 1p .. ·'EL 

ES ¡_.,Jo UC C lJE ~RERO 

';\IIJ!~."Tiíllltlllti Uillllllll !llUMI 1 1111111 mllllll'llll!ll!lllll!ll mtiii iiiWIIIIIIImlllllllllmll ll 
',, ... :' .fftn~t.M~~~~uETL Ji3. coL JARO IN AÚÉcA. · 

~U0t L\. ~~· , 

lere·~\ios, ':'\ ·; 
ertc~()S ¡, \: r:o¡ 
~Vesl\~93\J ' 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: MESA 3 

AV PREVIA NÚM . TAB/JAR/01/0170/2015 

OFICIO NÚM. 1638 

ASUNTO SE SOLICITA 
INVESTIGACIÓN. 

ACAPULCO,GUERRERO, (6) SEIS DIA(S) DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. COORDINADOR DE ZONA DE LA P.I.M. 
PRt:SENTE 

EN CUMPLIMIENTO A Ml ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE: LOS E:STADOS UNIDOS 
MEXICANOS, TI Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL 1, 4, 58, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, 11 FRACCIÓN X Y 23 FRACCIÓN l, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, SÍRVASE DESIGNAR ELEMENTOS A SU 
MAI\J_DO, PARA QUE SE AVOQUEN A LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DEUCTUOSOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA HJDAGATORIA INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL 
DEUTO DE HOM:ICIDIO POR ARMA DE FUEGO (CON VIOLENCIA) (DOLOSO), EN AGRAVIO DE 
UNA PERSONA AL PARECER DEL    

    
O A EFECTO DE QUE A LA BREVEDAD POSIBLE INFORMEN LO SIGUIENTE> 

1;:- EL NOMBRE COMPLETO DEL(LOS) PROBABLE(S) RESPONSABLE(S), ASÍ COMO EL DOMICILJO 
EX_ACTO DONDE PUEOE(N) SER LOCALlZ/l.DO(S). 
2: ~ LOS NOMBRES COMPLETOS DE LOS TESTIGqs PRESENCIALES DE l_OS HECHOS , O EN SU CASO 

. ',DE PERSONAS QUE PUEDAN APORTAR DATOS, ASI COMO SUS RESPECTIVOS DOMICILIOS . 
3.- FL MECA!)I}SMO Y FORMA DE COMO SE DESARROLLARON LOS HECHOS. 
4.- DEBH~N Q,§ . ~ ACER LA INVESTIGACIÓN EN LUGARES CERCANOS AL UJGAR DONDE OCURRIERON 
LOS HfCIIO - , ~ , 
5.- \/I:RTFI . 1.', -185 CIRCUNSTANCIAS DE HORA, LUGAR Y MODO DF f JECUCION DEL DELITO, 
ESTABLECIE ~JJ{{i~CW' TAr"!CIA Y TIEMPO QUE CORROBORE LO ANTf:RIOR. 
6.-· /\SI COMO,~§Jp t=. MAS DATOS QUE ARROJE LA IN\/ESTICiACION QUE REALICEN . 
TODAS LAS NV.f~)TIGACIONES DEBEN DE LLEVARSE A CABO CON ESTRlC TO APEC:iO A LA LEY Y EL 
DEBIDO RESP&ro A LOS DERECHOS HUMANOS. 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO OF (,\ J~ l~f<.Y O 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO Ul l ¡.: _JH~~ ) COI\IILIN 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JLJDH .. ::I /\L 1)1-
TABAr~ES . 

AV PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUN TO 

j ' TAB/JAR/01/0 1'70/20 '15 
" <t 

;( 1639 
:.~ 

~)1 <-'OUCilit. i 11'.. U\llliU .1 ~ , 1 

nli/\TU<IA Ul:· :~; ~!IYllblJ U: :liC!-. 
Ul ';Ai\IIIJO V 1 t J .. I.OGi-<.1\r 1l\ 
t-O~U:NRt :. 

ACAPULCO,GUFRr~EHO, (6) SEIS Dlf\{S) OF.i.. MES D~.~: 

OCTUBRE DEL DOS Mil QUINCE 

"2015, Año del Gener:11í~ imo .José 1\tlaríé.: Moreio;> V r•a,rón" 

C. COORDINADOR !JE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI 1\CU!:RDO DE EST/\ FECHA Y CON FUND/\1\IlF:NTO EN 

LQ~ ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNiDOS MEXICANO ::; ; 17 Y /B 

b.~~~~ CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 1, 4, 54 Y S~ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL ES 

'· :PAR~ EL ESTADO DE GUERRERO; 11 FRACCIÓN fl ! , 23 FRACCIÓN I INCISO B) Y 25 DE LA LFY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; SOLICITO A USTED DtSIGNE 

. PERfl1)~·~~. MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE .M·II PO Y FO'fOGJlAFÍA I 'OHfNZ.;i~ P/.\RA QUe ':)f: 

TRASI\:ADE' EN COMPAÑÍA DEL PERSONAL    

  

     

O, A FIN DE QUE RECABE LOS DATOS QUE CONSIDERE PERTINEI\!TrS, ASÍ COMO LA 

TOMAS FOTOGRÁFICAS RESPEC..IIVAS QUE ILUSTREN EL LUGAR DONDE SE LLEVARA A CABO LA 

Dl~\GENCIA De INSt ~ c q óN OCULAR, lttJGAR DONDE SE ENCUENTRA PRIVAD/\ De lA \/IDA, UN/\ 

I)E R ONA DEL SI::XO ~>J;1VtÉ ·r.n NO, EN CALIDAD OF DESCONOCIDA, HECHO LO ANTERIOR, lMITA A 

LA) B~f: IVLDAD E:L D l ¿rAMI::N~QUE SE SOLIClTA. 
' . 

' ' 
' 

Es í~ ,_,.,· ¡~:: · ?

tlNISTERIO PUt~UCQ f.o) 
SECTOR iARfJ~ 



- - - FN U \ CIUD/ID DE i\C/WULCO,GUERRFRO, SIENDO U\S OCI-IO HOi ~ !\S, DH DÍ A c~HS DLL IVlES 

IX OCr umz:: DH. DO~) Mil_ QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MII\JJSTFRIO PÚRLlCO Ot:L 1=LJE:RU 

COMÚN ( ~_;LCJOR JAimii\J), DEL DISTRITO JUDICIAL DE Tl\tJARCS, QUlEl\J ACTÚA CON TESTIC~OS DI: 

1\SISTL~NC I/-\, Q LJ [ /\1 DN/\l_ FrRMAI\J Y DAN fE, - - - - - - - - - - - - - - -· -

- ·- - - · - ·· --- U-lAC!E 

QUt:: Sl_ M3f\[I\J U\ ':) PRcSli\JTES ACTUACIONES, EN VIRTUD Dt FAL 1 AR OTR/\S lJJ LIGI: NClA'ó POI( 

PRACíiU.I.R . -· - -· - · ·· - 'Cü r•.ISi"D E.-

----!H.1J(.: :t:;)',C_HL~"iJNJ: .. ~IE~I/:\.LPLJ!'!S.P.liC.C!Q!'LQCl.IJ,~R.--X __ U~VA~[~A't~fJ:IfN"U Q ~~~(_;¡ >~v'{ ~(il ·C ~) 

~I'J __ I;__L L_l)({)\H -º~- - i: __ Q~----H~J;I-1_º~?._,_-: SEGUIDAMENTE EL PERSONAl_ D f:: ACTUACIOI\JE:~ , Y lJAI\JDO 

CUMPLIMIENTO AL /\CUERDO QUE ANTECED-E, HACE CONSTAR QUE EN COMPANI/-\ Dl- \ /'>., Pc:Rfl O El\1 

MATERIA DF C:R1M1N/\LÍSTICA Df CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, FL. PfRSONAI. DH. 9:'RV[CIO 

MFIJICO FOR E: NSI-: , ASl COMO DE EU:MENTOS DE LA POIICl!\ MINISH:RlAL 1\DSC:Rrl o::; /-\ F5·r 1\ 

RL:PRE Slc'NT/'>.,ClÓN SOCIAL, SE rRASLI-\l'JÓ Y CONSTITUYÓ LE() /-\LIVl [ N n= t' l\1 H 1 UC)/\R DE I_OS 

HECHO~;, UB! Ct-1.00 1:     

 ONUF UNA Vf t. UlJICADO F: l 

IVliSMO, St. D/\ FE DF QUE SE TRATA bE UN LUGAR 

 

      

    

     . 
   

     CON CAR/\CTUÜ STICAS DE LN; 

or.: UN Sfl"l.           
  
       

 

            

      

     

           

    COI\J 

C:AR.AtT ¡;> IÚ STlCAS DE POSTMOSTEN Y DE HABER SIDO l)f?.ODUCIDI-\S I)OR LA FALJI\JA 1\JOC J V /~ 

SILVEST:RE [ 1\J TOO/\ 1/\ SUPERFICIE CORPORAL     
 

   

 >l COfVIO DE LO':; 

1Vll    

 

       

 

           

     
   

          
 

 oc'i os SEGMEN."f.ÓS DESCRITOS Y SU TRASLADO AL ÁRF/.1. DEL Si=RVIClO MfDlCü 
' . l. . . . 

mREW;L 1).1\I~A LJ\ F'RÁÓriC:A ÓE LA 1\JcCROPSI/\ lX LEY Y SU I)OS lTRlOR JU[ NTlFlC/-\ClC)i\1 

CADAV ( RJU\ . - - .. · - - - - · 



1 AI:S/,JAR/01/0170/2015 cJ 
G(l'\ 

---EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO , SIENDO LAS NUEVE HORAS, DEL 
DÍA SEIS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE , EL SUSCRITO AGENTE DEL 
MINI?TERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES , QUIEN 
ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE ,- - -- - -- - - -----
--------------------------HACE CONSTAR-------------·---------
- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE 
FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR.- -- - ------- -- - --- -- - ---- -CONSTE.-
- - -ACUERDO MINISTERIAL.- SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTO EL ESTADO QUE GUARDA LA PRESENTE 
INDAGATORIA, SE DESPRENDE QUE ES PROCEDENTE QUE EL PERSONAL DE 
ACTUACIONES SE TRASLADE AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO 
MEDICO FORENSE DE ESTA CIUDAD, A EFECTO DE VOLVER A RECONOCER EL CUERPO 
RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS DE LA PERSONA QUIEN DEL SEXO 

 Y SE DE FE DE LOS 
SE  

, DE SU MEDIA FILIACIÓN, Y DE LAS ROPAS QUE VISTE, AL CUAL DEBE 
DETERMI NARSE SI LOS SEGMENTOS PERTENECEN AL MISMO CADÁVER, Y 
PRACTICARSELE LA NECROPSIA DE LEY Y SE DETERMINE LA CAUSA DE SU MUERTE, 
ASÍ COMO RECABAR LAS MUESTRAS CORRESPONDIENTES PARA LA PRACTICA DE 
LOS DICTÁMENES DE QUÍMICA FORENSE (TOXICOLÓGICO, RODIZONATO DE SODIO, 
RASPADO DE UÑAS, PROCTÓLOGICO, RASPADO VAGINAL Y BUCAL), Y SE TOMEN 
MUESTRAS PARA LA PRUEBA DE GENÉTICA, ASI COMO LA CÉDULA IDENTIFICATIVA 
DEL MISMO, POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
CONSTITUCIONAL 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL, 1, 4 , 13, 14, 66, 
105, 107, 1 08 Y 109 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENALES DEL ESTADO DE 
GUERRERO Y 6, 10 Y 11 FRACCIÓN l ,II ,III ,V Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO Y AL FINAL EL SUSCRITO,- - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------ACUERDA------------- ---------------·----
--- -PRIMERO: SE ORDENA EL TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTUACIONES HASTA LAS 
INSTALACIONES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE A EFECTO DE LLEVAR A CABO LAS 
DILIGENCIAS CONSIDERADAS EN LINEAS ANTERIORES CONSISTENTES EN EL 
RECONOCIMIENTO DEL CADÁVER DETALLANDO SIGNOS CADAVÉRICOS , FE DE 
LESIONES, DE SU MEDIA FILIACIÓN Y DE ROPAS, DEL CUERPO SIN VIDA DE LA 
PERSONA DEL SEXO FEMENINO QUIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE 
DESCONOCIDA------------------------------------------------------
- - -SEGUNDO: GIRESE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTE AL COORDINADOR DEL 
SERY:ICIO MEDICO FORENSE Y AL COORDINADOR DE LOS SERVICIOS PERICIALES , 
SOCTGITADO LA DESIGNACIÓN DE UN PERITO MEDICO FORENSE PARA QUE 
PRAGTIQU E LA NE.GROPSIA DE LEY, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE LOS PERITOS 
PA~f QUE PRAGt~LJEN LOS DICTÁMENES DE QUÍMICA FORENSE (TOXICOLÓGICO, 
RQ91ZONATO DE 1$QDYO, RASPADO DE UÑAS, PROCTOLÓGICO_, RASPAD<? VAGINAL Y 

,,Bú'CAL) , Y SE TOMEN MUESTRAS PARA LA PRUEBA DE GENETICA, ASI COMO LA 
CÉDULA IDENTIFICATIVA AL CADÁVER RELACIONADO Y EMITAN SUS DICTÁMENES 
CORRESPONDIENTES.-- ---------------- ---------- --CÚMPLASE- - - - ---- --
-- -RAZÓN.- S~Gl;I IDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 
GIRARON LQS OFICIOS NÚMEROS, 1640, 1641,1642,1643,1644, 1645Y 1646, DANDO 
CUMPLIMI EÑTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE- --------- ------- --- -CONSTE--- - -
- -- ASÍ LO ACORDÓ . Y FIRMA EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN , QUE ACTUA EN FORMA LE@Al ~O.N TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
Fl RMAN Y DAN FE- - - - - - - - - - - :7::f~ . - ".- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -DAMOS FE- - - - - -
------- - -- - -- --- - --SE CIER~A-,)f' '~-f! Au1q RIZA LO ACTUADO--- -l?AMOS FE--- --

EL AGENTE DEL M~fST8RIO pUBLICO DEL FUERO COMUN 
SECTOR J . 

LI

C ¡,',.: 
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FISCALÍA GENERAL DEL:ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTEBiO PÚBLICO DEL FUERO COMlJN 
(SECTOR JARDIN) _,~'bEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. .~-

AV. PREVIA NÚM.: ./TAB/JAR/01/0170/2015 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

1640 

SE SOLICITA DICl AMEN DE 
NECROPSIA. 

ACAPULCO,GUHU~ERO, (6) SEIS DIA(S) OH. MES I)E 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José Marí:-J iVimeios y 1\.:tvón" 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO FOREI\!Sr:. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, 1, 4, 58, 63, 64, 66, 103 Y 107 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, SOLICITO A USTED DESIGNE PERITO MEDICO FORENSE, 

.PARA QUE SE SIRVA PRACTICAR LA NECROI)SlA DE LEY, AL CADÁVER PRIVADO DE LA VIDA, DEL 

SEXO FEMENINO, EN CALIDAD DE DESCONOCIDA, MISMO QUE AL PARECER FUE PRIVADO DE LA 

VIDA .. POR PROYI::CTJL D _ ARMA DE FUEGO DEBJ ENDO DICTAMINAR. 

1.- LAS LESION ES QUE PRESENTA, DESCRlBI ÉNDOLAS DE ACUERDO A LA REGIÓN ANATÓMIC/.1. . 

2. · EL TRAY FCTO SEGUIDO POR LOS PROYECTILES Y LOS ÓRGANOS QUE INTERESARON . 

3.- LA CAUSA DETERMINANTE DE SU MUERTE. 

• .•. AT E NTAMENTE 
· ~!. 
.. -~- .. 

. '· t Ae e·N
. ;, ···· .... ~ . r -, '.,''

. ·~ · '
1$ ~ c;tc}I·~

: ~ ·-~ \ .. ..

· ... "~ .. ~~?ú-~-. -~; '/~·. 
U

~(j.: !.' ·.::, ,tALOE LA '

fll:.l ' ;Yif\·::l·oJI) n \· mue fJ; 
~ .... ·"'" "'7 ... ~.. ~" r· 
. . ·::te'M'I JAro;~~ 

l..:~"'"--~! '""' '~ 
,__ IIIIU nlllli lillllllll llllll!lll nl ll!!l UlllmU Ullilllllll llllliiiiii!IIII.IIIDIIIIIIIIIIIII illll1 1111 

' • 1 1 • • .. ¡ ' • ' ' • ~ " • .. • • 

CALLE AHUEHUETE 113 , COL JARDIN AZTECA 



FISCALÍA C1ENf:RAL DEL. t:STADO DE: GL.lt:.l:;zr·{[l - ~0. 
AGENCIA DEL IVIINISTf:::RIO PÚBLICO DU r~LH::J~O CUIV!Ui\J 
(SECTOR ,JARDIN) DE.L DISTRITO llJliC l"'t - \. 
TABARES. , . ) ~ ,·, - U . 4_16 

AV. PREVIA NÚIVI: 

OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: 

TAB/JJ\FV01/01 'llJI:W'' b 

SE SOLICITA DICl.I\ML:.N n,~; 
MAlD~IA 0[ QUÍ~\IHCJ\ ro::<t J\1¡ [)¡~ : . 

ACAI:"JlJl ('() ,· ·· •JE-RJ·;n ·r·;,(-) (6) f··~" ""' ~') lA( .. ) n··1·1 'V'', .• · r. _; . ,\.'H. \1.: ·\. 1 •')Ch)L -~-~ uJ[·.II ,. ~~~1~·.>..>U,·:. 

OCTUBRL: OH. DOS MIL QUII\ICL 

O R DE SERViCIOS PERH::u~U:S 

eN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA f'ECIIA, DICI ADO l'i\1 LA 

/\VERIGUACIÓN PREVIA CITADA AL RUBRO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS :; J UL L/\ 

CONSTlTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 139 Y 140 Df': U\ CONSTITUC:lÓN 

POLÍTICA LOCAL, 1, 54, 56, 58, 63, 68 BIS 107, 108 Y 109 DEL CÓDIGO DF: I)ROC:l'.DJMIEN 1 o~; 

PENALES P~RA EL ESTADO DE CUERRERO; 11 FriACCIÓN III Y 23 FRACCIÓN l lNCISO B) DF LA LEY 

ORGÁNiCA DE U\ PROCUR/~DURÍA GENER/\L DE JUSTICIA DF:L l:STADO Y 42 DE'L Rf.CI.AMt:N ro 
INTEflOR DE LA MISMA INS-flTUClÓN; SOUq'ro A USTED, m:src;NE PU~JTO [=N MATERIA Dl 

QUÍ~ICA FORHIISE (TOXICOLÓGICO), A EF,ECTO DE QUE SE SIRVA REC/\RAI~ MUt::; H<A::) fk 
1, 

SANG~E: ._y ORINA A LOS CADÁVERES PRIVADOS' DE LA VIDA, Dl:l.. SEXO H:IVúEI>Hi\H.J, F: L CU AL S i 

ENGOI::N(RA ~il\\ CJ\LWAU.·~ DE DESCONOCIDA, Y REALICF EL ESTUDIO TOXICOLÓCICO 

CORRESPONDIENTE:; PARA T/\l EFECTO, DE'BERÁ TRASLADI\RSE AL St:RVICIO IVIÉ:DlCO f"OREI\1~) [ . 

.. 
Jl.TEi\! l J\1\/~EN fíé . 

EL M:AJ,: .. ' ·,
(~~~

1 11111111111~ 11111111111111111111 n111 m 11111!11111Ui lllllm U~ n!IIIIIIIIIIIIU IIIIIIIIIIIU 11111 ni! 11111111 
· · cf.Lü:: AHUEHlkrE #3, 'coL. JARDIN AirEe A · 



FISCAlÍA GENERALDEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

AV. PREVIA NÚM. : 

OFICIO NÚM. : 

ASUNTO. : 

TAB/JAR/01/0170/2015 

1642 

SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE FICHA DECADACTILAR, 
(CÉDULA IDENTIFICATIVA). 

ACAPULCO,GUERRERO, (6) SEIS OIA(S) DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

CON UNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
FEDERAL, 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 1°, 4°, 58, 107, 108 Y 109D L CÓDI GO DE 

·,.PROCEDIMIENTOS P NALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO, SOLICITO A USTED QUE EN 
.AUXILiO DE LAS LABORES DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL Y POR LOS MEDIOS LEGALES QUE 

'; DISPONE, TENGA A BIEN DESIGNAR, PERITO EN MATERIA DE DACTTLO 'COPlA A FEC ro DE QU E 
REALICE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓ N DE CADÁVER, DE LA PERSONA DEL SEXO FEMENINO, 
QUIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE DESCONOCIDA , CADÁVER QU _ SE ENCUENTRA EN t:L 
INTéRIOR DEL SERVI CIO MÉDICO FORENSE, PREVIO A LAS TOMAS DE AS HUELLAS DACTILARES De 
AMaAS MANOS, TOMANDO EN CUENTA LA M DIA FILIACIÓN ASÍ COMO LAS TOMAS FOTOGRÁFICAS 
DE AMBO S PERFILES DE DICHO CUERPO, DEBIENDO DE SER LOS COMPARATIVOS EN BAS E A LOS 
DATOS EXISTE NT S QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS D - LA FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, ASÍ MISMO RENDIR A LA BREVEDAD POSIBLE, EL DICTAMEN SOLICITADO, LO ANTERIQ\( 
PARA CL. DCI3rDO ESCLARECIMIENTO OC LOS I ICCIIOS QUE SE INVESTJGAN . O J3IENDO RENDIR A LA 
BREV DAD POSIBLE, .& DICTAMEN SOLICITADO, LO ANTERIOR PARA EL D -BIDO ESCLARECIMI EI\ITO 
DE LOS HEC ":P.:' QUE SE I NVE-SHGAN . 

. -:--,•
•'' .

L

.\ :l t"¡ .• 

·. r ,;_. . . ,, ~ .... l~~ 1 
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rJSCALÍA GENFI~/\l. D[l ¡::s 1"/\UO DI:::: Cl JI 1-:f-<i 1 :0 
1\Gt=_NCIA DEL MINISTEJ~I() IJl:JL:\LICO Ul 1 1 i JU<C) L".l l!Vil...!i\i 

~Sl:: c-ror~ J)lJ{(_/n'~) CX:L UIS í"F~I! ( J J! Ji)\C., I/1.\ ! .''f 
TABAHES _ 

OFICIO NLJM _ : 'i (H:J 

ASUNTO: 
se soucrm rr -)L:t~n - í.J ; : t\~ ~ ·~~~ ~ - ! ~ r, Uf\ ~~, 

QUÍIV!!CI\ FOnENSF ( POD l/'líJH!\ ~U u: 
SODIO. 

ACAPULGO,GU EHH.EHO, {S) :::~- EIS Dll\(::~;) 1);~-~- IIII F ~ . i1 ;:;_ 

OCTUBRE IJE( DOS MIL ·QUINCE 

l\1 CUMPLIMIENTO A lVII ACUD~DO DE: L<~ 1/ \ 1-l :e: 1/-\ Y COi'.\ 

f--UND/\M[ TO Ll\l LOS ARTÍCULOS ·1, 13; 58, 63, '103, 107 , 108 Y IOD l)[:L C() I!IC.() Ui 

PR OC¡cOI lEN 1 Ov PF.NAU::S PARA EL ES lADO; ~3 Fk/\CCION 1, ll\iC ISO h) , Y ') ~. Uf-:: _/--\ 

LEY d,:HCJÁI\IICA ()[_ LA PI~OCURADUF~i/\ CJENFHAL DE JUSIICIA DI_]_ U)T/\DO , 1-'/\W\ U . 

L)E-BI'"""O E·cc·-·1 ARl-CIMir:·r\1 ro oc· 1 oc• Hl ... C' II01' .. lJl .. ''r.: INVE- -~ IG'/ . l ''Oll --.1 -, \ -·· -¡ ¡·-..-. ~ _ 10. ·0 _ -: .- e e _ _ <) :: ".. .:) Cl e ve S 1 - \1 '-_ , ,) _ L 1 l.J /- U~:j .:: u 

DESIG~E F'Ef-~1 f'O E: N Mf\TEJ\.IA DE QUÍI\Ily~A FOHFNSE (HOD!Z:ONi\ 1 O DF ~>Ji 'l!(OI ). PN-<./ \ 

OUI:: SF:_ ~)IFWA ·¡ OMAr~ U\S MUES'f RAS COf{RESI:->ONDIE.I"-fT [S Dr. /-\\\/lOA~~ M/\i\IOS Y 

PAr~l\ES AN/\-1 ÓíV\IC/\S COMUNES, DE L~ PEf-{SOI\IA DE:L ~.lE.XO FTI\/IU\jli\JO, 1 \H-i ,- t 
!r J, 

í::i\I~~H:~NH{/\ [:-]\l Ci-\UDI\D DE DESCON(lCIDI\ Y Llt::. ft:RIVIINE SÍ SE: L::I'-ICUEN 1 i~ /\i\1 [ : i"-1 

É e_\~) , ~R -..: SIOUOS DE PÓLVORA Y IJARIO Cl UE. SON L:L.fMENlOS C/\1</\C i'U·<i::; m:o~3 

QU.E SE~RODUCF.:N EN L/\ DEFLAGI~AC I N Df UN /\f IVlA C [FU ECO 

U[I3WNDO F\lMITIF-< A U\ BRl VU)AO ~'JOSIUU , EL DIC 1/-\iVIU..J :::.()Lit :1 i/\U() 
"' 

¡·~ .;~t~t:~·; i'E' : .. )f(i ; · . . : · ~ .. tG



.J ... ~ • 

FiSCALÍA GENEfV\L D[L ESTADCl u¡·_ CU C: F\ F~EFO 
AGENCIA DEL IV11NISTF.HIO PLJBL.ICO DEL FUFF\0 COI\Jll~JI\1 
(Sr:cron Jt\H.DII'·l} I)EL DISTHI ro JUDICIAi [)[ 
TI.\.BA:(LS . 

AV IJREVIA NLJM TAB/,JJ-U{/O'i/01 lOI:W·¡ ~; 

OFICIO 1\JÚM. 
1644 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTAMEI\l Fr\1 
MATERIA DE OUÍIIJtiCJ\ FOfU=.NS f 

AC.!\PULCO,GUERHERO, (6) SEiS 0L'\{S) m=t MES DE 
OCTUtm.F. DEL DOS MIL QUING C 

CUMPL !MIENTO A 1\111 ACUEJ~DO Dl: t:=.::.>-IA F l:CH/\ Y COl\! 

' FUNDl\IVIEI\J ro [1'\l LOS AHTÍCUl OS 21 DE LA COI\JSTITlJCIÓI\i 1)01. ÍTICA DE LO~; 

· RSJADOS UNIDOS MEXICANOS; '139 Y ·140 DE LA CONSTil UCIÓN fJ()l_Í -fiC/\ LOCAL;·¡, tJ, 

5<1 Y 5B DEL CÓ01(30 DE PROCEplMIENTOS PENALES PA:-~A EL E:ST/\DO lX 

GUE~RFUJ~O; ·¡·¡ FRACCIÓN 111, 23 H~ACCIÓN 1 INCISO B) Y 25 DE LA u =.Y Qf:¿_(;J\NIC/\ Di:: 

LA PROCUF~ADURÍl\ GENEf~AL DF JUST;JCIA DEL ESTADO; SOLICITO A USTED DESICI\Il 

F)EF~ITO FN IVIATF=JW\ DE QUÍMICA FO~ENSE (FU\SPADO DE UÑI\S}, P/\F<I\ OLJ[ SE 
i ~-

1 F{ASLAO[ F: N COMPAÑÍA DEL PERSONAL ACTU/\NTE HAST/\ El ii\JT[f~IOF{ IX: 

SEr<VICIO MI:- DICO ¡ ::o r~E\'\]81::, Y EXl RAIGA ELEMl:NTOS AL f=?.l:: /\ lJ/AF< f-<AS PA.DO DL: 

Ur:<iAS DEL ~Ul i~~ F)O 1-<.t:U\CIONADO COl LOS HE::CI-lOS DE LA Pf<F~'3 [1\J TT !f\JDi\C /\TUF~ Ií\, 

1 !l:~cHO LO 1\1\!T [=.f~IOR, t=.MITAA U\ f3f ,GVEDAD L.L DICTAMEf'\J OU I :_;[ SO I.ICIT/\. 

~-~:~ ... l.!t. 
9, . . " · ,. 

Ut ~Í:~\)1\CENÚ~·O OIVI(JI\i 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO()[ GlJLRR.EHO A 
AGENCIA DEL MINISlT:RIO PÚBLICO DEL FUERO COMLJl\1 ~ - ' . . 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TABARES. ' 

AV. PREVIA NÚM. TABIJAH/O"j 10·1 'i'OJ:W·l b 

•i6"!5 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTI\Mt::N l:N 
MATERIA DE CllJÍMICA rOREN~H:: 

ACAPULCO,GUEfú~ERO , (6) SEIS DI!\(~~~) OEL IIJI L~:; 11[ 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

'7 , 

.L. CÓDIGO DE PROCE:DIM IENTOS ¡.:>ENAL.ES F'f\1\/\ U n; r/\1 O Df-

GUERRER_-~· 11 Ff~ACC IÓN 111, 23 FRACCié)N 1 11\JCISO 8) Y 2:1 DI- 1/\1 F't t)l~<'./\I'W:I\ l)F~ 
. ' 

LA Fi!KOCU~ADURÍA GCNERAL DE JUSTICIA D ~L ESlADO; SOLICI f :_ 1 A li~.., l C !: DI· SICNC: :\ r. . 
PERÓ\0 Ei'iJ MATERIA DE QUÍMICA l-ORt: 'liSt..: P/\1<1\ t:lUE Sr mA'-3l J\¡_)L- /\1 l¡l l: :·:!01\ 1)[ i 

i 

SERV~C\0 IVIEDICO FOHENSE, Y PRAG- QUE EXAMEN (PROC'i"OI OGILO, ~U·,st:11\DO 

VAGIIlAL Y BUCAL), Al. CADÁVER DE L./\ f.JE:I-~SONA RELACIONADA CON Utt HFCHUS 

DE LAJ PRESENTE INDAGATORIA, HEC LO ANTERIOR, EMrt /\A LA FHiEVEDAO EL 

DICT~EN QUE SE SOLICITA. ' 

CALLE AHUI::HUE"l E 113, t"":OL JARI)II\I/\ZH:L/1. 



FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. { 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, L.{ 3 
(SECTOR JARDIN), DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TASARES. 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

TAB/JAR/01/0170/2015 

1646 

SE SOLICITA DICTAMEN EN 
MATERIA DE QUÍMICA FORENSE. 
(GENÉTICA) 

ACAPULCO,GUERRERO, (6) SEIS DIA(S) DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL DEL ESTADO, 107, 108, 109 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES EN VIGOR Y 23 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO, HE DE AGRADECER A USTED, SE SIRVA DESIGNAR PERITO EN MATERIA 

DE QUÍMICA FORENSE, A EFECTO DE QUE SE TRASLADE AL INTERIOR DEL 

SERVICIO ~.DICO FORENSE , Y SE LE TOME MUESTRAS PARA LA PRUEBA DE 
· .. 

ADN (GENET]C'A), AL CUERPO RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS, Y 
, , p 

UNA VEZ RECEPCIONADA LA MISMA SE REMITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS ¡:>'ER1
1CIALES DE LA CIUDAD DE CHILPANCINGO GUERRERO, PARA 

PROCESAMIENTO Y EMITA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
- / ,,.t¡ , . . ~ . 
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1 AB/ ... IARI01/0170/2015 

-- - EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS, DEL DIA SEIS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, EL 
SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR .IARDIN), DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE,- -- - -- -- -- --- - -- -------- ----------------- --------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR DILIGENCIAS QUE 
PRACTICAR. - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. -
-----DILIGENCIA MINISTERIAL DE TRASLADO DEL PERSONAL DE ACTU ACIONES AL SERVICIO 
MEDICO FORENSE, RECONOCIMIENTO DEL CADÁVER, FE DE LESIONES Y MEDIA FILIACIÓN. 
SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES SE TRASLADO Y CONSTITUYO LEGALMENTE 
AL SERVICIO MEDICO FORENSE, UBICADO  

 
 

 EN DICHO LUGAR DE NUEVA CUENTA SE DA FE DE TENER A LA VISTA 
CUATRO SEGMENTOS CON LAS CARACTERISTICAS A LAS DE UN SER HUMANO 
DESMEMBRADOS, SIENDO UN TRONCO CON CABEZA, UN MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDO, UN 
MIEMBRO INFERIOR DERECHO, Y UN UN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO, EL PERITO Y EL 
MEDICO FORENSE, PROCEDEN A CONFRONTAR Y CORRELACIONAR LOS SEGMENTOS, Y EN 
BASE A LAS CARACTERISTICAS COMO SON CONSTITUCIÓN ANATÓMICA, COLOR DE PIEL, 
VELLOSIDADES, MORFOLOGIA, EN SUS LESIONES QUE PRESENTA, SE ESTABLECE QUE TODOS 
LOS SEGMENTOS SI CORRESPONDEN A UN MISMO CUERPO, Y SE DA FE QUE SE TRATA DE UN 
SUJETO DEL SEXO FEMENINO, DE APROXIMADAMENTE   

    
 
 
 
 

 POR LA 
 

  
, COMO 

         
 

  
 DERECHO, 

 
    

 
 
 

 DAN DESE 
FE  

  
 

 Y 
ADEMÁS  

 
A   

  
   

 
 

 
 Y UNA 

C  DE TODO LO CUAL SE DA FE · PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, DANDOSE POR TERMINADA LA PRESENTE 
DILIGENCIA.--- - -- ------- ------------------ -- -- -DAMOS FE- -- - - - --- --- --- -- ----
- - - -- - - .. - - - - - - - - - - -SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO- - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - -

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
SECTOR JARDÍN, DEL DISTRITO J'ÜDICIAL DE TASARES. 

O 
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1 AB/JAR/01 10170/2015 e{ ~s 

- - - - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA SEIS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO / 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR ,JARDIN) , DEL ¡' 
DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, QU E AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. ---------------- ---- - ----- -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - --QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD 
DE FALTAR DILIGENCIAS QUE PRACTICAR. - ---------------- ·---CONSTE. -
- - ACUERDO MINISTERIAL SOLICITANDO PERITO EN MATERIA DE 
ODONTOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA FORENSE: SEGU IDAMENTE Y EN LA MISMA 
FECHA, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, 
DIJO: VISTO EL ESTADO QUE GUARDA LA PRESENTE INDAGATORIA, Y PARA LA 
DEBIDA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE SE ACTÚA, ES 
PROCEDENTE SOLICITAR UN PERITO EN MATERIA DE ODONTOLOGÍA 
FORENSE, .A EFECTOS DE QUE DETERMINE SI EL CUERPO RELACIONADO CON 
LOS HECHOS DE LA PRESENTE PRESENTA TRABAJOS DENTALES, AUSENCIA 
DE PIEZAS DENTALES, NUMERO DE PIEZAS DENTARIAS Y DEMÁS DATOS QUE 
PUEDA ARROJAR DICHO ESTUDIO, ASI COMO UN PERITO EN MATERIA DE 
ANTROPOLOGÍA FORENSE, A EFECTOS QUE DETERMINE SU SEXO, EDAD 
APROXIMADA, ESTATURA, COMPLEXIÓN, RAZA, COLOR DE PIEL. Y CAUSA DE 
MUERTE, PRACTIQUE EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL CADÁVER 
RELACIONADO CON LOS HECHOS DE LA PRESENTE, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 CONSTITUCIONAL GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL DEL ESTADO , 
107, 108 Y 109 DEL CÓDIGO DE PROCáDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, 6, 10 Y 
11 FRACCIONES 1, 11 , 111, V Y VIII DE L,Á. LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL SUSCRITO:---------------- - -----
- - - - - ·,-- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Ú~ICO : GÍRESE OFICIO AL C. DELEGADO DE SERVICIOS PERICIALES, PARA 
QUE ~E SIRVA DESIGNAR PERITO EN MATERIA DE ODONTOLOGÍA Y 
ANTf\C!.P<QLOGÍA FORENSE, Y DETERMINAR LO ANTES SEÑALADO, DEBIENDO 
EMITIR A ~~A BREVEDAD POSIBLE EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE; --------
------- _·:... --------------------------------------------- CUMPLASE . -
-- - RAZÓN: .SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO HACE CONSTAR, QUE SE GIRARON 
EL OFICIOS :-f\lÚMERO 1547 Y 1648, DANDO CUMPLIMIENTO AL TENOR DEL 
ACUERDO QÜE ANTECEDE. - -------------------------- ------CONSTE .-
- --ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL FUERO COMÚN (SE DICIAL DE TASARES, 
QUIEN ACTÚA EN FORM ENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DA~f'FE. -- - - - - -DAMOS FE.- - - - -
------------ SE CIER ----DAMOS FE---

EL AGENTE D O COMÚN 
(SECTOR JA ABARES. 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

C. C.
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\ 
\, 

. ···"'GENERAL DEl. t:STAOO DI ·· r.:!J • .1·!1·\t-J ·:t...) . 
. ,ut:NCIA DEL MINISTF! '10 p()Gi ICO UFl Fl Jr.: l\q COMUN 
(SECTOR JARDIN) DI::.L DIS-r 1 ITU JUDICI/,1 . [Ji ;!\1. ¡ f\Ftf; ~). 

AV. PREVIA NÚM 'fAB/JAf{/01/0170/20·l5 

OFICIO NÚM. ·<:; ; 164"/ .. 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTi\IVIEN f:N NiAlCRii~ 
DE ODON'fOLOGÍJ\ f~ORL:.NSL 

ACAPUL.GO,GUERREHO, (6) SEIS D!A(S) i>Fl. MES DE 
OC~I UBR[: 01.:1 DOS MIL QUINCE 

"20 '!5, 1\ño del Generc.dbímo José María Mor{~los y Pavúr;'' 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2:1 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLíTICA FEDERAL, 139 Y 140 DI:: LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 'l 0
, 4°, 58, 107, 

1 OS Y 109 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, 6, 10 Y 11 FRACCIO ES 1, 11, 111, V Y VIII DE L/\ LEY Of{GÁNICA DE IJ\ 

FISCA~.IA GENERAL DEL ESTADO, SOLICITO A USTED, DESIGNE UN PEF<ITO EN MATEr~IA 
1 • 

DE ODONTOLOGIA FORENSE. !\ -~· ECTO DE QUE HEALICE DICTAMEN AL. CUERPO 01:: 

LA P I~ HSONA DEL SEXO FEMLNINO QUE SE ENCUENTf{A U'>! CALIDAD o:: 
DESCONQCIDO, EN EL lNTERIOP DEL SERVICIO MEDICO FOr~ENSE, DETERMINAI'lDC 

SI PRESG:N:ff\.N TRABAJOS DENTALES, AUSENCIA DE PIEZAS DENTALES, NUIVIEF<O OL 
'f 

!JilZAS [)Ef\Jl ARIAS Y ÓEMAS DArOS QUE PUEDA ARROJAH DICHO ES.l UDIO. EN El 

IN rER IOH Dl-.:L SU~VICIO MEDICO f-ORENSE . 

UNA Vl~Z RC:Al iZADO LO ANTI::RlOH SE SIHVA r~EMlTlR A E:ST 

CJHG/\NO 1 IVl ::;·IIG/\DOI LL f.::>l c·rAMEN CORRESPONDIENTE A LA BREVE::OAD POSIB! .L 

\1• ';;' ,.~E~{2.'>
,.. ,. • : .. : o"'\ of .. ~ 

'- .:..~ 

' 
. ~ :.~. ' \ .. ' . 

,, ' ' 
' .,, 1 

t!III .JU!II.~II·I~1CIIIIIItl~m IIUiiltfiiiiU~II.IIl.IIII_HIIlllllhJ;illl 
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AGENClA DE.L MINib t t:rwv , ..., __ _ 

(SECTOR JARDIN), DEL DISTF~ITO JUDICIAL DE i r"u;v,¡c;.l::.•.J. 

AV PREVIA NÚM. : TAB/JJ.\Hf01/01l0/201 ~¡ 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

1()fi8 

SE SOLICITA PEHHO EN l'\Ht·,iU·W~, Lk 
ANTROPOLOGÍA hJIU::I\IBl:. 

ACAPULCO,G.UERRERO, (6) SEIS Dli\(S) Oi·J. MES DE 

f 
.r 

EN CUMPLIMIEN-fO AL ACUERDO DE ESl 'A MISMA ITCH/\ Y CON 
' ¡ 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 CONSTITUCIONAL, 139 Y 140 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ES IADO DE GUERHEHO, 1, -1 , 54, 58 , 10'7 Y '108 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PE NALES DEL ESTADO DE GUERI{LRO, 6, 10 Y ·11 

FRACCIONES 1, 11, 111 , V Y VIII IJC:. LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA CiE NF:HAL Dr::¡ 

ESTADO DE=. GUERRERO, SOLICITO A USTED DESIGNE PI:_= RITO EN MATEf <. 1!\ OF 

ANTROPOLOGÍA FORENSE, PARA QUE PREVO ESTUDIO DI.::L CUERPO Dl:: U\ PEf~SOt~/\ 

DEL SEXO FEMENINO QUE SE 1::1\ICUENTRA E=.N CAliDAD DE DESCOf\IOCIDO, QUE: Sl: 

ENCUENTRA EN EL INTERIOR DEL SERVICIO MEDICO r:oRENSE, rN LSTAUO DE 

PUTREFACCIÓN, DICTAMINE SU SEXO, EDAD APROXIMADA. ESTATURA, COMPLEXIÓN, 

RAZA, COLOH GE PJEL.; .Y CAUSA DE MUERTE. HECHO LOAN fEHIOI ·~ UU3EHA REMITIR 

EL DICTAM ·JN'.(büi~RESP
~ '-: ... ~ . 

1 

\ 
i ' 
; 

J 
4 ~'.\ : 

CL AGENT O COMlJN , 

(SE~TOR ABAHES 

) . 

IIII~IIIIIS IIIIIIli ~M:I~ I~ nl !llllAIIIIillniiiM 1111 ~ n~ ~~WMIIIII!I l:illl~l'lllll 
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TAB/JAR/01/0170/2015 b 

-- - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS QUINCE HORAS, DEL DÍA/t{) , 
SEIS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DEL. FUERO COMÚN (SECTOR JARDIN), DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TASARES, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y 
DAN FE, - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- - -
- ---CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACION ES HACE CONSTAR 
QUE SE RECIBE EL DICTAMEN DE NECROPSIA PRACTICADO AL CUERPO 
RELACIONADO CON LOS HECHOS DE LA PRESENTE INDAGATORIA------- CONSTE.-- 
- - - -FE DE DICTAMEN DE NECROPSIA Y ROPAS .- ENSEGUIDA EL PERSONAL DE 
ACTUACIONES DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS, EL EXPEDIENTE 
NUMERO 1079/2015 DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
SUSCRITO POR EL MEDICO FORENSE , A TRAVÉS DEL 
CUAL RINDE EL DICTAMEN DE NECROPSIA QUE PRACTICÓ AL CUERPO DEL SEXO 
FEMENINO RELACIONADO CON LOS HECHOS DE LA PRESENTE, DICTAMINANDO: UN 

 
 

 EN UN 
 
 
 
 
 

, UN 
 , DE LOS CUALES SE DA FE, 

DICH~ DOCUMENTO SE ENCUENTRA SELLADO Y FIRMADO POR QUIEN LO SUSCRIBE 
Y SE-,\AGREGA A LAS ACTUACIONES PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.- - - - - - -
- - -~ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE ROPAS.- SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO 
AGE. TE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, DIJO: QUE ES PROCEDENTE 
EL A · EGURAMIENTO DE LAS ROPAS FEDATADAS ANTERIORMENTE, POR LO TANTO Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 CONSTITUCIONAL, 139 Y 140 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 72 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, EL SUSCRITO ------ - ------ - --- ---------
- - - - - - - - - - - - ~·e·~ ~ . - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ÚNICO.:: EL ASEGURAMIENTO DE  

 
  

 
 
 

. - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASI LO ACORDÓ Y FIR  PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN, QUE ACTÚAEN FOR STENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. - ~ -- - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ----SE. CIERR;~ · '( ~UTORIZ - - --DAMOS FE.-

EL AGENTE D O COMÚN 
(SECTOR JA ASARES 

C
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA 

SERVICIO MEDICO FORENSE ACAPULCO. 

1 ''·:; 

AVE. PREV.: TAB/JAR/01/0170/2015. 
EXP. SEMEFO: 1079/2015 
ASUNTO: DICTAMEN DE NECROPSIA. 

ACAPULCO GRO., A 06 DE OCTUBRE DEL 2015. 

or disposición del C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común del distrito judicial de 

abares, Sector Jardín, LIC. Juan Manuel Gatica Villasana se procedió a realizar la necropsia de ley, al 

dáver del Sexo Femenino que se encuentra en calidad de: DESCO NOCIDA,_ para determinar 

cerca d&·Ja ca usa de su Muerte y quien fue depositada en la plancha número UNO del Servicio 
éd ico Forense. - - - ·· - --- .. --- - ------ ----------------- - -- - -- - -- - -- -- -- -- - -- -- --- ------ - --- - --- - .. -- - -- - .. -- - - ·- -

¡ 

N PRESENCIA , ADSCRITO AL MINISTERIO PUBLICO 

EL SECTOR JARDIN Y EN PRESENCIA DE LA PERITO EN CRIMINALISTICA DE SERVICIOS PERICIALES 

E LA FISCALIA REGIONAL ACAPULCO , SE PROCEDE A REALIZAR LA 

ECROPSIA DE LEY AL CADAVER DEL SEXO FEMENINO QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE 
ESCON OC 1 DA. - - -- --··- - - -- -- .. ··---- ··-- - --------------- ··---- -- - ·· ----- - - - - --- --- ---- --- - -- -- -- ---- --- ----- -- -----

SE TIENf=/ A LA VISTA CUATRO SEGMENTOS CON CARACTERISTICAS A LAS DE UN SER HUMANO 

 

       . SE PROCEDE A 

CONFRONTAR Y'
7
CORRELACIONAR LOS SEGMENTOS Y EN BASE A LAS CARACTERISTICAS 

MACROSCOPICAS OBSERVADAS COMO SON: CONSTITUCION ANATOMICA, COLOR DE PIEL, 

VELLOSIDADES, MORFOLOGIA Y EN LAS CARACTERISTICAS TAMBIEN DE LAS LESIONES QUE 

PRESENTA ESTABLECEM9S:-QUE TODOS LOS SEGMENTOS MENCIONADOS SI CORRESPONDEN A 

UN MISMO CUERPO, AL CUAL SE PROCEDE A REALIZAR L.A NECROPSIA DE LEY.------ - - -- - -- -- -------

El RESUlTADO FUE H SIGUIENTE: Se  

  

     

   

 

 

 

 

 

   
 

. -- ---·- - -- -- -· - - ··- ---- -- - - --·-

ODONTOGRAMA:  

.-- - - - --- - ···· -- -- - --- - --------

SIGNOS CADAVÉRICOS: o 

 

           

.- - -- - --·-- --· 

OTROS HAlLt\ZGOS  blanco de 

.-- - -- - - --- - - - - --- - - -- -- ---- - --------- -- - ---- ------- ---- ------ - --- ---- --- - -- ---- ---- --- --- ----- ----- --- -



VESTIMENTA: se aprecia un segmento  
 
 
 
 

---- --- ---- - -- ---- -- ---- --- -- - -- ----- -- --- ---- ------ -- --- --- --- --- - --- ---- ------- - ------------ -- ---- --

LESIONES EXTERNAS: Presenta un  
. ___ ___ _ .. _____ __ .. ____ ___ ___ ___ -- - -- -- -- ·- - - --- -- - ---- -

Se  
- ----- -------- - -- - -- --- - -- - -- - ----- - - -- - -- - - ----- -

 

 
   

- - -- - - - ·-- .. .. -- - ---- --- --- --- ---------- ---- --- -- - --- - -- -- - .. - - --- ---- ----- - ---- ---- --- --

lESIONES INTERNAS Al ABRIR LAS GRANDES CAVIDADES: CRANEO:  
     

 
     

   
 
 

   
          

     

     
      

  
.- -- --- -- -- --

C O N C l U S 1 O N E S: 

1. CRONOTJ\NATODIAGNOSTICO:       
   

. -- --- - -- - -- - ---- - -- --- -- -

2.          

  .----------------------
3.  --------- ----- - - -- - -- -- - -------- - -------------- - ------ - ----- - -- -- - -- --

4. . ---- - - --- .. -- -- - - -- - -- - --

. ' " ' '(, 



.. -~ 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

AVE. PREV.: TAB/ J AR/0 1/0170/2015. 
EXP. SEMEFO: 1079/2015. 
FECHA: 06 DE OCTUBRE DEL 2015. 

DESCONOCIDA 

MEDIA FILIACION 

/ 

El RESULTADO FUE EL,SIGUIENTE: Se    , EDAD:  
       

 COLOR DE LA PIEL:  :   
  

 
; CEJAS, OJOS, NARIZ, BOCA,. LABIOS. No  

MENTON: con 
   

SENAS PARTICULARES: 
  

 .-----~---------------------------
CAUSA DE MUERTE DE DESCO,NOCIDA.  

 .-~--------------------------

ESTUDIO FOTOGRÁFICO 

. ' 
•¡• ~\?Si'<"'l!ü !'oW:o~li~CQ '1'•·r::.~t ' '·;, -· 

CADAVER ENRREOAdb EN UNA REÓ .. ---- ·-A.: M'· . .!\Cü OTRA VISTA 
Y SABANAS . 

CUERPO COMPLETO 
CON VESTIMENTA 

PERIL DERECHO 



PERFIL IZQUIERDO DE FRENTE 

~ ' 
' 



., 

4 

SURCO BLANDO EN CUELLO OTRA VISTA 

OTRA VISTA 
-~ . 

AREA GENITAL OTRA VISTA DEL AREA 
GENITAL EXTERNA 

PERDIDA DE PIEZA DENTARIA PLACA DENTARIA 



OTRA VISTA DE LA PLACA DENTARIA 

CRANEO SIN FRACTURAS 

FRACTURA DE TRAQUEA Y LARINGE 

HILO DE METAl BLANCO 

INFILTRADOS HEMATICOS 
EN ESTERNON 

OTRA VISTA 

/ 



PULMONES RETRAIDOS 

I~FILTRADOS,,HEMATICOS EN LOS 
·,· MU.SéUt.QS. DEl CUELLO 

\,., \ 

CAROTIDAS PRIMITIVAS 
HEMORRAGICAS 

¡·. 

HIGADO CONTUNDIDO Y 
H EMORRAGSCO 

INFILTRADOS HEMATICOS lEN lOS 
MUSCULOS DEl CUEllO 

CORAZON NORMAL 

' -

UTERO NORMAl 

/ 

-_' J 
l ;-
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T/\F3/,J AH/01/0 í '70/',W ··t t; 

-· - ·· EN Lf\ CIUDAD DE ACAPULCO,GLJERRERO, SIENDO LAS DIECISIETE. HOF~AS CON 

CINCUUrf /\ Y OCHO MINUTOS, DEL DÍA TRECE DE OCTUBFU:: DE:L AÑO DOS MIL 

OUINCI-:. 1 1 ~3U~)CI~ITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEt FUERO COMÚN, DEL 

DISTPI 1 O JlJ[)ICIAL DE TABAF<ES, QUIEN ACTÚA-:coN TE.STIGOS DE ASISTENCIA, QUE 

AL FINAl 1 IUVIAN Y DAN FE , - - ----- --- ----- --- - -------- -- - -- ------- - - -- -----

- - - ---- - - --HACE CONSTAR ---- · 

.. - OlJ[ SI=.: ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES, E.N VIRTUD DE 
·~ 

\~ALTAr-\ OTRAS DIIIC;ENCIAS POR PRACTICAR} -------- -------- · - -- - - ·· .. - CONSTE. -
'{'<J 

- · - CON~. 1"/\NCIA- SEGUIDAMENTE EL SUSC~ITO AGE.NTE DEL MINISTERIO PtJ13LICO, 
f 

HACf: COt ~;TAl~ OUE SE: ENCUENTRA F'RES 5NTE EN EL INTERIOR DEL LOCAL Dl:: ESTA 
~ 

I~E=PRF:~>l:::l! \ACié)N SOCIAL LA C. . 

OUIEN SO: _ICITA SI=: LE RE.CABE SU DECLA~ACIÓN MINISTERIAL EN RELACIONA LOS 
r 

Ht:CHOS \)lJE SE INVESTIGAN, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS 

LEGALF:S CONDUCENTES.-------------- - - ------ ------------ ··· ---- ·· - ·COI\lSTE. -
e 

--- -ACIJEJ:CO JVIINISTERIAL. - VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTEC[DF Y TOMANDO [N 
~· 

CONSID[f·/\CIÓI\1 ClUF.:: [ E.NCUENTRA PR 4 SENTE EN EL INlT.RIOF~ DEL LOCAL DE ESTA 

F~[r>r~r- ~JF¡ · l: ACiéll\! SOCIAL LA C.  . 

QU IEN 'se' JCI rA SE LE RECABE SU DECLARACIÓN MINISTEHIAl. EN RELACIÓN A LOS 

HECHOS U~- S : INVESTIGAN. POR LO QUE PARA LA DEBIDA INTEGF~ACIÓN DE LA 
>~ . . 

PRf~SENTL :. Y'~fi<:.J UACION PI~EVIA , RESULTA NECESARIA SU DECLAF\ACION !::N fAL 

VIRTlm Y · ~ · ~)~ JI\IDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS '1, Ll, 13, 54, 58. 63, 64. 103. 11·1. 112 Y 

11 :¡· ~F L t ¿l~)r@f) OE PF~OCEDIMIENTOS PENALE:S DEL ESTADO DE CJUF:RRE.:RO. EL 
' t / 

SllSCf~ 1:t1V "' - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - .. - - · - - - ·· - - - - · - - - .. - - - - - - - ·· - - - -. . ~ ' 

\ . .- :.· .... : L'\ ~:~y(f· - - - ·· -- - - - A C U E R O A- - - -- - - - - - - - .. - .. · - - · - - - .. - - · -- - .. 

UNil:(L:T .-R:F-:CÁB'ESE LA DECLARACI ÓN DE LA   

\/ .PARA OUE. MANIFIÉ:* LO QUE A SU DERECHO CONVEf\J()J-\ EN 

REL.ACié)N A ~:iEC~;lÓS QUE !;-~·1C®~.~.JEN DE LA PRESENTE INDAGATORIA - - -- -- - --- · 

- .. . .. -----.. .. -~/~ '/ · .. ;.,,_ j~;1~:~~ ----, ~ ------------------ ---C (¡NI P LAS E. - -

· ASÍ 1 ') ACOF~DÓ Y .f\RMI;\ ~L<~LJ§~Riljq AGENTE DEL 1\!liNIS-l EF~IO PUBLICO DEL 
:., • - ' :-· ... ~ • 1 ':..t.. : ~ 

F~Ut=:F~O CC .•1\IUI\1 , Af'!SCRI'rO Al: :SEC'lJDR JAfRDIN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 
• 

QUIÉN 1\C . l.:A CON TESTIGO ----- - -CONSTE .- --

EL 1\GJENTE D OMUN 

(S I-:. C1_0R JA HES 
. ·: . ;.. 

• ~,· : .: {; 1. '": 1 • 

' ~ ~}' . "{ ... 
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UFCL \RACIÓI\\ DE LA COMPARECIENTE, LA C. . 

 ;J CONTINUAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR 

OUE ~3F EJJCUFNTRA EN ESTA OFICINA LA PERSONA DEL SEXO ¡=-[MENINO QUE EN SU 

ESTADO ~OF--<IVlAL. DI.JO LLAMARSE , A 

OUILI\l ~;¡: · 1 ¡: PF<OTESTA EN TÉRMINOS DE LEY PARA QUE ~)F CONDUZCA CON 

V[l~DAí l Y J\IJ\/ER 1-IDO DE LAS PENAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 257 DEL CÓDIGO 

PEN/\1. IJE . E!3TADO , OFRE::Ció NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO LLAMARSE 

    , SER DE    , 

OCUPACIC: N , CON INSTRUCCIÓN    

   

          

  

   MISMA QUE EN E.STE ACTO SE IDENTIFICA CON 

CHF.DU\r~~ - DE ELECTOR QUE: EXHIBE EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS . 

SOLICIT/('f..t~C) QUE: PREVIA COTEJO DE ÉSTAS SE LE DEVUELVA EL !:)RIMERO POI~ SU\ 

or:: SLJ USO P[RSONAL; QUIEN EXAMINADA COMO CORRESPONDE DECLARA OUE E.L. 

 UE: lVII COMPARECENCIA ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL ES CON LA 
" 

/-\[ ill 1\A/\ i\liFl:STAR LO SIGUIENTE, OU[  

  
 

  

 
      

 
    

     

     

2  
 

    
  EN LA 

      

       1=-LJE: OUf:: IVIE 

  

 

. DE LA CUAL 1\  

   

 

   

   

   
 

            

   

N CALLE  

 

  

    

  CONH:STO OLJE: 

Fl\      Y OUE VIF::I\IIJO 
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T/-\BJJ l\R/01 i(i·¡ l dF!.O'i ~; 

EL  

    

      

     

  QUE SE ENCUENlF~A Et\1 CALIU/\D D[ 

DESC01\JO :;IDO Y PUEDA APORTAR DATOS CON LA FtNALil)AD DF. E:STABL[CH< SI SC 

Tf~ATf\ CF:i CLJ[J;:po    

 

   

     
   

   

   

    
   

   

 QUE ES TODO LO d\Js TIENE QUE DECLAI~AR Y PI~EVIA LECTURA DF 
1':'f" 

'· LO AN-fT~ l:::.X.PUF:STO L LCE ,~>AF~A DC:J31Df\ 
.· .. , -. . e~-. ' ~ , . ·:~ _ e u N 0 1 P\1 ,J u" . -----. --
·, \ 

,\ 
., ,. ' .. '\ 

\ ' .. : ' .... ~ ., 

. f . 
- '· . ' 

cor'IÍ:-; n:: _- --

- · -- Fí~ 1> : iUENllHCACIONES.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL /\CTUANTE DA FT DF.: 

TENEi'~ /\ '_fJ VI~.JTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTÁTICAS, UN/-\ cw .. :DENCi.;:c.L Uf 

C. LEC'I ;~;-F: , ¡:xr:JEDr\.)1\ POR E.L ~NSTI'f'U"fO I:EDERAL 1::-:LECTOfU\L, /\ 1'~0iVIE3F<E Dr ili:.\Ei.c\ 

Cl<iSnt,lt. (()CHrr C/\IVIACHO PERALTA, LA CUAL PRESENT/\ Ui\1/~ t ~ C)TOCHAFÍ!\ CUY0':3 

HASG0:3 F-1::>01\JOI\iiiCOS COII\JCIOEN CON LOS DE SU PRESENTANTE., ASI I'AIVlBIFI\! SE 

..... ~ .. 
/ 

¡j 
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r!ENE:-N A\/' VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS TREp RECETAS MEDICAS EXPEDIDAS POR 

E.L DOCTOF-:  / CIRUJANO DENTISTA, CON CEDULA 
,. 

PROFESIONAL  A NOMBRE DE    LAS CUALES DOS DE ELLAS 
~~ 

SON DE n:CHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AOO DOS MIL CATORCE Y LA TERCERA DEL 

DIECISIETL: DE pt~RE DEL AÑO DÓ~ MIL CATORCE, ORDENÁNDOSE LA 

DEVOLUCIÓ:\l DE LOS DOCUMENTOS ORIGI~ALES, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN 

DE LAS COl >lAS;" MISMAS QU!ti,:~S.E AGREGAN A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA 
~ ' :·:.:.---: . : 

QUE SURTAi-4 l_OS E.FEQTOS - ---- - DAMOS FE. -

----- - ---- · ----SE CtERRA ----- DAMOS FE.· 

,,,3:¡ EL AGENTE DE OMUN 
• ~ 

(SECTOR JAR RES 

1 
~· 

... ... 
L

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

'· 

.. 
• ~· ·'-~ .lC .. 



------------------------------------------· 

·'• ·' 

FECHA DL NACj~¡~~~:-. ,. 

 

-- ---. -- -·--- - ./ 

' í 
: ·l 

• 
1' ~ ·..¡ \ 

... 
,. ' 

. •. 

' . 

)!.., . 

:_ . L 

\ . __ :t-. 

1..;.: ~ ~a ~~.\: . r ... .. l t· _ 

.. . ·'· Qlit r,cr¡J,., ':Gil ~~_;·¡,_;.;~; 1,~ r. 

'• 

iüJAS 
S 



t-tc.L1 ij/  
     

· 

ODONTOLOGIA PREVEN,TIVA Y Cr•:NERAl.~ 

' _.· ·~) 



. v{$0 

 
      

 -

ODONTOLOGIA PREVEJ'~TIVA Y Gl~NERAL 

•• ·'·-· .; 1 .... 

• , ••• 1 ·l J • • ; 

•J. ..~.. t ·-

'-''' ··.:t., 1 ,, • ., --~~~~~ 1 L_ 
• 1. • ~ .... · 



..... . _ ~ • ..:.u. .... .-...~~··-- ···-

ODONTOLOCJA PREVENTIVA Y CENKf



- ··- [:'! 1. :\ C ;tJDAL: Y DE J.\CJ-•.PULCO,GUERREHO, SIENDO U\S L ,, :.~~::~;É¡:S HOfV\S CCr-.: 

Cli\!C W:i .J l / ·~~:F:E l\.'Hi'I!UTCS, DEL DÍA {21) VEINTIUNO Dil\( '.:n D· ~! :J! :=:s D i:: OC fUBF<F 

Dtr~.L )¡:·:- : · :\··. \ ".)'.ii:\\CF, [L SUSCRITO AGENTE DEL IVIINISTt.J~ IO fJC . .Ii31 ICO DEL !·· UEF<C 

COMlil'i : ··¡::. \ ( H Ji\.HUIN), Df:: L DISTRITO JUDICIAL DE l.'\Üi\H.E :.· . . (lUIFI'l ACTlJ/\ CC)I\i 

TEST ICUS Ul ASISTENCIA, QUC::: AL FINAL FIRMAN Y DAN f:r:, .. -

·· - - · ·· · · - - ·· ·· - - - - - - - - - - H A C E C O N S T /, ; .. < -- -

··-- our· ~:J¡~: .'\13Rl::.N LAS PRESENTES ACTUACIONES, 1:::1\1 \/:i~TUU U•·:: F/\L. IAF~ OTRNJ 

DILIG[i\l\ ,I/\ S ;:::oF< PF~ACTICAF< .. -- .. ----------- .. ----. -

·· -UJ¡\:~;; : . i\ CjA_ - SEGUIDAIViENTE EL Pl1RSONAL DE AC\ U/\CI( •1\l[ :; Ht..,CF COI\l(:';T/\F( 

OUE ',;¡.:: .·<F:c GC LOS OF'ICIO~; Nllllf.ROS 889i/20H> Y 839:,u:zv¡ 5, : < :\CIOi•,lf-.;)(::::· CCY\: 

l.liC' r· l\111·:: \¡:: ~ r..} ' .e c·~ .:-: •,•··--,-· ¡c il :c:;·¡R- '=NSE ~"IISMos· Q. lJE , ... E- 1-.l !\ : ~A· " 1 e : .·,,--- R e ·¡·~ l~i \ n 0 ---.oc .. 1 1 . t. ,_ .. J t.. . . .... 1 l C l r'\ n , a:: , lVI ; . ,') ... , . , , 1 '1 . . , ) \ , > . f , v ·d..J '-.J, 

-- - - · - - -------- -- -------- ------ - - - . e e ~ J ':> t .:: - - - - .. • • _ 

- · r-:.:: '•J!l¡ 2J :;T;::PiAL DE UN DJCTAMEN DE GENÉTICA FOH.H.JSC :;E CUIUAIVIU,JH:: U. 

SUSC!~ri t. 1-\ 3r:I\JTF Dt:L MII·JISTERIO PÚBLICO DEL FUl:::F<() C\ )1\/llii'~. Uf.::L DIS-II~ITO 

JUDICl/\i Ck l J-\BP.HES DA F[ , DE TENER A LA VISTA EN [~l. LOL/\í _ DE E.STí\ OFíCií\1/\ 

El\1 O I~ICI\\1 í\: Y SUS F~ESPECTIVAS COPIAS FOTOS rÁTIC /\S : ;, ¡ ,.JFIC!G 1\;Ui\J:f_::,:~t~~ 

8f39'i00: , !.Ji I~H~H/\ DIECII\1\jEVE DE \)CTUm~E DEL A.Ñ( ' r= .l C> ,',! ) SL::;cp¡·,,; D (!:-:: 

IVI/',[S' I !<•J ¡···. Clf::fJCIAS  1)! J~:IT; /'. ~-.::;;c¡;. ¡·r () /\' /\i<•~:¡:, 

DE GL~!'J~: 1 ¡.:: , . ¡: o¡~[I\ISE: DEL L/\BORAtORIO DE CENÉ nc:;-, . i.') F~ . :\i :· , DF U\ Fi·:;(~/\t._:,\ 

CEND~ . .'\ ~~~: e ;: A DO DE C:iUERRERO , QUIEN COI\!CLUY i::: F-'RI v'd '•:.J .- COI\l FJ . ~,:::;¡:: !~\ . 

• -~(t; ' 
RI=SL 1i.-!. L. - , ~f.:,_ S 1 ~3 l.EIVIA Ct:= NET ICO "I DENTIFILEI~ PLU c;' SE ¡Jf ~~ -·. H.Ivlli\JA (•' ;¡_:_: :.:~ l 

,. ¡::¡'o 
F'F N r:·!L · . ~~.·;ij'JíJC(, O RTE I\J IDO DE LA MUESTHf-\ BIOLÓGI C>-\ COl· .. / C: U-\Vl'~ 'I:<~Dí;p..,·¡~; 

t ... 
     PE.F i ;:>WC' :. : ,, !N[)\\/\ DI ;l_; ;; :::¡_ 

(; l=.i\!FP;; F·f"~~!:::f\1¡_!('; · SEGL:I'JDO.· CON F3J\SE EN EL :<~~:.Ji. :o·');) Ul :l í-\'l/\L_ I:~;!:, 
:·-- e··¡ (\ -- :_ · . . r " w· ,, ' . ! c.· E- [1'·--r·-¡-,1-VIINA·· ouE· L/J ¡.Jn(-)8. A¡·"· 11 '-~o ·.·. J·:._t~ ··¡·;._ . • 1-J ",: il .r.-·J.I'.í.J. !~·n:.· ,. C-.> nU1·~·. : 1:\';\':ft~!~r'i>1:;.\ C•, v .. -~~ !::-.·"- .·~~ :: ,·1 r\ .:::>;1.,; ' ' , _ , 1 -.¡ _ 

DESU.::I'-1 : .i1~:~:~:.;t;~:-.:Gl {lf~ ECTA EN f'F~c EL PERFIL C3ENÉTICO Ui. rT+.lK. 'J I:: !J\ /Vi (J[STFV·· 
~ ' . '..¡ 

LTIOU!:·: '\F·;,.:;; .. ~.t': i:y.~¡> L:\ CLJ-\\If::.. 1238GA1.5 e     

> : 0 hr!~ '\ t~ I ÓN Cür~ LA MUESTRA ETI OU CT/\Df\ :'01\i . \ \:lJ\V . 1 ~-:=.t7<3f\ 1 :l. 

Ct-\lj/\\11 i<. , T :/ll ··.Ji NO UC ~)CONOCIDO, : RELACI U N/\DC! C );\! U\ P~\.;· :<: r·) n-

IN!)/\ ·. :/' : .• •¡!.,\ ~~UN NUiVIEF<) DF OFiCIO 1646, PF~F:> -IIA · !'·.'' !:1 ::U B/,i ~· it.ilH/ _ 

~-~t::L /'q :-. ': \ U .:.           

             

Pf<AC'i !i , )\1\!!. :\!lE ,jHOBADJ\, DICHO DICTAMEN ~RAE AI\IEl.u LA f\·::_;. ::; ·¡ F<f\ 8\0uJCiC/-\ 

UEHi!.J/\i" ·:: ¡·!·1 1:.: l=r U UETADA Y EMBALADP, Y FORMArO De .. :\DF i\!.' 1 !JE:. CUSTCX;i/\ /\~-;¡ 

COIV•>:) ,_,,1 ,::; : i ~::- ,~· - : ::~o F.Ef~OGHI~.MAS, DE TODO LOrCUAL :::~L. UJ\ Fl:: 'r SE: /\GRCC/\1\J /l. 

L.J\S i·'l;: : '3.::- : !T 1>; ,ll,CT\JACI()i'-JES PARA QUE SURTJ\J\l :3US .:r: c·l OS l.f:"-J_) /\LJ::~:; 

- .. · ;: ;: :/:L.JI :>Tí::P:f~ l DE OTRO DICTAMEN DE GENEllCf.1 rum~ ,¿;~:, ·; SEC)l.)ID!\IVI[t\JTI:: 

EL SUS C: : :~ ¡ ;· ,: ,. /-\GF 1\lTE DEL · fviiNISTERIO PLJBLICO DEL FlJJ-= l :0 C ~-;¡v'! .. i:--J, m: L DI~:3Tr~:ll U 

JUDICI/\ 1. 1~: i AZ:L·RES DA FF:, DE TENER A LA VISTA EN i:t l.OL/\' 1 .JF~ r~ -STJ'. ~J : ·:ICif\l/\ 

Fi\l Oié'i i . ¡:\]~· ' '\' <LJS RESPf:CTIVAS COPii-\S FOTOSTÁíiC <'-<:i : >•~ ¡ ¡-:!(; JO ~\;: .. •v!Fí<U 

d89~'/ :: l' , · . i_. , ·!!.'-V-\ DIC:Cir-J . .t[\/E DE OCTULmE DE:L ,ll,i\IU ::_ ,¡ Cl :;~, . .l :·)l_¡:-;c~<; -:) ¡.: e;;: 

iVIJI,FZ:.:; :·r . :' t ;-. e,··= ~ C!  ¡:~¡ r·. J : ·_/;Cf\1 ro t\<. ,\f.-< [/1 



Y ,<\í':t! JAH/O'l/O'i !i)/201 5 

C::it:=.N EHP-.. !>: _ r:s :·.' DO DE (:LJEJ f~E HO, OUIEN CONCLU't'l:. f=J HI · M:f ·.u - COI'l [¡_·,~ C ¡~_;\1 

FJ. f~[:3L; ;_ 1"'\1 JO DU_ SiSTEM/\ GENÉTICO "IDENTIFILER Pd.F · S.: Di.:: t~F{hii!N f-. U\ H:. f.:! 

PER.:::!L ~~r::i'i.:TiC:U OBTE:NIL;O DE LA MUESTF~A BIOLÓC;i·.J\ 1 ·:-!CUET/\U/\ C Cí'! U\ 

CLAVE. ! ?:~'/(./-\ 15 C:ADf,\/EF~  

   
 

     -        1       

   p 1  c            1                  1  
 

          
 
                

           

      
 

 % i;)O~·~ 

LO OUC D ~ p,cu:::F<OO CON LOS PREDICADOS DE HUI'Jii,tiEL SF t.:S"li\BL.L.Cr~:. Ui·~.J.\ 

IVIA TEJ~~i\! L:/,[~ ¡: 'R:\CTICAilllEIHE PHOBADA, DICHO DICTi~.ME · J ---: ~AE: 1-\NE i\C..' ~_.t\ 
~-

IVIUESTT<. '\ ' ~i¡:)t.•.:.>C.ilCJ-\ DEBIL.:AMENTE ETIOUETP.-.DA Y ¡:: _v\\~1\L, D/\ í ;:-:cJF-<.iVI'\; ~) DL. 
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FÍSCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN. 
COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. 
OFICIO: 8891/2015 
EXPEDIENTE: TAB/JAR/0 1/0170/2015 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de Octubre de 2015. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
(SECTOR JARDIN) 
PRESENTE: 

El que suscribe, Perito Profesional adscrito al Laboratorio de Genética 
Forense,i.t,dependiente de la Coordinación General de los Servicios Periciales, 
designadO para intervenir en atención al oficio de solicitud número  de fecha 
13 de Octubre del año 2015 relacionado con la averiguación previa citada al 
rubro, me permito rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

Para el desarrollo del presente trabajo se llevó a cabo la siguiente 
investigación metodológica. 

PROBLEMA PLANTEADO 

_:, "'""'""~~~ Una vez recibido su oficio de solicitud antes ~endonado, "SOLICITO A 
:~Sf~(o STED, DESIGNE PERITO EN MATERIA DE GENETICA (ADN), PARA QUE 
~yj;jjf.:;~~~~;~&'c~ .  ORGANICAS A LA C.  
'(f:~.::~ -.~ ~:(.·::;~}1~'\ ¿  CON EL RESULTADO D E ESTE, REALICE EL 
.,"'1.\ ~~'.':t'}'(.~i¡~~~: PARATIVO QEL PERFIL GENÉTICO CON LAS MUESTRAS OBTENIDAS 
. ··_//~~:::/ ~L~ UERPO SIN VIDA DEL SEXO FEMENINO, Y QUE SE RELACIONA CON LA 
·h~~·'lui/\{·//t~ ,,.·iNDAGATORIA AL RUBRO CITADO, Y QUE SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE 

'·l .:::·::::o·~·iii~c: .. · DESCONOCIDA, EN EL INTERIOR DEL SERVICIO MEDICO FORENSE ... " 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que el día 15 de 
Octubre del año 2015, el suscrito se presentó en Oficialía de Partes de la 
Coordinación Regional del puerto de Acapulco, en donde se me hizo entrega del 
oficio 1692 relacionado con la averiguación previa citada al rubro, para toma de 
muestra biología a la ~-....  quien se 
presentó en el interior del Laboratorio de Qulmica Forense, en donde el suscrito le 

. tomo muestra biológica consisten en sangre la cual fue fijada en una tarjeta FTA. 
~ La muestra biológica fue trasladada al Laboratorio de Genética Forense para su 
·.· correspondiente análisis. 

:: , La muestra biológica fue rotulada en el laboratorio de Genética Forense con 
~~ siguiente número de control interno: 

··-·-
Numero de ADN TIPO DE MUESTRA DESCRIPCION 
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

El ácido desoxirribonucleico (ADN) , es la molécula responsable de la 
transmisión de la herencia de padres a hijos; cada padre transmite la mitad de su 
información genética (genotipo) a su descendencia , en combinaciones únicas e 
irrepetibles. De esta manera se establece una base para que, una vez obtenido el 
perfil genético de un individuo, se identifique con una certidumbre científica 
razonable , debido a que no existen dos personas (a excepción de los gemelos 
univitelinos) que tengan el mismo perfil genético, lo cual es un hecho invaluable en 
la identificación humana. 

Un perfil genético está constituido por varios genotipo (marcadores 
moleculares), a su vez cada genotipo está constituido por un par de alelas 
(variable de un gen) expresados numéricamente. De esta manera, un alelo o el 
50% es heredado por la madre y el otro alelo o el 50% es heredado por el padre. 

EL~sistema de identificación de uso forense "ldentífiler Plus" empleado para 
este estudio consta de 15 marcadores genéticos polimórficos, rnás un 
marcador para determinar el género (Amelogenina), siendo XX para el género 
femenino y XY para el género masculino. 

ANALISIS DE RESULTADOS 

En 1 Tabla 1 se muestran dos perfiles genéticos obtenidos con el sistema 
de identific 'ón de uso forense " ldentifiler Plus" a partir del ADN aislado de la ,..,. 
muestra b i ~) ó_gica etiquetada con la clave ·  

, así como en perfil genético de la muestra etiquetada con la 
clave :  5 Cadáver Femenino Desconocido, el cual fue obtenido bajo un 
proce~o independiente pero con las mismas condiciones de amplificación . . ., .. . ~ . ' 

' • ..-4· . ~ ; ;~ 0(,7" .• .. ~ i ;. ' . '" .,, ~; ~ ... 
. ·' 

, 1 t. ' 1 ~ ' 

¡.• 'PROBABILIDADES ESTADISTICAS 

PREDICADOS DE HUMMEL 

VALOR CONSIDERACIONES 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

De acuerdo al estudio realizado se formulan las siguientes: 



II U Jd " Ut::t '+ 

METODOLOGÍA 

J.. EXTRACCIÓN DE ADN 

Extracción de ADN a partir Sangre depositada en tarjeta FTA. 
Para la obtención del material genético depositado en la tarjeta FTA se 

utiliza un dispositivo diseñado para tomar una pequelia muestra de la tarjeta , esta 
muestra se lava con solución amortiguadora que se encarga de remover cualquier 
inhibidor de la reacción de PCR. 

11.· AMPLIFICACIÓN DEL ADN 

·, La amplificació n de l material genético obtenido se llevó a cabo por medio de 
" .. la Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) , utilizando reactivos comerciales 

~ ;P,I icación forense para la amplificación especifica del sistema "ldentifiler 

·:r;. 
,· ~ - q~TERMINACIÓN DE LOS ALELOS Y GENOTIPOS. 

't\ 
·Los productos de PCR deben ser separados para permitir que cada alelo 

see :·c;N.ferenciado de los otros; esta separación se lleva a cabo por electroforesis 
c~ilar y escaneo génico de las muestras en estudio. La determinación de los 
al~l;os'} de los diferentes marcadores del sistema aplicado uldentifiler Plus" se 
lleva .P.G'abó;;.}~tilizando el equipo ABI PRISM 3130 Genetic Analyzer, y procesando 
l?..s ::~~t'Os ofiftnidos a través del software GeneMapper ID v3.2 . 

. ¡".~.,l;1.\J.),·,: .. ·· i 

IV.· CONFR6NT A 

Se confronta manualmente cada marcador del perfil genético obtenido con 
los perfiles almacenados en la base de datos de esta dependencia, al encontrar 
similitudés se ingresan los datos al programa de cálculo estadístico PATCAN 1 

/<fNE~e~e se calcula la probabilidad de parentesco biológico entre ambos perfiles . 
/ ~,G •.. -~tj?& 1 , \ ..-'(¡l:lrt.'LO<¡C'.,~ ·)~~ 

fr.1J;f::~{{:~.;.:~.~.-~,~-~(\ 1 aplicar la tecnología citada anteriormente se obtuvo el siguiente: '·•. !/(t! ~ .,/~::,-~h)!:·~i.,\'Q ~ :-\ 
1 C,j 8 l \~ .. i· ' ' . ~~~ ~ "" ')> f"' ~;:<ti;..:\·:{,~\~,~~~ g 0 RESULTADO 

\ "i~·.:.;r.~.-;:.\:t~ iY !fo "' q 
• "iJ"':i.(;~· ·t···Vf.,- f:l.t

4 

'"' 

,>~~~·~ii:~.i~· a-la el siste~~nético " ldentifiler Plus" 
._ " Z -.....,:' • ' •" / •. ~~ 
,0NéE"Ñ~~:c ...... · ( . o 

........ -.,::-.. ~... .. ... .' ~ ·.~ V' 

Tabla 1 . ~ , 
, .. -- , 

1237GA15 Cadáver 1238GA15 C. María i Marcadorei~ . ;.-
Cristina Xóchitl Camacho Femenino Desconocido Genéticos_, 

r ··~ .. '' 
Peralta 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Con  
  

 

SEGUNDA.-  
 
 
 
 
 
 

  
 . 

NOTAS: 
- Se remite remanente de la muestra biológica mediante formato de cadena de custodia (CDC) a la autoridad 
solicitante. 
- Se anexan electroferogramas . 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que haya lugar. 

' ·G.C.P. Coordinador General de los Servicios Periciales. Para su conocimiento Presente . 
C.C.P MINUTARIO 
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TAB/JAR/01/0170/2015 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FISICA. 
LUGAR Y FECHA. HORA 

Acapulco de Juárez Gro., a 15 de Octubre del2015 11:00 Hrs. 

NUMERO DEL 
INDICIO Y/O 
EVIDENCIA 

' ~ :· . · . . ,,, 

DESCRIPCIÓN DEL INDICIO Y/O EVIDENCIA 

' 
1 

j 
! 
1 

ORIGEN: (LUGAR DEL HECHO Y/O 
DEL HALLAZGO, PRESUNTA 

VICTIMA, PRESUNTO VICTIMARIO) 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 

1 

1 
; 

CONDICIONES DE COMO SE ENTREGAN LOS INDICIOS Y/ O EVIDENCIAS (EMBALADO, ETIQUETADO). 

DEBIDAMENTE EMBALADOS Y ETIQUETADOS 

CONDICIONES DE COMO SE RECIBEN LOS INDICIOS Y! O EVIDENCIAS (EMBALADO, ETIQUETADO). 



ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA DE: LA EVIDENCiA FÍSICA. 

ENTREGA RECIBE 

Observaciones Observaciones 

ENTREGA RECIBE 
Cargo. No. de empleado. Lugar de adscripción. 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) . 

Dial Mes/ Año Hora Firma 

Copla de la credencial con la que se Identifica aplica ( ) no aplica ( ) 

Observaciones: ~- Observaciones: 

ENTREGA 
Cargo. No. de empleado. 1 Lugar de adscripción. 

Apell ido paterno Apell ido materno Nombre (s) . 

Ola/ Mes/ Año 1 Hora 1 Firma ¡J: 

Copla de la credencial con la que se Identifica aplica ( ) no aplica ( )'¡ 

Observaciones: 

ENTREGA 
Cargo. 1 No. de empleado. 1 Lugar de adscripción. 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) . V 

Ola/ Mes/ Ano 

1 

Hora 

1 

Firma 

Copla de la credencial con la que se Identifica aplica ( ) no aplica ( ) 

Observaciones: 

RECIBE 
Cargo. No. de empleado. Lugar de adscripción . 

Apell ido paterno Apellido materno.Nombre (s) . 

Ola/ Mes/ Afio 1 Hora 1 Firma 

Copla de la credencial con la que se Identifica aplica (' )-no apU~a: ( ) 
"'"': LT'\1'\f' ,. , , , , 

Observaciones: 

.·.'·H';~:. 
Cargo. 

--=-
•• ""' .. ~ 1 ' ••• : .... 

"'~ RÉC)BE ~ :'·· -~.p) .. -

1 

No. de eiylpleado. 1 Lugar de adscripción. 

.~:\' . r.: ¡:_ 

Apell ido paterno Apellido materno Nombre (s) . s'\ ',\~\f'._ i. 

. '.;. ',.;\.\':~:.' 
~ \.J \ . 

Copla de la credencial con.la que se Identifica aplica ( ) ncHfpllca ( ) 

Observaciones: 



'-'Ase At.:JlliGÉNERAL DEL ESTADO DE GUEP~ERO ~ 
VICEt'"! ~(;ALIA DE INVESTIGACIÓN. V 
coortoiNACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES ·. 
LABORATORIO: GENÉTICA . )RENSE. 
OFICIO: 8P:~ 2/2v 15 
EXPEDIENTE: TAB/JAR/01/0170/2015 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

Chilpancingo, Gro. A 19 de Octubre del 2015. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE T ABARES. 
(SECTOR JARDIN) 
PRESENTE: 

El que suscribe , Perito Profesional adscrito al Laboratorio de Genética 
Forense, dependiente de la Coordinación General de los Servicios Periciales, 
Jesignado para intervenir en atención al oficio de solicitud número 1646 de fecha 

i de Oct~P.re del año 2015 relacionado con la averiguación previa citada al 
, ubro, me\ perni~endir el sigu iente: 

r•· DICTAMEN 

Para el desarrollo del presente trabajo se llevó a cabo la siguiente 
investigación metodológica. 

PROBLEMA PLANTEADO 
t--z.t. 

Una vez recibido._ su oficio de solicitud antes mencionado, "SE SIRVA 
DESIGNAR PERITO EN?MA TER/A DE QUIMICA FORENSE, A EFECTO DE QUE 
SE TRANSLADE At'· INiERIOR DEL SERVICIO MEDICO FORENSE, Y SE LE 
TOME MUESTRAS PARA LA PRUEBA DE ADN (GENETICA) AL CUERPO 
RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS Y UNA VEZ RECEPCIONADA 
LA MI$MA SE REMITA A LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA CtUoA'jj f' DE CHILPANCINGO GUERREO, PARA SU 
PROCESAMIENTC) ... " . , 

"' . ~~·.: : .. ;1-f;:;; ' '"' 
/" ~:·(b~NE~t~4;¡, Por este medio me permito hacer de su conocimiento que el día 15 de 
~~~~s o ·'· e del año 2015·, el suscrito se presentó en Oficialía de Partes de la 
? ;:~;··~t.~ ?· :..:.\ación Regional del puerto de Acapulco, en donde se me hizo entrega del 
1"' ~ ~~~?.;;:1 ¡..· · E; 46 de averiguación citada al rubro , por lo que me traslade hasta las 
\.:::~~~~ ·~ "' ,., ones del Servicio Médico Forense, en donde el personal que ahí labora_,_ 

\.~ o~;:;,.";~ 4 
• · . 

1 
so a la vista el Cadáver Femenino en Calidad de Desconocido y ) 

~G',o~:~.q~ a.oibnada con la presente Averiguación previa, a la que el suscrito le tomo una ¡ 
........... c_pr-.tT · • · uestra biológica consistente en un fragmento de cartílago. La muestra biológica '---· 

fue trasladada al Laboratorio de Genética Forense para su correspondiente 
análisis. 

La muestra biológica fue rotulada en el Laboratorio de Genética Forense 
con el siguiente número de control interno: 

Numero de ADN TIPO DE MUESTRA DESCRIPCION 
   



1.- EXTRACCIÓN DE ADN 

COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
LABORA TORIO DE GENÉTICA FORENSE 
OFICIO: 8892/2015 
EXPEDIENTE: T ABJJAR/0110170120'1 5 

Hoja 2 de 4 

METODOLOGÍA 

Extracción de ADN a partir de Cartílago. 
Para la obtención de material genético a partir del cartilago es necesario 

depositar en un tubo aproximadamente 2 gramos de la muestra y adicionar el 
buffer de lisis STA, después de la digestión recuperar aproximadamente 220 IJL y 
colocarlo en el robot Automate Express para la extracción del material genético. 

11.- AMPLIFICACIÓN DEL ADN 

La amplificación del material genético obtenido se llevó a cabo por medio de 
la Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR) , utilizando reactivos comerciales 
de apl\!, ión forense para la amplificación especifica del sistema uldentifiler 
Plus" -~ ~ 

; , 

111.- DET RMINACIÓN DE LOS ALELOS Y GENOTIPOS. 

'~ \ 

Los productos de PCR deben ser separados para permitir que cada alelo 
sea diferenciado de los otros; esta separación se lleva a cabo por electroforesis 
capilar y escaneo génico de las muestras en estudio. La determinación de los 
alelos de los diferentes marcadores del sistema aplicado "ldentifiler Plus" se 
lleva acabo utilizando el equipo ABI PRISM 3130 Genetic Analyzer y procesando 
los datos obtenidos a través del software GeneMapper ID v3.2. 

IV.- CONFRONTA. 
, ~ . t ., . 

Se con(rbtlta manualmente cada marcador del perfil genético obtenido con 
los perfiles almacenados en la base de datos de esta dependencia, al encontrar 
similitudes se 'ingre4san los datos al programa de cálculo estadístico PATCAN1 
donde se calcüla la probabilidad de parentesco biológico entre ambos perfiles. 

RESULTADO 

Para el sistema genético uldentifiler Plus" 

Tabla 1 

Marcadores 
1237GA 15 Cadáver 1238GA 15 C. María 

Femenino Desconocido Cristina Xóchitl Camacho 
'' C\ -:· ,, Genéticos 

Peralta 
r     
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

El ácido desoxirribonucleico (ADN), es la molécula responsable de la 
transmisión de la herencia de padres a hijos; cada padre transmite la mitad de su 
información genética (genotipo) a su descendencia, en combinaciones únicas e 
irrepetibles. De esta manera se establece una base para que, una vez obtenido el 
perfil genético de un individuo, se identifique con una certidumbre científica 
razonable, debido a · que no existen dos personas (a excepción de los gemelos 
univitelinos) que tengan el mismo perfil genético, lo cual es un hecho invaluable en 
la identificación humana. 

. erfil genético está constituido por varios genotipo (marcadores 
molecu r-;1.' s), a su vez cada genotipo está constituido por un par de alelas 
{variable-'Cle un gen) expresados numéricamente. De esta manera, un alelo o el 
50% ~s heredado por la madre y el otro alelo o el 50% es heredado por el padre. 

El sistema de identificación de uso forense "ldentifiler Plus" empleado para 
este estudio consta de 15 marcadores genéticos polimórficos, más un 
marcador para determinar el género (Amelogenina), siendo XX para el género 
femenino y XY para el género masculino. 

ANALISIS DE RESULTADOS 

. 1 ~ 1 

·PROBABILIDADES ESTADISTICAS 

PREDICADOS DE HUMMEL 

VALOR CONSIDERACIONES 

>   

  

  

  

  

  

  

  

  

De acuerdo al estudio realizado se formulan las siguientes: 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  
 
 

SEGUNDA.-  
 
 
 
 
 

  
  

. 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTAS: 
; • - Se remite remanente de la muestra biológica mediante formato de cadena de custodia (CDC) a la autoridad 
¡ , solicitante. 

·-Se anexan electroferogramas. 

ENSE 
.. :·:· ¡-·- '. 

' ' '· .~ 

M

al de los Servicios Periciales. Para su conocimiento Presente. 
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Di$triío' Judi'ci~l. DE LOS BRAVO 
Unida:d · .· , 

1 COORDINACION GENERAL DE ¡ Admin-istrativa LOS SERVICIOS PERICIALES 

Averiguación· 'Previa 
o Carpeta. Q:e . . _ TAB/JAR/01/0170/2015 
investigación:. 

FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE LA EVIDENCIA FISICA. 
LUGAR Y FECHA. 

. ------· ----HORA-------···· 

Acapulco de Juárez Gro., a 15 de Octubre del 2015 11:24 Hrs. 
     

 
  

 
   

 
 

 

-.. ~ DESCRIPCION DE INDICIOS Y/0 EVIDENCIAS 
NUMERO DEL \,,:;i ORIGEN: (LUGAR DEL HECHO Y/O 

EXAMEN (ES) INDICIO Y/O :- ~ DESCRIPCIÓN DEL INDICIO Y/0 EVIDENCIA DEL HALLAZGO, PRESUNTA 
SOLICITADOS EVIDENCIA '¡ VICTIMA, PRESUNTO VICTIMARIO) '•· 

~   
.       

    
   

! 

~ 
1 

1 
¡ 

-1,=-1: 

~ 
1 

1 

'11:/ .. ; 

l i -'(.,; 
·--+ . ----------- - -

' . ; "· 

~ 1 
1 

1 i 

'. 1 
1 

'! ~---, 
! 

! i 

. :.-·· j 

~%1 ~ 
·---¡-------- - ~ ·---

. , 
1 - ·' 
i 

1 il_~ ·.~. 
1 i 

' ;;'..!(· l/}i ¡ ·~ 

~ 
-

1 f. 
: . r 

i ' 

1 
.. . " . l l¡i'~l,\' Jd 

'· ! : - ~-- •. <\ OBSERVACIONES 
.. 

CONDICIONES DE COMO SE ENTREGAN LOS INDICIOS Y/ O EVIDENCIAS (EMBALADO, ETIQUETADO) . 

DEBIDAMENTE EMBALADOS Y ETIQUETADOS 

. - -· 
CONDICIONES DE COMO SE RECIBEN LOS INDICIOS Y/ O EVIDENCIAS (EMBALADO, ETIQUETADO). 



ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIÁ DE LA EVIDENCIA FÍSICA. 

ENTREGA RECIBE 

~

Cargo 

ENTREGA ' . 
¡ · RECIBE 1. 

Cargo. ~ No de empleado 1 Lugar de adscripción . l No de empleado . l, Lugar de adscripción 
\ 

''""" '"'"" A,eiP" ""'"' Nombm 1•1 Ap"Pdo "'""' A,ePido "'"'"'~ ""'"" ('1 

1 I-~D~i~a/~M7e-s7/A~ñ~o--•¡----~H7o_r_a------,-~-------,F~i-rr~~a----~~ ---~~D~r-a/~M7e-s7/A77ño---,-! --~H~o-ra-----,~----~ ---Jt~1~rr~n,-a---------~. 
__L l ' " 

-Copia de la credencial con la que '?.e lclentlflca aplica ( ) no aplica ( ) Copiada la credencial cólila que se- iCfeiltiflc<i aiilicaf)llüci.pikit C ,- i 

ENTREGA 
Cargo 1 No de empleado. 1 Lugar de adscnpci6n. Cargo. 

Apellido paterno Apellido materno NomL1re (s) . Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

-· D~a/ Mes/ Mo 1 __ H:_ ___ l ___ :~: . "'7C'---:---:--+--:o-D....,Ia-/M_.,.e-s=-'r• ,:iHi'-o ~ .~~~·-~~~~~\ : ·e \ ¡ e~ 
Copia ele la credencial con la que se Identifica aplica ( ) no aplica ( ) Copla de laiffilBI!H lal co~ la que se ~~e.IJ!l(l,ca aplica ( ) no aplica ( ) -

Observaciones: Obs ervaciones: 



- - - t·.-t\' : ·" . ·ur·J· ¡· ) Y FJLJERT() DE ACAPULCO GUERREeo t :'¡~::•·!n.··, 1 At:- Dll::· ,~·r· ¡r: .. -IT-~-v· :·. 1.. . 1 L . . "\ . 1 t. .. J 1 - l :J ¡, ... l ::::; L' \¡, ... ... ,;J ..... 1 ,::"¡ ... .., 

. \: 
HORJ\S CUi·; •./Ei~hE MINUTOS, DEL DÍA (21) VEINTIUNO Di P. : ::;~ ) DLL \VI[S DE OCTUBRE . ,,1· .. 

~·:· 

DEL DO ::; IVU C::JU!!\ICE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTU~IO PLH31. .. 1CO DEL ¡: uERO 

COMLJN ¡::::b .. ~· TOR JARDIN), DE'L DISTRITO JUDICIAL DE lAJii-\RE3 OUIEN ACTUI-\ C(J¡\J ~{;Y 
TESTIGO~:; L> ASI~;TENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FT .- - -- -- -- - ----- ---- --

- - - -- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E e O N S T A i·\ - .. - - - - - - - -

- - - QLJ[ ~; ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTi J.'\CIC H'-lE ~; Ef\J VIR f"U D DE 

FALTAR (}rfU S DILIGENCIAS POR PRACTICAR.--- - - - - - - - - - - - - - - ---CONs · r;_:~ .. - -

--- COhls·,· ,!.,JCIA.- CONTINUAMENTE EL PERSONAL ACTU.\rHE H/\C!:=: CONST/\h OU[ 

SE Ei\IC\..IF-1' ~ 1 f~AN PRESENTE::S ANTE ESTA AUTORIDAD Mlt' I ':J TC=<.I J\L. LAS PEf<- ~-~O NA::; 

QUE DI.Jl:f.::c ~¡\) LLAMARSE     

t :'\l SU CALIDAD DE TESTIGOS DE IDENTIDAD Ci,DAVE:I~IC/\. CON EL 1-=- 1N DE 

QUE LE~) SE-. TOM ,\DA SU D>::CLARACIÓN MINISTERIAL- - - - -- - - - - · -CONSH: . ·- ·· ·· - ·· 

ACu¡:: :· .. l)Q _ .. \liSTA LA CONSTANCIA QUE ANTECED[ LA CU[ SEÑ/ü_A QU E:. SE: 

ENCUEN f ,{/, J F'RL' SEI\ITES Lf\S PERSONAS QUE DIJERON ~- .. :\Ml'F<:;;[  
'\-"' k:t • 

 , EN SU Ct\LID/~·JJ t) E TESTIC:,QS DE 
, , 

IDENTIDi\0 L .. DAVÉRICA, Y TOMANDO EN CONSIDER/\CiC)N GUE ES NECr::SARIA 

REC;\BM~ . ~;:) T[STIMONIO CON EL OBJETO DE IN-rE CRA:< C.'EBIDAMf::N íE U\ 

INDf-\C/>,T ~)R /, EN QUE SE ACTÚA, PARA CONOCER LA \JE HDAl li:.:RI \ IOENTID/\0 DE.L 

HOY OC>. .~¡ S( · CO~.! F'UNDAMl NTO EN LOS DISPUESTO PlY 1 OS 1\Ti iCULOS ) ·• DF i..i\. 
,. 

CONS i'l 1 u e:·;·_ !N !-'OL..ÍTICA DE LOS ESTADOS MEXIC/\~ C1S: ·: J 1~' Y 140 ; .'1[ U\ 

CONS.iTfUC:..JN POlÍTICA LOCAL; 1, 58 Y 73 DEL CÓUI _;.:) L+. F f<.OCEDIIVIil:::\JTOS 

PENAL..E~ ¡:.J/l.i'~A EL ESTADO DE GUERRERO, EL SUSCRITO A:UEF-.:lV\ ---- -· - - ·· · -· -- - -

~ .. -- - - .. - - - - - - -- -. - - - - - - ... - - -- - - - -A e U E R D A - - -- - - - · - -- · - -- - - - - ·· - - -- - - -- -- · - - - · 

-- -- - ÚN!CO.- : ~.f;,CÁ13ESE L.A DECLARACIÓN MINISTERIAL m . LAS CC.  

   A Y , EN SL1 C.P·LII .. ' \U i )[ TESTI COS DE 
:1 ·.:.. '. 
. {. IDENTIC"t \L) ~ Al!AVÉRICA. A 1=1N DE QUE MANIFIESTEN ;_ :: Olii·:: E- 1\J SU DFJ<ECHü 

;. . ., 
. ·. CONVF:t ·H..;l\¡ ! 1

-- - -- -- ... - .• --------------------------- ---- c{MPL"'~SE.·-------- -- · - - -- · ., . ~p.AL· 

1 ~;~- .. ~~- -ASÍ l_U ¡. ·:ORDÓ Y. FI T C!<.IO PÚBLICO OUIEN 

' RQJ~ ' -E RR :. . CTUA CC t'1 ; ES! I ~9? · QE l:f\N ¡----- - ---------- -

,JCO r. ,, 
~~ ' El 1 GÉNTE  :·: OiV'ÚN 

.,,-¡iL~ t .CTOR E l\F~t S 
....... J' ' 

~ 

: tll:llllll! liú L·il: liml ilffiilllllllll ~~~ 1111111111111!1111111111! lllllllllil:ili ijlll ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIH! i ;¡¡, 1 : 111 . . . ' . . . .. 
2~ /"! 0/20"• S 17:·20 



~·1<-· 

-- - - !-!.W; :<t:LQ.ºI~PARECEtJCIA .Y D~~LA_RACIÓN MINU Lf;.8!1.\t,cQJ:; Jl..N .. J :J;§J•QQ_ Qf !i:!/ 
IDENTI D.L_Q__~~ A_DAVE RICA, LA   ~~·~· 

SEGUIDt,I\•1E i\iTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSON!"l. !)E 1\C T .JACIONF ~:; ~V,CE . ~ 

CONSTf\i·\ CHE SE ENCUEN1RA PRESENTE EN EL INTEROR DE r~~)T\ PRFSENT/\CIÓ f'J C{ (/ 

SOCIAL, U\ I<=:RSONA QUE Ei'J SU ESTADO NORMAL DIJC Ll__t,  

     

   

          

 

     

  1JUE FUE /\DVERTIDA DE LAS PEN;I\S Q ' J [ -:STí\13U::Ct-·.. EL 

ART!CUL.O .í 1 G D : . .:.L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PC. r'-1/'J..E ~ ) [1\J EL.. FST!\ UO [lE 

GUERRERO Y QUE SE HACEN ACREEDORES LOS F~LSOS DECLARANTES, 

.,.OFREC\éJ N( MEI'HIR Y POR SUS GENERALES DIJO LL,I\ I\~AR3 E:: MARIA C~'{ ISTih!J\ 

-~CHITL .l.;_,:. MJ\CHO PERALTA, SER DE       

       

        

     

  

 

   

   

       

     

       

        
  

 

 

   DE u\ 

MA r E.CI i/\, t:-S I COM0 '• f CONTENIDO DE LAS CONCLUS\01\!E~ ; QUE E.MITE EN 
. . 

BOS L)\C T,,ME:NES, EN ESTE ACTO ACEPTO EL RESUI_ f"Al)O J[ LOS DICT/-\1\1\I::NE~; , 

MENCIOi·V\IY >S. ¡:?OR LO TAN!ro RECONozco EL cuERPO REL A:.:lt.JNADO cu1\l Lo~.:; 

HECHO ~; .JE L/\ PRESENTE INDAGATORIA ES EL QUE COR.Rf ~)J:..>C HDE /\1 !JE IJ\ 

PERSOI'{.'\ 1. .   

    

     

      

       

        

  

      

    i .. 

11111\1 ill\ 1!~ lllil! IMI_IIm 1111111111 ~11111111 1111! _1 1!\1~ 11111111 ~~\ !111111\1! \1111 m,lllllllllllllllli il. ,; Ht 1:? U\ 



1 i\t::l! ,J P,l"<:/0'1 tu· , 701 lO'I 5 

      

    , EN RELACIÓJ· J ! LUS 11t: CHu~; L.O 

DESCOf~OZl. :)      1{/( 
    

 , Y EN l>)NTF-<A Dt~ U UIEI\l 

     

        

    

       

      
 

  , EN ESTA CIUDAD, Y OlJ L 1: S TODO L.O QUE 

TENGO OU ~- lVIANi1=ESTAR , PREVIA LECTURA DE LO FXPL '[S-1 O LO F~,\i !HCO 
( ~ 

E,S,TAMPf\1 J!X.l f\1)1 FI~A AL Mf\RGEN Y AL CALCE PARA DEBIDt\ Cr)I\JS !"ANClA LE=C/\L OL=: 
, , .,¡ t 

LA M -------- --- ·· - - - - :,;ON HE- -- .. - - - -- - · 

-- ~- O ACTUADO .- - -- - -- '.)AMOS FE --- - - .. .. 
1 •1 

¡ ! :r~ 
\\ 1 .•. ' 
.. ! 

\, • ' •, L 

~\ ...... 

-\\~ . 
~. 

-~ 

o
"

DECLARAGJÓN MINI.STEr~I/-\L. DE 0'1 HO TESI!GO DE 

IDENTIDAD ' AD AVÉRICA, LA C. .- SECilJID~.M NTE Y t: N LA 

MISMA ¡: ¡:e~ . \ EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE COf'-JS íAR CUl~ SE ENCUEI\JTR!\ 

PRESEI\iT[ l ·~ E:.L :1\JTERIOR DE ESTA PRESENTACIÓN SOCI!\1. LA p::k30NA OUF l::: N SU 

ESTADO I .. JCHMAL DIJO LLAMI\RSE  )U ií r': \ ·,,,-;E ':; t:R ;:¡; ! ~!UU~i-'.. 

DE U\ ( - i: _ ~ y _iCC! f1 A, QUIEN '3 E IDENTIFICA CON ORIGIN/\i / C 1 )i-·!t· :~ FOTOST/\l' ICJ\S 

DE U\ ·:: H'é: : • .. :::N Ci.:~L DE ELECTOR, CON NUMERO DE ::  '_:UY.!\~,; 

COP!f,.S ~~t.:: AGHEGAN A LA PRESENTE INDAGATOR!l\ , AC TO CONTINtJU SC 

PROCEDE " PROTESTARLA EN TÉRMINOS DE LEY Pi\F(A 1 )Uf: SE CONDUZCA 

CON \/F·. IF , \ D F:: N TODO LO QUE TENGA QUE IVIAt\! IFf S ff) 1~ Y Ql_H~ FUE 

ADV EJ·;z ll l).! ·JE: L./\S PENAS QUE ESTABLECE EL ARTiCU LO ) iti JEL CC)Dii·:~U LX:. 

1 1 11 1111111 1 1 !~ li!llllillllilllllllllllll m !1111 Hlll!llllllll. ~llllllllllllllllllllllllln 111~1.111111111 ¡¡¡¡, ·i lli r; 111 



\ 

• ..: 1\J EL ESTA~o DE GUD\PJ~R·J y QUE SE. \ \ /-\Cl::t'l . 

_, rALSOS DECLARANTES, oFRECIÓ NO \'v1 E>HIR Y POF' su.:; .t: ·~ 
PRQc::._r¿J:.::· •) IJO LLAMARSE · , SER DE ~~:3,  7 ' 

      1{J 
    DOMtCILlO '{ 

     

      

   

  

       

 

   L, CON 

NUMER C· Ot: OFICIO 889112015, SUSCRITO POR EL PERITO   

~  _·  AL LABORATORIO DE GENÉTICA FOF<ENSE O~PENDI ENTE DE LA 

COORDIN/\C! ·")N GENERAL O ELOS SERVICIOS PERICIALES DE i.A I"'SCAL!A GENERAL 

DEL EST/\CX. DE GUERRERO , AS! COMO DEL DICTAMEN EiVll'I IDC EN DICHA MATE RLL\ Y' 
"' "" R IO(.l P(. JR EL MISMO PERITO , MEDIANTE EL OFICIO NUME ~O <1892/2015. D[ L/\ 

MIS'.M\ ¡'l:C: 1.1\, AS! COMO E: L CONTENIDO DE LAS CONCLUSIC )i\'E~~ QUE EMITE:. EN 

AfV\éOS DIC ! \MEN ES, EN ESTE ACTO ACEPTO EL RESL.JLT/\00 :X_ L S DICTAMENES , 
)· 

MENCI QN¡>,C:-~ )S , POR LO TANTO RECONOZCO EL CUERPO REI. ACIONADO CON LOS 

HECHOS DE LA F' RESENTE INDAGATORIA ES EL QUE CORRLSF'ONDE AL DE LA 

~U E E VIDA LLEVO   

          
 

    
  

   

   C')f\.' DOMIC ILIO EN CALLE 

     
 

   

  

     
 

   

 

 

      

    

 

 :~. Y LN RELACI()N A LO: 

HECHOS DE :· EO MANIFESTAr~ QUE ASIMISMO SOLICITO ¡,, EST/\ Au -:·OR IDAD . SE M 

HAGA E·-~-.Jn ~::GA DEL CUEHPO DE QUIEN EN VIDA R ESPON DIÓ A L NOMBRE D 

   

      

    

1 !tul mll1! 1mi 11111. tliij 11111,11111 m !I~IIIIII .IIIIIIIIIIJIIII ~111 111111111111111 Mil JIIUIIIIIIIII 111! Ji llil lli 
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l 
\ 

t 

- - TIFICACIÓN ... SECL1!UAf\.JL-rH- L PE F~30 1\J~.~
ACl U4l'< í t: ;;A. FT DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y C. e:; PI/-\:> rC1 fOSTATICI-\S DL 
UNA C'R ~" L r _::: lA . DE ELECTO R, EXPEDIDA POR EL INSTITU-: O f E:)f:kAL FLf:C·· CHV-\t 
A   LA CUAL PRE:SEN f:\ · .JN/~ f'CY -OGF<AFÍJI c_.UYO~~ 

, RASGOS ; - ~ ' t )NÓI\~ Ia"0S COtN:¡;;¡DEN CON EL DE SU PRE~;E:: :\J iAN r¡: .. :\ QUIEN t.: :': C:.ST~-
• -.¡ ¡ \ - ~ ' 

ACTO S~: i 1 - -!/-\CE C A 'DE;VOl ftN DEL ORIGINAL, F'F~EVi - C. OTI ... O 'r CERTIF"-..1\CiOi'-J 
DE LAS ::·~-• - - A~) . ~ ~iSMA·S · QU s i\C , . UACIONE<~ PARA 

-·'( .. ':· - .QU E. SIJ F<"i/-ll\ LO~ E:FECJOS 0 l ·.l · ' UAL. SE Df\ F-1-.: --
. , .. \ _ _ _ _ _ .. _ : _ - ___ ~ '- - _' ~:: ~ -_ - - ~ ; !-\ 1Vl 0 S FE.- - - - -
' \.: . ~ 1 • 

:?\~\:J ·. --- - -- - ~ - - -SL: CIE~R'A -U !\IillOS FE- - - - - - ·-

oUCC'o .· .) :· ; i~>'.GENTE-DE  •..:OIV-lJN 
1\on'".'· f~- Sf ·~TGR JAR  \tn~ ·· 

';¿.-.!·, ,.;. ' "" ~ ,.,. ~'' ¡::; .:_. _ ,, - .• ,_,
~ ~- ; . . ' ' . . . ·.) .. : ' 

' 
>J}¡~k.·' ·· 

1111111 nll.lllllllllllillHitlllllllllllllllllllll nlllllll!llllllll! ~111 iUIIJI¡Ji lllll il!lllllllllllll!ll! 1!1!; ·:H; 1 111 
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' 

- INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
'¡ . rj ReGJSTP\0 Fe:DERAL DE ELECTORES 
~..,.P-' CRED&NmAL PMA VOTAR 



1 i\f i JAR/01/0170/2015 

- - - - EN LA CiUDAD Y 'Q,PUERTO DE ACAPULCO,GUERf!ER .: . ) IENDO LAS LAS 

DIECISIETE HORAS CON VEI\TE MINUTOS DEL DÍA (21) VEif'diUt-.0 l:A(S) DEL 11/I ES DE 

OCTUBRf. DEL DOS MIL QUf&CE , EL SUSCRITO AGENTE: ::·El I\11N!3TERIO PU BLICO 
'"· 

DEL FUCHO COMÚN (SECTOR JARDIN),.-d.EL DISTRITO JUDICIAL I)E rASARES . QUIEN 

ACTÚA l::t-J FORMA LEGAL Y c~.N TESTIG6s DE ASISTEI\ICI:\ QUe A . FINAL FIRMAN Y 

DAN FE - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - ·· - - ·- - -

- - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - -- --- - C ERT I F IC A - -- --- - - ·- ·-- - --- · -·-----

- - --QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, COMPUESTAS )E UNA FOjA ÚTIL, 

CONCUERDA FIELMENTE COI\1 SU ORIGINAL QUE SE TUVO A •_A \'1ST t, EN EL INTERIOR 

DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL, A LAS QUE ME REMITO f'ARt! s,: CERTIFICACIÓN-

- - - -· - - ·· - - · - - ·· - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - DAI\il ·.; FE 

- - - - - - - '~- - - -SE CIERRA Y SE A

EL AGENTE DEL MI

(SECTOR J,ARDIN)

- -í)A J'ÜS FE- - ·· 

O : Ot·~ÚN 

AB \R .: S 

PROCURADURIA GEz j t 
Subprocuradur!a f.l~t . 

n-vr.~n .. :tO' ·1 ..!r.\ npr¡:·~ ~H .. nc " " 1 J~ ' .. t .J . ~ 

21/10/20í5 17:20 



í ;\E · ~ JAR/01/0110/201 n 

- -- EN L_A CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO,GUERRERO, :31EI._JDC :_AS DIECINUEVE 

HORAS, DEL DÍA (21) VEINTIUNO DIA(S) DEL MES DE OCTUU;~E DFL ·JOS MIL QUINCE , 

EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL r::UEF<O COMÚN (SECTOR 

JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN A-~ TÚ/\ C ~·N TESTIGOS DE 

ASISlTNCII\, QU[ i \L FINAL F!I~MAN Y DAN FE,--- ------ - - ------ - - - ---- - --- -- -

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - H A C E CONSTA R 

- - -QUE_ Sl: ABHEN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN Vl -~TUU Dt: FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR --- ----------- ------- -- - - -- - - - --CONSTE . - ---

---ACUERDO DE ENTREGA DE CADÁVER- A CONTINUACi(N Y COI' J ESTA FECHA EL 
SUSCRITO /\GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERU CCMÚ' DIJO VISTA LA 
COMPARECENCIA DEL  

    
  

 
          

 
 
, 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOé. 1\JUIV1ERALES 21 DE 
NUESTR/-\ CARTA MAGNA, 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN F\::JLÍTICA ~ 'E LA ENTIDAD, 1, 
4, 58 , 63 Y 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES fi\J VIC)OF. EL SUSCF~ITO,--
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - · - - ·· - - - - - - - - -- - - -- - -
--- PRIM - E AUTORIZA LA ENTREGA DEL CU ERPO SI N viDf-\ DE i A PERSONA DEL 
SEXO FF_ {\ [fll:~ EN LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO M· '= DIC~) H!RENSE DE ESTA 
CIUDAD, ''_ffu~,ElfUE IDENTIFICADA CON EL NOMBRE.   

     
         

S--------- - -- -- -- ·· ---- - ----- -- --
- - -SEG UNDO.- CiRESE MEMORÁNDUM AL C. ENCARGAD·) DU .. ~ ' :RVICIO MÉDICO 
FOR EN SE DE E.'::JTA ,'. CIUDAD , CON EL OBJETO DE l -.~ UE Of <. :)ENE A QUIEI\l 
CORRESPONDA . HAGA LA ENTREGA DEL REFERIDO C.AUÁVl ~~~ .'\ LOS TESTIGOS 

~?-f-;,..., ANTES 1v1 NCIONADOS , ASIMISMO, LES SEA ENTREGAl>O t:L ~: ERTIFICADO DE 
~~·.··(¡o:. DEFUNCIÓN CORRESPONDI ENTE DE IGUAL FORMA GIRES ::: OF ICI() AL OFICIAL DE.L 
·~~~ ?;; REGI STRO •2 1VIL COMUNICANDO DICHO FALLECIMIENTO--- - - - - · t>JMPLASE. -· -- -- -
;3~\~ - - - -RiJ.ZÓ N.- AC ro SEGUIDO EL PERSONAL QUE ACTlJA ·-iAC [ C>)NSTAR QUE SE 
:::Y,~- GIRARON LOS OFICIOS NUMEROS 1756 Y 1757, COf ~:~E~: F'Or~:JIENTE, Df\NDO 

CUMPLIMIE:\JTO AL. TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECEDE _ - - -- - - CONSTE. -- --- - 
- - -ASÍ 1. O ACORDÓ Y FIRMA EL C. AGENTE DEL MINISTE -~:10 >->l.J[;!JCO DEL FUEF\0 

c;c;.:~-.f!_;'Q._QIVIÚN DE._ DISH<ITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTU/, DE \M\IJi.:RA LEGAL ANTE 
.. '' ' L TESTIGOS DE /-\SISTENCIA Q - ·· - :JAMOS FE- ----
:-~~ ~~ ;.~> '/ ~ ----- --- -- SE CIERRA Y -- -DAMOS FE .-- -

-rJ\¡\\:t\\J ,l 
~ .

• ~UCiJ F.~ 
-~~.R0\1'~  ~ ()\\ 1 m, 

H\f; .. : _S 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTAL>O [)[ CUl::::RH ERO . 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBL!CO DEL FUERO COMlJN . 
(SECTOR JARDIN), DEL DISTRil O JUDICI;\L_ TABARE~ . 

AV PREVIA NÚM 

OFICIO NÚM 

f\SUNTO: 

TAB/JAH/ )·; /01 !D//.U·JS 

1756 

SE AUlOF!IZA ENTF:EGA DE 
CADÁVEk 

. ACAPULCO,GUERRERO, (21) VEINTIUNO DIA(S) DE I.. IVIES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL QU!NCE. 

~ & "2015, Año del Generalísimo .h ;é rvlarí c'! Mowlos y P:wón" 

N :~\C . C. ENGl\F~CJ.:O.DC DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE. 
·'· .• ' 1 P R E S E ¡..J -. E. 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICl ADO COf\1 ESTA FECHA EN 

·:J_ LA l AVER IC3 \J/,CIÓN PREVIA QUE AL RUBRO SE CITA, Y CON FUNDAMENTO E:.l\l L.O 

;·~:··;_¡: D I ~PU ESTC :>oR LOS ARTÍCULOS 21 NUESTRA CARTA i\1.'\GNA, ·139 Y 140 DE LA 

.
1 lC~NST I 'll_;(;¡UN POLíTICA LOCAL, 1 Y 4, DEL CÓDIGO DE i.)!~~)CET)iiVI C:NTOS F>U\J/-\LES 

..¡-tOU\. ..- \ 
VIG . , T L LA EI'-JTIDAD, PO R MEDIO DEL PRESENTE SOU':ITO A USTED. SE SIRVA 

\. 

ORDENAF~{ -. QUIEN CORRESPONDA HAGA LA ENTREGA :JEL CADÁVEF\ DEL SEXO 

FEMENI I'.iÜ OUIH J SE ENC UENTRA DEPOSITADO EN I:L INTr.f~IOR DE l::::SA!:; 

INSTAL!\CIChcS /\ SU CARGO, DE QUIEN EN VIDA RESFC)ND\C:Rt>. AL NOMBHE m:: 
    

  

     EN ESTA. 

CIUDAD Y ¡=> ~ ER -0 DE ACAPULCO, GUERRERO, Y LOS Sr+~VICIOS ¡.:· uNERAF~IOS S[ 

HAR ~ /I. RC3 ': LAAC?.e NCIA CIPRES DE ESTA CIUDAD . 

1111111 )1111 .11~ 1:: 11: 11111111111111111111 Ull !11111111: 111 1 1~1 111uiiiiiU lllltlllli ~u 11111111111111111111 1111! .111 t:: 111 · 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTAD·) DE C2UL:RRERO :!~ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚf;LICO DEl . FUERO COMÚf\1 ;~ ¡~./ 
(SECTOR JARDIN) DEL DISTf~ITO JUD/CI;\L DE TASARES. V 

AV PREVIA NÚM. TAB/JARI01.0170/201b 

OFICIO NÚM . 1757 

ASUNTO: SE COMUNICA FJ.l.LECII\IIIENTO 

ACAPULCO,GUERRERO, (21) VEINTIUNO DIA(S) DEL MES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL Qu.INCE 

"2015, Año del Generalísimo J ,,)::;é M<Ci í'ia Morelos y Pavón" 

·~·~ C. OFICI AL [El RE GISTRO CIV IL 
.$;t,· ·.::> P R E S E N . - E 
·:~~1~;\ ·0· '- . 
' ., •'.\ -) 

d~:.\ · POR eSTE CONDUCTO NOTIFICO A USTED DEL FALLt:.CIMIEN i O DE:: LA ~> [~I{SONA 
~:~.~-:\~-~-:--·. DEL SEXO r ·~ME N IN O , QUE EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRF. í.·E DULCE MELINA iVIAYO 

CAMAC HO, ) E QUIEN INFORMO LO SIGUIENTE 
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- - - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO; SIENDO LAS D1ECISÉIS HORJ\S CON t _l 
CUAREi·JT A MINUTOS DEL OÍA (29) VEINTINUEVE DIA(S) DEL ME· S DE OCTUBRE DE~ ~~ 
DOS MIL QUINCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERIO PIJBLICO DEL FUERO ~ 

COM(JN (SECTOR JARDIN), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARE3 . QUIEN ACTUA CON vf 
TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - .. - . - - --------- - ----

--- --- · - ---- - ---- - - - - -- - --HACE CONSTAR: - -- - - --- -- - - ---- - -------

- - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUAC ~ OI\!ES EN VIRTUD DE 

FALTJ\R OTF~AS DILIGENCIAS POR PRACTICAR--------- - --- - ----- ------CONSTE .

.• ,..-....,_-- CONSTANCIA .- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBEN LOS OFICIOS NÚMEROS 1808, 3656, 3657, 36!:8, Y 3659, , DE FECHA 

SEIS O~ OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO POR LUS CC.  

 PERil 0:3 ADSCRITO A LA 

COORDiNACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA CIUDAD . MEDIANTE EL CUAL 

. RINDE I 1-.JFOI~ME PERICIAL EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA CECIU .c..A IDENTIFICATIVA, 

QUÍMiCA FORENSE TOXICOLÓGICO, RODIZONATO DE SODIO, RASPADO DE UÑAS, 

:tNb~ i) ;, PROCTULOGICO, RASPADO DE VAGINA Y BUCAL, ASI MISMO SE TiENE A LA VISTA EL 

i)FL OFICIO NUMERO 2189, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SUSCRITO 
.f~ f<U~O . 

)POR EL PERITO  CUAL RINDE EL DICTAMEN 

. ~6~;~ -~.sJOE CRirJIINALÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE RF:L .. t\CIOI'-JADO CON LOS 

HECHO~; QUE DIERON ORIGEN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA E:'-J QUE SE ACTÚA, 

MISMO~; QUE SE DARAN FE POR SEPARADO, LO QUE SE HACE CONSTAR PAI~A LOS 

EFEC fCS LEGALES A QUE HAYA LUGAR-------------- - --- - -- --- ---CONSTE .----
·/ 

.i~ .. -FE DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE DACT.LOSCOPIA CEDULA 
"J~J 

~ENTIFICATIVA,- A CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VISTA CONSTANDO DE 

UNA FOJA ÚTIL EL OFICIO NÚMER01808, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO,, SIGNADO POR LA , PErdTO ADSCRITO A LA 
{. . 

COORD1NACION DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA CIUDAD , MEDIANTE EL CUAL 
:.·., 

RINDE I :~OHME PERICIAL EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA CEOLL._A IDENTIFICATIVA, 

MISMO QUE. CONCLUYE NO ES POSIBLE TOMA DE HUELLM; OEBIDO A QUE EL 

CUERPO EN ~E ENCUENTRA EN AVANZADO ESTADO DE PUTRE;=ACCIÓN Y AS! COMO 

NO ES :, VA(b¡kABLE LA MEDIA FILIACIÓN, INFORME QUE SE ENCUENTRA 
. ' . . . . 

DEBIDAIIA,SNT~ .. F!~MADO Y SELLADO POR QUIEN LO SUSCRIBE Y E:.. CUAL SE ORDENA 

AGREG/\R A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS EFECTOS 

LEGALES , D1:: TODO LO CUAL SE DA FE.--------------- - --- - - - - -- · --- DAMOS FE.

----FE DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FOREN :3E TOXICOLÓGICO- A 

CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VISTA CONSTANDC CE UNA FOJA ÚTIL EL 

OFICIO NUIVIER03656, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EtJ CURSO, SIGNADO 

POR LA Q.B.P C.  PEI~ITO ADSCRITO A LA 

COORDiNACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA CIUOJ\D MEDIANTE EL CUAL 

RINDE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FORE:'J~E TOXICOLÓGICO, 

MISMO QUE CONCLUYE NO SE RINDE EL DICTAMEN QUÍMICO CORRESPONDIENTE YA 

QUE EL CUERPO SE ENCONTRÓ EN UN ESTADO AVANZADO DE PJTREFACCIÓN POR 

LO CU/,L NO SE PERMITE LA REALIZACIÓN DE DICHA PRUEEA, INFORME QUE SE 

IIHHiHIIIiliiiiiiiJIIWIUI~nllllliUIUUI~m~lm~llllmiWIIMI\I III IIIIII' II i lm lll i 
• 1 1 \ J r ' ; • • ~ l J • r l • • 1 • J • 1 • 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 

RDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

AV: TAB/JAR/01/0170/2015 
DICTAMEN EN: 

INFORME PERICIAL 
OFICIO NUM: 1808 

Acapulco gro a 06 de Octubre de12015. 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DEL FUERO COMUN. 
SECTOR: JARDIN 
P R ES E NTE 

La que suscribe perito en materia de Criminalística de campo y fotografía fo rense , 
adscrita a la coord inación general de tos servicios periciales de la fiscalfa general del 
estado, designado para intervenir de manera oficial en la averiguación previa TAB/J AR 
/01/0170/2015, y en atención a su oficio de solicitud número 1642, de fecha 06 de Octubre 
del 2015, rindo el siguiente: 

INFORME PERICIAL. 

Para el desarrollo del presente trabajo se llevó a cabo la siguiente investigación 
metodológica. 

!J?-r;¡e PROBLEMA PLANTEADO. 
~~~(· 
~~$·~b.esigne perito en materia de Dactiloscopía, que se encuentra en calidad de desconocida , para 
~'~ se traslade hasta el interior del s~rvici? m~dico forense previo a las h~ellas dactilares de ambas 
< 91anos, tomando en cuenta la medta filtcactón, para ser los comparativos en base a los datos 

~~isteri~. ue ob.ran ellos.archivos de. l~ fiscalía genera~ del estado de g_uenero, así ~i~mo rendir a 
,la breve . postble, el dtctamen sohc1tado, loa antenor para el debtdo esclarecl!mento de los 
hechos qu se investigan, debiendo rendir a la brevedad posible el dictamen solicitado. . .~ ' 

' · CONCLUSIÓN 
') 1.-" .. ·,· , , 

UNICA.~-~  
  

~/ .. !.{)~} ·~ ·. ~ : :_; 

NCINGO, 



FISCALIA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
COORDINACIÓN REGIONAL DE ACAPULCO. 

SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE . 
OFICIO NÚMERO: 3656 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

TAB/JAR/01/0170/2015. 
SE RINDE INFORME 

ACAPULCO, GUERRERO. A 06 DE OCTUBRt DEL 201 S 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
P RE S E N TE. 

LA SUSCRITA, PERITO OFICIAL DE LA DIRECCIÓN GENE:f~AL DE LOS SER\/lClOS 

r PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 

ADSCRIPCIÓN A LA DELEGACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PEf~ICIALES EN ACAPULCO, 

DESIGNADA PARA INTERVENIR EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS NÚMERO 1641 CON f=ECHA 06 DE 
-~ . - . 

Ot'rUBRE DEL AÑO QUE DISCURRE Y RELACIONADO CON LA AVERIGUACION PREVIA AL RUBRO 

CITADA, ME PERMITO RENDIR EL SIGUIENTE 

~ ~-~-
""' '-(-9· -:, 1'. ~ e:,.. ~ ~ 

.. ' ·· .. ··. INFORME 

~;, ~· ·' /, . 

~~; ~b~bE SOLICITA USTED, DESIGNE PERITO EN MATERIA DE QUIMICA FORENSE 

::<¡ TOXICOLOGIC0...1. A EFECTO DE QUE SOMETA A ESTUDIO L

ORINA DEt SEXO FEMENI NO .QUIEN SE ENCUENTRA EN C

TENGO A B1EN INFOR.MARLE QUE POR EL MOMENTO NO SE R, ' . ~ . " . , 
CO'RRESPONDlENl"E; YA' 'QUE EL CU ERPO SE ENCONTRO EN

PUI .• REFACCION POR UO CUAL NO SE PERMITE LA REALIZACJO

,:";,;,.,,;, t ' EL PRESENTE INFO

r\ & CORRESPONDIENTES. 

C C P t. lll. MINU1111<10 Cl-111 PANCINGO G
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ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR OUIEI\ LO SUSCRIBE Y, EL .{ ~ 

CUAL Sr:: OR_DENA AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES F-'AHA QUE SURTA SUS~- ,~ 
EFECTOS LEGALES, DE TODO LO CUAL SE DA FE.-- ---- - - -DANI .)S FE. - - - - - - - - - - - -

----FE DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE RODIZONATO DE vt~ ' 
SODIO,- A CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VIST/-\ CONSTANDO DE UNA FOJA 

ÚTIL El_ OFICIO NÚMER03657, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 

SIGNADO POR LA Q.B.P C.   , PERITO 

ADSCRITO A. LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA CIUDAD, 

MEDIANTE EL CUAL RINDE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE 

RODIZCNATO DE SODIO, MISMO QUE CONCLUYE NO SE HINDE EL DICTAMEN 

QUÍMICO CORRESPONDIENTE YA QUE EL CUERPO SE ENCONTRÓ EN UN ESTADO 

AVANZ1\DO DE PUTREFACCIÓN POR LO CUAL NO SE PERMITE LA REALIZACIÓN DE 

-"()l"CHA PRUEBA, INFORME QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO 

POR QUIEN LO SUSCRIBE Y, EL CUAl- SE ORDENA A()RECAH A LAS PRESENTES 

!~}. ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES, DE. TODO LO CUAL SE DA 
~·~~\,·,·~ 

~~~>·. -; FE.- - - - - - - - - -- -- ----- - -- - - --- - --- --DAMOS FE.-------- - -· ·· - - ··-------------:~:,,¡_¡ ·; 

:~~)>_ ·.. ----FE DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FOR-=NSE RASPADO DE 

-~:;..._ - . . t..tÑAS ,- A CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VISTA COI'-J STANDO DE UNA FOJA 

Ú - ~ . · EL OF ICIO NÚMER03658, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 

:;;_::JEil~\SIG~DO POR LA Q.B.P C.   , PERITO 
. l"lFi -~ • 
:J~R 1:: rwADS~:R l TO A LA COORDINACION DE SERVICIOS PERrCIAl ES DE ESTA CIUDAD, 

,..~ED 'ANTE EL CUAL RINDE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE 

.;~~;v"'~~A~~ADO DE UÑAS, !Y1)SM9 QUE CONCLUYE NO SE RINDE EL DICTAMEN QUÍMICO 

CORRE SPOt-ló'tENTE YA QÜE EL CUERPO SE ENCONTRÓ EN UN ESTADO AVANZADO 
~~~ •. "'\ . 

DE PUTREFAC é tóN POR LO CUAL NO SE PERMITE LA REALIZACIÓN DE DICHA ., 

PRUEBA, INFORME QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRfVI;\DO Y SELLADO POR 

QUIEN LO SUSCRIBE Y, EL CUAL SE ORDENA AG~<EGAR A LAS PRESENTES 

ACTUACION i~·s PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES, D[ TODO LO CUAL SE DA 

FE.- - - - - - - :, - - - - - - ~ ,~ ~~ - - - - - - - - -- - - --DAMOS FE.- - - - - - -- · - · - - - · - - - - - - - - - - - - -

----FE DE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA FORENSE PROCTOLOGICO, 

RASPADO VAGINAL Y BUCAL,- A CONTINUACIÓN SE DA FE De TENER A LA VISTA 

CONST! \NDO DE UNA FOJA ÚTIL EL OFICIO NÚMER03659 , DE FECHA SEIS DE 

OCTUB\{E DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO POR LA Q.B.P C.  

 PERITO ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE SERV :CIOS PERICIALES DE 

ESTA CIUDAD, MEDIANTE. EL CUAL RINDE INFORME PERICIAL EN MATERIA DE 

QUÍMICA FORENSE PROCTOLOGICO, RASPADO VAGINAL Y BUCAL, MISMO QUE 

CONCLUYE NO SE RINDE EL DICTAMEN QUÍMICO CORRESPONDIENTE YA QUE EL 

CUERPO SE ENCONTRÓ EN UN ESTADO AVANZADO DE PUTREFACCIÓN POR LO 

CUAL tJO SE PERMITE LA REALIZACIÓN DE DICHA PRUE81,, INFORME QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR QUIEI'! LO SUSCRIBE Y, EL 

CUAL SI:: ORDENA AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES F'ARA QUE SURTA SUS 

. EFECTOS LEGALES, DE TODO LO CUAL SE DA FE.-------- -DAMOS FE.------- - -----

1111 1111' JIIIIIIIIU Dll ll ll~l 1• 01 1111 11 m~ m1u llillm1t1 111 
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FISCALIA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
COORDINACIÓN REGIONAL DE ACAPULCO. 

SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE 
OFICIO NÚMERO: 3657 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

TAB/JAR/01/0170/2015. 
SE RINDE INFORME 

ACAPULCO, GUERRERO . A 06 DE OCTUBRE DEL 20 l S. 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES. 
PRESENTE. 

LA SUSCRITA, PERITO OFICIAL DE LA DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS 

PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN El ESTADO DE GUERRERO. CON 

ADSCRIPCIÓN A LA DELEGACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ACAPULCO, 

DESIGNADA PARA INTERVENIR EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS NÚMERO 1643 CON FECHA 06 DE 

· ,,OCTUBRE DEL AÑO QUE DISCURRE Y RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA Al RUBRO 

CITADA, ME PERMITO RENDIR EL SIGUIENTE: 

II\IFORME 
f7J(_,¡· 
~~ -:.' 

~1"~ ••.• DQND~ , SOLICITA USTED, DESIGNE PERITO MATERIA DE QUIMICA FORENSE 

·~ ... RODIZONATO DE SODIO, A EFECTO DE QUE SOM A A ESTUDIO LAS MUESTRAS 

~~~~~( .. CORRESPONOIENTES DE AMBAS MANOS Y PARTES ANATOMl S COMUNE_s_D~CUERPO DEL 

=· ~ SEXO FEMENINO QUIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE DES ONOCIDY ENGO A BIEN 

.INFORMARLE. QUE POR EL MOMENTO N - SE RINDE DICTAMEN QUIMICO 
\/ \ t · · 
.... ,. CORRESPONDIENTE, 

~. .. :,··. ', 

... ~ "' .. 
PUTREFACCION POR 

~:\~·~¡¡ , ;_"! '· ·El PRESENTE 
:~ .~i\Pl·'' 
.,.. . CORRESPONDIENTES.

t/l~o 



FISCALIA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
COORDINACIÓN REGIONAL DE ACAPULCO. 

SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE. 
OFICIO NÚMERO: 3658 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

TAB/ JAR/01/0170/2015. 
SE RINDE INFORME 

ACAPULCO, GUERRERO. A 06 DE OCfUBRE DEL 201 5 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 
PRESENTE. 

~~ ... .. ' 

LA SUSCRITA, PERITO OFICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
ADSCRIPCIÓN A LA DELEGACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ACAPULCO, 
DESIGNADA PARA INTERVENI R EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS NÚMERO 1644 CON FECHA 06 DE 
OCfUBRE DEL AÑO QUE DI SCURRE Y RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO 
CITADA, ME PERMITO RENDIR EL SIGUIENTE: 

INFORME 

·~ DONDE S_?LICITA USTED, DESIGNE PERITO EN MATERI~ E QUIMICA FORENSE 

-~E i'.I ¡: ; :• _1~ .;, =-=R:...::A=S~:...;· Fo==-o=--=D-=E'---"Ue..!.N=A~S:oL, A EFECTO DE QUE SOMETA A ESTU O LAS MUESTRAS 
OU_ CORRÉSPONDIENTES DE RASPADO DE UÑAS DEL CUERPO DEL SEXO F ENINO QUIEN SE 

· !~F~ Eí1'C} ENCUENTRA EN CALIDAD DE DESCONOCIDA; TENGO A BIEN INFORM LE QUE POR EL 

í(;Q ;: . MOMENTO NO SE RINDE EL DICTAMEN QUIMICO CORRESPONDIENTE, YA UE EL CUERPO 

O~N. ~~s"" SE ENCONTRO EN UN ESTADO AVANZADO DE PUTREFACCIO~R LO CUAL SE PERMITE ) 

LA REALIZACION DE 

EL PRESENTE 

. 
C.C. P. c. DIRECfOR GENERAL DE SE
C.C.P . C. AL MINUTARIO. CHILPAN(J

> •• 

. . , .. ··:·.e 



FISCALIA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
COORDINACIÓN REGIONAL DE ACAPULCO. 

SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE. 
OFICIO NÚMERO: 3659 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

TAB/ JAR/01/0170/2015. 
SE RINDE INFORME 

ACAPULCO, GUERRERO A 06 DE OCTUBRE DEL 2015 . 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMÚN (SECTOR JARDIN) DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES. 
PRESENTE . 

.._..... LA SUSCRITA, PERITO OFICIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

-.PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
~~ ~ . . 

"' ' ADSCRIPCION A LA DELEGACION REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ACAPULCO, 

-~"'qj!GNADA PAR~ INTERVENIR EN A~·· .. CIÓN A LOS OFICIOS NÚMERO 16~5 CON FECHA 06 DE 
e/ UBR~ DEL ANO QUE DI?ti=URRE Y LACIONADO CON LA AVERIGUACION PREVIA AL RUBRO 

q~ ~A.,. ME PERMITO REN~R EL SI ENTE : 
1 ~ • ~ .. 

f'' 

\·.: /~: !t ~ / 
l~·.·· .. ·lf. INFORME 

,;~)~.:: . . : ':t· ·. 
;:~.:· . D'ÓÑ.DE,SO~ICITA USTED, DESIGNE PERITO EN MATERIA DE QUIMICA FORENSE 
!-~ .· . 1 : · ' • : 

·JMlff , _ - J~R<?CTOLOGlCO ~7XSPADO VAGINAL Y BUCAL, A EFECTO DE QUE 

:i'ffr,,.. ,. LAS MUESTRAS CORRESPONDIENTES DEL CUERPO DEL SEXO FE 

''f(t.::.:;_:,:;; ENCUENTRA .EN ;éALIDAD DE DESCONOCIDA; TENGO A BIEN INFOR 
l c:-"(·1· .. t. - • 

'fl.itr,·,.., MOMENTO _NO SE RINDE EL DICfAMEN UIMI CO CORR PONDI ENTE, YA 

rf~~:~. SE ENCONtR__p EN UN EST.AIDO AVANZADO DE PUTREFACC N POR LO CUAL 

META A ESTUDIO 

NINO QUIEN SE 

E QUE POR EL 

E EL QU ERPO 

S ;_p'ERMITE 

., . , . . LA REALIZACION DE DICHA PRUEBA . 

EL PRESENTE . INFORME SE RINDE PARA LOS FINES Y EFECTOS 
iBULO F.C.. . .. GALES 

•Af'i.;)i~~- · / CORRESPONDIENTE



:R~ 
i 

{0 r 
:·~ J :y;. 
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3 
lAB/JAR/01/0170/2015 

- - - -FE MINISTERIAL DEL DICTAMEN PERICIAL DE CRIIVliNALÍSTICA CAMPO Y 

FOTOGf~AFIA FORENSE.- A CONTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A LA VISTA 

CONSTJ\NDO DE SIETE FOJAS ÚTILES EL OFICIO NÚMERO 2·18~, DE FECHA SEIS DE 

OCTUBf{E DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO POR LA C. , 

PERITO ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERIC!Al_ES DE ESTA CIUDAD, 

MEDI/\NTE EL CUAL RINDE EL DICTAMEN PERICIAL EN MATEI<II\ DE CRIMINALÍSTICA 

CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE , MISMO QUE CONCLUYE: PRitJIERA: SE  

 

 

 

 EGUNDA.- LA  

 

 

         

.

TERCERA.- EL LUGAR  

 

, DICTAMEN QUE SE 

ENCUENTR ~_.. DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR QUI EI\i LO SUSCRIBE Y, EL 
¡f' 

CUAL St= O.RD.ENA AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES F'ARA QUE SURTA SUS 

EFECTOS LEGALES, DE TODO LO CUAL SE DA FE.- - -- - - - - - -DAMOS FE.- - -- - - - - - - - -

-- - --- - -- SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO.-- ---- - --- - [JAMOS FE .-- -- --- - --

' ''· 
t 

• • ~ ~ ~ 1 • 

EL (L.~) ·f¡~ ÚN, 

!;~~·ÉC:t  
., . ' e 
~'-i 1' • • ' "' .

·f~: ···-.
'•.'·. 

l:. 

{, . ' d i'~ 

TESTIGO DE ASISTENCIA· TEST iGO DE ASISTENCIA 
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-<FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACION 

GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

EXP: TA81JARI01/017W2011 
CAUSA PENAL: MATERIA DE CRIMINALIBTICA 

DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE 
OFICIO NUM: 2181 

Acapulco gro a 06 de Octubre del 2015. 

C. UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DEL FUERO COMUN. 
SECTOR: JARDIN 
P R ES E NTE 

La que suscribe perito en materia de CrlminaUstica de campo y fotograf{a forense, 
adscrita a la coordinación general de los servicios periciales de la fiscalfa general del 
estado, designado para Intervenir de manera oficial en la averiguación previa TAB/JAR 
/01/0170/2015, y en atención a su oficio de solicitud número 1639, de fecha 06 de 
Octubre del2015, rindo el siguiente: 

DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA D8 CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 
FOTOGRAFIA fORENSE. 

Para el desarrollo del presente trabajo ae llevó a cabo la siguiente investigación 
metodológica. · 

·t 
PROBLEMA Pl\ANTEAOO. 

1~ ' 
Se solicita a' usted designe perito en materia de criminillstica de campo y totograffa 

forense, para que se traslade en en compalHa del personal actuante en materia de 
,.¡,·i,·i. crlminalística de campo y fotografra forense para que se traslade en compat\ra del 
' .. personal actuante hasta la   

   
      

      
       

, <.\)~~~/ ~1 dictamen que se solicita. 
~~ .. 
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IMÁGENES DEL LUGAR DONDE SE REALIZO LA DILIGENCIA OCULAR: 

1.- FOTOGRAFIAS DE VISTA GENERAL, DE LA  
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2.- FOTOGRAFIA DE VISTA GENERAL, DEL LUGAR DONDE SE TUVO A LA VISTA EL CUERPO SIN 
VIDA DE UNA  
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4.· FOTOGRAF(AS DE VISTA MEDIANO Y  
. 

5.- FOTOGRAFfAS  
 

  
 

1 ... . . ,, 

,. 



~< ' . 
J·~ 

--~ ' \. ·. 
)~ -

6.- FOTOGRAF(AS DE VISTA GRAN ACERCAMIENTO, DE PERFILES DONDE SE OBSERVA QUE LA 
OCCISA POR El AVANZADO ESTADO, NO ES POSIBLE ESTABLECER CARACTERISTICAS DE MEDIA 
FILIACIÓN. 

EXAMEN EXTERNO DEL CADA VER. 
Se trata de un sujeto        
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VESTIMENTAS: 
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CONSIDERACIONES T~CNICAS. 

A)·· El presente se rinde en base a la observación y estudio técnico pericial llevado a 
cabo en ef lugar donde se realizó la diligencia. 

8).- Para_ rnedl~ la calle se utilizó cinta métrica y para la orientación de los puntos 
cardinales se utilizo brúJula. 

C).- Para la toma de fotograffas se utilizó una cámara digital de la marca Fujifllm fine 
pix "s"1800, lente de 18x, óptica f=5.0-90.0mm 1:3.1-5.6 

Por lo anteriormente expuesto que es el resultado del trabajo técnico pericial llevado a 
efecto, me permito emitir a usted las siguientes: 
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CONCLUSIONES. 

Primera.- Se  
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Segunda.-
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Tercera.-EI  
 

 

~~ LO QUE DICTAMIN  HAYA LUGAR. 
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rA-3/JAR/01/0170/2015 

·----ACUF:RDO,- VI TAS Y ANALIZADAS LAS ACTUACIONES MINI~:lTERIALE :3 QUE 

INTECRAF<.AN LA PRESENTE INDAGATORIA Y LA NUEVA COMPARECENCIA m=: LA C 

ROCIU MAYO CAMACHO, QUIEN SOLICITA ANTE ESTA REPRESENTACION SOCIAL. S[ i_[ 

EXPIDA COPIA S DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO DE U\ 

PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA,     

   

 POR ELLO CON ¡:UI -~DAMENTO I::N LOS 

ARTÍCUi .. OS 8 Y 2 f -DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA F'EDEF~;\ L . 139 Y 140 DE L/-\ 
t-,. ' ' ' ' 

CONSTITVGI9,N POLITICA LOCAL, 1o Y 4 6 DEL CODIGO DE PROC E.D ,MIENTOS PF NAi . .E S 

VIGEI,JTE EN 'EL ESTADO, Y 11 FRACCION 111 DE LA LEY ORG/ ,1\li· :::A DE LA FISCALI/1. 
,¡ 

GENE:R/\L DEL I::STADO DE GUERRERO, EL (LA) SUSCRITO (A)·- - --- - - - - - - -- - - - - -- - ·· 

-- - -- - - - ·--- - - -------- - ----A C U E R DA -- - --- - - - - .. - -- -- - -- - - - - -- --- · - - --.. 
-- -Út,JICO .- EXPIDESELE LAS COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICA!JA:3 , QUE SOLI CITO LA 

  , DE LA AVERIGUACIÓN EN OLJE SE ACTUA PARA 

REAL.iZ,\R LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES DE UN SEC3L~ RO DE V IDA O UF~ 

CUMP Lr\~;t:: - -- - 

----AS : LO ACOF<.DÓ Y FIRMA EL (LA)SUSCRITO (A) AGENTE DEl_ Ml ,'.jiSTERiO PLJt3 LICO 

CON EL VISTO BUENO DEL AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PLJBL ICO DEL FUERO 

COMlJN _ QUIEN,S..~'\\IJ2,t~~N CON LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA OU[ FIRMAN Y DAN 
i _,:;i ) ~ . ;~~)lJ,,~~. -

FE.- - - .. -- - - - ~ · " - " ~ Ji< ~1,, · ~~·~t~ 1t-------- -- ----------- -- ---C01\JS r E- - - -- - - -- · - - - - --

. ~ · ---S;~ ¿r'fi~~.~~~lyp:rORIZA LO ACTUADO---------- - - -OI ,MOS FE- -- - - - - · 

EL\;L:Á):·~~. ÚN 

(S~2+o  

/ 



1 ~~ 
OCTUBRE DEL DPS MIL QUINCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERIO 

PúBLico o~L FuEI~o coMúN (SECTOR JARDIN), DEL DISTRITo JUDICIAL DE TABAREs.,.....:·,s:f 

QUIEN l\CTLJA CO~ TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIHMAN Y DAN FE. - --- -- _Af \' 
- - - - - - ·· - - - - - - - -! - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r 

- - - QUE SE ABrEN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE 

FALTAR OTRAS DI~IGENCIAS POR PRACTICAR-------------- --CONSTE- - - - -- -- -- -

.... , . ... . :.· - - COr\ISTANCIAI.- CONTINUAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACI= CONSTI\R OUt= 

SE ENCUENTRAN !PRESENTES ANTE ESTA AUTORIDAD MINISTF.~RIAL, LA PERSONA QUE 

DIJEROI'-l LLAMA~SE    QUIEN SOLICITA COMPARECER 
1 

NUEVAMENTE EN LA PRESENTE INDAGATORIA--------- -- - COt-.JSTE.-- -- -- - - - - -- - -

----ACUERDO.- VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE LA OUE SEÑALA QUE E 

ENCUENTR.L\ PR~SENTE LA PERSONA QUE DIJO LLAMARSE  
1 -

QUIEN ~30LICITA [COMPARECER NUEVAMENTE EN LA PRESENTE: INDAGATORIA. CON 

FUNDAMENTO E~ LOS DISP-UESTO POR LOS ARTÍCULOS 2·1 :JE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE L.O~ ESTADOS MEXICANOS; 77 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; 1, 5B Y 7~ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL EST/\DO DL 

lf~~~~~-~~ · - ~~(-A! _s_u_~~~~T-~(~~ ~~c-~~:0~- ~ ~- ~ -; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~----~ ~ ~ ~ 
~~ 

---ÚNICO .- REC . BESE LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

POR ASI HAE3ER O SOLICITADO----------- ---------- -CÚIVIPL.ASE.--- --- - .. -- -- --

-----ASÍ LO ACO OÓ Y FIRMA EL (LA) SUSCRITO(A) AGENTE D[L MINISTERIO PÚBLICO 

QUIEN ACTÚA C N TESTIGOS DE ASISTENCIA.-------- -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -

----NUEVA COMrb_RECENC IA DEL  TESTIGO DE IDENTIDAD 

CADAVERIC"'~~~GUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONI-\L DE ACTUACIONES 

HACE CON~·-:, ~ QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE- ESTA 

PRESEI\ITAéLO~.j SOCIAL, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NOF~MAL DIJO LLAMARSE 

 A QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA QUE 
) • p 1 

SE CC)NDLJ ZCA ioN LA VERDAD EN TODO LO QUE VAA DECLAf~f\R Y ADVERTIDO(A) DE 

LAS F)Er-.JAS. EN IQü l( fNCtJ RREN LOS FALSOS DECLARANTES, Of=RECIÓ NO M[NTIR '/ 

POR SUS GENt' RAt'fS '. DI O LLAMARSE COMO HA QUEDADO I=SCRITO SUS DEMA~ 
. , (,Q(Tl\,;IIIJ J _. 

DATOS .SE OMI EN POR YA CONSTAR EN AUTOS; EXAMINADO COI\/10 CORRESPONDE 
esti:i' on 

DEC LAF<O: QU EL MOTIVO DE MI COMPARECENCIA ES CON LA FINALID;\D DE 

 

        

A.    
  

  

  , QUE ES TODO LO QUE TIENE QUE DECI_ARAR 

PREVIA LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MAR(;EN y AL CALCE PARA 

DEBID,~ON~: ~~~~:~~~~-~~~ ~~~~~~~~~~ -p-~~:~~:~-L-;~~~~~)- ~~~~~~-.-----.. ----
(SECTOFfJARDIN).DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES 

11111\lijlllll~ 111111111111111111111111111\111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111~ 111\1111111!11111¡ 
, r , , 1 • , , e • , • 1 • • • ~ • • " r " • 
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1 
TAB/JAR/01/0170/2015 

--- EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

TRECE MINUTOS, DEL DÍA (1) PRIMERO DI A( S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

COMÚN (SECTOR JARDIN), DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA 

CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,-------- --- -

----------------------HACE CONSTAR---------------------

----QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR 

DILIGENCIAS QUE PRACTICAR----------------- CONSTE.--------------

- -CONSTANCIA .- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN HACE CONSTAR: QUE SE ENTABLO 

LLAMADA TELEFONICA CON EL LICENCIADO  AGENTE 

"'TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO, ADSCRITO AL SECTOR CENTRAL, DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, DE QUIEN SE TUVO INFORMACIÓN QUE EN 

ESA REPRESENTACIÓN SOCIAL A SU CARGO, SE RADICO LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA NUMERO TAB/SC/02/0393/2015, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR EL DELITO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD Y HOMICIDIO 

(DOL0$'0)  COMETIDOS EN AGRAVIO   

 

   

   

e·,.:. i'_!,c HACE COf>JSTAR, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- - CONSTE 
·~ o ... ..-. l \·\~,!\' .. ~/,': f• 

,"\.i, -'" r '-:_ - - - - - - SE Cllt~· - · !"'-:T~·u70RIZA LO ACTUADO.- - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - -
' . ,., , ,. ~ ' "' ' • . '11' • 

~ -~.)-· . -': f • .:~: :.-''í ·:: 't 
: : EL A~~!~:w~~ )/.INISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

1 
(SE<S:T SARES 

. _, .. 
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'· 
\.sM.: . ' 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 



1 
TAB/JAR/01/0170/2015 

- - EN LA CIUDAD DE ACAPULCO,GUERRERO; SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTINUEVE 
MINUTOS DEL DÍA (16) DIECISÉIS DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 
l· i (LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR JARDIN), 
:)1 L D'ISTRJTO JUDICIAL DE TASARES, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL 
fiNAL FIRMAN Y DAN FE, . - - - - - - --- - ------------- -------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - ---- ----------------
·· -QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POR FALTAR DILIGENCIAS QUE 
PRACTICAR .- -- ---------- - -- - ----- - - - -------- - - - -- - -- - --- - - - - --------CONSTE. ---
-· ·ACUERDO DE INCOMPETENCIA. VISTAS LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE SE ACTÚA, DONDE SE DESPRENDE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN 
QUE SE ACTÚA, QUE SE ENTABLO LLAMADA TELEFONICA CON EL LICENCIADO  
/\U NH TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO, ADSCRITO AL SECTOR CENTRAL, DE ESTE DISTRITO 
lt,rli CIAI. DE TABARES, DE QUIEN SE TUVO INFORMACIÓN QUE EN ESA REPRESENTACIÓN SOCIAL A 
'-.; ! CA RC~O . SE RADICO LA AVERIGUACIÓN PREVIA NUMERO TAB/SC/02/0393/2015, EN CONTRA 
! li QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DEUTO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD Y 
HOMICIDIO (DOLOSO). COMETIDOS EN AGRAVIO DE  

 , RESPECTIVAMENTE, HECHOS QUE SE RELACIONAN CON LA 
AVf:RIGUACIÓN PREVIA EN QUE SE ACTÚA Y RESOLVIÉNDOSE QUE YA EXISTE DICHA 
AVtRIGLJACIÓN PREVIA YA CITADA, CON FECHA ANTERIOR A ESTA Y SE TRATA DE LOS MISMOS 

" ....... - - HECHOS, POR TAL RAZÓN ESTE ÓRGANO INVESTIGADOR REMITE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN QUE 

.. 
• .. , 1, 

SE ACTÚA, AL C. TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN, DEL SECTOR 
CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TASARES, PARA SEGUIR CONOCIENDO DE LA PRESENTE 
INDAC~ATOR!A PARA SU DEBIDA INTEGRACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO LEGAL DE LA MISMA, CON 
1 LtNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DEL CÓDIGO ADJETIVO PENAL, 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POI .! r !CA DEL PAÍS , 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 6, 14, 16, 18, 19, 54, 58, 
¡, l Y 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO,:- - - - - -- -- -- -- --- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- ·UNICO.-REMÍTANSE LAS ACTUACIONES DE LA PRESENTE INDAGATORIA AL C. TITULAR DEL 

MINISTERIO PUBLUW DEL FUERO COMUN, DEL SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TABARES, PARA SEGUIR CONOCIENDO D.E LA PRESENTE INDAGATORIA PARA SU DEBIDA 
IN Tf:C~ RACIÓ.N Y PERFECCIONAMIENTO LEGAL DE LA MISMA. TODA VEZ DE QUE TIENE ESTRECHA 

' 'H.'<. L:i .i.ACIÓN CON LA AVER!GUACIÓ.I>{!'.PREVIA NUMERO TAB/SC/02/0393/2015--- -CÚMPLASE . --
, 1 • RAZÓN ~ sf::GU!DAMENTE ¡;;;<¡;¡·~~5<J,~~L ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE GIRÓ EL OFipO 
.',. ·-_ "' "'lt JMf'RO 20~3 . 'AL TE NOR Q"E~-, ,_;.~.14-.t:; --ROO,'~QUE ANTECEDE- CONSTE.- - - - - - ----- ----ASILO 
: t J\l At ' CJFWÓ Y F IRMA EL( LA) SlJS~~-~(A.): ~rt-~E NTE DEL MINISTERIO PÚBpCO DEL FUERO COMÚN 
U, ,J f,C} ~~CT OR JARDIN) DEL D !$ FORMA LEGAL CON 

- TE STIGOS DE ASISTENCIA Q ------ -------
;.;,,,,r-.t_?· - .. · - · - - - - SE CIE - - - - - - - - - - -

EL AGE, .......... · 
(SE~TO,, . 
' '' 

VO . BO. 

· EL AGENTE. l;ITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO 

o ·e¡; .f:_i:}.ERQ'·cOMUN, ADSC. AL (SECTOR JARDIN) 
'\ • • r ~ ,.1 '¡,-::·_' , .. : ' i ' ' ' ' 

. - • ' ' !! 

• 1 
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: ,; 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <{ 1) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:53 dieciocho horas con cincuenta y tres minutos 
del día 4 de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4255, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8169/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de los números telefónicos  

 los cuales se encuentran vinculados 
con los con los números  

 
, 

, al 
momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S LO E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta atltc)ridad:tiene la facultad y,:el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocí iento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes rem tídos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control ~écifonal , Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. -- - - -- - - -- - - - -- - -- -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales - - - - - - - - - - - .,. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es po~ ello que : :~d~ fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Cor:~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11 , 15, 16 segundd párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:----------------------·------------------------------ ----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Preven , de 
quien igo 
rma l nal 

a~-~
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OFICIOS RECIBIDOS 

G{q,& 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4255 

Número: CSCR/8169/2016 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

31/10/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha de devolución: 

  

SEGUIMIENTO 

 

1/ -,) '. ; 
. ' 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 

RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO Y 

ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, 

Observaciones: 

viernes, 04 de noviembre de 2016 

R ' 
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PGFt Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

r ... ' ' , t ' , ; .,. ... , r ~ ' 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal " 

Oficio no. CSCR/8169/2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39; de 1~ ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
N11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/01/091/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada s de mí distinguida 
consideración. 

~ 1 Ll 1 1 

c.c.p. or de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
. . . . . 

no Técmco del C. Subprocurador de Control Reg1onal, Procedimientos Penales y 
cia con número de turno 22965. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México . 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-00 1-20 15*26-1 0-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08054-20 16 

El que suscribe apoderado legal de RADlOMOV!L DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Teleel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténnínos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, se~alando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en ténninos del articulo 1 B9 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurkh nl1mcro 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar medi 6-10-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la infonnación que mi mandante suministra. e, con fundamento en los Art . 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo. de la 
Comtitudón Política de lo!l Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito eral ; ,~.,_ ,,_,~u X, de la Ley Orgánica de la Procutaduria Genen~l de Justicia del Distrito Fttlm~l ; y demás 

leyes aplicable y n:lativas al presente Estado, as! como la gravedad de los delitos cuya investigación gCTICJ1llmente t dicha información. mediante el presente se informa que, Lodos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN M1 CARÁCTER DE APOO deJa persona moca! RAOIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado tJe firmas cualquier 
referencia al nombre completo del firmante y para dichos e[edos únicamente consignarán la finna autóan.fa e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

:rito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una e sus su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos lega le! a que haya lugar y 

JTORJZANDO A EFECTO DE RA TIFlCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUJ~iffli~ UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTIN 

OTORGADO POR Ml M.-'NDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 

Judicial Pan Plei1os Y Cobnmzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL'Iii'AL 

CONSTITIJCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 0 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

··Penal Del Segundo Cin:uito, [ta]; 9a. época: T .C .C . ~ S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder GenCT'lll 

A ACTUAR EN SUSTITIJCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

1 L ESCRJTO POR El: QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MA TERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVlSIÓN EN CONTRA CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

"" ·· .. . · (~ 
SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN' CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que ~ hace d~;u conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

on fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

IICHA INFORMACIÓN, encontrándose jUrídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

SE INFORMA QUE LA LINEA 7331175139 SE ENCONTRABA (\EPET,I]¡)A EN SU PETICIÓN, POR TAL MOTIVO úNICAMENTE SE ENVfA INFORMACIÓN DE SEIS LINEAS. 
ii 'J 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

IND-AP-PGR~SDHPDSC-01-001-2015'26-1 0-2016-162498-T1 
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A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y forma, dell'U(uerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los ef

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en forma aJguna onfo 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efec fo 

amplios que en derecho proceda pua, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas norma ctos y/o 

que le concede la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Tclcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el articulo vigésimo 

nsc nti mienlo de Telcel respecto de la validez o regularidad 

nsccu.cncia.s, por lo que Telcel fonnula reserva en los ténninos más 

en el momento procesal oportuno a trav~s de los medios de defensa 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se refo erogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Te para que las instancias de seguridad, procuración y administrac ión de justicia puedan 

válidamente l'U(uerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, p&Illla materialización de i(jj(._.¡ilfemoilltl,ormativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OI-Q01-2015•26-10-2016-162498-T1 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015*26-1 0-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08054-20 16 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C. V. (en lo sucesivo "Telcel" , personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oir y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telce l oficialía de partes cuarto piso , Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529 , en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

. 
Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de recha 26-10-2016, señaJando para tal efecto : 

Toma ndo en consideración la confidencialidad, sen5ibilidad y re levancia de lB inrormación que mi mandante sum inistra'» (l'lvés del pre~.ntc , con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso C. fracción V. Segundo p3rrafo. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada pan el Di.slrito Jcdcral: yb.. fracción X, de la Ley Org6nic1 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes ap licable y rclalivas al prescntc Estado. a.sf como la gravedad de los delitos cuya invcs1ig11ci6n generalmente mo\1~ la 6e dicha inConnac: ión. mediante el presente se iníorma que, todos aquellos escritos de conlcslación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente lirmados por el suscrito, EN MJ CARÁCTER DE APODEaA.t>o LE L de l1 persona moral RADIOMOVIL D1PSA S.A DE C.V .. omitirán en clnpartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos erectos ünicamentc consignarán la rinna autógrafa tl1iricando dcsd te momento ant~ Cst.a autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

i como la inronnación proporcionada por mi mandante con antelación. en todas y cada una de SUS"P.ar'tcs. tanuien su contenido, como en la tinne que calza el mismo para todos los efectos legales a que ha ya lugar y 

A .ANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTÓRTUA!) Y LAQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT ENTE , A·L AP DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la lesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 1eg.ia En Materia Penal Del Segundo Circuilo, [La]; 9a, época; T.C.C.; S.J.F. y su gacela; xilt,junio de 2004: pág. 1457·Podcr General 

Judicial Poro Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA AL )l.l'ODI!IlP.Do A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA YCONTli;NII)'O.PE'L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPON ER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 'stiNTÉÑCIA QJE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
. ',...._ 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s) : 

( ' ·. 
Se implementa información anexa de las siguientes lineaspor los péiiodos de consulta: 

•. , 1 

Línea Fe'- --" .. nicio FE e ha F1na l 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en tétminos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de , ' 
T unicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con ,,¡ndamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segun<k>.;-de l ·arlífulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión , mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídi ~a y maíérialm~~t?iin~os i1bilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES 'i\., i.A FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. _ ,:ui\HLJ 

SE INFORMA QUE LA LINEA 7331175139 SE ENCONTRABA REPETIDA EN SU PETICIÓN, POR TAL MOTI VO ÚNICAMENTE SE ENVÍA INFORMACIÓN DE SEIS LINEAS. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*26-10-2016-162498-T 
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A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMO forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los u!nninos del preseme escrito, para todos los efe

La presente contestación, asi como las manifestaciones venidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confor;mi!iad 11~nsentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efecll!l&y/o~nsecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los témiÍnos más 

amplios que en derecho proceda para, en·su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas norrna.s,'acios;y/o $.t&i en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo s~ tra.'lltdori·o.del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ·refo~. ~~;~~~riytterogan diversos disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Teiii!"'municaci~, para que las -instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en .consecuencia, para la materialización d_e )1!1! Cllliemol!IIOrmativos previstOs en los articules 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'26-1 0-2016-162498-T 

Pagina 2 de 882 



1 

J 



( 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Sól 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:03 diecinueve horas con tres minutos del día 4 
de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 4256, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/8172/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número , el cual se encuentra 
registrado a nombre de la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL, 
presuntamente del usuario identificado como , Policía 
Federal, adscrito a la Estación Iguala de la División de Seguridad Regional, de Iguala de la 
Independencia Guerrero, activo al ocurrir los hechos que se investigan, el cual se encuentra 
vinculado_ con el · número telefónico , del usuario identificado como FELIPE 
FLORE& .· VELÁZQUEZ, Secretario de Seguridad Pública del municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, activo al momento de suscitarse los hechos que se investigan. ---
-------<------------------CONSIDERANDO-------------------------

QUe esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a .. que· haya lugqr. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DQcumentale5· &nsistente en 3 tre$ fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales s~ .Pre>c;edió a dar FE en términos de~ artículo 208 del CÓdigo Federal de Procedimientos 
Penales . -:,_:··~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento eh lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de lós Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11 , 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos ~b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, ?·y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- -- - -- - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría dé Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro. , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

os, Prevención del D  de 
l ica, quien procede en igo 

en forma legal con do nal 
fi ia legal. ---- - -- - - - --

-DA M O S F E.~-:-

IGOS DE



OFICIOS RECIBIDOS 

cp~ 

OflCINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

4256 

CSCR/8172/2016 

31/10/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

04/11/2016 

LIC.  

'7 /· •j 

('".J!¡'> ' 
, --.,r· ,, 

J 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 

RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO Y 

ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMÓVIL DIPSA, 

A 

PG R ~·(~~::w=z=:=:J::.:~ 
"'1f)16,Ab.llt,_,IN.,_..,~I'.-1 ' 

c..._..,,.,._21 y 102--'A'delo~l'--dol0t-
- .1,2, 1y • . delot.., F-~Io-~-~-yll0delo !Ay ,_ do T-y - . 11!, ,_ 11 y XI, 44. 1111 y 110 dol ~ f-. P;-·--~ 10 ' 11 ... lo...,. CJiv*!loo.,.- a.-. la 
~ lly~-1. rv, Vl y llldo.,""'"'"""", --100-NI I 1110,_.1, 
N !IQII2, y Ml1111. cNI C, ---de lo~ 111- con lo~ 
-/JI11, .. .....,... _ . ~. _ _,.,... , _do-
,._ .... _por .. ,.,.,.,... uto1 do lo-~ lliN.\, I.A.IM C.V.,.,-

·-----.--Uc. ......... --... F--·-~·..,d...-.c., , ...... -, _, __ ,_.,._,.._ 
ca . '· 

l' 1), ',..... 
. '·' -...:\ 

....,,.c....~~,.......,..,... ,. • ..,_.. 
..,lfiCI . .......,.,.. • ~ ......... ,.,...._.,..,...... J . ........... ~!"' ,.,...,..._ 

~,.loo lll•r~TU ...... }11-ll) , frfon.m !'tttl,(;olf.f'III ( ....... Nor.I'>C,o.ltl .rló<" Cilllvl ! {..,..r , <. •J'l•rl l't M4-• '<.D. 
t.b (~')n...,Moo .. t -4n,......,..;.e-leb.•~~ 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

l •ll \1,11'1· 1 1 1• 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

NTE. 
PERVISIÓN 
NAL. 

c.c.p. ador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . Para su superior 

tario Técnico del C. Subpro~urador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con número de tumo 22776. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

1 ~ . ('1,'61 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001 -201 5*26-1 0-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-08039-20 16 

El que suscribe , apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en tenninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil ·once, y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domicilio 

para o ir y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

numero 245, Edificio Te lee! oficialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1529, en esta Ciudad de Mexi co, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediatite oficio de fecha 26-10-2016, señalando para tal efecto: 

\; 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra l .luv~~Cicl presente. con fundamento en los Art . 16 y 20. inci so C. fracción V. Segundo párrafo, de la 

Constitución Po litica de los Estados nidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada pan el Distri to ederal ; ya fra,eió~ X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asf como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente ,...moll 1a petfc · ~ de dicha información, mediante el presente se infonna que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente lim\ados pm el suscrito . EN MI CARÁCTER DE APODE~tlt>O LEGAL de la persona moral RADJOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

rcf 1 nombre con1pleto del firmante y para dichos efectos Unicamcntc consignarán la finne autOgr:ara tTtitifica-6 dcsde-e!te momento ante ésLB autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

ese como la información proporcionada por mi mandan le con antelación, en todas y cada una de suS~cs, tantt:i e n su contenido , como en la firma que calza el mi~m o para todos los efectos lega les a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTQ'RTDAn YIQ)_,{()UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EX PIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, Al. AP6 DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSON ALIDAD MEDIANTE PODER 

ÜTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia! : Primer Tribunal Col~g'ilidó.En Matriia Penal Del Segundo Circuito. [ta); 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix. junio de 2004 : pág. 14S7·Podcr General 

Ju~r cí• l Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTÁ AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUI CIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA y 'CONTJ;NJDI)DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL REC URSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 'sm.T!NCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

. '" 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): ""'· 

Se proporciona la única información con '~ue tuent~, tni representada por el periodo solicitado. 

!" •,J 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de. lo dispuest o por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su con;>ci~ iento. para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
. ' j 

NO AS! LA UBICACION DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tenninos 

SO S. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, unicamente se RESGUARDA 

INFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: · 

INDAGA TORIA-AP-PGR-SDH PDSC-01-001-20 15*26-1 0-20 16-1S2492-U 
S!.lnPKC811-561Mr. ASA publlclley, 1024l* (ld•U.51238&10. MU1 . 

:s~-=~~~~::~~~~~~=::er::~~-·2 
t44Z73M807to211slll002ott•ralt..,.S4 7t~et7117 t M2Srt:Jes.zUM:zt4ei 
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PETITORJOS 
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UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en Jos términos del presente escrito, para todos Jos e

La presente contestación, así como las manifestaciones venidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o con entimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o co ·ecuencias, por Jo que Telcel formula reserva en Jos términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos yllt efe~ en el momento procesal oponuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el arikulo vigésimo segundo t;ans torio del " DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan :y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'' 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Feder~l de Te lec~mun íc ·~-nes, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de .]jlltextremos' ~ativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
',' . . 

"''\. Radiodifusión. 

"" 

INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.26-10-2016-162492-U 
Sl.lnPKC$11 -~ RSA ~ ke)' 102<1 bllt lid 4)$6ZJ6610, ...,.¡ 
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PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D-6584/2016DE 
LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 

DE SECUESTRO 

--- En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos, del día cuatro 

de noviembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 4258, que contiene el oficio 

SEIDO/UEIDMS/FE-D-6584/2016 de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro, del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, constante de dos 

fojas útiles, mismo que da respuesta al similar SDHPDSC/01/03625/2016, emitido por esta 

Oficina de Investigación, a través de la cual esa Unidad informa sobre el vehículo  

 

         

. 

Documento de la cual se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16 y 208 ~~ Código Federal de Procedimientos· Penales, y se ordena agregar a las 

presentes actuacig e~ a fin de que surta los efectos legales-----------------------------------------

-----------------------~~~-~--------------- C lJ M P L ~ S E. -------------------------------------------------é\\ ,¡ 

---ASÍ LO ACOR~~p V.· Fl RMA EL   AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚE~LJCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUM~~O •rpr~fV~NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGiHrY1f~TE CON TESTIGOS' D L FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.~ ..... ;. ~ -'- - "'- ::u.: .~t -- - - -------------------- ------------

-----------------------;~~- ; -----------------:----0 ~M O S f 

LIC.



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

1 

4258 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/6584/2016 

04/11/2016 Fecha del turno: 04/11/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: SEIDO.UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTR. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3625/2016 AL RESPECTO SE HACE DE CONOCIMIENTO DE LA PUESTA DE 
DISPOSICIÓN DEL VEHICULO NISSAN ALTIMA 2005 Y El VEHICULO NISSAN X-REAIL 2012 

.. . 

(;' 

S 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

~,_~-.·;;;:~tt..<, Y·; '['/'("':·.') \f' ···:¡~~-URGENTE Y CONFIDENCIAL 
Qe;'. 'J,~ i'k >:.1 · ' ~ t1' ~ ... h , 
~"i\ ' 'J' ··-- ~'- .P . \) ~ 'l', .... .. . 

o,.~~- . ~~ . --, A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015 

1_,_ . ...\ OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/6584/2016 
· - --· ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

=--1ijl~ ... ~i~C 
"O~ICINA !!": ~if·¡;;s·¡ !Gí.<.::~:.-; . :,:; t~'\ 

( . - ., - ., .. -•. "l'"if"l) ~l) . -· ··r.·ln(.' .'~:-.¡.-. ·' F~!t ,{l·. t- ·, ,)\) 1\<Jill ,,-, ' J 

·> ~·· ! :;[¡·~ 'L·'·.,:: .·L·;.- :l· :1. <. : ,"' ' '!¡'lüS -~- iJ·, CO~iUI~IOAíl" 
rRE-1/E h

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2016 
·2016, Ano del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio"' 

MTRO.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADORIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7, 8, 11 y 13 d~ la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1 o, 2, 3, 23, 44 y 45 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Con~titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fraoeión 1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 168, 180 
párrafo primero, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso ,. 
A), sub incisos b), d), f) y w), fracciones IV y IX, artículo 10 fracción X y 11 fracción 1, de la' Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1°, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), 
fracción IV, 4 fracción VIl, y 32 del R~lamento de1a Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; y en atención al oficio·SDHPDSCIOl/362512016, se le hace de su conocimiento 
lo siguiente: 

El ocho de octubre de dos mil catorce, el vehículo:  
~ fue puesto a 

disposición del Ministerio Publico de la Federación, con motivo de la detención tnculpados 
 
 

  
  se 

procede decretar e_l, ~~~~~!'"iento del vehículo en cita como instrumento del delito. 
~ - ... ~ ~ . . '' 1 ' • •• • ~ 

Asimismo,  
 
 

 quien viaja abordo de dicho vehículo, 
localizándose en su interior narcótico, por ende, se procede a su aseguramiento por ser 
instrumento de delito. 

Toda vez que el Ministerio Público de la Federación tiene la facultad de asegurar los bienes 
que presuntamente sean instrumento, objeto o producto del delito, tal y como lo estipulan los 
preceptos 40 y 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Entendiéndose por aseguramiento, la facultad real, virtual y jurídica, para preservar y tutelar 
aquellos bienes involucrados en la Averiguación Previa, en la que se tiene conocimiento 

o'o '• de los hechos presuntamente constitutivos del delito. ,-:- "o ,, .. ,. 
!? 1"-.' .... ( Por consiguiente una vez que se decrete el aseguramiento de los instrumentos, objetos y 

,- · productos del delito, estos serán administrados por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE) en términos de lo estipulado en el artículo 182 último 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin que dicha entrega implique la transmisión de propiedad de los bienes, habida cuenta 
que dicho organismo descentralizado de las Administración Publica, es el encargado de la 

1\Vt ' IIMI:I I ':U,nl eh In R d l\1"111;1 11111111'111 "/ .'i , l'11!u uiu I<Ut'I I ITII, l klt WM IIU I l' l lll llh l t"•uu • · . l'c ... I Í"'I L~ o ,.looi i U O.: WIIl, 

l 'iu• l:otl tk Mo'llil"tl. 1'0'l•' lh uu :o;1.11• i" l ·lltl . to:11:1 M 1:• 1. t'u x : •. t 11• :t'l ftM. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

administración de los bienes que le sean transferidos por las dependencias de gobierno, 
como es el caso de la Procuraduría General de la Republica; lo que se robustece con los 
artículos 1, 2 fracción XIII, 5 y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público. 

Obstante lo anterior, los automotores en cita se encuentran afectos a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, la cual 04 de noviembre de 2014 se remitió al Titular de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
mediante ocurso SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, el cual tiene sello de recibido el 05 de 
noviembre de 2014, en consecuencia no resulta procedente no tenerlos puestos a disposición 
en la indagatoria que integra ntra adscrito. 

C.C.P. OCUfaaat Et:~ en lnYn~ Ot o.lncuenda Ol'ganizada Part Super!Of C:QnOCII"''Mnto Presente 
 el• la Unidad ESIHKÍiizada en JnvntJgac::i6n ele Oelilos en Mattfil de Seeuet.IIO Para w supttior conocimiento Presenle 
. Pttvenctón del Cielito Y~ a'- Ccwnuni<ltd Pat1 .uperiof ~o Prnenta 

Oficina de lf'l'lloMIIgiiCIOn <tela SubprocurKurta de DerechOs Humanos, P1tvenaón Del OMito y Servicios a la Comunided Para conocimiento Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
DE LOS OFICIOS: SDHPDSC/01/3681/2016, SDHPDSC/01/3682/2016 Y 

SDHPDSC/01/3683/2016 

---Ciudad de México, a 04 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 20:03 veinte horas 

con tres minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 
constancia de lo actuado.------- ----- -- ------------------ -- -- -- -- - - -- ·· - - -- - -- -- - - ----- -

---TE N GAS E por recibido el turno 3883 de oficina de investigación mediante el cual remite el oficio 

número PM/315/2016 de fecha catorce de octubre del año en curso, signado por el Presidente Municipal 

Constitucional, el cual contiene respuesta al oficio SDHPDSC/01/03491/2016; Por lo que mediante 

informe con número de oficio SSP /0626/2016, de fecha 14 de octubre del presente año, el encargado de 

despacho de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal se notificó de manera personal al C. DANIEL 
RINCÓN )UÁREZ, anexando el acuse de recibido y copia fotostática de su identificación a su informe, por 

lo que hace a los  
, dejaron de laborar de acuerdo a la información proporcionada por el Director de 

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal, quien mediante el escrito 13 de octubre de la presente 

anualidad informa el status laboral de cada uno, proporcionando también sus domicilios, documento 

constante en seis fojas úti·les -7~t1: ocho anexos de los que se da fe de tener a la vista con fundamento en el 
artículo 208 del Código Federal ·cif Procedimientos Penales.------------- - ------ - -- - ----- - -----

- - - VISTO.- el ~~ta,do que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del prin.cfPio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la 
institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 

considere necesarios, de lo que se advierte en constancias de la averiguación previa que en fecha doce de 

octubre del año en curso medi nte el oficio SDHPDSC/01/3491/2016 se le requirió al Presidente 

Municipal de Iguala de )a'lndgp noencia Estado de Guerrero, por su conducto citara a las personas de 

nombres  , elementos de 

la Dirección de Seguridad Púbhca·J·él Municipio de Iguala de la Independencia, a fin de que comparezcan 

ante ésta Autoridad federal en calidad de testigos, quienes de acuerdo a los detalles de llamadas tuvieron 

comunicación en el mes de septiembre del dos mil catorce, con e l portador de la lín ea número 

quien de acuerdo a Inspección de Red de Cruces de Llamadas de fecha quince de mayo del 

año dos mil catorce, suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación de la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro que obra en el tomo 106 ciento seis, se 

aprecia el número  . Por lo tanto en fecha 14 catorce de octubre 

del año 2016 dos mil dieciséis, mediante el oficio PM/315/2016, signado por el Presidente Municipal 

Constitucional  
 
 
 
 
 
 

 
 por lo que no le es posible notificarlos. Sin embargo de la 

respuesta proporcionada se observan que proporcionaron los domicilios, por lo que a fin de que 

comparezcan esta representación social de la Federación gírese citatorio, para que sea recabada su 

comparecencia en calidad de testigos, a los domicilios que son señalados en el oficio de fecha 13 trece de 
octubre del año en curso, signado por el Director de Recursos Humanos.--- - ------·· ---- - ----------



~11 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispues to y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracci ón 1, inciso A) , 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -PRIMERO.- Téngase por recibido el turno 3883 de oficina de investigación mediante el cual remite el 
oficio número PM/315/2016 de fecha catorce de octubre del año en curso, signado por el Presidente 
Municipal Constitucional, agréguese el documento descrito con sus anexos, al expediente que se actúa para 
que surta los efectos legales que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --SEGUNDO.- Gírese oficio a los CC.  

 

 
a fin de que comparezcan en calidad de testigos ante esta Repre

Federación.- --- - -- - - - -- ---- - - - -- -- -- -- - --- -- ----- - - --- - - -- - - - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del M

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al

- - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ ~- -~~~··~ - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - t - - -

• • : 1'¡ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

- - -RAZÓN.- En la misma fecha _e.l personal que actúa, hace constar que se ,elabo
SDHPDSC/01/3681/2016, SDHPDSC/01/3682/2016 y SDHPDSC{OI/3
cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta pa ra todos los efectos lega

• 
l

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 



OFICIOS 
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Fer:ha del término: 

Asunto: 

Ob:>P.rvadc,rtPs: 

lunes, 17 de octubre de 2016 

RECIBIDOS 

~l't 

ÜFICJNA DE lNVESTIGAC:IÓN 

3883 

PM/315/2016 

14/10/2016 recha dt>l turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

C.

17/10/2016 

( .. -
' !j 

/ :• i J) {-, 
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SDHPDSC/01/03491/2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA NOTIFICAR EL PRESENTE CITA TORIO A LOS 
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PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

OFICIO NÚMERO: PM/315/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, octubre 14 de 2016. 

C. LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS .. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/03491/2016, de fecha 
12 de octubre del año en curso, deducido de la Averiguación Previa al rubro 
citada, mediante el cual me solicita tenga bien notificar el presente citatorio 
a los siguientes ei ~"'len ~ adscri~?s a la Dirección de Seguridad Pública y 
Vialidad a mi C~}QO del Muni ipio de Iguala de la Independencia, del Estado 
de Guerrero, paJa que comp rezcan ante esa Representación Social de la 
Federación; po~ I~ J que gire instruccionés al Encargado de Despacho de la .. 
Secretaria de ·-: :Seguridad Pública Municipal, para que hiciera las ... , .... 
notificaciones dcirrespondientes a los eleQ'lentos a su cargo: 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Por lo que mediante informe con núr:rero de oficio SSP/0626/2016 de 
fecha 14 de octubre del presente año, el Encargado de Despacho de la 
Secretaria de Seguridad Pública Municipaf: me informo que se notificó de 
manera personal al , anexando el acuse de 
recibido y copia fotostática de su identificación al informe. 

Por cuanto hace a los  
 
 

Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal, 
rindiendo el informe solicitado de cada uno de los citados elementos, quien 
mediante escrito de fecha 13 de octubre de la presente anualidad, informa 
el estatus laboral de cada uno, proporcionando también el domicilio de las 
personas requeridas para su notificación por esa Representación Social de 
la Federación. Informe que adjunto al presente con sus anexos 
correspondientes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

r.l Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C. P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
r:, r o r-l"'t'\ <'1"'1 hA~v i rt"\ 



PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE tA:JNDEPENDENqiA, GUERRERO. 

l¡OIS-2018. ,, 
,·:"' 

Aprovecho para enviarle un cordial saludo, quedando a sus distinguidas 
órdenes. 

A
EL PRESIDENT

p~::;
;~"" ~ \_f

.- .¡. · •. • .:;J /' . " ... ·

Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
r..rtarrorn r..Aovirn 

AL 
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IGUALA 
lMNSPARENCJA Y DESARROLLO 

PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO .. 

2015-2018 

APIPGR/SDHPDSC/OIJOo112015":"'. 
OFICIO NÚMERO: PM/315/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, octubre 14 de 2016. 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS .. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/03491/2016, de fecha 
12 de octubre del año en curso, deducido de la Averiguación Previa al rubro 
citada, mediante el cual me solicita tenga bien notificar el presente citatorio 
a los siguientes eJementos ... a · critos a la Dirección de Seguridad Pública y 
Vialidad a mi carg~pel Municipio de Iguala de la Independencia, del Estado 
de Guerrero, pani'~c{u~ comparezcan ante esa Representación Social de la 
Federación; por IÓ_:qÜe gire instrucciones al Encargado de Despacho de la 
Secretaria de S~guridad Pública Municipal, para que hiciera las 
notificaciones corr'espondientes a los etementos a su cargo: 

. . :·,:-;::· .. ..-: ~ r~ 

1.-
2.-
3.-
4.-
5.-

Por lo que mediante informe con número de oficio SSP/0626/2016 de 
fecha 14 de octubre del presente año, el Encargado de Despacho de la 
Secretaria de Seguridad Pública Municipal, me informo que se notificó de 
manera personal al  anexando el acuse de 
recibido y copia fotostática de su identificación al informe. 

Por cuanto hace a los  
 
 

Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Municipal, 
rindiendo el informe solicitado de cada uno de los citados elementos, quien 
mediante escrito de fecha 13 de octubre de la presente anualidad, informa 
el estatus laboral de cada uno, proporcionando también el domicilio de las 
personas requeridas para su notificación por esa Representación Social de 
la Federación. Informe que adjunto al presente con sus anexos 
correspondientes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

r.1 Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
f11ru•r""'r...., li.At"\vir<"'' 

?1) 



PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DEfGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

).~-

,,~ 2 O 1 S - 2 O 1 8 

Aprovecho para enviarle un cordial saludo, quedando a sus distinguidas 
órdenes. 

~L

RA!u DE \.l. Rtf'(':1UC.\ 
Der~:chc..3 ~~~.lrrtc.r ¡.·.~. 

ktJ:f.;r" ;:¡id Cm: . ..¡;~;ud 
il~éztigacion 

Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
r.11Arr~rn f\At3virn 
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.. 
AREA: 

. i .. 
·~ 

SECCIÓN: 
OFICIO: 
ASUNTO: 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA . 
MUNICIPAL 
ADMINISTRACIÓI\1 
SSP/0626/2016. 
EL QUE SE IN DIGA 

s1rr 

IGUALA, DE LA INOEPEDENCIA, GUERRERO, A 14 DE OCTUBRE DE 2016. 

DR.  
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. . 

En atención a sus instrucciones, se dio debido cumplimiento al oficio número 
SDHPDSC/01/03491/2016, de fecha 12 de octubre del año 2016, que contiene el 
mandamiento ministerial emitido · dentro de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, signado por el licenciado  
del Ministerio Public - -de la Federac·ón, Adscrito a la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevenció - ~~ Delito y Se vicios a la Comunidad. Se notificó de manera 
personal al C. , policía municipal activo adscrito a la Secretaria 
de Seguridad Pública ® M~nicip io de Iguala, de la Independencia, Guerrero. Se anexa en 
original al presente el raél;ise;de notificación y copia fotostática de su identificación (!FE) _ , ..... . ,. 

:·;:~ ~;;. .. 

Por cuanto a los C  
, dejaron de laborar en el H. 

Ayuntamiento municipai de Iguala de la Independencia, Guerrero, de acuerdo a la 
información que proporciona el director de Recursos Humanos Municipal,  

 mediante ofici.o ~:ge,:_fecha 13 de octubre de 20167 (se anexa oficio), se aporta los 
siguientes datos: 

: Fue trabajador de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Iguala de la Independencia, Guerrero, ad~crito a la Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal, con la categoría de policía. Fecha de ingreso: 16 de septiembre de 2012, causó 
baja el 01 de mayo de 2015. En datos registra\es aparece su domicilio en calle Heliodoro 
Barrios número 11, colonia Educación, Iguala, Guerrero . 

(733 ) 33 2 92 71 • Prolongación de Aldama No_ 133 
Col. Centro C.P.40000 
Iguala de la Independencia, Gro_ 
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. 

 
 
 
 

En cuanto a los expedientes laborqles de los ex empleados, de acuerdo al informe 
proporcionado, fueron~en~regados el dí8 02 de octubre de 2014, al C.  

 Agente del ,Ministerio Público del Fuero Común, por el entonces director de 
1 1 • • 

Recursos Humanos municipal, Lic. Ignacio Damián López Tolosa, por lo cual aún no obran en 
archivo documentos ar res.pecto. Se anexa copia fotostática del oficio citado y anexos. 

Sin otro particular, reciba un G9rdial y atento saludo. 

c.c.p. Archivo . 

(733) 33 2 92 71 

,·. 
:'. • J ( .. ·1 ti ~ : 

1 e ,:'1:".1 ·iu' 1 ...
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• Prolongación de Aldama No. 133 
Col. Centro C.P.40000 
Iguala de la Independencia, Gro. 
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AREA: 

SECCIÓN: 
OFICIO: 
ASUNTO: 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÜB! .ICI\ 
MUNICIPAL 
ADMINISTRA<: I()I\l 

NOTIFICACIOI\1 

s/1 

IGUALA, DE LA INDEPEDENCIA, GUERRERO,/\ 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

C.  
POLICIA MUNICIPAL 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/03491/2016, de fecha 12 de Octubre del presente 
año, signado por la Agente del Ministerio Publico de la Federación licenciado  

 derivada de la Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. Para su 
debido cumplimiento, se le notifica personalmente el contenido del mandamiento en sus 
términos. que deberá comparecer el día DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO. A LAS ONCE HORAS. en el domicilio que ocupa la oficina de Investigación, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, con el objeto que rinda su 
DECLARACION MINISTERIAL, debiendo llevar consigo una credencial oficial original de 
identificación con fotograffa. En términos del numeral 127 bis del Código Penal Federal de 
Procedimientos Penales, si lo consideran conveniente podrán hacerse acompañar por abogado 
o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la diligencia . 

;} 

Se anexa a la presé;~ copia xerográfica del citado oficio. 

~· '/ 

;< 

c.c.p. Archivo . 

': ~·.! (733) 33 2 92 71 

• • (. .. / 
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"2016, Jlño tfe Pierw qarro" 

Iguala de la Independencia, Gro a 13 de octubre del 2016. 

 
ENCARGADO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Asunto: Remito información 

En atención a su oficio número SSP/0618/2016 entregado en esta Dirección a mi 
cargo el día de hoy 13 de octubre del presente año, en el cual solicita información de los 
siguientes ex empleados de este Ayuntamiento Municipal, me permito hacer de su 
conocimiento lo siguiente: 

1.-  
 
 
 
 
 

. 

2.-  
 
 

   
        

 
. 

3.-   
  

 
 

   
 
 

. 

~33) 33 396 00 Ext. 208 

GlW:Wsos.humanos@iguala .qob.mx 
··· .iguala.gob.mx 

l':t Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero, ~v\ex i co, 



j-- · 
.... .--. _.,..._ 

· ''2016, _Año efe !E[ena (Jarro " 

4.-     
 
 
 
 
 

. 

Cabe mencionar, que la información proporcionada fue encontrada en bases de datos 
que fueron recuperadas por el Departamento de Nominas, después de los hechos 
sucedidos el día 22 de octubre del año 2014, durante los cuales fueron quemadas las 
instalaciones que ocupaba anteriormente este Honorable Ayuntamiento, presentándose 
denuncia ante la Fiscalía General del Estado, integrándose la carpeta de investigación 
número 1206010300107221014. En tanto que, los expedientes de los elementos de la 
Secretaria de Seguridad Pública Municipal, fueron entregados el día 02 de octubre del 
año 2014 al C. , Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común, según oficio signado por el Lic. Ignacio Damián López Tolosa, entonces Director 
de Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento, por lo cual se hace imposible la 
entrega de la copia de los expedientes solicitados. (Anexo copia fotostática del oficio de 
la entrega de los expe

C.c.p .- Archivo . 

t!'33) 33 396 00 Ext. 208 

13lWWsos.humanos@ioua la .gob.mx 
.. .iguala.gob .mx 

(:) Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
iguala de la Independencia, 
Gueírero. Mexico. 



Asunto: ENTREGA DE EXPEDIENTES 
SEGURIDAD PÚBLICA 

BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN 

PRESENCIA DE UN SERVIDOR, LIC. IGNACIO DAMIAN LOPEZ TOLOSA, DIRECTOR DE 

RECURSOS HUMANOS, SE HACE CONSTAR QUE A PETICION DEL LIC.  

 

 

 LOS CUALES 

CONTIENEN INFORMACION COM0: SOLICITUD DE EMPLEO, CURRICULUM VITAE, ACTA DE 

NACIMIENTO, CREDENCIAL DE ELECTOR, CURP, CARTILLA DEL S.M.N., CONSTANCIA DE 

ESTUDIOS, CONSTANCIA DE ANTECEDENTES NO PENALES, 2 FOTOGRAFIAS, 

CERTIFICADO DE SALUD Y COMPROBANTE DE DOMICILIO, ASI COMO DOCUMENTOS 

GENERADOS POR ESTE H. AYUNTAMIENTO DERIVADO DE INCAPACIDADES, PERMISOS, 

VACACIONES Y FALTAS Q RGO. 

SIN OTRO PA~TICULAR, ,, 
~'t¡~ 
'~·.S 
\\'¡¡ · •. ~· 
~ i l . ~~ 
1 

YlJNTAMIEN
IGUALA DE LA IN
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3681/2016. 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, 04 noviembre de 2016. 

C.  
Domicilio: Calle Heliodoro Barrios, número 11, 
Colonia Educación, Iguala Guerrero. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro , con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 73, 75,125, 127 bis.168,180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A}, incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito comunicarle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad para declaración a las 10:00 horas del día miércoles 
30 de noviembre de 2016, haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido por 
abogado nombrado por Usted, lo anterior por los hechos ocurridos el día 26 y 27 de 
septiembre del año dos mil catorce, acontecidos en el Municipio de Iguala de Independencia 
en el Estado de Guerrero. 

Asimismo, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía . Apercibido de 
que en caso de no comparecer el día y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
como lo prevé el articulo 4~. fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales . 

·': • . 

No omito manifestarle que la cita tendrá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
), 

Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
'"" General de la República, sito en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauht~oc, Distrito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext. 
 ~ 

_•, . (' \ 
t •' ") 

Sin otro particular, eñ esperá ,d,e la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de mi atenta y distinguida ¿ó~-;ider:ación. 

\ ¡ ,t.J " ~ \\\ 

C.c.p.·  de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a ls Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21:3 , colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5."3.46.00 .00 EXT . 5595 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 530 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113682/2016 . 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, 04 noviembre de 2016. 

Domicilio: Avenida del Ferrocarril número 33, 
Colonia Adrián Castrejón, Iguala Guerrero. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 73, 75,125, 127 bis,168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A) , incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) , numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito comunicarle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad para declaración a las 10:00 horas del día jueves 01 
de diciembre de 2016, haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido por abogado 
nombrado por Usted, lo anterior por los hechos ocurridos el día 26 y 27 de septiembre del 
año dos mil catorce, acontecidos en el Municipio de Iguala de Independencia en el Estado de 
Guerrero. 

Asimismo, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía . Apercibido de .. 
que en caso de no :~f.lparecer el día y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistente:·:~ri~treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
como lo prevé el a u::~ ~~ 44, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales . 

• IJI,' !{.[? '• , .. 
No omito manifesf'·r: que la cita tendrá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humano Prevenc·: {l 1®1 Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la Repúb)icil,i s1to·eri 'Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhté~o~.~~-~fi~t~h~-~deral, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext 

 Í'l'tiO.J ·• . 

. .'·• ~c~r. . \ 
Sin otro particular, eneespera de la atencion oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de mi atenta y distinguid

/ 

C.c.p.- .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México , Distrito Federal, C .P. 06500 , Tel.53.46 .00.00 EXT. S59 5 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ ( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

C.  
Domicilio: Calle Cerro Grande número 37, 
Colonia Insurgentes, Iguala Guerrero. 

OFICIO NÚMERO: SOHPOSC/0113683/2016. 

ASUNTO: CJTATORJO. 

Ciudad de México, 04 noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11 , 73, 75,125, 127 bis,168 ,180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) , numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito comunicarle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad para declaración a las 10:00 horas del día viernes 02 
de diciembre de 2016, haciendo de su conocimiento que podrán ser asistido por abogado 
nombrado por Usted, lo anterior por los hechos ocurridos el día 26 y 27 de septiembre del 
año dos mil catorce, acontecidos en el Municipio de Iguala de Independencia en el Estado de 
Guerrero. 

Asimismo, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía. Apercibido de 
que en caso de no,c;;pmparecer el día y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistente. en treinta días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
como lo prevé el ar1'í'culo 44, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales . 

1 

No omito manifest~rle que la cita tendrá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humano~ Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República, sito en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémocr .tms rito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext. 

' <_ ; .' r 

 . .. , .. ... .; ll ; 
,.. . • • .~'.... ' t\ 

'' r l ,V.é.-< 
Sin otro particular, en ·esp~r~ de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de mi atenta y distingúitfa

C.c.p.- .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 , colonia Cuauhtémoc , 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal , C.P. 06500, TeL53.46.00.00 EXT. 5595 
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Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE Ac;1'UACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 287 

- - - En la Ciudad de México, a las 21:00 veintiuno horas del día cuatro 04 del mes de 

noviembre de 2016 de dos mil dieciséis, el suscrit9. , 
)1' 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
•¡¡:~ . 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos::Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
.' 

a la Comunidad, quien con fundamento en los arfículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 
···; 

' ~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así ci9mo los artículos artículo 16, 206 y 208 del 
; 

Código Federal de Procedimientos Penales, ac~mpañado en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida const:'ancia de lo actuado: - --------- - - -- -- - - -., 

-- - ---- - ----- ------ --- ---- -H A CE eh N STA R--------- --- -- --- --- - --- ---
' ~ , .. 

- - - Que siendo la hora y fecha arriba indicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de l~yestigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211- 213, Colonia Cuauhtémoc, D~legación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 
;( · 

::,.-¡_ : 

esta Ciudad, se procede a cerrar el tomo co~~ecutivo número 287 (DOSCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE) consta de 532 (quinientas treinta y 'dos) fojas,. . . . , 

1 

TESTIGOS DE ASI

53:< 
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